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[bookmark: _Toc178323774]1.	PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2025
1.1. [bookmark: _Toc178323775]Presentación:
Este documento tiene como propósito presentar el Plan Operativo Institucional y el Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Superintendencia de Pensiones (SUPEN), para el ejercicio económico correspondiente al 2025. Fue realizado considerando las necesidades de la Institución, las directrices que para tal efecto emitió la Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica (BCCR) y el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (CONASSIF).
1.2. [bookmark: _Toc178323776]Antecedentes de la institución

[bookmark: _Toc178323777]1.2.1	Marco general institucional
La SUPEN es un órgano de desconcentración máxima adscrito al Banco Central de Costa Rica y funciona bajo la dirección del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (CONASSIF). 

Conforme con la estrategia corporativa y de calidad se definió el giro de negocio en términos del mandato legal y de la atención de requerimientos de las partes interesadas.

Actividad básica y partes interesadas
La SUPEN es la institución encargada de supervisar el Sistema Nacional de Pensiones –SNP–, específicamente tiene la función social de vigilar el desempeño del sistema, con el propósito de resguardar los intereses de los afiliados, que dan en administración los recursos a los gestores de pensiones que en el participan, con el objetivo de tener acceso a una etapa de retiro que les permita mantener la calidad de vida. 

Para cumplir con esa responsabilidad, la SUPEN estableció para el período 2024 – 2028 los siguientes objetivos estratégicos:

· Mejorar la efectividad de la supervisión y regulación mediante el modelo de supervisión basada en riesgos para proteger los intereses de los afiliados y pensionados.
· Fortalecer el Sistema de Pensiones mediante un marco jurídico que promueva una mayor cobertura y protección para los afiliados y pensionados. 
· Empoderar al afiliado y pensionado dotándolo de información y herramientas para mejorar su educación previsional. 
· Transformar digitalmente la organización para el cumplimiento de la misión institucional.


Definición de clientes
Se han identificado los siguientes clientes:
· Afiliados.
· Beneficiarios.
· Pensionados.



[bookmark: _Toc178323778]1.2.2.	Panorama institucional 2025

Marco jurídico institucional

La Ley del Régimen Privado de Pensiones Complementarias y sus reformas, N°7523 publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°156, del 18 de agosto de 1995, autorizó la creación de los sistemas o planes privados de pensiones complementarias y de ahorro individual, destinados a brindar a los beneficiarios protección complementaria ante los riesgos de la vejez y muerte. Dicha ley creó la SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES, la cual empezó a funcionar a partir de agosto de 1996. Durante los primeros cuatro años de existencia, el objetivo principal de la entidad fue la regulación y fiscalización del régimen de capitalización individual y las entidades administradoras de estos fondos, denominadas Operadoras de Pensiones Complementarias (OPC).

Con la aprobación de la Ley de Protección al Trabajador, N°7983, publicada en el Alcance N°11 a La Gaceta N°35, del 18 de febrero de 2000, el ámbito de acción de la Superintendencia varió considerablemente. Quedaron bajo la supervisión de la SUPEN los regímenes básicos de pensiones, tanto, el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) como los otros regímenes especiales sustitutos de éste, los otros fondos complementarios de pensiones creados por leyes especiales o convenciones colectivas y el Régimen No Contributivo de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS).

A la SUPEN le fue encargada la regulación y supervisión de los regímenes que creó la Ley de Protección al Trabajador: el Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias conocido como el ROPC y los Fondos de Capitalización Laboral (FCL), ambos basados en sistemas de capitalización individual. Además, la ley le asignó la obligación de velar por el otorgamiento de los beneficios a los afiliados al sistema de pensiones por parte de las entidades autorizadas, aspecto que no estaba contemplado en la legislación anterior.

La Ley Reguladora del Mercado de Valores, Ley N°7732, reformada por la Ley de Protección al Trabajador, establece las potestades del CONASSIF como órgano de dirección de la SUPEN, particularmente la de aprobar las normas que resguarden la solidez financiera de los regímenes de pensiones del Poder Judicial y cualquier otro creado por ley o convención colectiva.

La Ley de Contingencia Fiscal, Ley N°8343, publicada en el Diario Oficial La Gaceta 250, del 27 de diciembre de 2002, modificó la Ley N°7523, para encargar a la SUPEN la fiscalización y supervisión de la labor realizada por la Dirección Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en el otorgamiento de las pensiones con cargo al Presupuesto Nacional, en relación con la legalidad y oportunidad de las resoluciones y en lo relativo a las modificaciones y revalorizaciones de las pensiones que son competencia de la mencionada Dirección. 

El marco jurídico en que se desenvuelve el accionar de la SUPEN se encuentra definido principalmente en las siguientes disposiciones:

· Constitución Política de la Republica de Costa Rica
· Ley N°14, General de Pensiones.
· Ley N°17, Creación de la Caja Costarricense de Seguro Social.
· Ley N°1644, Orgánica del Sistema Bancario Nacional.
· Ley N°1917, Orgánica del Instituto Costarricense de Turismo.
· Ley N°2248, Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional.
· Ley N°3245, Creación del Timbre del Colegio de Abogados.
· Ley N°3625, Creación del Fondo del Instituto Costarricense de Electricidad.
· Ley N°5662, Desarrollo Social y Asignaciones Familiares.
· Ley N°6170, Jubilación Miembros Permanentes Cuerpo Bomberos Instituto Nacional de Seguros.
· Ley N°7302, Creación del Régimen General de Pensiones con cargo al Presupuesto Nacional.
· Ley N°7333, Orgánica del Poder Judicial.
· Ley N°7523, Régimen Privado de Pensiones Complementarias y sus reformas.
· Ley N°7531, Reforma Integral del Sistema de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio.
· Ley N°7732, Reguladora del Mercado de Valores. 
· Ley N°7983, Protección al Trabajador.
· Ley N°8204, Estupefacientes, Sustancias Psicotrópicas, Drogas de Uso No Autorizado, Legitimación de Capitales y Actividades Conexas.
· Ley N°8343, Contingencia Fiscal.
· Ley N°9544, Reforma Ley Orgánica del Poder Judicial.
· Ley N°9635, Fortalecimiento de las Finanzas Públicas.
· Ley N°9839, Entrega del Fondo de Capitalización Laboral a los trabajadores afectados por crisis económica.
· Ley N°9906, para resguardar el derecho de los trabajadores a retirar los recursos de la pensión complementaria.
· Disposiciones emitidas por la Contraloría General de la República.
· Conjunto de normativa de regulación y supervisión prudencial emitida por el CONASSIF para las Superintendencias.
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Estructura organizacional

La estructura organizacional está conformada por las siguientes unidades:

a) NIVEL SUPERIOR

i. Despacho del Superintendente e Intendente.

b) DIVISIÓN
i. Planificación y Normativa.
ii. Supervisión Operativa y Financiera.
iii. Supervisión de Riesgos.
iv. Jurídica.

c) ÁREA
i. Comunicación y Servicios.




Organigrama

El siguiente cuadro muestra como está conformada la organización:


FIGURA 1: ORGANIGRAMA SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES 2024
[image: ]


Funciones de las unidades organizacionales:

Despacho del Superintendente e Intendente
Gestionar el cumplimiento de los objetivos estratégicos de la SUPEN y los objetivos de cada dependencia, y dirigir las actividades de la organización según las leyes, reglamentos y resoluciones del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero.

División de Supervisión Operativa y Financiera -SOF-
1. Planificar, dirigir, coordinar, ejecutar y controlar las acciones de supervisión de los fondos de pensiones básicos y complementarios, y los beneficios hacia los afiliados, así como a las operadoras de pensiones que los administran de conformidad con la legislación y la regulación vigente.
 
2. Supervisar los fondos de pensiones básicos, los complementarios y los beneficios otorgados a los afiliados mediante la evaluación de la gestión operativa y las funciones de control y supervisión con el propósito de disponer del perfil de riesgo de cada entidad conforme la aplicación del marco de supervisión, de evaluación de riesgos de la Superintendencia y de la ejecución de las actividades periódicas de supervisión.

División de Supervisión de Riesgos -DSR-
1. Identificar, valorar, analizar y supervisar los principales riesgos del Sistema Nacional de Pensiones y dar seguimiento oportuno a las acciones necesarias para que sean gestionados por las entidades supervisadas.
 
2. Planificar, dirigir, coordinar, ejecutar y controlar las acciones de supervisión tendientes a identificar los riesgos más relevantes del Sistema Nacional de Pensiones; lo cual permite priorizar los esfuerzos de la supervisión en las entidades con un mayor nivel de riesgo en procura del resguardo de los intereses de los afiliados.

División de Planificación y Normativa -PyN-
1. Planificar, dirigir, coordinar, ejecutar y controlar las actividades relacionadas con la modernización permanente del Modelo de Supervisión del sistema costarricense de pensiones, la gestión de la planificación estratégica institucional y el portafolio de proyectos, así como atender consultas, estudios e investigaciones relacionados con la materia.  

2. Planificar, dirigir, coordinar, ejecutar y controlar las actividades relacionadas con la elaboración y modificación de la normativa sectorial o en su caso elaborar y proponer las normas y las disposiciones legales que regulan la organización, funcionamiento y operación del sistema de pensiones, así como conocer y resolver las aprobaciones y las autorizaciones que corresponda otorgar a la SUPEN, de conformidad con el ordenamiento jurídico.

División Jurídica -DJ-
Asesorar a la institución en materia jurídica, y a los usuarios en temas relacionados con el sistema costarricense de pensiones, de forma oportuna, precisa y de acuerdo con los requerimientos del consultante.

Tecnologías de Información [footnoteRef:2] -TI- [2:  Proceso externo, suministrado por el BCCR, mediante acuerdos de nivel de servicios internos.] 

Planificar, coordinar, ejecutar, controlar y supervisar todos los aspectos de tecnología informática que requiere la SUPEN. Apoyar los procesos mediante la administración de la infraestructura tecnológica, la cual soporta sus recursos de información.

Área Comunicación y Servicios -CyS-
Dotar a la organización, en tiempo y forma, de los recursos y servicios requeridos, para el cumplimiento de sus objetivos, basado en un proceso de mejoramiento continuo que facilite la adecuación a los cambios del entorno. Adicionalmente, implementar estrategias de comunicación enfocadas en desarrollar en la población una cultura previsional y el conocimiento del sistema de pensiones, con el propósito de que las personas puedan tomar decisiones informadas sobre los diferentes productos del mercado. 


Detalle de plazas
La SUPEN dispone presupuestariamente para el 2025 de 82 plazas regulares, de las cuales 1 es discrecional, distribuidas dentro de su estructura vigente de la siguiente manera: 

Cuadro 1: Detalle de plazas por centro de costo
	Dependencia
	Número de
 plazas

	Despacho
	3

	División de Supervisión de Riesgos
	24

	División de Supervisión Operativa y Financiera 
	22

	Asesoría Jurídica
	8

	División de Planificación y Normativa
	11

	Área de Comunicación y Servicios
	14

	TOTAL
	82




Estructura de puestos
Adicionalmente, a efectos de identificar la composición de la estructura de plazas por instancias y salario por categoría, según la clasificación de puestos señalada en el Manual de Actividades Ocupacionales del Banco Central de Costa Rica, se está utilizando la nomenclatura observada en los cuadros 2 y 3:

Cuadro 2: Estructura de puestos
	CATEGORIA
	NIVEL
	PUESTO

	Ejecutivo
	Ejecutivo
	Superintendente e Intendente

	Auditor
	
	Auditor y Sub-auditor Interno

	Director
	
	Director General / Director de Supervisión

	PGB5
	
	Asesor

	Director
	
	Director de Departamento / Líder de Supervisión

	PGB4
	Profesional en Gestión Bancaria
	Coordinador de área / Supervisor Principal

	PGB3
	
	Personal operativo según requerimientos profesionales / Supervisor 2

	PGB2
	
	Personal operativo según requerimientos profesionales / Supervisor 1

	PGB1
	
	Personal operativo según requerimientos profesionales

	PGI3
	Profesional en Gestión Informática
	Personal operativo según requerimientos profesionales

	PGI2
	
	Personal operativo según requerimientos profesionales  / Supervisor Tecnologías de Información

	PGI1
	
	Personal operativo según requerimientos profesionales

	PGAI
	Profesional Gestión Auditoría Interna 3
	Personal operativo de la Auditoría Interna según requerimientos profesionales / PGAI3

	TSI2
	Técnicos en Servicios Institucionales
	Personal operativo según requerimientos profesionales

	TSI1
	
	

	ASI2
	Asistentes de Servicios Institucionales
	Secretarias, mantenimiento, recepcionista

	ASI1
	
	

	ASG2
	Asistentes de Servicios Generales
	Choferes y misceláneos

	ASG1
	
	




Cuadro 3: Presupuesto de salarios para el 2025
	Categoría
	Clase de puesto
	Escala
	Salario base /global 2024
	Número de puestos
	Total anual (miles)

	03
	Intendente
	G. Global
	5 453 000
	1
	65 436

	04
	Superintendente
	G. Global
	5 596 500
	1
	72 329

	02
	Asistente Servicios Institucionales 1
	Global
	556 021
	2
	13 344

	04
	Técnico Servicios Institucionales 1
	Global
	733 089
	5
	51 547

	05
	Técnico Servicios Institucionales 2
	Global
	915 625
	2
	24 011

	07
	Profesional Gestión Bancaria 2
	Global
	1 442 742
	2
	38 894

	07
	Supervisor 1
	Global
	1 442 742
	1
	19 447

	08
	Profesional Gestión Bancaria 3
	Global
	1 748 719
	15
	453 109

	08
	Supervisor 2
	Global
	1 748 719
	26
	411 898

	08
	Supervisor TI
	Global
	1 748 719
	3
	64 730

	09
	Ejecutivo
	Global
	2 196 215
	3
	88 224

	09
	Supervisor Principal
	Global
	2 196 215
	8
	235 265

	10
	Director de Departamento
	Global
	4 030 770
	2
	105 703

	10
	Líder de Supervisión
	Global
	4 030 770
	3
	158 554

	10
	Profesional Gestión Bancaria 5
	Global
	4 030 770
	1
	52 851

	12
	Director de División
	Global
	5 456 652
	2
	130 960

	12
	Director de Supervisión
	Global
	5 456 652
	1
	65 480

	10
	Técnico Servicios Institucionales 1
	Pluses
	303 662
	1
	3 836

	22
	Supervisor 2
	Pluses
	693 523
	1
	19 539

	31
	Líder de Supervisión
	Pluses
	1 217 418
	1
	17 489

	36
	Director de Supervisión
	Pluses
	1 765 456
	1
	19 376

	
	Total
	
	
	82
	2 112 021

	
	Reconocimiento por anualidad
	 
	 
	 
	38 399 

	
	Remuneración adicional
	 
	 
	-   
	 

	
	Asignación profesional
	 
	 
	13 035 
	 

	
	Prohibición
	 
	 
	45 872 
	 

	
	Reconocimiento por méritos
	 
	 
	56 132 
	 

	
	Remuneración adicional mercado
	 
	 
	26 820 
	 

	
	Otros Incentivos
	 
	 
	 
	141 858

	
	Total
	
	
	
	2 292 278






Estructura de procesos institucionales
En el cuadro 4 se muestra el modelo de procesos sobre la cual se fundamenta la estructura organizacional. En este mapa se definen los procesos sustantivos y de apoyo sobre los que se orientarán todas las actividades de la organización, con el objeto de facilitar el logro de la misión, visión y cumplir las atribuciones, competencias y deberes que le otorga la legislación vigente:

Cuadro 4: Mapa de Procesos 2024
[image: ]


[bookmark: _Toc178323780]1.3	Diagnóstico institucional
Las obligaciones de la SUPEN establecidas por Ley pueden verse afectadas por situaciones de índole económico, social, político o tecnológico, por lo tanto, a efecto de poder considerar la posible influencia que pudieran tener estas situaciones en los proyectos. A continuación, se presenta un resumen de los diagnósticos para cada uno de los entornos relevantes para la institución, para el cual se utilizó como principal insumo: los informes preparados por el BCCR denominados Informe de Política Monetaria a julio 2024[footnoteRef:3]; informes internos de la SUPEN y noticias internacionales. [3:  https://www.bccr.fi.cr/publicaciones/pol%C3%ADtica-monetaria-e-inflaci%C3%B3n/informes-de-pol%C3%ADtica-monetaria. ] 

[bookmark: _Toc178323781]1.3.1	Entorno económico
En el segundo trimestre de 2024, la evolución de la economía internacional continuó condicionada por los conflictos geopolíticos existentes desde tiempo atrás, algunos de los cuales se han agravado, y por la política monetaria restrictiva. En este contexto, la inflación global mantuvo la tendencia a la baja, aunque a un menor ritmo que en meses previos, e incluso en algunos países hubo un repunte en este indicador, debido a la persistencia de la inflación en los servicios y a que la desinflación en los precios de los bienes se ha atenuado. Si bien ese repunte fue limitado (en magnitud y cantidad de países afectados), la senda decreciente de la inflación podría ser afectada por la evolución en el precio del petróleo y en el costo de transporte marítimo de contenedores.

En varios países y regiones incluso hubo un repunte en la inflación en los primeros meses del presente año, entre ellos Estados Unidos y la zona del euro, aunque en ambos este indicador retomó la tendencia decreciente en junio 2024. De igual modo, en algunas economías latinoamericanas la inflación general registró un ligero aumento durante el segundo trimestre 2024, debido principalmente a las variaciones en determinados servicios. No obstante, la inflación subyacente en esos países continuó a la baja, lo cual es indicio de que el incremento en el indicador general podría ser temporal.

En Costa Rica, en el segundo trimestre de 2024 continuó la disipación de las presiones deflacionarias, manifiesta desde setiembre de 2023, lo cual alejó a la inflación general de los valores negativos mostrados durante el último año. Sin embargo, tanto este indicador como el de inflación subyacente se mantuvieron por debajo del límite inferior del rango de tolerancia alrededor de la meta de inflación. En junio 2024, la inflación general, medida con la variación interanual del Índice de Precios al Consumidor (IPC) y el promedio de los indicadores de inflación subyacente se ubicaron en 0,0% y 0,4%, respectivamente. 

La actividad económica se desaceleró, pero su variación en el segundo trimestre de 2024 (4,2%) es un buen resultado, pues no solo superó al crecimiento promedio registrado en los años previos a la pandemia (3,8% entre el 2010 y el 2019), sino también al que han mostrado los principales socios comerciales del país (2,6% en el 2023 y 2,4% previsto para el 2024) y al promedio simple de los países de ingreso mediano alto según la clasificación del Banco Mundial (3,3%). 

Los indicadores del mercado laboral presentaron resultados mixtos durante el segundo trimestre de 2024. La tasa de desempleo aumentó debido al efecto combinado de la mayor participación laboral, principalmente de personas jóvenes, y la moderación en la tasa de crecimiento interanual del empleo. Sin embargo, hubo mejoras en el nivel de ocupación, en la tasa de participación laboral y en los ingresos expresados en términos reales. 

Al término de los primeros cinco meses de 2024, el Gobierno Central generó un superávit primario coherente con el objetivo de sostenibilidad fiscal; sin embargo, los resultados fiscales presentaron un deterioro en relación con el 2023. 

El crédito al sector privado mostró un crecimiento acorde con el dinamismo de la actividad productiva y se estima que el comportamiento tendencial de los agregados monetarios no generará presiones inflacionarias en el presente año, ni en el próximo.

En lo que respecta a los recursos que administran los fondos de pensiones supervisados por SUPEN, representan el 49,6% dentro de la producción nacional, lo que los hacen un elemento muy importante del ahorro nacional.

Cuatro 5: Monto de activos en los diferentes fondos.
En colones, 2024
	Tipo de fondo supervisado 
	Cantidad de fondos 20241
	Activo supervisado2 
	% de participación
	Relación PIB  

	Régimen Obligatorio (ROP)
	6
	12,03 billones
	49%
	24,47%

	Regímenes Básicos
	4
	9,94 billones
	41%
	20,23%

	Regímenes Ocupacionales
	6
	1,10 billones
	5%
	2,24%

	Planes Voluntarios (colones y dólares)
	21
	610 mil millones 
	2%
	1,24%

	Fondo de Capitalización Laboral (FCL)
	6
	698 mil millones 
	3%
	1,42%

	Activos administrados SNP 
	43
	24,38 
	
	49,60%

	1 Solamente incluye fondos abiertos.
	
	
	
	

	2 Datos a junio 2024, excepto IVM que presenta últimos datos disponibles a marzo 2024.
	




Retos en el Sistema Costarricense de Pensiones y el Mercado Laboral
Específicamente para el sector, se detectan varios retos a los cuales se les debe prestar especial atención a efecto de estar preparados para el posible impacto en el sistema, entre los que se destacan: 
· Fomentar que al menos parte de las cargas sociales del Estado sean canalizadas a una pensión básica universal, con la cual, en el mediano plazo, el país pueda reducir la pobreza en la vejez.
· Fortificar el sistema de pensiones, considerando la sostenibilidad financiera en el tiempo.
· Lograr la implementación de fondos generacionales dando énfasis a la protección de los pensionados actuales y futuros.
· Fomentar el Régimen Voluntario de Pensiones, para que sea de fácil acceso a la población, con atención al sector no asalariado.
· Estar preparado para los cambios en el entorno económico global, la volatilidad en los mercados financieros, fenómenos climáticos adversos y conflictos geopolíticos.
· Evitar los retiros de recursos antes de la jubilación, para no menoscabar los ingresos en la vejez.
· Aumento en la esperanza de vida y disminución en la natalidad. 
· Disminución de los ingresos de la clase media. 
· Cambios en el mercado laboral y automatización de procesos industriales. 
· Baja productividad laboral en los sectores de personas jóvenes, producto de la desmejora en la educación pública. 
· La deslocalización del trabajo y el teletrabajo, como respuesta a la pandemia y a los cambios de los modelos de negocios, organización y participación, que pueden implicar cambios en los mercados de trabajo, remuneración y por ende cotización. 
· Aumento de informalidad laboral. 

[bookmark: _Toc178323782]1.3.2	Entorno legal
La Superintendencia continúa con el proceso de actualización de la normativa que rige al Sistema Nacional de Pensiones. En el ámbito de los regímenes de capitalización colectiva, la SUPEN lanzó una propuesta para avanzar en un proceso de diálogo intersectorial, en aras de desarrollar una reforma que permita darles mayor sostenibilidad financiera a estos regímenes y que se adapte a la coyuntura demográfica. La SUPEN coordinará y promoverá las reformas que se proponga a partir de este proceso. 

En el ámbito del Régimen Complementario de Pensiones, la SUPEN supervisará el proceso de implementación del modelo de fondos generacionales para la administración del Régimen Obligatorio de Pensiones; y se pronunciará sobre los riesgos que conlleva la aprobación por parte de la Asamblea Legislativa de iniciativas que pretenden desvirtuar el espíritu para el cual fue creado ese régimen. También promoverá una revisión de la normativa que rige al Régimen Voluntario de Pensiones, para simplificarla y lograr de esta forma que ese régimen se consolide como alternativa de ahorro previsional para trabajadores independientes.

[bookmark: _Toc178323783]1.3.3	Entorno Tecnológico
Los proyectos de ámbito tecnológico de la superintendencia se enmarcan en procurar acercar los estándares vigentes en la organización, a las nuevas tendencias de análisis de información y gestión de riesgos. Temas como: big data, analítica, indicadores financieros de alerta y proyecciones actuariales con altos volúmenes de información para su procesamiento, son ejemplos de necesidades identificadas. También incluye temas relacionados con ciberseguridad.

[bookmark: _Toc178323784]1.3.4	Análisis de fortalezas oportunidades, debilidades y amenazas
En relación con este punto, en el proceso de documentación del Plan Estratégico (PE) se hace necesario analizar el entorno para, a partir de ahí, desarrollar las posibles soluciones a los problemas que se detecten, conociendo la fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas de la organización. 

Se presenta una actualización del análisis interno en términos de fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades:

Fortalezas
· Experiencia y conocimiento técnico para el desarrollo de las funciones.
· Personal con capacidad de adaptación, comprometido y con valores éticos.
· Cultura que impulsa el uso de tecnologías.
· Acceso integrado a datos históricos de todos los participantes del SNP.
· Gestión orientada a las mejores prácticas, amparada en certificación ISO 9001.
Oportunidades
· Iniciativas de Ley que procuran fortalecer las potestades de supervisión sobre algunas entidades y conductas en el Sistema Nacional de Pensiones.
· Nuevas tecnologías para mejorar las labores de supervisión.
· Foros internacionales para el intercambio de experiencias en la supervisión.
· Ambiente propicio para la discusión de mejoras estructurales al sistema de pensiones.
· Apertura en medios de comunicación para divulgar temas de pensiones.
· Uso de las redes sociales para acercar a la SUPEN a la población. 
Debilidades
· Limitaciones en el marco legal para regular al IVM, Dirección Nacional de Pensiones e insuficiente marco sancionatorio.
· Reglas presupuestarias que limitan la disponibilidad de recursos para la supervisión.
· Lenta respuesta del BCCR a los requerimientos de TI y en la contratación del recurso humano.
· Limitación en las opciones de contratación de proveedores internacionales.
· Deficiencias en las capacidades de comunicación.
· Fuga del recurso humano.

Amenazas
· Los desafíos de los sistemas de pensiones demandan mayor intensidad y capacidad de adaptación de la supervisión y regulación.
· Decisiones políticas que puedan debilitar el SNP.
· Aceleradas transformaciones tecnológicas.
· Falta de cultura previsional en la población y claridad del rol del supervisor y los gestores.
· Mayor exposición de las inversiones a los riesgos financieros, geopolíticos, ambientales, sanitarios y tecnológicos.

[bookmark: _Toc178323785][bookmark: _Hlk108419701]1.3.5	Riesgos institucionales
A continuación, se presenta el resumen de los principales eventos generadores de riesgos por proceso, a que se ve expuesta la organización en este momento:

Cuadro 6. Resumen de eventos de riesgo identificados por proceso
	Proceso
	Eventos 
identificados
	Eventos con riesgo 
residual no aceptables

	Supervisión
	46
	2

	Planificación y Normativa
	12
	0

	Comunicación y Servicios
	17
	0

	Asesoría Jurídica
	9
	0

	Total
	84
	2


Nota 1: A nivel de procesos se identifican 84 eventos de riesgos, de los cuales 35 de ellos se consideran como transversales.
Nota 2: Los eventos de riesgo residual identificados por los procesos que quedan fuera de la zona de aceptación también se consideran como transversales, ya que su impacto y atención trasciende a toda la organización.
N
Eventos de riesgos fuera de la zona de apetito de riesgo: 
De los eventos de riesgo identificados se determinó que existen dos que se encuentran con nivel de riesgo residual fuera de la zona de aceptación, por lo que deben mantenerse y establecerse las medidas adicionales correspondientes para su mitigación y seguimiento. A continuación, se realiza su descripción:

Eventos de riesgo identificados en el proceso de Supervisión (transversal): 

· Desconocimiento de temas económicos, financieros y previsionales (por parte de los afiliados, pensionados y otros actores sociales), que pueda afectar la imagen de SUPEN en cuanto a su labor de regulación, fiscalización y supervisión del Sistema Nacional de Pensiones.

Este evento se ha identificado como un riesgo importante, que podría afectar la imagen de la Superintendencia, ya que el desconocimiento de temas económicos, financieros y previsionales que puedan tener las partes interesadas (afiliados, pensionados y otros actores sociales), podría generar apreciaciones incorrectas sobre el impacto del comportamiento de las principales variables macroeconómicas y los fenómenos económicos internos y externos sobre la estabilidad de los fondos de pensiones. Por lo tanto, es crucial que la Superintendencia continúe con la implementación de mecanismos de gestión y comunicación efectivos para asesorar a la ciudadanía y a las partes interesadas en general, sobre la situación actual del Sistema Nacional de Pensiones, así como sobre su labor de supervisión y fiscalización. Esto promoverá la confianza en la gestión. La transparencia en la información, la comunicación oportuna y el diálogo abierto con los usuarios son factores clave para mantener la confianza en el sistema, incluso en tiempos de incertidumbre económica.

· Ausencia de capacitación en el manejo de la seguridad de los archivos y roles en el SharePoint.

Este evento se identifica como un riesgo importante, que debe ser atendido para mejorar la gestión de la seguridad de la información administrada por la Superintendencia en el SharePoint y con esto contribuir de forma adicional a la gestión realizada para la conservación de las características de confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información ahí almacenada. 

[bookmark: _Toc178323786]1.4	Marco filosófico institucional
Define la filosofía de la organización, la cual se indica a continuación:

· VISIÓN: 
	Ser la institución que lidera el fortalecimiento del Sistema Nacional de Pensiones para el bienestar de las personas.



· MISIÓN:
	Somos la institución que regula y supervisa de forma eficaz y oportuna el sistema costarricense de pensiones, para la protección de los derechos de los afiliados y pensionados.



· PROPUESTA DE VALOR:
	Crear confianza en el Sistema Nacional de Pensiones, promoviendo la regulación y la supervisión necesarias para el bienestar de las personas.



· POLÍTICA DE CALIDAD:
	Con el fin de alcanzar los objetivos estratégicos, el personal de la Superintendencia de Pensiones, apoyado en el Sistema de Gestión de Calidad, se compromete a trabajar de una manera innovadora y efectiva, para satisfacer las necesidades previsionales de la población.



· VALORES INSTITUCIONALES:
	Integridad: actuamos de manera respetuosa, ética y transparente.
Compromiso: trabajamos en equipo para lograr los objetivos que nos proponemos.
Excelencia: mantenemos altos niveles de calidad y profesionalidad en todo lo que hacemos.
Innovación: desarrollamos nuevas formas de mejorar nuestros servicios.




[bookmark: _Toc523739673][bookmark: _Toc523740815][bookmark: _Toc523748032][bookmark: _Toc18836165][bookmark: _Toc44679292][bookmark: _Toc178323787]1.5	Plan estratégico institucional
Con la formulación del Plan Estratégico 2024-2028, se facilita la estimación de los requerimientos de recursos humanos, de capacitación y tecnológicos para el 2025, entre su principal contenido se destaca el detalle de marco estratégico y de los proyectos formulados.

En el anexo 1 de este documento, se incorpora una copia del documento que servirá de guía institucional para el próximo quinquenio. De igual forma, con el propósito de cumplir con los objetivos estratégicos establecidos, la SUPEN pretende desarrollar los proyectos estratégicos que se detallan en ese mismo documento.


[bookmark: _Toc178323788]2. 	PLAN PRESUPUESTO
[bookmark: _Toc178323789]2.1	Presentación
[bookmark: _Hlk109834382]En esta sección se detallan los ingresos y egresos presupuestados para el ejercicio económico 2025. Se presenta un presupuesto total por la suma de ¢5 878,0 millones de colones. Con esos recursos la administración pretende cumplir con lo establecido en la misión y visión de la SUPEN y, por ende, ejecutar las obligaciones establecidas por Ley.
[bookmark: _Toc178323790]2.2	Directrices para la formulación del POI - Presupuesto
En el anexo 9 de la sección de anexos, se adjunta una copia de los directrices dictadas por el CONASSIF y aprobadas por la Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica, relacionadas con la formulación del POI -Presupuesto para el 2025.
[bookmark: _Toc178323791]2.3	Plan de trabajo
En la sección de los anexos se presenta la vinculación de los objetivos, metas, así como, los indicadores de gestión, planteados en el Plan Operativo Institucional (POI) de la SUPEN para el 2025, para cada una de las dependencias, con su respectivo indicador de medida.
[bookmark: _Toc178323792][bookmark: _Toc429562736]2.3.1.	Objetivos y metas de las dependencias 

En el anexo 6 de la sección de anexos, se presenta de manera detallada, la vinculación de los objetivos, metas, así como, los indicadores de gestión, planteados en el Plan Operativo Institucional (POI), para cada una de las dependencias, con su respectivo indicador de cumplimiento. Como complemento a esa información se presentan los siguientes cuadros que contienen el detalle de la planificación agregada:

Cuadro 7: Metas por dependencia
	DEPENDENCIA
	 # META
	ENUNCIADO

	
	
	
	

	DESPACHO
	

	
	1
	Tener, en promedio, el resultado de los procesos con nota igual o superior al 90%. 
	

	
	2
	Atender las solicitudes relacionadas con la mejora continua: calidad, riesgos, observaciones de AI, proyectos, capacitación, entre otros.
	

	DIVISIÓN JURÍDICA
	

	 
	3
	Atender y tramitar en plazo las solicitudes de asesoría jurídica y recursos administrativos.
	

	
	4
	Atender y tramitar en plazo las solicitudes de denuncias y/o consultas de los afiliados y pensionados.
	

	
	5
	Atender y tramitar en plazo los procedimientos administrativos iniciados por la superintendencia. 
	

	
	6
	Atender las solicitudes relacionadas con la mejora continua: calidad, riesgos, observaciones de AI, proyectos, capacitación, entre otros.
	

	DIVISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y NORMATIVA
	

	 
	7
	Desarrollar ejercicios de alineamiento táctico y consolidación de estrategia para cumplir con los objetivos de la organización. 
	

	
	8
	Gestionar los proyectos de la organización.  
	

	
	9
	Confeccionar estudios y solicitudes de información que cumplan con los requisitos. 
	

	
	10
	Tramitar las solicitudes de autorización o aprobación que ingresan a la institución.
	

	
	11
	Gestionar proyectos Normativos.
	

	
	12
	Atender las solicitudes relacionadas con la mejora continua: calidad, riesgos, observaciones de AI, proyectos, capacitación, entre otros.
	

	DIVISIÓN DE SUPERVISIÓN DE RIESGOS
	

	 
	13
	Evaluar la mitigación de los riesgos en las entidades supervisadas y los fondos administrados, así como fiscalizar y supervisar el cumplimiento de la normativa vigente.
	

	
	14
	Evaluar si los planes de acción, requeridos a las entidades supervisadas, son atendidos en más de un 90%.
	

	
	15
	Cumplir con el avance de los proyectos, el plan anual de capacitación y el cumplimiento del 100% del Plan de Ejecución de las No Conformidades y Recomendaciones de la Auditoría Interna, así como desarrollar e implementar herramientas hacia un enfoque de supervisión basada en tecnología.
	

	DIVISIÓN DE SUPERVISIÓN OPERATIVA Y FINANCIERA
	

	 
	16
	Evaluar la mitigación de los riesgos en las entidades supervisadas y los fondos administrados, así como fiscalizar y supervisar el cumplimiento de la normativa vigente.
	

	
	17
	Atender las solicitudes relacionadas con la mejora continua: calidad, riesgos, observaciones de AI, proyectos, capacitación, entre otros.
	

	ÁREA COMUNICACIÓN Y SERVICIOS
	

	 
	18
	Gestionar el 100% de las actividades programadas en el Plan de comunicación según el cronograma establecido.
	

	
	19
	Atender los requerimientos de gestión de recursos, de acuerdo con las disposiciones institucionales.
	

	
	20
	Atender las solicitudes relacionadas con la mejora continua: calidad, riesgos, observaciones de AI, proyectos, capacitación, entre otros.
	



[bookmark: _Toc178323793]2.4	Presupuesto y su expresión financiera del Plan Operativo Institucional
De conformidad con los formatos previamente establecidos, en esta sección se puntualiza la composición de los cuadros de presupuesto incluidos en la sección de anexos, para el ejercicio económico:

Cuadro 8: Resumen de los cuadros en Excel de presupuesto
	# CUADRO &
GRAFICO
	TÍTULO
	OBJETIVO

	1
	Presupuesto clasificación económica.
	Detalle del presupuesto agrupado de conformidad con el clasificador económico del Ministerio de Hacienda.

	2
	Origen y aplicación de recursos.
	Cuadro resumen por aplicación y objeto del gasto.

	3
	[bookmark: _Toc523740830][bookmark: _Toc523748047][bookmark: _Toc18836180][bookmark: _Toc44679307]Presupuesto detallado de egresos.
	Detalle a nivel de subcuenta, cuenta y total del presupuesto de egresos.

	4
	[bookmark: _Toc523740832][bookmark: _Toc523748049][bookmark: _Toc18836182][bookmark: _Toc44679309]Detalle de los principales rubros de egresos.
	Descripción de la justificación detallada de los principales rubros de egresos.

	5
	[bookmark: _Toc523740834][bookmark: _Toc523748051][bookmark: _Toc18836184][bookmark: _Toc44679311]Presupuesto ordinario de egresos distribuido por meta.
	Descripción detallada del objetivo general de la instancia, por meta, número de funcionarios, horas / hombre.

	6
	[bookmark: _Toc523740836][bookmark: _Toc523748053][bookmark: _Toc18836186][bookmark: _Toc44679313]Comparativo de la evolución del gasto por cuenta durante los tres últimos períodos.
	Detalle del comportamiento por cada subcuenta y porcentaje de variación con los últimos 3 años.

	7
	Comparativo de la evolución del gasto del año presupuestado.
	Comportamiento estimado de los egresos a nivel de las principales cuentas con respecto al gasto del presente año.

	8
	Plan de Inversiones y Justificación de Partidas.
	Detalle de las inversiones programadas para el 2025.

	9
	Resumen de viajes oficiales y de capacitación.
	Detalle por cuenta de viajes oficiales y 
capacitación.

	10
	Presupuesto plurianual.
	Proyección del gasto basado en el año actual.

	[bookmark: _Toc18836191][bookmark: _Toc44679318]1
	[bookmark: _Toc18836192][bookmark: _Toc44679319]Gráfico de composición.
	Distribución del Presupuesto.

	2
	[bookmark: _Toc18836194][bookmark: _Toc44679321]Gráfico de evolución anual de recursos nominal.
	Detalle del presupuesto y ejecución últimos tres años.

	3
	Gráfico de evolución anual de recursos real.
	Detalle del presupuesto y ejecución últimos tres años.


En el anexo 3 se adjunta un archivo electrónico con el presupuesto de acuerdo con los cuadros definidos anteriormente. 



[bookmark: _Toc178323794]2.5	Plan de inversiones y justificación de partidas
En el anexo 4 se adjunta un mayor detalle de la adquisición de las inversiones programadas. A manera de resumen, se presenta el siguiente cuadro:

Cuadro 9: Plan de inversiones y justificación de partidas 
	REQUERIMIENTO PARA EL PERÍODO-POI/2025

	Cuenta
	Nombre del bien o artículo
	Cantidad
	Necesidad que resuelve
	Operaciones normales apoyadas con el bien
	Costo
Total

	5.01.03
	Equipo de Comunicación
	1
	El comité de brigadas de emergencias requiere radios de comunicación
	Dotar al comité de emergencias de equipo 
	2 275 000,00 

	5.99.03
	Pago del mantenimiento del programa de supervisión Team Mate
	47
	Actualización del programa de supervisión 
	Mejorar la tecnología de usuario final
	17 750 400,00 

	5.99.03
	Licencias Team Mate
	5
	Suministrar el comité de riesgos de programas para el control de la información y para las nuevas plazas
	Mejorar la tecnología de usuario final
	8 750 000,00 

	5.99.03
	Amortización de proyecto Consultas Quejas y Denuncias
	 
	Proyecto para la atención de consultas, quejas y denuncias que presenten las personas afiliadas en SNP
	La atención de las personas afiliadas al SNP y que tengan necesidad de poner una consulta, queja o denuncia
	27 702 352,00 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Total
	 
	 
	 
	56 477 752,00 




[bookmark: _Toc178323795]2.6	Plan de capacitación y desarrollo 
Para la determinación las necesidades de capacitación cada dependencia evaluó, con base a sus objetivos internos e institucionales, los cursos que han de permitir incrementar las destrezas para la atención efectiva de las necesidades.

En el anexo 5 se adjunta el plan de capacitación institucional, detallando los cursos solicitados por las dependencias y el número de participantes propuesto.

En el siguiente cuadro se resume el presupuesto de capacitación, en comparación con respecto al año anterior:





Cuadro 10: Plan de capacitación 2025
	Cta.
	Descripción
	Presupuesto
2024
	Presupuesto
2025

	 
	 
	 
	 

	1.05.03
	Transporte en el exterior
	2 957 500,00 
	2 940 000,00 

	1.05.04
	Viáticos en el exterior 
	3 162 900,00 
	3 139 800,00 

	 
	 
	 
	 

	1.07.01
	Actividades de Capacitación
	 
	 

	 
	 -Capacitación funcionarios
	104 510 000,00
	126 213 200,00

	 
	 - Viajes de Capacitación funcionarios
	13 103 175,00
	14 713 200,00

	 
	 
	 
	 

	6.02.01.01
	Capacitación en territorio nacional
	 
	 

	 
	 -Becas en estudios superiores
	5 462 500,00
	7 500 000,00

	 
	 
	 
	 

	 
	Total
	129 196 075,00
	154 506 200,00



[bookmark: _Toc178323796]2.7	Detalle de viajes oficiales  
En el siguiente cuadro se presenta el detalle de los viajes oficiales programados, que corresponde a reuniones con organismos en que la SUPEN es miembro activo.

Cuadro 11: Plan de viajes oficiales
	Entidades u organizaciones
	Puesto del funcionario que asiste
	Descripción o temática del evento
	Destino estimado
	Fechas estimadas del viaje
	Costos estimados del viaje
Millones colones
	Beneficios o importancia del viaje

	AIOS
Asociación Internacional de Organismos de Supervisión.
	Superintendente o Intendente
	Participar en la asamblea anual y en el global pensions programme.
	Perú
	Abril / Mayo
	1,5
	Participar en el global pensions programme, que reúne una serie de expertos en materia de pensiones, los cuales brindarán capacitación en diversos temas de interés para los sistemas de pensiones.

	OECD / WPPP
Working Party on Private Pensiones
	Superintendente o Intendente
	El objetivo general del grupo de trabajo es promover sistemas de pensiones privados justos, eficientes, abiertos y sólidos, orientados al mercado, basados en altos niveles de transparencia, confianza e integridad, y respetando los objetivos sociales reconocidos de estos sistemas.
	Francia
	Junio
	1,8
	El objetivo general del grupo de trabajo es promover sistemas de pensiones privados justos, eficientes, abiertos y sólidos, orientados al mercado, basados en altos niveles de transparencia, confianza e integridad, y respetando los objetivos sociales reconocidos de estos sistemas.

	AIOS
Asociación Internacional de Organismos de Supervisión.
	Superintendente o Intendente
	Cada año reúne a todos los supervisores de la región con el objeto de exponer situaciones que impacten en el fortalecimiento del sistema de pensiones de América Latina. Así como buscar soluciones a problemas en común.
	Colombia
	Octubre
	0,8
	La Asociación cada año reúne a todos los supervisores de la región con el objeto de exponer situaciones que impacten en el fortalecimiento del sistema de pensiones de América Latina. Así como buscar soluciones a problemas en común.

	OECD/IOPS
International Organisation of Pension Supervisors
	Superintendente o Intendente
	Participar en grupo de trabajo de pensiones para promover sistemas justos, eficientes, abiertos y sólidos, orientados al mercado, basados en altos niveles de transparencia, confianza e integridad, y respetando los objetivos sociales reconocidos de estos sistemas.
	Francia
	Noviembre
	1,9
	El objetivo general del grupo de trabajo es promover sistemas de pensiones privados justos, eficientes, abiertos y sólidos, orientados al mercado, basados en altos niveles de transparencia, confianza e integridad, y respetando los objetivos sociales reconocidos de estos sistemas.



[bookmark: _Toc51248044][bookmark: _Toc178323797]2.8	Plan- Presupuesto plurianual institucional

La proyección presupuestaria plurianual se desarrolló bajo la premisa de distinguir e identificar tendencias de gasto a futuro, de tal forma que le permitan a la superintendencia tomar medidas preventivas oportunamente con respecto a la demanda y los requerimientos presupuestarios a futuro que le ayuden a visualizar, en forma global, la asignación de recursos para el cumplimiento de sus objetivos y metas definidos en la planificación de mediano plazo o para el financiamiento sostenido de los gastos recurrentes. Para alcanzar el equilibrio presupuestario, se consideró en el análisis la asignación eficiente de los recursos, la continuidad de la prestación de los servicios públicos y el aseguramiento financiero de los programas y proyectos de la SUPEN. Además, se consideró, la incidencia de factores políticos, económicos, socioculturales, tecnológicos, ambientales y legales, en el cumplimiento de la programación plurianual. Hay que considerar que los ingresos están garantizados de conformidad con la establecido en la Ley Reguladora del Mercado de Valores. 

Con base en el ejercicio de planificación estratégica preparado para el siguiente período y de la estimación presupuestaria, se tiene el siguiente plan - presupuesto plurianual Institucional:
Cuadro 12: Presupuesto plurianual 2025 - 2028
Colones
[image: ]

Vinculación con objetivos de mediano y largo plazo: 
Objetivos Plan Estratégico 2024 – 2028
1. Mejorar la efectividad de la supervisión y regulación mediante el modelo de supervisión basada en riesgos para proteger los intereses de los afiliados y pensionados.
2. Fortalecer el Sistema de Pensiones mediante un marco jurídico que promueva una mayor cobertura y protección para los afiliados y pensionados. 
3. Empoderar al afiliado y pensionado dotándolo de información y herramientas para mejorar su educación previsional. 
4. Transformar digitalmente la organización para el cumplimiento de la misión institucional. 

Cuadro 13: Proyectos/actividades estratégicas:
	Código 
	Detalle

	1.2.1
	Hacer una evaluación independiente de la efectividad del modelo de supervisión. 

	
	Mejoramiento permanente al modelo de supervisión basado en riesgos.

	1.3.1
	Aplicación de la hoja de ruta transversal y específica sobre sostenibilidad y cambio climático.

	
	Incorporar en las prácticas de regulación y supervisión los riesgos financieros relacionados con la sostenibilidad y el cambio climático.

	2.1.2
	Establecer mecanismos de interacción con las partes interesadas. 

	
	Mejorar los canales de comunicación con las partes interesadas, para promover los cambios estructurales que se requieran para el fortalecimiento del Sistema de Pensiones.

	2.2.1
	Fortalecer la regulación del Régimen Voluntario.

	
	Proponer las reformas normativas para el fortalecimiento de los pilares del Sistema Nacional de Pensiones.

	2.2.2
	Implementar el proyecto de Fondos Generacionales.

	
	Proponer las reformas normativas para el fortalecimiento de los pilares del Sistema Nacional de Pensiones.

	2.2.3
	Apoyar la aprobación de Pensión Básica Universal. 

	
	Proponer las reformas normativas para el fortalecimiento de los pilares del Sistema Nacional de Pensiones.

	4.1.1
	Evaluar el estado actual de la institución en términos de tecnología, procesos y capacidades

	
	Ejecutar una estrategia de transformación digital.

	4.1.2
	Establecer y accionar una hoja de ruta para transformar digitalmente la Superintendencia.

	
	Ejecutar una estrategia de actualización que incida positivamente en los procesos.

	4.3.1
	Conformar un equipo dedicado a la innovación, utilizando las herramientas que ofrecen las tecnologías existentes.

	
	Fomentar la cultura de innovación y aprendizaje para la búsqueda e implementación de nuevas ideas con el uso de la tecnología.

	4.3.2
	Establecer acciones de vinculación y sensibilización que promuevan un cambio en la cultura organizacional, que valore e invite a la adopción de nuevas tecnologías. 

	
	Fomentar la cultura de innovación y aprendizaje para la búsqueda e implementación de nuevas ideas con el uso de la tecnología.

	4.3.3
	Promover la colaboración, la creatividad y la experimentación en el uso de nuevas herramientas y soluciones.

	
	Fomentar la cultura de innovación y aprendizaje para la búsqueda e implementación de nuevas ideas con el uso de la tecnología.




Análisis de resultados de proyecciones de ingresos y gastos:  
La proyección de ingresos y gastos surge de considerar la planificación para el logro de la estrategia establecida en el Plan Operativo Institucional (POI), y el Plan Estratégico 2024 – 2028, a lo largo del horizonte de planificación correspondiente. De Igual forma se consideran las restricciones establecidas por Ley (Ley 7732, Ley Reguladora del Mercado de Valores), los parámetros para la formulación del presupuesto emitidos por la Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica y las políticas específicas del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, para la formulación del presupuesto

Supuestos técnicos utilizados para las proyecciones de ingresos y gastos:
1. Lineamientos de formulación presupuestaria del Banco Central de Costa Rica.
2. Lineamientos de formulación presupuestaria del CONASSIF.
3. Ley Reguladora del Mercado de Valores, artículo 174, inciso c).
4. Ley N°9635, Fortalecimiento de las finanzas públicas.
5. Indicadores económicos dados en el Programa Macroeconómico del BCCR.
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11Uso Interno


[bookmark: _Toc178323798]2.9	Justificación de pago de cuotas de afiliación a organismos internacionales:
Cuadro 14: Justificación del pago de cuotas
	Nombre de la entidad
	Afinidad de los objetivos del organismo con los de la (SUPEN)
	Propósitos del organismo
	Beneficios que obtiene la organización

	Organización Internacional de Sistema de Pensiones
IOPS
	IOPS pretende establecer un conjunto de principios y estándares internacionales de supervisión y regulación de pensiones. Es una organización de reciente creación con el patrocinio de la OECD, la cual enfatizará en la cooperación e intercambio entre reguladores de pensiones. 
	Los principales objetivos de la organización son:
· Promover cooperación internacional para la regulación de las pensiones y facilitar el contacto entre diferentes agencias de supervisión, diseñadores de política pública, académicos e investigadores del tema.
· Permitir el mejoramiento de estadísticas en el sector pensiones, su divulgación y análisis.
· Promover y facilitar la comunicación de investigaciones e información entre los diferentes cuerpos reguladores.
	Esta red incorpora organismos de supervisión a nivel mundial, con los más diversos sistemas de pensión existentes. Constituye una red amplia de intercambio, análisis y cooperación en el sentido de abarcar esquemas de pensión.
Pertenecer a esta red permite a la SUPEN formar parte de estudios comparativos de diferentes temas regulatorios, participar en la discusión de la elaboración de principios de supervisión mundiales que sirvan de estándar regulatorio local.

	Asociación Internacional de Organismos de Supervisión
AIOS
	La Asociación Internacional de Organismos de Supervisión de Fondos de Pensiones –AIOS– es una entidad civil sin fines de lucro, compuesta por los organismos de supervisión de los sistemas de pensiones de capitalización individual de los siguientes países: Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, El Salvador, México, Perú, Panamá, República Dominicana y Uruguay.
	Son objetivos centrales de la AIOS:
· Fomentar la interrelación entre los organismos encargados de la supervisión y control de la administración de los Fondos de Jubilaciones y Pensiones, tendiente al mejor cumplimiento de sus fines específicos.
· Establecer y desarrollar programas de investigación, estudio y capacitación permanente en las cuestiones que hacen a la problemática del sistema previsional basado total o parcialmente en la capitalización individual.
· Proveer y facilitar el intercambio de información entre sus miembros y, en especial, la referida a legislación, jurisprudencia administrativa y judicial, sistemas operativos, métodos de control, procedimientos y prácticas de supervisión y régimen sancionador.
· Tender a la mayor estandarización posible del marco conceptual y normativo de la regulación y control, de la administración de Fondos de Pensiones.
	[bookmark: _Hlk517942657]AIOS es un foro latinoamericano de supervisores de fondos de pensión que permite intercambiar, de una manera informal y dinámica, preocupaciones y problemas comunes de regulación, supervisión y diseño de los sistemas de pensión. La AIOS se reúne dos veces al año a fin de realizar una Asamblea anual de miembros y darle seguimiento al trabajo de las comisiones técnicas. Este foro ha logrado emitir un documento de “Mejores prácticas de regulación y supervisión” el cual constituye una guía en el quehacer de los reguladores. 

	Organización Iberoamericana
de Seguridad Social.
OISS
	Organismo de carácter técnico y especializado, que tiene como finalidad promover el bienestar económico y social mediante la coordinación e intercambio de experiencias en Seguridad Social.
Está constituida por más de 160 instituciones.
	· Promover acciones para la universalización de la Seguridad Social.
· Colaborar en el desarrollo de los sistemas de Seguridad Social, prestando asesoramiento y ayuda técnica necesaria a lo miembros.
· Actuar como órgano permanente de información y coordinación de experiencias.
· Desarrollar y promover el estudio, investigación y perfeccionamiento de los Sistemas Sociales.
· Capacitar al personal que desempeña funciones en las instituciones de Seguridad Social.
	· [bookmark: _Hlk517942910]Cooperación, asistencia y apoyo técnico a la modernización de la gestión de los sistemas de Seguridad Social.
· Actividades de estudio e investigación con carácter general y regional en temas de Seguridad Social. Comprende acciones de Información y Divulgación.
· Formación del Recurso Humano en temas de Seguridad Social. 

	Red Internacional de la OCDE sobre Educación Financiera - OECD/INFE

	Los gobiernos de la OCDE reconocieron oficialmente la importancia de la educación financiera. En 2008, el proyecto se mejoró mediante la creación de la Red Internacional de Educación Financiera (OCDE/INFE).
La población necesita de información financiera, por lo que se acopla perfectamente con los objetivos de la SUPEN en brindar la más amplia información al público en temas de pensiones y para que esa información sea bien asimilada por los interesados, es necesario la educación financiera.  
	· Recopilar datos y pruebas comparables.
· Desarrollar metodologías para medir el impacto.
· Compartir experiencias y buenas prácticas.
· Desarrollar investigaciones y análisis comparativos.
· Diseñar instrumentos de política.
· Promover la implementación y el monitoreo efectivos.
	La OCDE/INFE está compuesta por miembros de 130 países y supervisada por un Consejo Asesor. Los grupos de trabajo están abordando actualmente cuatro áreas clave de políticas relacionadas con la educación financiera:
· Establecimiento, implementación y evaluación de estándares.
· Educación financiera y el impacto de la digitalización
· Educación financiera en el lugar de trabajo.
· El impacto del envejecimiento de la población y las necesidades de los consumidores mayores.











[bookmark: _Toc178323799]3	Anexos




a) [bookmark: _Toc178323800][bookmark: _Toc523739698][bookmark: _Toc523740855][bookmark: _Toc523748072][bookmark: _Toc18836213][bookmark: _Toc44679340]Anexo 1, Plan estratégico.

El anexo contiene el Plan estratégico ajustado producto de la revisión anual.



b) [bookmark: _Toc178323801] Anexo 2, Proyectos estratégicos.

El anexo contiene el archivo de la formulación de los proyectos estratégicos. 



c) [bookmark: _Toc523739700][bookmark: _Toc523740857][bookmark: _Toc523748074][bookmark: _Toc18836215][bookmark: _Toc44679342][bookmark: _Toc178323802]Anexo 3, Presupuesto y su expresión financiera (Justificación de ingresos y gastos).

El anexo contiene cuadros y gráficos para expresar el presupuesto formulado para el 2025 y su comportamiento histórico.



d) [bookmark: _Toc523739702][bookmark: _Toc523740859][bookmark: _Toc523748076][bookmark: _Toc18836217][bookmark: _Toc44679344][bookmark: _Toc178323803]Anexo 4, Plan de inversiones.

El anexo contiene el detalle de la formulación de las inversiones que se pretende adquirir para el 2025 y su respectiva justificación. 



e) [bookmark: _Toc523739704][bookmark: _Toc523740861][bookmark: _Toc523748078][bookmark: _Toc18836219][bookmark: _Toc44679346][bookmark: _Toc178323804]Anexo 5, Plan de capacitación y desarrollo.

El anexo contiene el detalle de la formulación de las necesidades de capacitación, adiestramiento y desglose del plan de viajes.





f) [bookmark: _Toc178323805]Anexo 6, Planes operativos institucionales (POI).

El anexo contiene los siguientes documentos
	# Archivo
	DEPENDENCIA

	1
	Despacho

	2
	División Jurídica 

	3
	División de Planificación y Normativa 

	4
	División de Supervisión de Riesgos 

	5
	División de Supervisión Operativa y Financiera 

	6
	Área Comunicación Servicios 





Detalle de los cuadros del POI.

g) [bookmark: _Toc178323806]Anexo 7, Relación de puestos y consideraciones para la estimación salarial.

El anexo contiene los siguientes documentos:

Informe técnico del proceso de formulación de salarios para BCCR y ODM







h) [bookmark: _Toc523739714][bookmark: _Toc523740871][bookmark: _Toc523748088][bookmark: _Toc18836229][bookmark: _Toc44679354][bookmark: _Toc178323807]Anexo 8, Directrices para la formulación del POI – Presupuesto.

El anexo contiene los parámetros definidos, para la formulación del presupuesto.


[bookmark: _MON_1788952099][bookmark: _MON_1784975190]        

i) [bookmark: _Toc178323808][bookmark: _Toc523739722][bookmark: _Toc523740879][bookmark: _Toc523748096][bookmark: _Toc18836237][bookmark: _Toc44679362]Anexo 9, Informe valoración de riesgos 

El anexo contiene el informe de valoración del riesgo institucional



j) [bookmark: _Toc523739724][bookmark: _Toc523740881][bookmark: _Toc523748098][bookmark: _Toc18836239][bookmark: _Toc44679364][bookmark: _Toc178323809]Anexo 10, Detalle de origen y aplicación de recursos.

El anexo contiene el desglose del presupuesto.



k) [bookmark: _Toc178323810]Anexo 11, El decreto 43580-MP-PLAN (Jun22).

Reglamento Orgánico del Poder Ejecutivo, indica porqué la Superintendencia no está en el PND en este nuevo quinquenio. 


[bookmark: _MON_1788952449]    

l) [bookmark: _Toc178323811]Anexo 12, Certificado de la Caja Costarricense de Seguro Social.




m) [bookmark: _Toc178323812]Anexo 13, Constancia de la póliza de riesgos del trabajo.




n) [bookmark: _Toc141370248][bookmark: _Toc174363277][bookmark: _Toc178323813][bookmark: _Toc51942864]Anexo 14, Resultado del envío a consulta del presupuesto 




o) [bookmark: _Toc523739720][bookmark: _Toc523740877][bookmark: _Toc523748094][bookmark: _Toc18836235][bookmark: _Toc44679360][bookmark: _Toc141370245][bookmark: _Toc174363274][bookmark: _Toc178323814]Anexo 15, Acuerdo de aprobación por el CONASSIF




p) [bookmark: _Toc141370243][bookmark: _Toc174363272][bookmark: _Toc178323815][bookmark: _Toc523739712][bookmark: _Toc523740869][bookmark: _Toc523748086][bookmark: _Toc18836227][bookmark: _Toc44679352]Anexo 16, Certificaciones sobre la verificación de requisitos de la CGR 
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Nombre de la partida 2025 2026 2027 2028

1. INGRESOS CORRIENTES  5 877,95 5 929,80 6 019,70 6 116,05

1.1.1.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS A LOS INGRESOS Y UTILIDADES

1.1.2.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD

1.1.3.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE BIENES Y SERVICIOS

1.1.4.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE COMERCIO EXTERIOR Y 

TRANSACCIONES INTERNACIONALES

1.1.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS

1.2.1.0.00.00.0.0.000 CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL

1.3.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS

1.3.2.0.00.00.0.0.000 INGRESOS DE LA PROPIEDAD

1.3.3.0.00.00.0.0.000 MULTAS, SANCIONES, REMATES Y COMISOS

1.3.4.0.00.00.0.0.000 INTERESES MORATORIOS

1.3.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS

1.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PÚBLICO 5 877,95 5 929,80 6 019,70 6 116,05

1.4.2.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PRIVADO

1.4.3.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR EXTERNO

2. INGRESOS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00

2.1.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE ACTIVOS FIJOS

2.1.2.0.00.00.0.0.000 VENTA DE ACTIVOS INTANGIBLES

2.2.1.0.00.00.0.0.000 Vías de comunicación

2.2.2.0.00.00.0.0.000 Instalaciones

2.2.9.0.00.00.0.0.000 Otras obras de utilidad pública

2.3.1.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR PÚBLICO

2.3.2.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR PRIVADO

2.3.3.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR EXTERNO

2.3.4.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE INVERSIONES FINANCIERAS

2.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PÚBLICO

2.4.2.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PRIVADO

2.4.3.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR EXTERNO

2.5.0.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS DE CAPITAL

3. FINANCIAMIENTO 0,00 0,00 0,00 0,00

3.1.1.0.00.00.0.0.000 PRÉSTAMOS DIRECTOS

3.1.2.0.00.00.0.0.000 CRÉDITO INTERNO DE PROVEEDORES

3.1.3.0.00.00.0.0.000 COLOCACIÓN DE TÍTULOS VALORES

3.2.1.0.00.00.0.0.000 PRÉSTAMOS DIRECTOS

3.2.2.0.00.00.0.0.000 CRÉDITO EXTERNO DE PROVEEDORES

3.2.3.0.00.00.0.0.000 COLOCACIÓN DE TÍTULOS VALORES EN EL EXTERIOR

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit libre

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit específico

3.4.1.0.00.00.0.0.000 Recursos de emisión monetaria

TOTAL DE INGRESOS 5 877,95 5 929,80 6 019,70 6 116,05

Nombre de la partida 2025 2026 2027 2028

1. GASTO CORRIENTE 5 821,48 5 883,35 5 972,46 6 067,95

1.1.1 REMUNERACIONES 3 346,75 3 346,75 3 380,22 3 414,02

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 2 371,59 2 430,68 2 483,99 2 543,41

1.2.1 Intereses Internos

1.2.2 Intereses Externos

1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público

1.3.2 Transferencias corrientes al Sector Privado 84,45 86,73 88,63 90,49

1.3.3 Transferencias corrientes al Sector Externo 18,69 19,19 19,61 20,03

2. GASTO DE CAPITAL 56,48 46,45 47,24 48,09

2.1.1 Edificaciones

2.1.2 Vías de comunicación

2.1.3 Obras urbanísticas

2.1.4 Instalaciones

2.1.5 Otras obras

2.2.1 Maquinaria y equipo

2.2.2 Terrenos

2.2.3 Edificios

2.2.4 Intangibles 56,48 46,45 47,24 48,09

2.2.5 Activos de valor

2.3.1 Transferencias de capital al Sector Público

2.3.2 Transferencias de capital al Sector Privado

2.3.3 Transferencias de capital al Sector Externo

3. TRANSACCIONES FINANCIERAS  0,00 0,00 0,00 0,00

3.1 CONCESIÓN DE PRESTAMOS

3.2 ADQUISICIÓN DE VALORES

3.3.1 Amortización interna

3.3.2 Amortización externa

3.4 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS

4. SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

TOTAL 5 877,95 5 929,80 6 019,70 6 116,05

MONTOS DE INGRESOS EN MILLONES DE COLONES

MONTOS DE GASTOS EN MILLONES DE COLONES
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1. Introducción



El sistema costarricense de pensiones se enfrenta actualmente a desafíos significativos que requieren la implementación de soluciones innovadoras y efectivas. En un contexto marcado por el envejecimiento de la población y los cambios demográficos, es crucial abordar los problemas que enfrenta este sistema para garantizar la sostenibilidad financiera y la protección adecuada de los jubilados.

En este plan estratégico, la Superintendencia de Pensiones (SUPEN), propone en el marco de sus facultades legales, una serie de medidas desde el ambito de la supervisión y regulación, para enfrentar los desafíos que afectan al sistema de pensiones. El objetivo de este plan es desarrollar soluciones creativas que aborden de manera integral la protección de los derechos de los trabajadores, de cara a generar las mejores condiciones posibles para la vejez.

Es fundamental reconocer que abordar los desafíos del sistema de pensiones requiere una visión a largo plazo y la implementación de medidas sólidas y sostenibles. Solo a través de un enfoque integral se puede garantizar la seguridad financiera de las generaciones futuras y promover la confianza en el sistema de pensiones.

Si bien este plan es liderado por el supervisor, se reconoce que su éxito en mucho estará influido por una serie de aliados (gestores de pensiones, diputados, trabajadores, patronos), quienes tendrán un importante quehacer en los proyectos que a continuación se describirán.

Este es un plan de cinco años plazo, para el cual, al final de su ejecución se pretende tener no sólo un sistema de pensiones sólido, sino además, que se hayan sembrado las bases para que pueda mantenerse así a lo largo de los años por venir.







2. [bookmark: _Toc135059270][bookmark: _Toc135060122][bookmark: _Toc136871982][bookmark: _Toc136872032][bookmark: _Toc136872167][bookmark: _Toc136872266]Antecedentes



La Superintendencia de Pensiones fue creada por la Ley del Régimen Privado de Pensiones Complementarias, No. 7523 del 7 de julio de 1995, como un órgano de desconcentración máxima, con personalidad y capacidad jurídicas instrumentales y adscrito al Banco Central de Costa Rica. Inició sus funciones en agosto de 1996.  

De acuerdo con el texto original del artículo 33 de esa Ley, correspondía a la SUPEN regular y fiscalizar el Régimen de Pensiones, no obstante, las funciones asignadas a este órgano en el artículo 35 de dicho cuerpo normativo circunscribían su competencia a autorizar y fiscalizar el funcionamiento de las operadoras de planes de pensiones complementarias creadas con el objeto de administrar planes privados de pensiones complementarias.  

En febrero de 2000, con la aprobación de la Ley de Protección al Trabajador, No. 7983, el ámbito de acción de la SUPEN varió considerablemente. Quedaron bajo la supervisión de la SUPEN los regímenes básicos de pensiones, tanto el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte (IVM) de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) como los regímenes sustitutos de este (Régimen de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional, Régimen de Pensiones y Jubilaciones del Poder Judicial, Régimen de Pensiones con cargo al Presupuesto Nacional y Régimen de Pensiones y Jubilaciones del Benemérito Cuerpo de Bomberos) y los fondos complementarios de pensiones creados por leyes especiales o convenciones colectivas.   

Por otra parte, a la SUPEN le fue encargada la regulación y supervisión de los nuevos regímenes que creó la Ley de Protección al Trabajador, a saber, el Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias y el Régimen Voluntario de Pensiones Complementarias, ambos basados en sistemas de capitalización individual, además de los Fondos de Capitalización Laboral y el Ahorro Voluntario. Además, la nueva ley le asignó la obligación de velar por el otorgamiento de los beneficios a los afiliados al sistema de pensiones por parte de las entidades autorizadas, regímenes básicos y fondos creados por leyes especiales, aspecto que no estaba contemplado en la legislación anterior. 

A finales de 2002, por medio de una reforma al artículo 36 de la Ley No. 7523, se le encargó a la Superintendencia la supervisión de la labor realizada por la Dirección Nacional de Pensiones (DNP) del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en el otorgamiento de las pensiones con cargo al presupuesto nacional, en relación con la legalidad y oportunidad de las resoluciones y en lo relativo a las modificaciones y revalorizaciones de las pensiones que son competencia de la mencionada dirección.  







3. [bookmark: _Toc135059271][bookmark: _Toc135060123][bookmark: _Toc136871983][bookmark: _Toc136872033][bookmark: _Toc136872168][bookmark: _Toc136872267]Generalidades de la SUPEN



De conformidad con el artículo 169 de la Ley de Mercado de Valores, No. 7732, la SUPEN funciona bajo la dirección de un órgano denominado Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (CONASSIF), al cual le corresponde, entre otros: nombrar al superintendente e intendente de pensiones, aprobar las normas generales de organización de la superintendencia, aprobar el plan anual operativo y los presupuestos de la superintendencia, conocer y resolver en apelación los recursos interpuestos contra las resoluciones dictadas por el superintendente, y aprobar los reglamentos necesarios para el cumplimiento de las competencias asignadas a la superintendencia.   



[bookmark: _Toc135059272][bookmark: _Toc136871984][bookmark: _Toc136872034][bookmark: _Toc136872169][bookmark: _Toc136872268]Dirección de la organización 



La dirección de la SUPEN está conformada por: el Superintendente de Pensiones, el Intendente de Pensiones, el Director de Planificación y Normativa, el Director de Supervisión del Régimen de Capitalización Individual, el Director de Supervisión de los Regímenes Colectivos, el Director de Asesoría Jurídica y el Jefe de Comunicación y Servicios.









[bookmark: _Toc135059273][bookmark: _Toc136871985][bookmark: _Toc136872035][bookmark: _Toc136872170][bookmark: _Toc136872269]Sistema de gestión certificado



El sistema de gestión de calidad de la SUPEN, por medio del cual se atiende los requerimientos de control interno dictados por la Contraloría General de la República, se encuentra debidamente certificado bajo la Norma ISO 9001:2015 desde el 2008.



[bookmark: _Toc135059274][bookmark: _Toc136871986][bookmark: _Toc136872036][bookmark: _Toc136872171][bookmark: _Toc136872270]Recursos



El presupuesto de la Superintendencia de Pensiones está financiado según lo establecido en Ley Reguladora del Mercado de Valores, en su artículo 174, en donde se establece un financiamiento conjunto entre los sujetos fiscalizados y el Banco Central de Costa Rica, con una gradualidad que inicia cobrando a los supervisados un 20% del presupuesto anual en el 2020 y alcanzando un 50% de este en el 2027.



[bookmark: _Toc135059275][bookmark: _Toc136871987][bookmark: _Toc136872037][bookmark: _Toc136872172][bookmark: _Toc136872271]Partes interesadas



Para la formulación de este Plan Estratégico se consideraron las siguientes partes interesadas:

· Afiliados y pensionados al Sistema Nacional de Pensiones.

· Asamblea Legislativa de Costa Rica.

· Asociación Internacional de Organismos de Supervisión.

· Banco Central de Costa Rica.

· Banco Interamericano de Desarrollo.

· Conferencia Interamericana de Seguridad Social.

· Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero.

· Ministerio de Hacienda.

· Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica.

· Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

· Organización Iberoamericana de Seguridad Social.

· Organización Internacional de Supervisores de Pensiones.

· Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico.



4. [bookmark: _Toc135059276][bookmark: _Toc135060124][bookmark: _Toc136871988][bookmark: _Toc136872038][bookmark: _Toc136872173][bookmark: _Toc136872272]FODA
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[bookmark: _Toc135059277][bookmark: _Toc136871989][bookmark: _Toc136872039][bookmark: _Toc136872174][bookmark: _Toc136872273]Fortalezas



· Experiencia y conocimiento técnico para el desarrollo de las funciones.

· Personal con capacidad de adaptación, comprometido y con valores éticos.

· Cultura que impulsa el uso de tecnologías.

· Acceso integrado a datos históricos de todos los participantes del SNP.

· Gestión orientada a las mejores prácticas, amparada en certificación ISO 9001.



[bookmark: _Toc135059278][bookmark: _Toc136871990][bookmark: _Toc136872040][bookmark: _Toc136872175][bookmark: _Toc136872274]Oportunidades



· Iniciativas de Ley que procuran fortalecer las potestades de supervisión sobre algunas entidades y conductas en el Sistema Nacional de Pensiones.

· Nuevas tecnologías para mejorar las labores de supervisión.

· Foros internacionales para el intercambio de experiencias en la supervisión.

· Ambiente propicio para la discusión de mejoras estructurales al sistema de pensiones.

· Apertura en medios de comunicación para divulgar temas de pensiones.

· Uso de las redes sociales para acercar a SUPEN a la población.























[bookmark: _Toc135059279][bookmark: _Toc136871991][bookmark: _Toc136872041][bookmark: _Toc136872176][bookmark: _Toc136872275]Debilidades



· Limitaciones en el marco legal para regular al IVM y a la DNP e insuficiente marco sancionatorio.

· Reglas presupuestarias que limitan la disponibilidad de recursos para la supervisión.

· Lenta respuesta del BCCR a los requerimientos de tecnologías de información y en la contratación del recurso humano.

· Limitación en las opciones de contratación de proveedores internacionales.

· Duplicidad de esfuerzos en los procesos de supervisión de riesgos producto de la estructura organizacional.

· Deficiencias en las capacidades de comunicación.

· Fuga del recurso humano.



[bookmark: _Toc135059280][bookmark: _Toc136871992][bookmark: _Toc136872042][bookmark: _Toc136872177][bookmark: _Toc136872276]Amenazas



· Los desafíos de los sistemas de pensiones demandan mayor intensidad y capacidad de adaptación de la supervisión y regulación financiera.

· Decisiones políticas que puedan debilitar el SNP.

· Aceleradas transformaciones tecnológicas.

· Falta de cultura previsional en la población y claridad del rol del supervisor y los gestores.

· Mayor exposición de las inversiones a los riesgos financieros, geopolíticos, ambientales, sanitarios y tecnológicos.





5. [bookmark: _Toc135059281][bookmark: _Toc135060125][bookmark: _Toc136871993][bookmark: _Toc136872043][bookmark: _Toc136872178][bookmark: _Toc136872277]Marco Estratégico
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[bookmark: _Toc136871994][bookmark: _Toc136872044][bookmark: _Toc136872179][bookmark: _Toc136872278]Misión

Somos la institución que regula y supervisa de forma eficaz y oportuna el sistema costarricense de pensiones, para la protección de los derechos de los afiliados y pensionados. 



[bookmark: _Toc136871995][bookmark: _Toc136872045][bookmark: _Toc136872180][bookmark: _Toc136872279]Visión

Ser la institución que lidera el fortalecimiento del Sistema Nacional de Pensiones para el bienestar de las personas.



Valores Institucionales

Integridad: actuamos de manera respetuosa, ética y transparente.

Compromiso: trabajamos en equipo para lograr los objetivos que nos proponemos.​

Excelencia: mantenemos altos niveles de calidad y profesionalidad en todo lo que hacemos.

Innovación: desarrollamos nuevas formas de mejorar nuestros servicios​.



[bookmark: _Toc136871996][bookmark: _Toc136872046][bookmark: _Toc136872181][bookmark: _Toc136872280]Propuesta de valor

Crear confianza en el Sistema Nacional de Pensiones, promoviendo la regulación y la supervisión necesarias para el bienestar de las personas.



[bookmark: _Toc136871997][bookmark: _Toc136872047][bookmark: _Toc136872182][bookmark: _Toc136872281]Política de calidad

Con el fin de alcanzar los objetivos estratégicos, el personal de la Superintendencia de Pensiones, apoyado en el Sistema de Gestión de Calidad, se compromete a trabajar de una manera innovadora y efectiva, para satisfacer las necesidades previsionales de la población.









[bookmark: _Toc136871998][bookmark: _Toc136872048][bookmark: _Toc136872183][bookmark: _Toc136872282]Objetivos estratégicos

· Mejorar la efectividad de la supervisión y regulación mediante el modelo de supervisión basada en riesgos para proteger los intereses de los afiliados y pensionados.

· Fortalecer el Sistema de Pensiones mediante un marco jurídico que promueva una mayor cobertura y protección para los afiliados y pensionados. 

· Empoderar al afiliado y pensionado dotándolo de información y herramientas para mejorar su educación previsional. 

· Transformar digitalmente la organización para el cumplimiento de la misión institucional. 
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6. [bookmark: _Toc135060126][bookmark: _Toc136871999][bookmark: _Toc136872049][bookmark: _Toc136872184][bookmark: _Toc136872283]Proyectos y Actividades

		Objetivo Estratégico



		1

		Mejorar la efectividad de la supervisión y regulación mediante el modelo de supervisión basada en riesgos para proteger los intereses de los afiliados y pensionados.



		Estrategias

		Proyectos / Actividades



		1.1 Impulsar la mejora en la gestión de riesgos por parte de los gestores de los fondos de pensiones.

		1.1.1 Publicar el perfil de riesgo de las entidades. 

1.1.2 Aplicar pruebas de tensión a los fondos. 

1.1.3 Evaluar la efectividad de los indicadores de riesgo de los supervisados. 



		1.2 Mejoramiento permanente al modelo de supervisión basado en riesgo.

		1.2.1 Hacer una evaluación independiente de la efectividad del modelo de supervisión. 

1.2.2 Fortalecer el modelo de supervisión y la regulación asociada. 

1.2.3 Integrar criterios para entidades sistémicas. 



		1.3 Incorporar en las prácticas de regulación y supervisión los riesgos financieros relacionados con la sostenibilidad y el cambio climático. 

		1.3.1 Aplicación de la hoja de ruta transversal y específica sobre sostenibilidad y cambio climático. 





 






		Objetivo Estratégico



		2

		Fortalecer el Sistema de Pensiones mediante un marco jurídico que promueva una mayor cobertura y protección para los afiliados y pensionados. 



		Estrategias

		Proyectos / Actividades



		2.1 Mejorar los canales de comunicación con las partes interesadas, para promover los cambios estructurales que se requieran para el fortalecimiento del Sistema de Pensiones. 

		2.1.1 Ejecutar una estrategia de seguimiento de temas legislativos. 

2.1.2 Establecer mecanismos de interacción con las partes interesadas. 



		2.2 Proponer las reformas normativas para el fortalecimiento de los pilares del Sistema Nacional de Pensiones.

 

		2.2.1 Fortalecer la regulación del Régimen Voluntario. 

2.2.2 Implementar el proyecto de Fondos Generacionales. 

2.2.3 Apoyar la aprobación de la Pensión Básica Universal. 

2.2.4 Proponer al CONASSIF regulación de conducta de mercado. 












		Objetivo Estratégico



		3

		Empoderar al afiliado y pensionado dotándolo de información y herramientas para mejorar su educación previsional. 



		Estrategias

		Proyectos / Actividades



		3.1 Impulsar la participación de los gestores en la educación de los afiliados y pensionados para posicionar la importancia del ahorro para la vejez. 

		3.1.1 Integrar en la estrategia de comunicación la cultura previsional[footnoteRef:1] [1:  Ajustado en el ejercicio táctico de 2024.] 


3.1.2 Diseñar instrumentos de medición de la efectividad de los procesos de educación previsional de los gestores.

















		Objetivo Estratégico



		4

		Transformar digitalmente la organización para el cumplimiento de la misión institucional.



		Estrategias

		Proyectos / Actividades



		4.1 Ejecutar una estrategia de transformación digital.

		4.1.1 Evaluar el estado actual de la institución en términos de tecnología, procesos y capacidades. 

4.1.2 Establecer y accionar una hoja de ruta para transformar digitalmente la Superintendencia.

4.1.3 Fortalecer las destrezas del personal en análisis de datos, habilidades blandas, inversiones y gestión de riesgos, apoyándose en el uso de la tecnología.



		4.2 Consolidar una estructura organizacional acorde al modelo de supervisión basada en riesgo.



		4.2.1 Valorar y ajustar los procesos críticos de la organización en busca de optimizar la aplicación del modelo de supervisión. 

4.2.2 Revisar y replantear la estructura organizacional para aumentar la eficiencia en la supervisión.



		4.3 Fomentar la cultura de innovación y aprendizaje para la búsqueda e implementación de nuevas ideas con el uso de la tecnología.

		4.3.1 Conformar un equipo dedicado a la innovación, utilizando las herramientas que ofrecen las tecnologías existentes y emergentes.

4.3.2 Establecer acciones de vinculación y sensibilización que promuevan un cambio en la cultura organizacional, que valore e invite a la adopción de nuevas tecnologías. 

4.3.3 Promover la colaboración, la creatividad y la experimentación en el uso de nuevas herramientas y soluciones.









Superintendente





Intendente





Director de Planificación y Normativa





Director de Asesoria Jurídica





Director de Supervisión de RCI





Director de Supervisión de RC





Jefe de Comunicación y Servicios
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CuadrosPresupuesto_proyectos 2025.xlsx
Tabla1

		Objetivo Estratégico		Proyecto/Actividad		Estrategia		Fecha del proyecto				Presupuesto Anual 2025 

								Inicio		Fin		Recursos Humanos		 Servicios 		Indirectos		Tecnologías 		Total

		Mejorar la efectividad de la supervisión y regulación mediante el MSBR para proteger los intereses de los afiliados y pensionados		1.1.1 Publicar el perfil de riesgo de las entidades		1.1 Impulsar la mejora en la gestión de riesgos por parte de los gestores de los fondos de pensiones		Jan-25		Dec-26		4.63								4.63

		Mejorar la efectividad de la supervisión y regulación mediante el MSBR para proteger los intereses de los afiliados y pensionados		1.1.2 Aplicar pruebas de tensión a los fondos.		1.1 Impulsar la mejora en la gestión de riesgos por parte de los gestores de los fondos de pensiones		Jan-25		Dec-25		23.14						35.75		58.89

		Mejorar la efectividad de la supervisión y regulación mediante el MSBR para proteger los intereses de los afiliados y pensionados		1.2.1 Hacer una evaluación independiente de la efectividad del modelo de supervisión. 		1.2 Mejoramiento permanente al modelo de supervisión basado en riesgo		Jan-25		Dec-25		9.25		20.00				- 0		29.25

		Mejorar la efectividad de la supervisión y regulación mediante el MSBR para proteger los intereses de los afiliados y pensionados		1.3.1 Aplicación de la hoja de ruta transversal y específica sobre sostenibilidad y cambio climático.		1.3 Incorporar en las prácticas de regulación y supervisión los riesgos financieros relacionados con la sostenibilidad y el cambio climático. 		Jun-24		Dec-24		23.14		17.00				- 0		40.14

		Fortalecer el Sistema de Pensiones mediante un marco jurídico que promueva una mayor cobertura y protección para los afiliados y pensionados. 		2.1.1 Ejecutar una estrategia de seguimiento de temas legislativos. 		2.1 2.1 Mejorar los canales de comunicación con las partes interesadas, para promover los cambios estructurales que se requieran para el fortalecimiento del Sistema de Pensiones		Jan-24		Dec-28		11.11						- 0		11.11

		Fortalecer el Sistema de Pensiones mediante un marco jurídico que promueva una mayor cobertura y protección para los afiliados y pensionados. 		2.1.2 Establecer mecanismos de interacción con las partes interesadas. 		2.1 Mejorar los canales de comunicación con las partes interesadas, para promover los cambios estructurales que se requieran para el fortalecimiento del Sistema de Pensiones		Jan-25		Dec-25		8.10		10.00				- 0		18.10

		Fortalecer el Sistema de Pensiones mediante un marco jurídico que promueva una mayor cobertura y protección para los afiliados y pensionados. 		2.2.1 Fortalecer la regulación del Régimen Voluntario.		2.2 Proponer las reformas normativas para el fortalecimiento de los pilares del Sistema Nacional de Pensiones		Nov-23		Dec-25		11.57		10.00				- 0		21.57

		Fortalecer el Sistema de Pensiones mediante un marco jurídico que promueva una mayor cobertura y protección para los afiliados y pensionados. 		2.2.2 Implementar el proyecto de Fondos Generacionales.		2.2 Proponer las reformas normativas para el fortalecimiento de los pilares del Sistema Nacional de Pensiones		May-24		Mar-25		23.14		16.00				64.35		103.49

		Fortalecer el Sistema de Pensiones mediante un marco jurídico que promueva una mayor cobertura y protección para los afiliados y pensionados. 		2.2.3 Apoyar la aprobación de Pensión Básica Universal. 		2.2 Proponer las reformas normativas para el fortalecimiento de los pilares del Sistema Nacional de Pensiones		Jan-24		Dec-25		11.57		20.00				- 0		31.57

		Fortalecer el Sistema de Pensiones mediante un marco jurídico que promueva una mayor cobertura y protección para los afiliados y pensionados. 		2.2.4 Proponer al CONASSIF regulación de conducta de mercado.		2.2 Proponer las reformas normativas para el fortalecimiento de los pilares del Sistema Nacional de Pensiones		Jan-25		Dec-26		4.63						- 0		4.63

		Empoderar al afiliado y pensionado dotándolo de información y herramientas para mejorar su educación previsional. 		3.1.1 Integrar en la estrategia de comunicación la cultura previsional		3.1 Impulsar la participación de los gestores en la educación de los afiliados y pensionados para posicionar la importancia del ahorro para la vejez 		Jan-24		Dec-28		3.47						- 0		3.47

		Empoderar al afiliado y pensionado dotándolo de información y herramientas para mejorar su educación previsional. 		3.1.3 Diseñar instrumentos de medición de la efectividad de los procesos de educación previsional de los gestores.		3.1 Impulsar la participación de los gestores en la educación de los afiliados y pensionados para posicionar la importancia del ahorro para la vejez 		Jan-25		Dec-25		4.63						- 0		4.63

		Fortalecer la gestión institucional mediante la mejora de sus recursos y procesos para la óptima prestación de los servicios. 		4.1.1 Evaluar el estado actual de la institución en términos de tecnología, procesos y capacidades		4.1 Ejecutar una estrategia de transformación digital.		Jun-24		Dec-25		7.87		5.00				- 0		12.87

		Fortalecer la gestión institucional mediante la mejora de sus recursos y procesos para la óptima prestación de los servicios. 		4.1.2 Establecer y accionar una hoja de ruta para transformar digitalmente la Superintendencia.		4.1 Ejecutar una estrategia de transformación digital.		Jun-24		Dec-24		6.94		5.00				- 0		11.94

		Fortalecer la gestión institucional mediante la mejora de sus recursos y procesos para la óptima prestación de los servicios. 		4.3.1 Conformar un equipo dedicado a la innovación, utilizando las herramientas que ofrecen las tecnologías existentes.		4.3 Fomentar la cultura de innovación y aprendizaje para la búsqueda e implementación de nuevas ideas con el uso de la tecnología.		Jan-25		Dec-26		9.25		5.00				10.73		24.98

		Fortalecer la gestión institucional mediante la mejora de sus recursos y procesos para la óptima prestación de los servicios. 		4.3.2 Establecer acciones de vinculación y sensibilización que promuevan un cambio en la cultura organizacional, que valore e invite a la adopción de nuevas tecnologías. 		4.3 Fomentar la cultura de innovación y aprendizaje para la búsqueda e implementación de nuevas ideas con el uso de la tecnología.		Jan-24		Dec-25		16.20		5.00				17.88		39.07

		Fortalecer la gestión institucional mediante la mejora de sus recursos y procesos para la óptima prestación de los servicios. 		4.3.3 Promover la colaboración, la creatividad y la experimentación en el uso de nuevas herramientas y soluciones.		4.3 Fomentar la cultura de innovación y aprendizaje para la búsqueda e implementación de nuevas ideas con el uso de la tecnología.		Jan-25		Dec-26		9.25		5.00				- 0		14.25

												187.87		118.00				128.70		434.57
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Tabla2

		Proyecto/Actividad		Monto Total		Gasto corriente (Recursos Humanos, consultorías, servicios y materiales, entre otros)		Capital (TI)

		Proyectos 2025		434,569,733		305,869,733		128,700,000

		1.1.1 Publicar el perfil de riesgo de las entidades		4,627,333		4,627,333		- 0

		1.1.2 Aplicar pruebas de tensión a los fondos.		58,886,667		23,136,667		35,750,000

		1.2.1 Hacer una evaluación independiente de la efectividad del modelo de supervisión. 		29,254,667		29,254,667		- 0

		1.3.1 Aplicación de la hoja de ruta transversal y específica sobre sostenibilidad y cambio climático.		40,136,667		40,136,667		- 0

		2.1.1 Ejecutar una estrategia de seguimiento de temas legislativos. 		11,105,600		11,105,600		- 0

		2.1.2 Establecer mecanismos de interacción con las partes interesadas. 		18,097,833		18,097,833		- 0

		2.2.1 Fortalecer la regulación del Régimen Voluntario.		21,568,333		21,568,333		- 0

		2.2.2 Implementar el proyecto de Fondos Generacionales.		103,486,667		39,136,667		64,350,000

		2.2.3 Apoyar la aprobación de Pensión Básica Universal. 		31,568,333		31,568,333		- 0

		2.2.4 Proponer al CONASSIF regulación de conducta de mercado.		4,627,333		4,627,333		- 0

		3.1.1 Integrar en la estrategia de comunicación la cultura previsional		3,470,500		3,470,500		- 0

		3.1.3 Diseñar instrumentos de medición de la efectividad de los procesos de educación previsional de los gestores.		4,627,333		4,627,333		- 0

		4.1.1 Evaluar el estado actual de la institución en términos de tecnología, procesos y capacidades		12,866,467		12,866,467		- 0

		4.1.2 Establecer y accionar una hoja de ruta para transformar digitalmente la Superintendencia.		11,941,000		11,941,000		- 0

		4.3.1 Conformar un equipo dedicado a la innovación, utilizando las herramientas que ofrecen las tecnologías existentes.		24,979,667		14,254,667		10,725,000

		4.3.2 Establecer acciones de vinculación y sensibilización que promuevan un cambio en la cultura organizacional, que valore e invite a la adopción de nuevas tecnologías. 		39,070,667		21,195,667		17,875,000

		4.3.3 Promover la colaboración, la creatividad y la experimentación en el uso de nuevas herramientas y soluciones.		14,254,667		14,254,667		- 0

		Proyectos 2024		455,295,000		256,720,000		198,575,000

		1.1.1 Publicar el perfil de riesgo de las entidades		3,200,000		3,200,000

		1.1.2 Aplicar pruebas de tensión a los fondos.		72,100,000		21,400,000		50,700,000

		1.1.3 Evaluar la efectividad de los indicadores de riesgo de los supervisados.		47,000,000		47,000,000

		1.2.2 Fortalecer el modelo de supervisión y la regulación asociada		83,700,000		33,000,000		50,700,000

		1.2.3 Integrar criterios para entidades sistémicas		4,800,000		4,800,000

		1.3.1 Aplicación de la hoja de ruta transversal y específica sobre sostenibilidad y cambio climático.		33,000,000		33,000,000

		2.1.1 Ejecutar una estrategia de seguimiento de temas legislativos. 		7,680,000		7,680,000

		2.2.1 Fortalecer la regulación del Régimen Voluntario.		8,000,000		8,000,000

		2.2.2 Implementar el proyecto de Fondos Generacionales.		108,050,000		32,000,000		76,050,000

		2.2.3 Apoyar la aprobación de Pensión Básica Universal. 		28,000,000		28,000,000

		3.1.1 Integrar en la estrategia de comunicación la cultura previsional		2,400,000		2,400,000

		4.1.1 Evaluar el estado actual de la institución en términos de tecnología, procesos y capacidades		10,440,000		10,440,000

		4.1.2 Establecer y accionar una hoja de ruta para transformar digitalmente la Superintendencia.		9,800,000		9,800,000

		4.2.2 Revisar y replantear la estructura organizacional para aumentar la eficiencia en la supervisión.		4,800,000		4,800,000

		4.3.2 Establecer acciones de vinculación y sensibilización que promuevan un cambio en la cultura organizacional, que valore e invite a la adopción de nuevas tecnologías. 		32,325,000		11,200,000		21,125,000

		Variación Porcentual				19%		-35%
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Cuadros Presupuesto CGR SUPEN 2025.xlsx
Cuadro 1 (Clasific Econic)

		Cuadro # 1

		Presupuesto Clasificación Económica para el 2025

		(Colones)		(En colones)



		CUENTA		DESCRIPCIÓN		REGLÓN		SUBPARTIDA		GRUPO DE SUBPARTIDA		PARTIDA

		1.0.0.0.00.00.0.0.000		 Ingresos Corrientes								5,877,953,426



		1.4.0.0.00.00.0.0.000		 Transferencias Corrientes						5,877,953,426



		1.4.1.0.00.00.0.0.000		Transferencias corrientes del Sector Público				5,877,953,426



		1.4.1.6.00.00.0.0.000		Aporte del Banco Central de Costa Rica, sobre el 100% del presupuesto, según artículo 174, Ley 7732
Superintendencias de Pensiones (SUPEN)		5,877,953,426





		1		Gastos Corrientes								5,821,475,674



		1.1		Gastos de Consumo						5,718,343,174



		1.1.1		Remuneraciones				3,346,753,586

		1.1.1.1		Sueldos y Salarios		2,583,598,358

		1.1.1.2		Contribuciones Sociales		763,155,228



		1.1.2		Adquisición de Bienes y Servicios				2,371,589,588



		1.3		Transferencias Corrientes						103,132,500

		1.3.2		Transferencias corrientes al Sector Privado				103,132,500



		2		Gastos de Capital								56,477,752



		2.2		Adquisiciones de Activos						56,477,752



		2.2.1		Maquinaria y equipo				2,275,000



		2.2.4		Intangibles				54,202,752
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Cuadro 2 Origen y apliació

		Cuadro # 2



		DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS 2025

		(Colones)



		CODIGO SEGÚN
CLASIFICADOR DE 
INGRESOS		INGRESO 		MONTO		PROGRAMA		APLICACIÓN OBJETO DEL GASTO
(Por Partida)		MONTO		APLICACIÓN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA

														Corriente		Capital		Transacciones Financieras		Sumas sin asignación

		1.0.0.0.00.00.0.0.000		 Ingresos Corrientes						Remuneraciones		3,346,753,586		3,346,753,586

										Servicios		2,358,036,588		2,358,036,588

		1.4.0.0.00.00.0.0.000		 Transferencias Corrientes						Materiales y suministros		13,553,000		13,553,000

										Intereses y comisiones		0

		1.4.1.0.00.00.0.0.000		Transferencias corrientes del sector público						Bienes duraderos		56,477,752				56,477,752

										Transferencias corrientes		103,132,500		103,132,500

		1.4.1.1.06.00.0.0.000		Aporte del Banco Central de Costa Rica, sobre el 100% del presupuesto, según artículo 174, Ley 7732		5,877,953,426		26 01 00 00		Transferencias de capital		0

										Sumas sin asignación		0								0

		TOTAL				5,877,953,426		 		 		5,877,953,426		5,821,475,674		56,477,752		0		0
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Cuadro 3 (Pres. Detallado)



		Cuadro # 3

		Presupuesto de egresos detallado para el  2025

		(Colones)



		CÓDIGO								OBJETO DEL GASTO				SUB
SUBCUENTA		CUENTA		TOTAL

		0		REMUNERACIONES 														3,346,753,586.04



				0.01		REMUNERACIONES BÁSICAS 										2,112,021,030.00



						0.01.01				Sueldos para cargos fijos 				2,112,021,030.00

						0.01.01		01		Sueldos para cargos fijos 		2,112,021,030.00



				0.02		REMUNERACIONES EVENTUALES 										47,400,000.00



						0.02.01				Tiempo extraordinario 				2,400,000.00

						0.02.01		01		Tiempo extraordinario		2,400,000.00

						0.02.02				Recargo de funciones				45,000,000.00

						0.02.02		01		Recargos		45,000,000.00



				0.03		INCENTIVOS SALARIALES										424,177,327.92



						0.03.01 				Retribución por años servidos				94,531,448.04

						0.03.02  				Restricción al ejercicio liberal de la profesión				45,871,506.96

						0.03.02  		01		Prohibición		45,871,506.96

						0.03.02  		02		Dedicación exclusiva		0.00

						0.03.03  				Decimotercer mes				198,738,336.96

						0.03.03  		01		Decimotercer mes		198,738,336.96

						0.03.04				Salario escolar				45,181,875.96

						0.03.99  				Otros incentivos salariales				39,854,160.00



				0.04		CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 										399,464,064.24



						0.04.01				Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS				220,599,554.04

						0.04.02 				Contribución Patronal al Instituto Mixto de Ayuda Social 				11,924,302.08

						0.04.03  				Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje				35,772,903.00

						0.04.04 				Contribución Patronal al Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares 				119,243,003.04

						0.04.05				Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal				11,924,302.08



				0.05		CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES  Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN										363,691,163.88



						0.05.01 				Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS				129,259,416.00

						0.05.02				Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias 				71,545,803.96

						0.05.03				Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral  				35,772,903.00

						0.05.05				Contribución Patronal a fondos administrados por entes privados, (5,33%)				127,113,040.92



				0.99		REMUNERACIONES DIVERSAS										0.00



		 				0.99.99				Otras remuneraciones 				0.00



		1		SERVICIOS 														2,358,036,587.99



				1.01		ALQUILERES										4,500,000.00



						1.01.01				Alquiler de edificios, locales y terrenos 				0.00

						1.01.02				Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario				0.00

						1.01.03				Alquiler de equipo de cómputo				0.00

						1.01.99				Otros alquileres (ferias)				4,500,000.00



				1.02		SERVICIOS BÁSICOS										3,760,000.00



						1.02.01				Servicio de agua y alcantarillado				0.00

						1.02.01		01		Edificio Central		0.00

						1.02.02 				Servicio de energía eléctrica				0.00

						1.02.02 		01		Edificio Central		0.00

						1.02.03				Servicio de correo				60,000.00

						1.02.04				Servicio de telecomunicaciones				3,700,000.00

						1.02.04		01		Servicio telefónico nacional		2,000,000.00

						1.02.04		02		Servicio telefónico internacional		200,000.00

						1.02.04		03		Servicio celular		1,500,000.00

						1.02.04		04		Servicio de Radiolocalizador		0.00

						1.02.04		05		Servicio redes informáticas 		0.00

						1.02.99				Otros servicios básicos				0.00



				1.03		SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS										148,848,000.00



						1.03.01				Información 				71,000,000.00

						1.03.01		01		Medios escritos		0.00

						1.03.01		02		Radio y televisión		71,000,000.00

						1.03.01		03		Radio y televisión		0.00

						1.03.02				Publicidad y propaganda				3,000,000.00

						1.03.03				Impresión, encuadernación y otros				1,300,000.00

						1.03.03		03		Otros		1,300,000.00

						1.03.07				Servicio de Transferencia Electrónica de Información				73,548,000.00



				1.04		SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO										2,047,495,587.99



						1.04.01				Servicios de ciencia de la salud				770,000.00



						1.04.02				Servicios jurídicos				10,000,000.00



						1.04.04				Servicios en ciencias económicas y sociales				665,724,121.28

						1.04.04		04		Otros servicios		665,724,121.28

						1.04.05				Servicios de desarrollo de sistemas informáticos				770,669,836.09

						1.04.06				Servicios generales				0.00

						1.04.06		01		Limpieza		0.00

						1.04.06		05		Recarga de extintores		0.00

						1.04.99				Otros servicios de gestión y apoyo				600,331,630.62



				1.05		GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE										6,439,800.00



						1.05.01				Transporte dentro del país				60,000.00

						1.05.01		02		Pasajes y otros		60,000.00

						1.05.02				Viáticos dentro del país				300,000.00

						1.05.03				Transporte en el exterior				2,940,000.00

						1.05.03		01		Capacitación		0.00

						1.05.03		02		Viajes oficiales		2,940,000.00

						1.05.04				Viáticos en el exterior				3,139,800.00

						1.05.04		01		Capacitación		0.00

						1.05.04		02		Viajes oficiales		3,139,800.00



				1.06		SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES										2,200,000.00



						1.06.01				Seguros				2,200,000.00

						1.06.01		01		Seguro de daños		2,200,000.00



				1.07		CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO										141,213,200.00



						1.07.01				Actividades de capacitación				126,213,200.00

						1.07.01		01		Alquiler de equipo, sala o local para capacitación		0.00

						1.07.01		02		Alimentación para participantes en eventos de capacitación 		0.00

						1.07.01		03		Contrataciones de instructores y cursos		111,500,000.00

						1.07.01		04		Suscripciones a congresos, seminarios y similares		0.00

						1.07.01		06		Viajes y viáticos de capacitación		14,713,200.00

						1.07.02				Actividades protocolarias y sociales 				15,000,000.00

						1.07.03				Gastos de representación institucional				0.00

						1.07.03		06		Superintendente		0.00



				1.08		MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN										3,400,000.00



						1.08.01				Mantenimiento de edificios y locales 				0.00

						1.08.01		01		Edificio Central		0.00

						1.08.04				Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción				0.00

						1.08.05				Mantenimiento y reparación de equipo de transporte 				3,000,000.00

						1.08.06				Mantenimiento y reparación de equipo de comunicación 				200,000.00

						1.08.07				Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina 				0.00

						1.08.08				Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo y  sistemas de información				0.00

						1.08.99				Mantenimiento y reparación de otros equipos				200,000.00



				1.09		IMPUESTOS										80,000.00

						1.09.99				Otros Impuestos				80,000.00



				1.99		SERVICIOS DIVERSOS										100,000.00



						1.99.99				Otros servicios no especificados				100,000.00



		2		MATERIALES Y SUMINISTROS 														13,553,000.00



				2 .01		PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 										1,450,000.00



						2.01.01				Combustibles y lubricantes				800,000.00

						2.01.02				Productos farmacéuticos y medicinales				0.00

						2.01.04				Tintas, pinturas y diluyentes				650,000.00



				2.02		ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS										0.00



						2.02.03				Alimentos y bebidas



				2.03		MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 										0.00



						2.03.01				Materiales y productos metálicos 				0.00

						2.03.02				Materiales y productos minerales y asfálticos				0.00

						2.03.03				Madera y sus derivados				0.00

						2.03.04				Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo				0.00

						2.03.06				Materiales y productos de plástico				0.00

						2.03.99				Otros materiales y productos de uso en la construcción 				0.00



				2.04		HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS										1,360,000.00



						2.04.01				Herramientas e instrumentos				100,000.00

						2.04.02				Repuestos y accesorios				1,260,000.00



				2.99		ÚTILES,  MATERIALES Y  SUMINISTROS DIVERSOS										10,743,000.00



						2.99.01				Útiles y materiales de oficina y cómputo 				650,000.00

						2.99.02				Útiles y materiales médico, hospitalario y de investigación				35,000.00

						2.99.03				Productos de papel, cartón e impresos 				2,110,000.00

						2.99.04				Textiles y vestuario				790,000.00

						2.99.05				Útiles y materiales de limpieza 				6,358,000.00

						2.99.06				Útiles y materiales de resguardo y seguridad				500,000.00

						2.99.07				Útiles y materiales de cocina y comedor 				100,000.00

						2.99.99				Otros útiles, materiales y suministros				200,000.00



		5		BIENES DURADEROS 														56,477,752.36



				5.01		MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO										2,275,000.00



						5.01.02				Equipo de transporte 				0.00

						5.01.03				Equipo de comunicación				2,275,000.00

						5.01.04				Equipo y mobiliario de oficina 				0.00

						5.01.05				Equipo y programas de  cómputo 				0.00

						5.01.05		01		Hardware		0.00

						5.01.05		02		Software (compra de paquetes elaborados)		0.00

						5.01.06				Equipo sanitario, de laboratorio e investigación 				0.00

						5.01.07				Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo 				0.00

						5.01.99				Maquinaria y equipo diverso 				0.00



				5.99		BIENES INTANGIBLES										54,202,752.36



						5.99.03				Bienes Intangibles				54,202,752.36

						5.99.03		01		Software (compra de paquetes elaborados)		54,202,752.36



		6		TRANSFERENCIAS CORRIENTES 														103,132,500.00



				6.02		TRANSFERENCIAS CORRIENTES A PERSONAS										11,445,000.00



						6.02.01				Becas a funcionarios  				7,500,000.00

						6.02.01		01		Capacitación en territorio nacional		7,500,000.00

						6.02.02				Becas a terceras personas				3,000,000.00

						6.02.03				Ayudas a funcionarios				945,000.00



				6.03		PRESTACIONES										48,000,000.00



						6.03.01				Prestaciones legales				22,000,000.00

						6.03.01		04		Preaviso y cesantía		22,000,000.00

						6.03.99				Otras prestaciones a terceras personas				26,000,000.00



				6.06		OTRAS TRASNFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO										25,000,000.00

						6.06.01				Indemnizaciones				25,000,000.00



				6.07		TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR EXTERNO										18,687,500.00



						6.07.01				Transferencias corrientes a organismos internacionales				18,687,500.00

						6.07.01		05		Asociación internacional de Organismos de Supervisión (AIOS)		4,875,000.00

						6.07.01		07		Organización Iberoamericana de Seguridad Social (OISS)		7,800,000.00

						6.07.01		08		Organismo Internacional de Sistemas de Pensiones (IOPS)		5,200,000.00

						6.07.01		09		Organismo Internacional INFE		812,500.00



										TOTAL								5,877,953,426.39
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Cuadro 4 (Princ. Rubros)





				Cuadro # 4

				Comparativo de rubros de egresos
Presupuesto de la SUPEN para el  2025

				(Colones)



				CÓDIGO		OBJETO DEL GASTO		DETALLE		PRESUPUESTO AÑO
2025		PRESUPUESTO AÑO
2024		DIFERENCIA ABSOLUTA		VARIACIÓN 
PORCENTUAL		JUSTIFICACIÓN

				0		REMUNERACIONES				3,346,753,586.04		3,290,146,073.90		56,607,512.14		1.7%

						Remuneraciones		En estas subpartidas se presupuestaron recursos según informe del Área de Administración de salarios del Departamento de Gestión del Recurso Humano del BCCR.		3,346,753,586.04		3,290,146,073.90		56,607,512.14		1.7%		El aumento corresponde a la previsión de salario escolar de conformidad con la Ley de Empleo Público, y pago por recargos

				1		SERVICIOS				2,358,036,587.99		2,248,751,102.00		108,505,985.99		4.9%

				1.01.99		Otros alquileres (ferias)		Corresponde a la participación en ferias para promover la cultura financiera en la población 		4,500,000.00		3,720,500.00		779,500.00		21.0%		Brindar información a la ciudadanía sobre el funcionamiento del Sistema Financiero Nacional en relación con la labor que realizan las cuatro superintendencias financieras.

				1.02.03		Servicio de Correo		Pago de servicios de correos		60,000.00		60,000.00		0.00		0.0%		no hay variación 

				1.02.04		Servicio de Telecomunicaciones		La estimación presupuestaria para el servicio telefónico y data cards para supervisión		3,700,000.00		3,700,000.00		0.00		0.0%		Se presupuestó basado en la ejecución histórica, no hay variación 

				1.03.01		Otros servicios básicos				0.00		0.00		0.00		0.0%

				1.03.01		Información		En esta subpartida se presupuestan recursos para brindar al afiliado y al publico en general de cultura financiera, ya sea en medios escritos, radio y televisión.		71,000,000.00		55,000,000.00		16,000,000.00		29.1%		Es fundamental mantener informado al público en general en temas previsionales, por lo que esta cuenta cobra importancia mantenerla con recursos suficientes, para cumplir con ese mandato de Ley.

				1.03.02		Publicidad y propaganda		Se incluya la compra de artículos para dar a conocer de una forma más sencilla a la ciudadanía el tema de cultura financiera		3,000,000.00		2,500,000.00		500,000.00		20.0%		Se requieren artículos con el propósito cumplir con el deber de informar a la ciudadanía

				1.03.03		Impresión, encuadernación y otros		Gastos por concepto de servicios de impresión, fotocopiado, encuadernación		1,300,000.00		0.00		1,300,000.00		100.0%		Forma parte de la campaña informativa propuesta de conformidad con la Ley

				1.03.07		Servicio de Transferencia Electrónica de Información		Corresponde al pago de los servicios para la transferencia electrónica de información tales como Proveedor de precios, la Bolsa de Valores. 		73,548,000.00		79,052,000.00		-5,504,000.00		-7.0%		Se presupuestó basado en la ejecución histórica y requerimientos de las áreas 

				1.04.01		Servicios de ciencias de la salud		Previsión para el pago de  pruebas de esfuerzo para brigadas		770,000.00		900,000.00		-130,000.00		-14.4%		Una vez regresado a la normalidad, es necesario contratar pruebas para los brigadistas.

				1.04.02		Servicios jurídicos		Contratación de servicios legales especializados 		10,000,000.00		8,800,000.00		1,200,000.00		13.6%		Es una previsión para posibles necesidades que surjan y requieren apoyo jurídica externo 

				1.04.04		Servicios de gestión de Apoyo		Los recursos incluidos en esta subpartida corresponde a la contratación de asesorías y el pago de gastos administrativos del BCCR.		665,724,121.28		615,608,365.00		50,115,756.28		8.1%		Se requieren nuevas asesorías, para concretar proyectos necesarios incluidos en el Plan Estratégico, además, incluye los servicios que se le pagan al BCCR

				1.04.05		Servicio de desarrollo de sistemas 		Corresponde al pago de los servicios de tecnologías que el BCCR da a la SUPEN.		770,669,836.09		757,323,760.00		13,346,076.09		1.8%		Los servicios de tecnologías que brindan el BCCR reflejan un incremento, dado los nuevos requerimientos para el desempeño de las labores de supervisión.

				1.04.99		Otros servicios de gestión y apoyo		Incluye los costos del edificio que el BCCR alquilará para las ODMs, y servicio de traducción		600,331,630.62		600,307,527.00		24,103.62		0.0%		Corresponde al pago al BCCR por uso de las oficias 

				1.05.01		Transporte dentro del país		Servicios de peajes		60,000.00		30,000.00		30,000.00		100.0%		El incremento se debe a que se proyecta una mayor participación en ferias educativas

				1.05.02		Viáticos dentro del país		Provisión por viáticos en capacitaciones a empresas.		300,000.00		300,000.00		0.00		0.0%		Se hace la previsión por si es necesario realizar una visita de capacitación alguna institución o empresa y por la participación en ferias educativas.

				1.05.03		Transporte en el exterior		En esta subpartida se presupuestaron gastos por transporte en el exterior para asistir a reuniones oficiales.		2,940,000.00		2,957,500.00		-17,500.00		-0.6%		Se incluye una previsión para los viajes oficiales que probablemente tengan que realizar

				1.05.04		Viáticos en el exterior		En esta subpartida se presupuestaron gastos por viáticos en el exterior para asistir a reuniones oficiales.		3,139,800.00		3,162,900.00		-23,100.00		-0.7%		Se incluye una previsión de viáticos por viajes oficiales que probablemente se tengan que realizar

				1.06.01		Seguros, reaseguros y otras obligaciones		En esta subpartida se presupuestaron los recursos necesarios para la cobertura de los bienes muebles e inmuebles de la institución y riesgos profesionales		2,200,000.00		2,200,000.00		0.00		0.0%		Pago de seguro obligatorio de vehículos 

				1.07.01		Actividades de capacitación		Esta subpartida incluye los recursos para la contratación de capacitación para los funcionarios.		126,213,200.00		103,923,550.00		22,289,650.00		21.4%		Corresponde a la contratación de cursos de capacitación para los funcionarios. El aumento corresponde a nuevos temas, considerando los cambios en el entorno.

				1.07.02		Actividades de protocolo		Corresponde a una previsión para una reunión con personeros del OCDE/INFE en el proceso de promover la cultura financiera 		15,000,000.00		5,625,000.00		9,375,000.00		0.0%		Costa Rica es anfitrión de la próxima  reunión con personeros del OCDE/IOPS; BID y AIOS, como parte del intercambio de conocimiento que procuran estas instituciones

				1.08.05		Mantenimiento  y reparación de equipo de transporte		Corresponde al pago de posibles reparaciones a los vehículos 		3,000,000.00		3,000,000.00		0.00		0.0%		Se presupuestó basado en la ejecución histórica, para retornar a la normalidad. No hay variación 

				1.08.06		Mantenimiento  y reparación de equipo de comunicación		Mantenimiento a los radios de comunicación del equipo de brigadas		200,000.00		200,000.00		0.00		0.0%		Lo presupuestado de acuerdo con la ejecución histórica

				1.08.99		Mantenimiento de otros equipo		Se incluye previsión para posibles gastos en otros equipos 		200,000.00		200,000.00		0.00		0.0%		Lo presupuestado de acuerdo con la ejecución histórica

				1.09.99		Otros impuestos		Incluye la compra de especies fiscales		80,000.00		80,000.00		0.00		0.0%		No hubo variación 

				1.99.99		Otros servicios no específicos		Otros servicios no considerados en los grupos y subpartidas anteriores		100,000.00		100,000.00		0.00		0.0%		Lo presupuestado de acuerdo con la ejecución histórica

				2		MATERIALES Y SUMINISTROS				13,553,000.00		12,758,000.00		795,000.00		6.2%

				2.01.01		Combustibles y lubricantes		Contempla los recursos necesarios para adquirir combustible para la flotilla de vehículos de uso administrativo.		800,000.00		800,000.00		0.00		0.0%		Se hace la provisión de uso de los vehículos, para retornar a la normalidad

				2.01.02		Productos farmacéuticos y medicinales		Previsión para la compra de medicamentos para el botiquín, para atender emergencias		0.00		0.00		0.00		0.0%

				2.01.04		Tintas, pinturas y diluyentes		Corresponde a la compra de toner para las impresoras, fotocopiadora y fax		650,000.00		650,000.00		0.00		0.0%		Se presupuestó basado en la ejecución histórica, para retornar a la normalidad

				2.02.03		Alimentos y bebidas		Corresponde a la compra de alimentas para la atención de capacitaciones en la institución		0.00		0.00		0.00		0.0%

				2.04.00		Herramientas, repuestos y accesorios		Para remplazar herramientas y compra de repuestos.		1,360,000.00		700,000.00		660,000.00		94.3%		Se presupuestó basado en la ejecución histórica, el aumento corresponde a nuevo equipo requerido para las brigadas

				2.99.01		Útiles y materiales de oficina y cómputo		Los recursos de esta subpartida son principalmente para la compra de suministros de oficina y cómputo.		650,000.00		650,000.00		0.00		0.0%		Se presupuestó basado en la ejecución histórica, como medida para retornar a la normalidad

				2.99.02		Útiles y materiales médico, hospitalario y de investigación		Compra de un oxímetro para la brigada		35,000.00		0.00		35,000.00		100.0%		Compra de un oxímetro 

				2.99.03		Productos de papel, cartón e impresos 		Corresponde a la compra de papel bond para las impresoras y fotocopiadora		2,110,000.00		2,110,000.00		0.00		0.0%		Se presupuestó basado en la ejecución histórica, como medida para retornar a la normalidad

				2.99.04		Textiles y vestuario		Compra de uniformes para los mensajeros 		790,000.00		690,000.00		100,000.00		14.5%		Se presupuestó basado en la ejecución histórica, para retornar a la normalidad, el aumento corresponde a la compra de uniforme para el personal que asiste a ferias educativas

				2.99.05		Útiles y materiales de limpieza		Compra de materiales y químicos para la limpieza 		6,358,000.00		6,358,000.00		0.00		0.0%		Se presupuestó basado en la ejecución histórica, para retornar a la normalidad

				2.99.06		Útiles y materiales de resguardo y seguridad		Dotar a la brigada de equipo		500,000.00		500,000.00		0.00		0.0%		Se presupuestó basado en la ejecución histórica, para retornar a la normalidad

				2.99.07		Útiles y materiales de cocina y comedor		Remplazar equipo para atención de reuniones		100,000.00		100,000.00		0.00		0.0%		Se presupuestó basado en la ejecución histórica, para retornar a la normalidad

				2.99.99		Otros útiles, materiales y suministros		Compra de otros suministros 		200,000.00		200,000.00		0.00		0.0%		Se presupuestó basado en la ejecución histórica, para retornar a la normalidad

				5		BIENES DURADEROS				56,477,752.36		31,752,200.00		24,725,552.36		77.9%

				5.01.03		Equipo de comunicación		Compra de televisores para salas de reuniones y de capacitación		2,275,000.00		0.00		2,275,000.00		0.0%		Se requiere de radios de comunicación para la brigada de emergencias 

				5.01.99		Maquinaria y equipo diverso		Compra de todos para las brigadas 		0.00		500,000.00		-500,000.00		0.0%		No se requiere para este período

				5.99.03		Bienes Intangibles		Corresponde a la compra de sistemas de cómputo, que se muestra en el cuadro de inversiones de este documento.		54,202,752.36		31,252,200.00		22,950,552.36		73.4%		Corresponde al pago del mantenimiento de un programa utilizados para supervisar y la compra de 4 licencias de un programa de riesgo. Este año incluye el pago al BCCR, por amortización de proyectos de TI.

				6		TRANSFERENCIAS CORRIENTES				103,132,500.00		83,295,000.00		19,837,500.00		23.8%

				6.02.01		Becas a funcionarios		En esta subpartida se incluyen los gastos por capacitación que tengan características de  aprovechamiento, además de los pagos por aprobación de materias universitarias o programas de maestrías universitarias de los funcionarios de la SUPEN.  		7,500,000.00		5,462,500.00		2,037,500.00		100.0%		Corresponde al pago de especialización para 6 funcionarios.

				6.02.02		Becas a terceras personas		Corresponde al pago de ayudas a los estudiantes que realizan pasantía		3,000,000.00		3,000,000.00		0.00		0.0%		Se presupuesta con forme a lo histórico 

				6.02.03		Ayudas a funcionarios		Corresponde al reconocimiento a los funcionarios por el gasto de electricidad durante la jornada de teletrabajo.		945,000.00		945,000.00		0.00		0.0%		Previsión para el reconocimiento a los funcionarios por el gasto de electricidad durante la jornada de teletrabajo.

				6.03.01		Prestaciones legales		Pago de los derechos laborales a las personas que renuncian o se pensionan		22,000,000.00		18,000,000.00		4,000,000.00		22.2%		Estimación de posibles pago de derechos laborales 

				6.03.99		Subsidio por incapacidades		Recursos presupuestados para cancelar los subsidios por concepto de incapacidades mayores de cuatro días de los funcionarios de la SUPEN.		26,000,000.00		25,000,000.00		1,000,000.00		4.0%		Previsión para el pago de las incapacidades del personal

				6.06.01		Indemnizaciones		Cumplimiento de la Ley 8508 Código Procesal Contencioso Administrativo		25,000,000.00		12,200,000.00		12,800,000.00		104.9%		Previsión por una eventual aplicación de un juicio, el aumento se debe que en el 2024 se aplicó una modificación interna a esta cuenta. 

				6.'7.01		Cuotas a Organismos Internacionales		Inscripción a organismos internacionales especializados  AIOS, OISS, INFE  y  IOPS.		18,687,500.00		18,687,500.00		0.00		0.0%		Corresponde al pago de membrecías a organismos internacionales a efectos de intercambiar información y conocimientos, para tener el sistema de acuerdo con la últimas tendencias del mundo.



















&12 &P




Cuadro 5 (Metas)



				Cuadro # 5

				Presupuesto ordinario de egresos por meta para el 2025

				(Colones)



				DEPENDENCIA		 # META		ENUNCIADO		PROGRAMACIÓN						Distribución

										Plazas		Horas		%		Presupuesto asignado (remuneraciones e inversiones)		Presupuesto prorrateado (indirectos)		Total presupuesto por meta

				DESPACHO						3		6,240		4%		124,508,463.60		90,538,612.98		215,047,076.58

						1		Tener, en promedio, el resultado de los procesos con nota igual o superior al 90%. 		2.76		5,740		3%		114,531,823.89		83,283,916.42		197,815,740.31

						2		Atender las solicitudes relacionadas con la mejora continua: calidad, riesgos, observaciones de AI, proyectos, capacitación, entre otros.		0.24		500		0%		9,976,639.71		7,254,696.55		17,231,336.26

				DIVISIÓN JURÍDICA						8		16,640		10%		332,022,569.60		241,436,301.27		573,458,870.87

						3		Atender y tramitar en plazo las solicitudes de asesoría jurídica y recursos administrativos		3.88		8,080		5%		161,222,497.74		117,235,896.29		278,458,394.03

						4		Atender y tramitar en plazo las solicitudes de denuncias y/o consultas de los afiliados y pensionados		2.17		4,510		3%		89,989,290.20		65,437,362.90		155,426,653.10

						5		Atender y tramitar en plazo los procedimientos administrativos iniciados por la superintendencia 		0.73		1,510		1%		30,129,451.93		21,909,183.59		52,038,635.52

						6		Atender las solicitudes relacionadas con la mejora continua: calidad, riesgos, observaciones de AI, proyectos, capacitación, entre otros.		1.22		2,540		1%		50,681,329.73		36,853,858.49		87,535,188.22

				DIVISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y NORMATIVA						11		22,880		13%		456,531,033.20		331,974,914.24		788,505,947.44

						7		Desarrollar ejercicios de alineamiento táctico y consolidación de estrategia para cumplir con los objetivos de la organización. 		0.34		700		0%		13,967,295.60		10,156,575.17		24,123,870.77

						8		Gestionar los proyectos de la organización.  		2.55		5,300		3%		105,752,380.94		76,899,783.46		182,652,164.40

						9		Confeccionar estudios y solicitudes de información que cumplan con los requisitos. 		3.41		7,100		4%		141,668,283.90		103,016,691.05		244,684,974.95

						10		Tramitar las solicitudes de autorización o aprobación que ingresan a la institución.		1.15		2,400		1%		47,887,870.62		34,822,543.45		82,710,414.07

						11		Gestionar proyectos Normativos.		1.44		3,000		2%		59,859,838.27		43,528,179.32		103,388,017.58

						12		Atender las solicitudes relacionadas con la mejora continua: calidad, riesgos, observaciones de AI, proyectos, capacitación, entre otros.		2.11		4,380		3%		87,395,363.87		63,551,141.80		150,946,505.67

				DIVISIÓN SUPERVISIÓN DE RIESGOS						24		49,920		29%		996,067,708.80		724,308,903.80		1,720,376,612.60

						13		Evaluar la mitigación de los  riesgos  en las entidades supervisadas y los fondos administrados, así como fiscalizar y supervisar el cumplimiento de la normativa vigente.		10.75		22,368		13%		446,314,954.14		324,546,104.97		770,861,059.11

						14		Evaluar si los planes de acción, requeridos a las entidades supervisadas, son atendidos en más de un 90%.		10.75		22,368		13%		446,314,954.14		324,546,104.97		770,861,059.11

						15		Cumplir con el avance de los proyectos, el plan anual de capacitación y el cumplimiento del 100% del Plan de Ejecución de las No Conformidades y Recomendaciones de la Auditoría Interna, así como desarrollar e implementar herramientas hacia un enfoque de supervisión basada en tecnología.		2.49		5,184		3%		103,437,800.53		75,216,693.86		178,654,494.39

				DIVISIÓN SUPERVISIÓN OPERATIVA Y FINANCIERA						22		45,760		27%		913,062,066.40		663,949,828.49		1,577,011,894.88

						16		Evaluar la mitigación de los  riesgos  en las entidades supervisadas y los fondos administrados, así como fiscalizar y supervisar el cumplimiento de la normativa vigente.		19.72		41,008		24%		818,244,082.58		595,001,192.45		1,413,245,275.03

						17		Atender las solicitudes relacionadas con la mejora continua: calidad, riesgos, observaciones de AI, proyectos, capacitación, entre otros.		2.28		4,752		3%		94,817,983.82		68,948,636.04		163,766,619.85

				ÁREA COMUNICACIÓN Y SERVICIOS						14		29,120		17%		581,039,496.80		422,513,527.22		1,003,553,024.02

						18		Gestionar el 100% de las actividades programadas en el Plan de comunicación según el cronograma establecido.		3.26		6,780		4%		135,283,234.49		98,373,685.25		233,656,919.74

						19		Atender los requerimientos de gestión de recursos, de acuerdo con las disposiciones institucionales.		9.64		20,060		12%		400,262,785.23		291,058,425.69		691,321,210.91

						20		Atender las solicitudes relacionadas con la mejora continua: calidad, riesgos, observaciones de AI, proyectos, capacitación, entre otros.		1.10		2,280		1%		45,493,477.08		33,081,416.28		78,574,893.36

				TOTAL						82		170,560		100%		3,403,231,338.40		2,474,722,087.99		5,877,953,426.39





																				3,403,231,338.40

																				2,474,722,087.99



																				5,877,953,426.39



																				0.00
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Cuadro 6 (Evoluc)





				Cuadro # 6

				Comparativo de la evolución del gasto por cuenta durante los tres últimos períodos

				(Colones)

				CÓDIGO		DESCRIPCIÓN		AÑO PRÓXIMO
2025		% de Participación
Año 2025		AÑO ACTUAL
2024								% Variación
(A-B)/B		AÑO ANTERIOR
2023				% Gasto Ejecutado 
Año 2023		% Variación
(B-C)/C		AÑO TRASANTERIOR
2022				% Gasto Ejecutado 
Año 2022		% Variación
(C-D)/D

								Presupuesto 
 (A)				Presupuesto		% de Participación		Ejecución  Proyectada  al 31-Dic-23 (B)		% Gasto Proyectado 2024				Presupuesto		Ejecutado
(C)						Presupuesto		Ejecutado
(D)



				0		REMUNERACIONES 		3,346,753,586.04		56.9%		3,290,146,073.90		58.1%		2,894,446,145		88%		16%		3,134,545,308.72		2,623,174,121.32		83.7%		10.3%		3,127,192,404.00		2,479,564,852.59		79.3%		5.8%

				0.01		REMUNERACIONES BÁSICAS 		2,112,021,030.00		35.9%		2,120,589,586.80		37.4%		1,908,530,628		90%		11%		2,001,907,323.96		1,742,077,328.51		87.0%		9.6%		1,982,434,296.00		1,642,036,793.47		82.8%		6.1%

				0.01.01		Sueldos para cargos fijos 		2,112,021,030.00		35.9%		2,120,589,586.80		37.4%		1,908,530,628		90%		11%		2,001,907,323.96		1,742,077,328.51		87.0%		9.6%		1,982,434,296.00		1,642,036,793.47		82.8%		6.1%

				0.02		REMUNERACIONES EVENTUALES 		47,400,000.00		0.8%		22,399,974.14		0.4%		8,863,218		40%		435%		33,900,000.00		1,329,543.53		3.92%		566.6%		33,900,000.00		3,307,230.89		9.76%		-59.8%

				0.02.01		Tiempo extraordinario 		2,400,000.00		0.0%		2,399,974.14		0.0%		1,214,299		51%		98%		2,400,000.00		950,644.95		39.6%		27.7%		2,400,000.00		0.00		0.0%		0.0%

				0.02.02		Recargo de funciones		45,000,000.00		0.8%		20,000,000.00		0.4%		7,648,919		38%		488%		31,500,000.00		378,898.58		1.2%		1918.7%		31,500,000.00		3,307,230.89		10.5%		-88.5%

				0.03		INCENTIVOS SALARIALES		424,177,327.92		7.2%		396,909,402.84		7.0%		301,829,899		76%		41%		386,586,988.68		285,861,996.94		73.9%		5.6%		404,356,476.00		275,360,525.90		68.1%		3.8%

				0.03.01 		Retribución por años servidos		94,531,448.04		1.6%		93,910,508.04		1.7%		77,945,722		83%		21%		92,903,979.84		81,796,410.60		88.0%		-4.7%		107,809,032.00		79,505,045.01		73.7%		2.9%

				0.03.02  		Restricción al ejercicio liberal de la profesión		45,871,506.96		0.8%		45,871,506.96		0.8%		0.00		0%		0%		45,871,506.96		0.00		0.0%		0.0%		44,535,444.00		0.00		0.0%		0.0%

				0.03.03  		Decimotercer mes		198,738,336.96		3.4%		195,376,846.92		3.4%		175,839,162		90%		13%		186,740,899.32		156,097,604.01		83.6%		12.6%		186,522,300.00		148,058,938.82		79.4%		5.4%

				0.03.04		Salario escolar		45,181,875.96		0.8%		21,896,379.96		0.4%		15,327,466		70%		195%		21,216,443.52		14,272,159.21		67.3%		7.4%		24,320,268.00		14,100,718.95		58.0%		1.2%

				0.03.99  		Otros incentivos salariales		39,854,160.00		0.7%		39,854,160.96		0.7%		32,717,549		82%		22%		39,854,159.04		33,695,823.12		84.5%		-2.9%		41,169,432.00		33,695,823.12		81.8%		0.0%

				0.04		CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 		399,464,064.24		6.8%		392,707,471.20		6.9%		353,436,724		90%		13%		375,349,631.40		313,756,198.26		83.6%		12.6%		374,909,964.00		296,918,150.73		79.2%		5.7%

				0.04.01		Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS		220,599,554.04		3.8%		216,868,301.04		3.8%		195,181,471		90%		13%		207,282,631.32		173,268,339.02		83.6%		12.6%		207,039,828.00		163,969,716.33		79.2%		5.7%

				0.04.02 		Contribución Patronal al Instituto Mixto de Ayuda Social 		11,924,302.08		0.2%		11,722,613.04		0.2%		10,550,352		90%		13%		11,204,466.84		9,365,860.79		83.6%		12.6%		11,191,344.00		8,863,232.03		79.2%		5.7%

				0.04.03  		Contribución Patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje		35,772,903.00		0.6%		35,167,835.04		0.6%		31,651,052		90%		13%		33,613,399.92		28,097,569.29		83.6%		12.6%		33,574,032.00		26,589,684.49		79.2%		5.7%

				0.04.04 		Contribución Patronal al Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares 		119,243,003.04		2.0%		117,226,109.04		2.1%		105,503,498		90%		13%		112,044,666.48		93,658,568.37		83.6%		12.6%		111,913,416.00		88,632,285.85		79.2%		5.7%

				0.04.05		Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal		11,924,302.08		0.2%		11,722,613.04		0.2%		10,550,352		90%		13%		11,204,466.84		9,365,860.79		83.6%		12.6%		11,191,344.00		8,863,232.03		79.2%		5.7%

				0.05		CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES  Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN		363,691,163.88		6.2%		357,539,638.92		6.3%		321,785,675		90%		13%		336,801,364.68		280,149,054.08		83.2%		14.9%		331,591,668.00		261,942,151.60		79.0%		7.0%

				0.05.01 		Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS		129,259,416.00		2.2%		127,073,103.00		2.2%		114,365,793		90%		13%		120,078,299.40		101,526,337.49		84.6%		12.6%		117,509,088.00		93,063,891.82		79.2%		9.1%

				0.05.02		Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias 		71,545,803.96		1.2%		70,335,666.96		1.2%		63,302,100		90%		13%		64,700,044.80		56,195,143.31		86.9%		12.6%		62,208,828.00		53,179,373.54		85.5%		5.7%

				0.05.03		Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral  		35,772,903.00		0.6%		35,167,835.04		0.6%		31,651,052		90%		13%		33,098,395.92		28,097,569.29		84.9%		12.6%		33,074,028.00		26,589,684.49		80.4%		5.7%

				0.05.05		Contribución Patronal a fondos administrados por entes privados		127,113,040.92		2.2%		124,963,033.92		2.2%		112,466,731		90%		13%		118,924,624.56		94,330,003.99		79.3%		19.2%		118,799,724.00		89,109,201.75		75.0%		5.9%

				0.99		REMUNERACIONES DIVERSAS		0.00		0.0%		0.00		0.0%		0.00		0%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				0.99.99		Otras remuneraciones 		0.00		0.0%		0.00		0.0%		0.00		0%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%



				1.00		SERVICIOS 		2,358,036,587.99		40.1%		2,248,751,102.00		39.7%		1,802,855,700		80%		31%		2,183,373,029.12		1,606,109,126.89		73.6%		12.2%		2,058,517,018.68		1,625,202,251.79		79.0%		-1.2%

				1.01		ALQUILERES		4,500,000.00		0.1%		3,720,500.00		0.1%		3,608,885		0%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				1.01.01		Alquiler de edificios, locales y terrenos 		0.00		0.0%		0.00		0.0%		0.00		0%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				1.01.02		Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario		0.00		0.0%		0.00		0.0%		0.00		0%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				1.01.03		Alquiler de equipo de cómputo		0.00		0.0%		0.00		0.0%		0.00		0%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				1.01.99		Otros alquileres		4,500,000.00		0.1%		3,720,500.00		0.1%		3,608,885		97%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				1.02		SERVICIOS BÁSICOS		3,760,000.00		0.1%		3,760,000.00		0.1%		1,986,261		53%		89%		3,960,000.00		1,213,807.24		30.7%		63.6%		4,060,000.00		1,070,919.42		26.4%		13.3%

				1.02.01		Servicio de agua y alcantarillado		0.00		0.0%		0.00		0.0%		0.00		0%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				1.02.02 		Servicio de energía eléctrica		0.00		0.0%		0.00		0.0%		0.00		0%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				1.02.03		Servicio de correo		60,000.00		0.0%		60,000.00		0.0%		14,764		25%		306%		60,000.00		18,927.50		31.5%		0.0%		60,000.00		31,531.71		52.6%		0.0%

				1.02.04		Servicio de telecomunicaciones		3,700,000.00		0.1%		3,700,000.00		0.1%		1,971,497		53%		88%		3,900,000.00		1,194,879.74		30.6%		65.0%		4,000,000.00		1,039,387.71		26.0%		15.0%

				1.02.99		Otros Servicios básicos		0.00		0.0%		0.00		0.0%		0.00		0%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				1.03		SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS		148,848,000.00		2.5%		136,552,000.00		2.4%		118,579,416.68		87%		26%		119,475,400.00		88,794,464.30		74.3%		33.5%		97,213,000.00		69,413,423.02		71.4%		27.9%

				1.03.01		Información 		71,000,000.00		1.2%		55,000,000.00		1.0%		52,800,000		96%		34%		57,000,000.00		45,564,973.10		79.9%		15.9%		58,200,000.00		34,959,375.00		60.1%		30.3%

				1.03.02		Publicidad y propaganda		3,000,000.00		0.1%		2,500,000.00		0.0%		2,250,000		90%		33%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				1.03.03		Impresión, encuadernación y otros		1,300,000.00		0.0%		0.00		0.0%		0.00		0%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				1.03.07		Servicios de Transferencia Electrónica de Información		73,548,000.00		1.3%		79,052,000.00		1.4%		63,529,417		80%		16%		62,475,400.00		43,229,491.20		69.2%		47.0%		39,013,000.00		34,454,048.02		88.3%		25.5%

				1.04		SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO		2,047,495,587.99		34.8%		1,982,939,652.00		35.0%		1,584,880,328		80%		29%		1,929,635,874.12		1,419,613,705.73		73.6%		11.6%		1,827,646,428.68		1,471,087,955.61		80.5%		-3.5%

				1.04.01		Servicios médicos y de laboratorio		770,000.00		0.0%		900,000.00		0.0%		600,000		67%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				1.04.02		Servicios jurídicos		10,000,000.00		0.2%		8,800,000.00		0.2%		7,100,000		81%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				1.04.04		Servicios en ciencias económicas y sociales		665,724,121.28		11.3%		615,608,365.00		10.9%		517,835,320		84%		29%		482,486,557.00		404,018,049.27		83.7%		28.2%		449,820,607.54		374,365,615.70		83.2%		7.9%

				1.04.05		Servicios de desarrollo de sistemas informáticos		770,669,836.09		13.1%		757,323,760.00		13.4%		618,720,712		82%		25%		730,359,333.12		491,735,165.00		67.3%		25.8%		712,172,400.08		499,689,283.93		70.2%		-1.6%

				1.04.06		Servicios generales		0.00		0.0%		0.00		0.0%		0.00		82%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				1.04.99		Otros servicios de gestión y apoyo		600,331,630.62		10.2%		600,307,527.00		10.6%		440,624,296		73%		36%		716,789,984.00		523,860,491.46		73.1%		-15.9%		665,653,421.06		597,033,055.98		89.7%		-12.3%

				1.05		GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE		6,439,800.00		0.1%		6,450,400.00		0.1%		4,805,944		75%		0%		7,070,720.00		5,637,341.46		79.7%		0.0%		5,954,415.00		0.00		0.0%		0.0%

				1.05.01		Transporte dentro del país		60,000.00		0.0%		30,000.00		0.0%		6,547		22%		0%		32,000.00		0.00		0.0%		0.0%		32,000.00		0.00		0.0%		0.0%

				1.05.02		Viáticos dentro del país		300,000.00		0.0%		300,000.00		0.0%		50,952		17%		0%		100,000.00		85,000.00		85.0%		0.0%		100,000.00		0.00		0.0%		0.0%

				1.05.03		Transporte en el exterior		2,940,000.00		0.1%		2,957,500.00		0.1%		2,218,125		75%		0%		3,754,700.00		2,851,127.83		75.9%		0.0%		2,954,100.00		0.00		0.0%		0.0%

				1.05.04		Viáticos en el exterior		3,139,800.00		0.1%		3,162,900.00		0.1%		2,530,320		80%		0%		3,184,020.00		2,701,213.63		84.8%		0.0%		2,868,315.00		0.00		0.0%		0.0%

				1.06		SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES		2,200,000.00		0.0%		2,200,000.00		0.0%		1,631,238		74%		35%		2,200,000.00		1,808,646.00		82.2%		-9.8%		2,200,000.00		1,731,674.00		78.7%		4.4%

				1.06.01		Seguros		2,200,000.00		0.0%		2,200,000.00		0.0%		1,631,238		74%		35%		2,200,000.00		1,808,646.00		82.2%		-9.8%		2,200,000.00		1,731,674.00		78.7%		4.4%

				1.07		CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO		141,213,200.00		2.4%		109,548,550.00		1.9%		84,764,330		77%		67%		117,951,035.00		87,921,535.25		74.5%		-3.6%		118,363,175.00		81,533,369.86		68.9%		7.8%

				1.07.01		Actividades de capacitación		126,213,200.00		2.1%		103,923,550.00		1.8%		79,476,830		76%		59%		117,951,035.00		87,921,535.25		74.5%		-9.6%		118,363,175.00		81,533,369.86		68.9%		7.8%

				1.07.02		Actividades protocolarias y sociales 		15,000,000.00		0.3%		5,625,000.00		0.1%		5,287,500		94%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				1.07.03		Gastos de representación institucional		0.00		0.0%		0.00		0.0%		0.00		0%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				1.08		MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN		3,400,000.00		0.1%		3,400,000.00		0.1%		2,535,000		75%		34%		2,900,000.00		1,119,626.91		38.6%		126.4%		2,900,000.00		364,909.88		12.6%		0.0%

				1.08.01		Mantenimiento de edificios y locales 		0.00		0.0%		0.00		0.0%		0.00		0%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				1.08.04		Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción		0.00		0.0%		0.00		0.0%		0.00		0%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				1.08.05		Mantenimiento y reparación de equipo de transporte 		3,000,000.00		0.1%		3,000,000.00		0.1%		2,400,000		80%		25%		2,500,000.00		1,119,626.91		44.8%		114.4%		2,500,000.00		364,909.88		14.6%		0.0%

				1.08.06		Mantenimiento y Reparación de Equipo de Comunicación		200,000.00		0.0%		200,000.00		0.0%		75,000		38%		0%		200,000.00		0.00		0.0%		0.0%		200,000.00		0.00		0.0%		0.0%

				1.08.07		Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina 		0.00		0.0%		0.00		0.0%		0.00		0%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				1.08.08		Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo y  sistemas de información		0.00		0.0%		0.00		0.0%		0.00		0%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				1.08.99		Mantenimiento y Reparación de Otros equipos		200,000.00		0.0%		200,000.00		0.0%		60,000		30%		0%		200,000.00		0.00		0.0%		0.0%		200,000.00		0.00		0.0%		0.0%

				1.09		IMPUESTOS		80,000.00		0.0%		80,000.00		0.0%		14,298		18%		460%		80,000.00		0.00		0.0%		0.0%		80,000.00		0.00		0.0%		0.0%

				1.09.99		Otros impuestos		80,000.00		0.0%		80,000.00		0.0%		14,298		18%		460%		80,000.00		0.00		0.0%		0.0%		80,000.00		0.00		0.0%		0.0%

				1.99		SERVICIOS DIVERSOS		100,000.00		0.0%		100,000.00		0.0%		50,000		50%		0%		100,000.00		0.00		0.0%		0.0%		100,000.00		0.00		0.0%		0.0%

				1.99.99		Otros servicios no especificados		100,000.00		0.0%		100,000.00		0.0%		50,000		50%		0%		100,000.00		0.00		0.0%		0.0%		100,000.00		0.00		0.0%		0.0%



				2.00		MATERIALES Y SUMINISTROS 		13,553,000.00		0.2%		12,758,000.00		0.2%		4,521,378		35%		200%		13,625,000.00		2,789,811.20		20.5%		62.1%		14,075,000.00		1,351,592.24		9.6%		106.4%

				2 .01		PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 		1,450,000.00		0.0%		1,450,000.00		0.0%		551,026		38%		163%		1,450,000.00		833,366.12		57.5%		-33.9%		1,450,000.00		293,466.00		20.2%		184.0%

				2.01.01		Combustibles y lubricantes		800,000.00		0.0%		800,000.00		0.0%		312,278		39%		156%		800,000.00		229,979.00		28.7%		35.8%		800,000.00		293,466.00		36.7%		-21.6%

				2.01.02		Productos farmacéuticos y medicinales		0.00		0.0%		0.00		0.0%		0.00		0%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				2.01.04		Tintas, pinturas y diluyentes		650,000.00		0.0%		650,000.00		0.0%		238,748		37%		172%		650,000.00		603,387.12		92.8%		0.0%		650,000.00		0.00		0.0%		0.0%

				2.02		ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS		0.00		0.0%		0.00		0.0%		0.00		0%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				2.02.03		Alimentos y bebidas		0.00		0.0%		0.00		0.0%		0.00		0%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				2.03		MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 		0.00		0.0%		0.00		0.0%		0.00		0%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				2.03.01		Materiales y productos metálicos 		0.00		0.0%		0.00		0.0%		0.00		0%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				2.03.02		Materiales y productos minerales y asfálticos		0.00		0.0%		0.00		0.0%		0.00		0%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				2.03.03		Madera y sus derivados		0.00		0.0%		0.00		0.0%		0.00		0%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				2.03.04		Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo		0.00		0.0%		0.00		0.0%		0.00		0%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				2.03.06		Materiales y productos de plástico		0.00		0.0%		0.00		0.0%		0.00		0%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				2.03.99		Otros materiales y productos de uso en la construcción 		0.00		0.0%		0.00		0.0%		0.00		0%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				2.04		HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS		1,360,000.00		0.0%		700,000.00		0.0%		162,057		23%		739%		750,000.00		89,000.00		11.9%		0.0%		1,000,000.00		0.00		0.0%		0.0%

				2.04.01		Herramientas e instrumentos		100,000.00		0.0%		100,000.00		0.0%		6,287		6%		0%		100,000.00		0.00		0.0%		0.0%		100,000.00		0.00		0.0%		0.0%

				2.04.02		Repuestos y accesorios		1,260,000.00		0.0%		600,000.00		0.0%		155,770		26%		709%		650,000.00		89,000.00		13.7%		0.0%		900,000.00		0.00		0.0%		0.0%

				2.99		ÚTILES,  MATERIALES Y  SUMINISTROS DIVERSOS		10,743,000.00		0.2%		10,608,000.00		0.2%		3,808,295		36%		182%		11,425,000.00		1,867,445.08		16.3%		103.9%		11,625,000.00		1,058,126.24		9.1%		76.5%

				2.99.01		Útiles y materiales de oficina y cómputo 		650,000.00		0.0%		650,000.00		0.0%		42,312		7%		1436%		650,000.00		71,340.01		11.0%		0.0%		650,000.00		0.00		0.0%		0.0%

				2.99.02		Útiles y materiales médicos, hospitalarios y de investigación		35,000.00		0.0%		0.00		0.0%		0.00		0%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				2.99.03		Productos de papel, cartón e impresos 		2,110,000.00		0.0%		2,110,000.00		0.0%		828,315		39%		155%		2,110,000.00		148,827.35		7.1%		0.0%		2,110,000.00		7,743.99		0.4%		0.0%

				2.99.04		Textiles y vestuario		790,000.00		0.0%		690,000.00		0.0%		262,371		38%		0%		600,000.00		156,392.00		26.1%		0.0%		600,000.00		304,641.99		50.8%		0.0%

				2.99.05		Útiles y materiales de limpieza 		6,358,000.00		0.1%		6,358,000.00		0.1%		2,554,902		40%		149%		7,365,000.00		1,458,395.98		19.8%		75.2%		7,365,000.00		745,740.26		10.1%		95.6%

				2.99.06		Útiles y materiales de resguardo y seguridad		500,000.00		0.0%		500,000.00		0.0%		78,277		16%		539%		400,000.00		0.00		0.0%		0.0%		300,000.00		0.00		0.0%		0.0%

				2.99.07		Útiles y materiales de cocina y comedor 		100,000.00		0.0%		100,000.00		0.0%		20,601		21%		0%		100,000.00		8,444.49		8.4%		0.0%		300,000.00		0.00		0.0%		0.0%

				2.99.99		Otros útiles, materiales y suministros		200,000.00		0.0%		200,000.00		0.0%		21,516		11%		830%		200,000.00		24,045.25		12.0%		0.0%		300,000.00		0.00		0.0%		0.0%



				5.00		BIENES DURADEROS 		56,477,752.36		1.0%		31,752,200.00		0.6%		29,735,450		94%		90%		277,358,468.40		33,936,696.77		12.2%		-12.4%		217,724,779.92		31,074,966.09		14.3%		9.2%

				5.01		MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO		2,275,000.00		0.0%		500,000.00		0.0%		435,000		0%		0%		20,500,000.00		18,213,774.93		88.8%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				5.01.02		Equipo de transporte 		0.00		0.0%		0.00		0.0%		0.00		0%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				5.01.03		Equipo de Comunicación		2,275,000.00		0.0%		0.00		0.0%		0.00		0%		0%		20,500,000.00		18,213,774.93		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				5.01.04		Equipo y mobiliario de oficina 		0.00		0.0%		0.00		0.0%		0.00		0%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				5.01.05		Equipo y programas de  cómputo 		0.00		0.0%		0.00		0.0%		0.00		0%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				5.01.06		Equipo sanitario, de laboratorio e investigación		0.00		0.0%		0.00		0.0%		0.00		0%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				5.01.07		Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo		0.00		0.0%		0.00		0.0%		0.00		0%		0%		0.00		0.00		ERROR:#DIV/0!		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				5.01.99		Maquinaria y equipo diverso 		0.00		0.0%		500,000.00		0.0%		435,000		87%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				5.99		BIENES INTANGIBLES		54,202,752.36		0.9%		31,252,200.00		0.6%		29,300,450		94%		85%		256,858,468.40		15,722,921.84		6.1%		86.4%		217,724,779.92		31,074,966.09		14.3%		-49.4%

				5.99.03		Bienes Intangibles		54,202,752.36		0.9%		31,252,200.00		0.6%		29,300,450		94%		85%		256,858,468.40		15,722,921.84		6.1%		86.4%		217,724,779.92		31,074,966.09		14.3%		-49.4%



				6.00		TRANSFERENCIAS CORRIENTES 		103,132,500.00		1.8%		83,295,000.00		1.5%		47,060,142		56%		119%		115,986,346.00		26,309,125.04		22.7%		78.9%		111,752,250.00		46,634,554.28		41.7%		-43.6%

				6.02		TRANSFERENCIAS CORRIENTES A PERSONAS		11,445,000.00		0.2%		9,407,500.00		0.2%		7,390,777		79%		55%		4,444,346.00		1,019,184.79		22.9%		0.0%		3,500,000.00		1,600,000.00		45.7%		0.0%

				6.02.01		Becas a funcionarios  		7,500,000.00		0.1%		5,462,500.00		0.1%		5,189,375		95%		0%		0.00		0.00		ERROR:#DIV/0!		0.0%		0.00		0.00		ERROR:#DIV/0!		0.0%

				6.02.02		Becas a terceras personas		3,000,000.00		0.1%		3,000,000.00		0.1%		1,445,402		48%		108%		3,500,000.00		420,000.00		12.0%		0.0%		3,500,000.00		1,600,000.00		45.7%		0.0%

				6.02.03		Ayudas a funcionarios		945,000.00		0.0%		945,000.00		0.0%		756,000		80%		0%		944,346.00		599,184.79		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				6.03		PRESTACIONES		48,000,000.00		0.8%		43,000,000.00		0.8%		22,154,855		52%		117%		50,000,000.00		10,113,561.39		20.2%		119.1%		50,000,000.00		23,187,725.18		46.4%		-56.4%

				6.03.01		Prestaciones legales		22,000,000.00		0.4%		18,000,000.00		0.3%		9,073,557		50%		142%		22,000,000.00		650,853.47		3.0%		1294.1%		30,000,000.00		7,796,228.85		26.0%		-91.7%

				6.03.99		Otras prestaciones a terceras personas		26,000,000.00		0.4%		25,000,000.00		0.4%		13,081,299		52%		99%		28,000,000.00		9,462,707.92		33.8%		38.2%		20,000,000.00		15,391,496.33		77.0%		-38.5%

				6.06		OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO		25,000,000.00		0.4%		12,200,000.00		0.2%		0.00		0%		0%		35,000,000.00		0.00		0.0%		0.0%		35,000,000.00		0.00		0.0%		0.0%

				6.06.01		Indemnizaciones		25,000,000.00		0.4%		12,200,000.00		0.2%		0.00		0%		0%		35,000,000.00		0.00		0.0%		0.0%		35,000,000.00		0.00		0.0%		0.0%

				6.07		TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR EXTERNO		18,687,500.00		0.3%		18,687,500.00		0.3%		17,514,510		94%		7%		26,542,000.00		15,176,378.86		57.2%		15.4%		23,252,250.00		21,846,829.10		94.0%		-30.5%

				6.07.01		Transferencias corrientes a organismos internacionales		18,687,500.00		0.3%		18,687,500.00		0.3%		17,514,510		94%		7%		26,542,000.00		15,176,378.86		57.2%		15.4%		23,252,250.00		21,846,829.10		94.0%		-30.5%

				9.00		CUENTAS ESPECIALES		0.00		0.0%		0.00		0.0%		0.00		0%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%

				9.02.01		Sumas libres sin asignación presupuestaria		0.00		0.0%		0.00		0.0%		0.00		0%		0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%		0.00		0.00		0.0%		0.0%



				9 01		Fondos sin Asignación Presupuestaria																				ERROR:#DIV/0!		ERROR:#DIV/0!

				TOTAL PROGRAMA 09				5,877,953,426.39		100.0%		5,666,702,375.90		100.0%		4,778,618,814		84%		23%		5,724,888,152.24		4,292,318,881.22		75.0%		11.3%		5,529,261,452.60		4,183,828,216.99		75.7%		2.6%







								- 0
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Cuadro 7 (Resumen)







				Cuadro 6 B

				Resumen del Presupuesto y Egresos 2022

				(En miles de colones)



				N°		Detalle / Presupuesto		2019				2020				2021				2022																								Detalle / Presupuesto		2008		2009		2010		2011

								Presupuesto		Ejecución		Presupuesto		Ejecución		Presupuesto		Ejecución
Proyectada		Presupuesto		Ejecución

				0		Remuneraciones		3,127,192,404		2,479,564,853		3,134,545,309		2,623,174,121		3,290,146,074		2,894,446,145		3,346,753,586		0																						Presupuesto		5,529,261,453		5,724,888,152		5,666,702,376		5,877,953,426

				1		Servicios		2,058,517,019		1,625,202,252		2,183,373,029		1,606,109,127		2,248,751,102		1,802,855,700		2,358,036,588		0																						Ejecución		4,183,828,217		4,292,318,881		4,778,618,814		0

				2		Materiales y suministros		14,075,000		1,351,592		13,625,000		2,789,811		12,758,000		4,521,378		13,553,000		0

				5		Bienes Duraderos		217,724,780		31,074,966		277,358,468		33,936,697		31,752,200		29,735,450		56,477,752		0

				6		Transferencias corrientes		111,752,250		46,634,554		115,986,346		26,309,125		83,295,000		47,060,142		103,132,500		0

				9		Cuentas especiales		0		0		0		0		0		0		0		0

						Total		5,529,261,453		4,183,828,217		5,724,888,152		4,292,318,881		5,666,702,376		4,778,618,814		5,877,953,426		0

						Ejecución				76%				75%				84%

						Incremento						3.54%				-1.02%				3.73%
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Cuadro 7 (Comparativo Resum)



				Cuadro # 7

				Comparativo de la evolución del gasto del año presupuestado versus el actual

				(Colones)



				N°		Detalle / Presupuesto		Presupuesto
2024		Gasto estimado
2024		% Ejecución
2024				Presupuesto
2025		Cambio % con respecto al año actual

								Año actual		Año actual		Año actual				Año a presupuestar		(Presupuesto)		(Gasto)

				1		Remuneraciones generales		2,539,898,963.78		2,219,223,745.44		87%				2,583,598,357.92		1.7%		16.4%

				2		Contribuciones generales		750,247,110.12		675,222,399.11		90%				763,155,228.12		1.7%		13.0%

				3		Otros servicios personales		0.00		0.00		0%				0.00		0.0%		0.0%

				4		Servicios		2,139,202,552.00		1,718,091,370.54		80%				2,216,823,387.99		3.6%		29.0%

				5		Materiales y suministros		12,758,000.00		4,521,377.79		35%				13,553,000.00		6.2%		199.8%

				6		Capacitación		118,956,050.00		92,155,106.27		77%				152,658,200.00		28.3%		65.7%

				7		Maquinaria, Equipo y Mobiliario		31,752,200.00		29,735,450.00		94%				56,477,752.36		77.9%		89.9%

				8		Transferencias corrientes al sector externo		73,887,500.00		39,669,365.08		54%				91,687,500.00		24.1%		131.1%

				9		Cuentas Especiales		0.00		0.00		0%				0.00		0.0%		0.0%

						Total		5,666,702,375.90		4,778,618,814.23		84%				5,877,953,426.39		3.7%		23.0%
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Cuadro 8 Inver



				Cuadro # 8

				Plan de Inversiones y Justificación de Partidas para el 2025

				(Colones)

						REQUERIMIENTO PARA EL PERÍODO-POI/2025				JUSTIFICACIÓN DEL REQUERIMIENTO 

				Cuenta		Nombre del bien o artículo		Cantidad		Necesidad que resuelve		Resultado asociado con el bien		Operaciones normales apoyadas con el bien		Diferentes proyectos estratégicos apoyados con el bien		Costo
Total

						INSTANCIA

						Gestión Administrativa

				5.01.03		Equipo de Comunicación		1		El comité de brigadas de emergencias requiere radios de comunicación		Estar preparados para cualquier emergencia en las oficinas		Dotal al comité de emergencias de equipo 		Plan de emergencias institucional		2,275,000.00

				5.99.03		Pago del mantenimiento del programa de supervisión Team Mate		47		Actualización del programa de supervisión 		Mejorar las herramientas de trabajo de los funcionarios		Mejorar la tecnología de usuario final		Plan de mantenimiento SUPEN		17,750,400.00

				5.99.03		Licencias Team Mate		5		Suministrar el comité de riesgo de programas para el control de la información y para los nuevas plazas		Mejorar las herramientas de trabajo de los funcionarios		Mejorar la tecnología de usuario final		Plan de mantenimiento SUPEN		8,750,000.00

				5.99.03		Amortización de proyecto Consultas Quejas y Denuncias				Proyecto para la atención de consultas, quejas y denuncias que presenten las personas afiliadas en SNP		Mejorar la atención al cliente		La atención de las personas afiliadas al SNP y que tengan necesidad de poner una consulta, queja o denuncia		Mejorar la efectividad de la supervisión y regulación mediante el modelo de supervisión basada en riesgos para proteger los intereses de los afiliados y pensionados.		27,702,352.00



						TOTAL GENERAL												56,477,752.00
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Cuadro 9 Capacit

		Cuadro # 9

		Resumen de Viajes oficiales  y Capacitación

		(Colones)



		Cta.		Descripción		Presupuesto
2024		Presupuesto
2025



		1.05.03		Transporte en el exterior		2,957,500.00		2,940,000.00

		1.05.04		Viáticos en el exterior 		3,162,900.00		3,139,800.00



		1.07.01		Actividades de Capacitación

				 -Capacitación funcionarios		104,510,000.00		126,213,200.00

				 - Viajes de Capacitación funcionarios		13,103,175.00		14,713,200.00



		6.02.01.01		Capacitación en territorio nacional

				 -Becas en estudios superiores		5,462,500.00		7,500,000.00



				Total		129,196,075.00		154,506,200.00
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 Cuadro 10 Plurianual 

		Cuadro # 10

		INFORMACIÓN PLURIANUAL 2025-2028



		Instrucciones:

		1. Complete la plantilla proporcionada y adjúntela en formato de hoja de cálculo en el Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos (SIPP).
2. Deje en blanco las celdas correspondientes a montos para cuentas de ingresos y gastos en las que no se incluya presupuesto. Lo mismo aplica para las celdas de la sección "Extracto de la información plurianual de la institución" que no requieran ser completadas.

		Recordatorio: 

		1. En caso de improbación o archivo sin trámite con efecto de improbación del presupuesto inicial, este documento deberá ajustarse, ser conocido por el Jerarca y presentarse adjunto al primer presupuesto extraordinario que se someta a aprobación de la CGR.
2. La información plurianual deberá presentarse actualizada en los presupuesto extraordinarios que afecten la proyección plurianual que se someta a aprobación de la CGR, la cual debe contar con el acuerdo de conocimiento del Jerarca.
3. Para la elaboración y análisis de esta información, puede considerar la Guía orientadora de apoyo disponible en la página electrónica de la CGR.
4. La información plurianual que se suministra corresponde a la información requerida por la Contraloría General para comprender la presupuestación plurianual que tiene la institución





		Nombre de la Institución:		SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES (SUPEN)



		MONTOS DE INGRESOS EN MILLONES DE COLONES

		Nombre de la partida		2025		2026		2027		2028

		1. INGRESOS CORRIENTES 		5,877.95		5,929.80		6,019.70		6,116.05

		1.1.1.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS A LOS INGRESOS Y UTILIDADES

		1.1.2.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD

		1.1.3.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE BIENES Y SERVICIOS

		1.1.4.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE COMERCIO EXTERIOR Y TRANSACCIONES INTERNACIONALES

		1.1.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS

		1.2.1.0.00.00.0.0.000 CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL

		1.3.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS

		1.3.2.0.00.00.0.0.000 INGRESOS DE LA PROPIEDAD

		1.3.3.0.00.00.0.0.000 MULTAS, SANCIONES, REMATES Y COMISOS

		1.3.4.0.00.00.0.0.000 INTERESES MORATORIOS

		1.3.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS

		1.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PÚBLICO		5,877.95		5,929.80		6,019.70		6,116.05

		1.4.2.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PRIVADO

		1.4.3.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR EXTERNO

		2. INGRESOS DE CAPITAL		0.00		0.00		0.00		0.00

		2.1.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE ACTIVOS FIJOS

		2.1.2.0.00.00.0.0.000 VENTA DE ACTIVOS INTANGIBLES

		2.2.1.0.00.00.0.0.000 Vías de comunicación

		2.2.2.0.00.00.0.0.000 Instalaciones

		2.2.9.0.00.00.0.0.000 Otras obras de utilidad pública

		2.3.1.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR PÚBLICO

		2.3.2.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR PRIVADO

		2.3.3.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR EXTERNO

		2.3.4.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE INVERSIONES FINANCIERAS

		2.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PÚBLICO

		2.4.2.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PRIVADO

		2.4.3.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR EXTERNO

		2.5.0.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS DE CAPITAL

		3. FINANCIAMIENTO		0.00		0.00		0.00		0.00

		3.1.1.0.00.00.0.0.000 PRÉSTAMOS DIRECTOS

		3.1.2.0.00.00.0.0.000 CRÉDITO INTERNO DE PROVEEDORES

		3.1.3.0.00.00.0.0.000 COLOCACIÓN DE TÍTULOS VALORES

		3.2.1.0.00.00.0.0.000 PRÉSTAMOS DIRECTOS

		3.2.2.0.00.00.0.0.000 CRÉDITO EXTERNO DE PROVEEDORES

		3.2.3.0.00.00.0.0.000 COLOCACIÓN DE TÍTULOS VALORES EN EL EXTERIOR

		3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit libre

		3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit específico

		3.4.1.0.00.00.0.0.000 Recursos de emisión monetaria

		TOTAL DE INGRESOS		5,877.95		5,929.80		6,019.70		6,116.05



		MONTOS DE GASTOS EN MILLONES DE COLONES

		Nombre de la partida		2025		2026		2027		2028

		1. GASTO CORRIENTE		5,821.48		5,883.35		5,972.46		6,067.95

		1.1.1 REMUNERACIONES		3,346.75		3,346.75		3,380.22		3,414.02

		1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		2,371.59		2,430.68		2,483.99		2,543.41

		1.2.1 Intereses Internos

		1.2.2 Intereses Externos

		1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público

		1.3.2 Transferencias corrientes al Sector Privado		84.00		87.00		88.63		90.49

		1.3.3 Transferencias corrientes al Sector Externo		19.00		19.20		19.61		20.03

		2. GASTO DE CAPITAL		56.48		46.45		47.24		48.09

		2.1.1 Edificaciones

		2.1.2 Vías de comunicación

		2.1.3 Obras urbanísticas

		2.1.4 Instalaciones

		2.1.5 Otras obras

		2.2.1 Maquinaria y equipo

		2.2.2 Terrenos

		2.2.3 Edificios

		2.2.4 Intangibles		56.48		46.45		47.24		48.09

		2.2.5 Activos de valor

		2.3.1 Transferencias de capital al Sector Público

		2.3.2 Transferencias de capital al Sector Privado

		2.3.3 Transferencias de capital al Sector Externo

		3. TRANSACCIONES FINANCIERAS 		0.00		0.00		0.00		0.00

		3.1 CONCESIÓN DE PRESTAMOS

		3.2 ADQUISICIÓN DE VALORES

		3.3.1 Amortización interna

		3.3.2 Amortización externa

		3.4 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS

		4. SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

		TOTAL		5,877.95		5,929.80		6,019.70		6,116.05



		EXTRACTO DE LA INFORMACIÓN PLURIANUAL DE LA INSTITUCIÓN



		Referencia del Acuerdo en el que el Jerarca conoció la información plurianual



		Información de Planificación Institucional de mediano plazo

		Nombre de los documentos de planificación  al cual está vinculada la información plurianual		Plan Estratégico Institucional

		Periodo de vigencia del documento de planificación al cual está vinculada la información plurianual		2024-2028

		Indicar cada uno de los objetivos de los planes de mediano plazo al cual está vinculada la información plurianual		Vinculación con objetivos de mediano y largo plazo: 
Objetivos Plan Estratégico 2024 - 2028
1 Mejorar la efectividad de la supervisión y regulación mediante el modelo de supervisión basada en riesgos para proteger los intereses de los afiliados y pensionados.
2 Fortalecer el Sistema de Pensiones mediante un marco jurídico que promueva una mayor cobertura y protección para los afiliados y pensionados. 
3 Empoderar al afiliado y pensionado dotándolo de información y herramientas para mejorar su educación previsional. 
4 Transformar digitalmente la organización para el cumplimiento de la misión institucional.



		Análisis de las proyecciones de ingresos y gastos

		Analizar el 80% de los ingresos más significativos en términos cuantitativos dentro del presupuesto
-El análisis de los ingresos nuevos y de financiamiento se deben registrar en los siguientes apartados-		Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones de ingresos 						Acciones para mitigar riesgos de disponibilidad del ingreso						Observaciones adicionales  en caso de ser necesario

		Transferencia del BCCR		Artículo 174 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores						Art. 174 Ley 7732: "...el Banco Central será el responsable de que las superintendencias reciban oportunamente los fondos para cubrir su presupuesto."						Para el 2025 el 35% de la ejecución del presupuesto será cubierta por las contribuciones de los sujetos fiscalizados, según Ley 7732 LRMV

		Analizar el 80% de los gastos más significativos en términos cuantitativos dentro del presupuesto  a nivel de subpartida del Clasificador Económico del Gasto 		Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones de gastos						Acciones necesarias en el largo plazo para asegurar la sostenibilidad de los gastos						Observaciones adicionales  en caso de ser necesario

		Remuneraciones: 57%		Formulación del salario; SUPEN tiene 82  plazas para aplciar la supervisión						Transferencia del BCCR						Dadas las restricciones establecidas en la Ley 7732 art. 174, el crecimiento en la partida de Remuneraciones presiona ala baja las demás cuentas que conforman el Gasto Corriente, por lo que la Institución debe priorizar sus otras necesidades y planificar a largo plazo.

		Servicios en Ciencias Económicas y Sociales (Servicios Administrativos del BCCR): 7%		Se presupuesta de acuerdo con el histórico de consumo y necesidades específicas de servicios administrativos que brinda el BCCR a la SUPEN.						Revisión de las necesidades de la Institución y el costo de los servicios del BCCR en contraposición con los precios existentes en el mercado nacional.

		Servicios Informáticos (Servicios en Tecnologías de Información del BCCR): 13%		Proyectos de desarrollo informático contenidos en el Plan Estratégico para la atención de cambios en normativa y otras necesidades institucionales.						Priorización de los proyectos de tecnología de acuerdo con su costo y limitaciones de crecimiento del gasto.

		Alquiler de edificio: 10%		Contrato de alquiler firmado entre las partes.						Transferencia del BCCR

		Proyecciones de ingresos nuevos  para la institución (En caso de no contar con este tipo de ingreso en ninguno de los periodos indicar "No aplica")		Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones de ingresos						Acciones para mitigar riesgos de disponibilidad del ingreso						Observaciones adicionales  en caso de ser necesario

		No aplica

		Análisis de resultados de Financiamiento interno  o externo / Utilización del  Superávit / para la institución (En caso de no contar con este tipo de ingreso en ninguno de los periodos indicar "No aplica")		Argumentos utilizados  						Acciones para mitigar riesgos de dependencia de este tipo de  ingresos extraordinarios						Observaciones adicionales  en caso de ser necesario

		No aplica















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































Gráfico 1 Compos gasto

				Gráfico # 1

				Distribución del Presupuesto de la SUPEN  2025

				(Colones)



				CUENTA MAYOR		PRESUPUESTO		%



				Remuneraciones		3,346,753,586.04		56.9%

				Servicios		2,358,036,587.99		40.1%

				Materiales y Suministros		13,553,000.00		0.2%

				Bienes Duraderos 		56,477,752.36		1.0%

				Transferencias Corrientes		103,132,500.00		1.8%

				Cuentas Especiales		0.00		0.0%



				TOTAL PRESUPUESTADO		5,877,953,426.39		100%
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DISTRIBUCIÓN Presupuesto 















Remuneraciones	Servicios	Materiales y Suministros	Bienes Duraderos 	Transferencias Corrientes	3346753586.04	2358036587.9912777	13553000	56477752.357500002	103132500	



Gráfico 2 Evo anual

		Gráfico # 2
Evolución del Presupuesto y Ejecución
Colones

		PRESUPUESTO APROBADO

		DEL 2022 AL 2025



		ENTIDAD		2022		2023		2024		2025

		SUPEN		5,529,261,452.60		5,724,888,152.24		5,666,702,375.90		5,877,953,426.39																		0.21







		PRESUPUESTO EJECUTADO

		DEL 2022 AL 2025



		ENTIDAD		2022		2023		2024		2025

		SUPEN		4,183,828,216.99		4,292,318,881.22		4,778,618,814.23		N/D
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GRÁFICO 2

EVOLUCIÓN DEL PRESUPUESTO APROBADO Y EJECUTADO NOMINAL 

PRESUPUESTO	2022	2023	2024	2025	5529261452.6000004	5724888152.2399998	5666702375.8999996	5877953426.3887777	EJECUTADO	2022	2023	2024	2025	4183828216.9900002	4292318881.2200003	4778618814.2340031	0	

Millones de colones







GRÁFICO 3

PRESUPUESTO APROBADOS Y EJECUTADOS EN TÉRMINOS REALES

2003-2007

PRESUPUESTO	1	1	EJECUTADO	1	1	AÑO













Gráfico 3 Evo Anu Real

		Gráfico # 3
Evolución del Presupuesto y Ejecución en Términos Reales
Colones

		PRESUPUESTO APROBADO

		DEL 2022 AL 2025



		ENTIDAD		2022		2023		2024		2025

		SUPEN		4,961,648,826.81		5,229,641,136.60		5,105,137,275.59		5,156,099,496.83																		0.21







		PRESUPUESTO EJECUTADO

		DEL 2022 AL 2025



		ENTIDAD		2022		2023		2024		2025

		SUPEN		3,754,332,570.88		3,921,000,165.54		4,305,061,994.81		N/D



				111.44		109.47		111.00		114.00				ocultar esta línea
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GRÁFICO 3

EVOLUCIÓN DEL PRESUPUESTO APROBADO Y EJECUTADO EN TÉRMINOS REALES

Presupuesto	2022	2023	2024	2025	4961648826.8126354	5229641136.6036358	5105137275.5855846	5156099496.8322611	Ejecutado	2022	2023	2024	2025	3754332570.8811917	3921000165.5430713	4305061994.8054085	0	

Millones de colones







GRÁFICO 3

PRESUPUESTO APROBADOS Y EJECUTADOS EN TÉRMINOS REALES

2003-2007

PRESUPUESTO	1	1	EJECUTADO	1	1	AÑO
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				Plan de Inversiones y Justificación de Partidas para el 2025

				(Colones)

						REQUERIMIENTO PARA EL PERÍODO-POI/2025				JUSTIFICACIÓN DEL REQUERIMIENTO 

				Cuenta		Nombre del bien o artículo		Cantidad		Necesidad que resuelve		Resultado asociado con el bien		Operaciones normales apoyadas con el bien		Diferentes proyectos estratégicos apoyados con el bien		Costo
Total

						INSTANCIA

						Gestión Administrativa

				5.01.03		Equipo de Comunicación		1		El comité de brigadas de emergencias requiere radios de comunicación		Estar preparados para cualquier emergencia en las oficinas		Dotal al comité de emergencias de equipo 		Plan de emergencias institucional		2,275,000.00

				5.99.03		Pago del mantenimiento del programa de supervisión Team Mate		47		Actualización del programa de supervisión 		Mejorar las herramientas de trabajo de los funcionarios		Mejorar la tecnología de usuario final		Plan de mantenimiento SUPEN		17,750,400.00

				5.99.03		Licencias Team Mate		5		Suministrar el comité de riesgo de programas para el control de la información y para los nuevas plazas		Mejorar las herramientas de trabajo de los funcionarios		Mejorar la tecnología de usuario final		Plan de mantenimiento SUPEN		8,750,000.00

				5.99.03		Amortización de proyecto Consultas Quejas y Denuncias				Proyecto para la atención de consultas, quejas y denuncias que presenten las personas afiliadas en SNP		Mejorar la atención al cliente		La atención de las personas afiliadas al SNP y que tengan necesidad de poner una consulta, queja o denuncia		Mejorar la efectividad de la supervisión y regulación mediante el modelo de supervisión basada en riesgos para proteger los intereses de los afiliados y pensionados.		27,702,352.00



						TOTAL GENERAL												56,477,752.00
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Plan de Capacitación Institucional 2025


Desarrollar las competencias idóneas en el personal para el adecuado cumplimiento de las funciones. 
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[bookmark: _Toc138186073][bookmark: _Toc174094282]OBJETIVO



La Superintendencia de Pensiones (SUPEN) es responsable de velar por la seguridad de los recursos que administra el Sistema Nacional de Pensiones, así como de regular y fiscalizar la inversión de los recursos de los fondos, todo en procura de promover pensiones dignas. Asimismo, en el cumplimiento de la filosofía institucional, la SUPEN debe ser un referente técnico en materia de normativa, supervisión y comunicación como parte del fortalecimiento del sistema de pensiones costarricense.



La capacitación y el desarrollo del capital humano de la Superintendencia de Pensiones, debe dirigirse a satisfacer la necesidad de dotar al personal de un conocimiento técnico especializado y en constante actualización con el fin de cumplir con la misión y hacer realidad la visión de la institución, aplicándose de manera organizada, sistemática y permanente, enfocada en conseguir que los colaboradores alcancen los conocimientos tanto teóricos como prácticos, las habilidades y actitudes requeridas para lograr un desempeño óptimo (desarrollo de competencias del personal). 



De acuerdo con lo anterior, es relevante el establecimiento de un programa permanente de formación académica para los funcionarios, mediante el cual se guíe la capacitación diversa en temas especializados y técnicos establecidos por los encargados de cada proceso, que permita reforzar o alcanzar los conocimientos que requieren los colaboradores para llevar a cabo las labores asignadas y, con lo cual se provee una actualización constante conforme a las cambiantes exigencias del entorno.



Mediante este documento se establecen las necesidades de capacitación para el período 2025 requeridas para que el personal de la Superintendencia de Pensiones cuente con la capacidad técnica necesaria para desempeñar con éxito las funciones que le han sido encomendadas en la Ley de Protección al Trabajador y demás normas conexas. 



A continuación, se presenta la programación de la formación para el 2025 por tema y dependencia. Cabe destacar, que para dicho período se cuenta con un presupuesto de ¢126,2, millones de colones, suma que también incluye el costo de viajes y viáticos para participar en actividades en el exterior y becas para estudios superiores.



Esta administración proyecta ejecutar el plan conforme los encargados de proceso vayan requiriendo los temas de formación. Por lo anterior, es responsabilidad de cada encargado de proceso el coordinar con el Área de Comunicación y Servicios la contratación de cursos específicos, programas de carácter técnico, así como, indagar sobre las mejores alternativas existentes en el mercado nacional e internacional.








[bookmark: _Toc138186074][bookmark: _Toc174094283]ESFUERZOS DE CAPACITACIÓN DE NATURALEZA TÉCNICA Y ACADÉMICA



Seguidamente se expone a detalle la formación requerida en el ámbito técnico y académico, para cumplir cabalmente con las responsabilidades encomendadas.



El plan de capacitación institucional se encuentra estructurado de la siguiente manera: programa de capacitación institucional (general y específica), viajes al exterior, becas para estudios superiores y formación interna. 



Cabe aclarar que los temas referidos en este documento son únicamente una guía, es decir, la cantidad de funcionarios a capacitar por proceso y proveedores sugeridos puede variar según la oferta existente en el mercado, costo del evento de capacitación o por la atención de otras prioridades institucionales.





[bookmark: _Toc138186075][bookmark: _Toc174094284]Programa de Capacitación Institucional



En el caso de la capacitación general, corresponde a aquella que, por su naturaleza, involucra a funcionarios de los diferentes procesos. Al agruparla en temas iguales se pretende la creación de sinergia y abaratamiento de costos, a través de la obtención de mejores precios.



En primera instancia, se identifican los temas sustantivos de capacitación, precisando el objetivo puntual que se pretende alcanzar con cada uno de ellos. Además, se delimitan las dependencias y cantidad de funcionarios de la Superintendencia que se verán beneficiados por la formación, así como, proveedores sugeridos, entre otros detalles necesarios que esto conlleva. 







Al enfocar la capacitación en temas sustantivos, se pretende alcanzar lo siguiente:



· El aprendizaje de técnicas y herramientas especializadas para la adecuada evaluación de la gestión de las entidades supervisadas.

· Crecer en el conocimiento del Sistema Nacional de Pensiones.

· Mejorar las habilidades de comunicación, trabajo en equipo y, en general, las competencias clave que afecten un adecuado desempeño. 

· Contar con un personal altamente calificado y que pueda adaptarse ágilmente a los cambios del entorno.



Para el período 2025, los temas más sustantivos se encuentran enfocados en la Gestión de Riesgos, Ciencia de Datos y otros como Gestión de Activos, Fondos Generacionales y Auditoría para no auditores.



Adicionalmente, como parte de la capacitación general, también se encuentran los temas de interés institucional, tales como: Competencias / Cierre de Brechas y, Otros cursos (BCCR y temas de actualización).



Por otra parte, la capacitación específica se refiere a los temas de capacitación que aplican a un determinado proceso.



Seguidamente, se detallan todos los temas de interés institucional, así como, por dependencia:
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En el presupuesto también se incluye la previsión para cubrir el costo de pasajes y viáticos por asistencia a pasantías en otras superintendencias o a actividades de capacitación fuera del país, siempre y cuando las condiciones así lo requieran y lo permitan, lo anterior por un monto de ¢14,7 millones.



A continuación, se especifican las posibles actividades y destinos sugeridos, cabe indicar que la propuesta podrá variar conforme a las condiciones y necesidades que surjan.



		Detalle

		Destino



		

		



		Asociación Internacional de Organismos de Supervisión (AIOS) encuentro de Supervisores

		Perú / Colombia



		Pasantía AFP (MSBR)

		Chile



		Capacitaciones en el Banco Mundial - actuariado

		USA



		Pasantía CONSAR Desarrollo y Supervisión de fondos generacionales

		México



		Seminario OECD / WPPP

		Francia



		Taller internacional de la Seguridad Social 

		México



		Pasantía Superintendencia de Colombia MSBR

		Colombia 



		Capacitaciones en el Banco Mundial MSBR

		USA
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En este apartado, se detallan las solicitudes de estudios a nivel universitario por carrera, dependencia y cantidad de funcionarios beneficiados, propuestas para el nuevo período.



Según lo expuesto, se aprobó un presupuesto de ¢7,5 millones de colones, para sufragar la continuidad de las solicitudes de estudios superiores y en trámite recibidas en el 2024.



		Becas para estudios superiores 



		Objetivo:

Permitir, mediante el otorgamiento de los estudios superiores formales, que los funcionarios puedan perfeccionar un tema en específico, en procura de un mejor desempeño de las labores asignadas, así como implementar nuevas técnicas y soluciones creativas en el puesto de trabajo, en el marco del mejoramiento continuo y la excelencia académica.



		Dependencia: 

División de Planificación y Normativa



		Nombre de la carrera

		Objetivo

		Cantidad de funcionarios



		Master Ejecutivo en Business Analytics

		Especializar a un funcionario en ciencia de datos a efecto de aprovechar toda la base de información con que cuenta la SUPEN. 

Universidad Latina, vínculo:

		5



		https://online.ulatina.cr/masters/business-analytics/?utm_source=google&utm_medium=cpc&utm_adgroup=143506305325&utm_campaign=19545420182&utm_content=644406864208&utm_term=maestria%20en%20ciencia%20de%20datos&utm_matchtype=p&utm_network=g&utm_device=c&utm_devicemodel=&utm_placement=&utm_target=&utm_adposition=&utm_feeditemid=&utm_targetid=kwd-1939394009212&gclid=EAIaIQobChMIpOiK9LGJ_wIV1frjBx2zwACaEAAYAyAAEgLyo_D_BwE 














[bookmark: _Toc174094287]Formación Interna



En relación con la capacitación presupuestada, un aspecto fundamental es el máximo aprovechamiento de los conocimientos recibidos durante la ejecución de un curso. Debido a lo anterior, en casos de capacitación sustantiva[footnoteRef:1], los funcionarios beneficiados deberán transmitir los conocimientos adquiridos, ya sea a través de charlas de extensión, sesiones de trabajo, envío del material del evento mediante correo electrónico o cualquier otro medio que crea pertinente, a los compañeros de la dependencia a la cual pertenece (o a compañeros de otras dependencias, según el tema de que se trate). [1:  Comprende aquellos cursos o charlas que versen sobre temas relacionados con la materia de pensiones, que fomenten la actualización periódica de los conocimientos mínimos que todo colaborador debe poseer para desempeñar adecuadamente las funciones asignadas y cursos de alto costo que se lleven a cabo ya sea dentro o fuera del país. En casos de formación recibida en el exterior, es de carácter obligatorio brindar la charla de extensión.] 




Por otra parte, es importante destacar que algunos procesos cuentan con experiencia y dominio de temas medulares específicos, de acuerdo con su campo de acción, por lo cual, es necesario aprovechar dicho bagaje de conocimientos a fin de que pueda compartirse con otros procesos que lo requieran.  Lo anterior, puede verse como un complemento o valor agregado para efectuar sus labores de manera más eficaz, asimismo, redunda en múltiples beneficios para la organización.  



En ese sentido, como parte de la construcción de saberes propios y didáctica de la organización, podrán abordarse temas resultantes en cambios de normativa vigente o temas relativos a nueva normativa emitida, conocimiento a nivel básico por parte de todos los funcionarios en el tema de pensiones y la Seguridad Social, aspectos de índole legal, así como, de Gestión de Riesgos Financieros y Operativos, Programación y Ciencia de Datos, conocimientos básicos de Actuariado, principios de Ciberseguridad, entre otros aspectos que atañen con la calidad de las tareas efectuadas por el personal de la institución. 



Finalmente, el Encargado de Proceso comunicará con debida antelación, el tema sobre el cual se requiere impartir la capacitación, a efecto de que el Área de Comunicación y Servicios proceda con la coordinación respectiva o cuando sea pertinente, el Área contactará directamente a la dependencia.
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TEMA DE FORMACIÓN


DSR: Actualización y capacitación de nuevos conceptos. Formación en riesgos.





DSOF:Actualizarconocimientos enla gestiónde riesgosfinancieros yno financieros(el


proveedor puede ser diferente a INCAE).


Proveedor sugerido:


INCAE Business School


DEPENDENCIA Cantidad de funcionarios


División Supervisión de Riesgos (DSR) 20


División Supervisión Operativa y Financiera (DSOF) 19


AdquirirnuevosconocimientosyactualizaciónenASG(Ambiental-Social-Gobernanza),ESG


por sus siglas en inglés.


Proveedor sugerido:


No definido


DEPENDENCIA Cantidad de funcionarios


División Supervisión de Riesgos (DSR) 2


Proporcionar una educación en la gestión de riesgos.


Proveedor sugerido:


 New York Institute of Finance


DEPENDENCIA Cantidad de funcionarios


División Supervisión de Riesgos (DSR) 3


Formación: Especialista en Riesgos y Técnico en Riesgos.


Proveedor sugerido:


UCR-CICAP (Centro de Investigación 


y Capacitación en Administración 


Pública de la Universidad de Costa 


Rica)


DEPENDENCIA Cantidad de funcionarios


División de Planificación y Normativa (PyN) 4


TEMA DE FORMACIÓN


PyN: Formación en los siguientes cursos:


- Power BI Nivel I - Análisis de datos


- Power BI Nivel II - Soluciones de Análisis


- Power BI Nivel III - Modelación de Información





DSOF:





Adquiriroactualizarconocimientosparaelaborarreportescomplementariosparael


apoyoenlasupervisiónIncluyeR,SQL,PowerBI,Shiny,Plotty,entreotros.Nivelbásicoe


intermedio (Grow Up Data Analytics y otros diferentes proveedores).


Proveedor sugerido:


Cámara de Industrias de Costa Rica


DEPENDENCIA Cantidad de funcionarios


División de Planificación y Normativa (PyN) 1


División Supervisión Operativa y Financiera (DSOF) 9


Administración Integral de 


Riesgos / Subtema: Nivel 


Avanzado


Ciencia de Datos


OBJETIVO


Ciencia de datos / 


Subtema:Intermedio 


Gestión de Riesgos


PROGRAMA DE CAPACITACIÓN INSTITUCIONAL


Necesidades de Formación, Año 2025


* Prioridades definidas por los Encargados de Proceso.


* Las actividades de capacitación se estarán efectuando durante el transcurso del año.


* Se estará tomando en cuenta lo indicado en la Directriz del CONASSIF en el artículo 12 del acta de la sesión 1117-2014, celebrada el 4 de agosto del 2014; en relación a que 


en los casos que amerite, se estarán contemplando cupos para la participación de colaboradores de otras dependencias.


CAPACITACIÓN GENERAL


TEMAS SUSTANTIVOS


OBJETIVO


Gestión de Riesgos / 


Subtema: Financieros y 


Operativos 


Curso de Riesgos / Subtema: 


Certificación en Riesgos


Gestión de Riesgos / 


Subtema: ASG - ESG
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TEMA DE FORMACIÓN


PyN: Formación en AlternativeAsset &Investment ExecutiveProgram, Derivados,Notas


estructuradas.





DSR: Brindar herramientas, casos y prácticas de los principales activos alternativosque


existenanivelmundial,suoperación,valuación,administraciónderiesgos,marcofiscal,legal,


mejores prácticas y los principios de inversión responsable.


Proveedor sugerido:


Risk Mathics Financial Institute


DEPENDENCIA Cantidad de funcionarios


División de Planificación y Normativa (PyN) 2


División Supervisión de Riesgos (DSR) 2


DSR y DSOF:Se requieremantener atualizadoal personalcon nuevosconceptos, conel


objetivo de profundizar y mejorar la supervisión.


Proveedor sugerido:


No definido


DEPENDENCIA Cantidad de funcionarios


División Supervisión de Riesgos (DSR) 5


División Supervisión Operativa y Financiera (DSOF) 11


DSR:Proporcionarconocimientosbásicosrespectolaelaboracióndepaquetesdetrabajoy


redacción de informes.





DSOF:Adquirirconocimientosparanocontadorespúblicosenlaelaboracióndepapelesde


trabajo e informes de auditoría.


Proveedor sugerido:


No definido


DEPENDENCIA Cantidad de funcionarios


División Supervisión de Riesgos (DSR) 9


División Supervisión Operativa y Financiera (DSOF) 6


TEMA DE FORMACIÓN


DEPENDENCIA Cantidad de funcionarios


División Supervisión Operativa y Financiera 17


División Supervisión de Riesgos 14


División de Planificación y Normativa 4


División Asesoría Jurídica 7


Área de Comunicacion y Servicios 8


DEPENDENCIA Cantidad de funcionarios


Despacho 3


División Supervisión Operativa y Financiera 20


División Supervisión de Riesgos 18


División de Planificación y Normativa 7


División Asesoría Jurídica 8


Área de Comunicacion y Servicios 13


Otros cursos (BCCR y temas 


de actualización)


En este tema se incluyen todas aquellas charlas brindadas por el BCCR y eventos externos que no puedan ser ligados a los temas 


aprobados dentro del Plan de Capacitación, pero que son de interés institucional.  


TEMAS DE INTERÉS INSTITUCIONAL


OBJETIVO





CAPACITACIÓN GENERAL


Competencias / Cierre de 


Brechas


Gestión de Activos


Otros temas


OBJETIVO


Fondos Generacionales


Auditoría para no auditores


Dotar a los funcionarios de conocimientos teóricos y herramientas que colaboren en su proceso de cierre de brechas detectadas 


entre el perfil real y el perfil ideal de competencias establecidas en los descriptivos y perfiles de los puestos que componen la SUPEN, 


coadyuvando de esta forma al mejoramiento de las habilidades del personal.





De acuerdo con las competencias definidas en los descriptivos y perfiles de los puestos de la SUPEN, se presentan brechas en 24 


competencias, a saber: Actitud Proactiva (15 funcionarios), Adaptabilidad (1 funcionario), Administración de Recursos Materiales (1 


funcionario), Administración del Recurso Humano (3 funcionarios), Amplio Sentido Crítico (1 funcionario), Atención al Cliente (1 


funcionario), Comunicación (10 funcionarios), Creatividad (6 funcionarios), Delegación (2 funcionarios), Integridad (2 funcionarios), 


Liderazgo (10 funcionarios), Manejo del Conflicto (1 funcionario), Negociación (21 funcionarios), Organización del Trabajo (4 


funcionarios), Orientación al logro (1 funcionario), Pensamiento Analítico (10 funcionarios), Pensamiento Sistémico (12 


funcionarios), Persuasión (3 funcionarios), Seguimiento (5 funcionarios), Sentido Crítico (10 funcionarios), Tolerancia al Trabajo 


bajo Presión (7 funcionarios), Trabajo en Equipo (13 funcionarios), Versatilidad (9 funcionarios) y Visión Estratégica (6 


funcionarios).
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TEMA DE FORMACIÓN


Actualizar conocimientos sobre inversiones en los mercados financieros nacionales e 


internacionales (ETFS, fondos mutuos, alternativos, custodia, ASG, etc.)


Proveedor sugerido:


Natalia Morales (Programa Estado 


de la Nación)


DEPENDENCIA Cantidad de funcionarios


División Supervisión Operativa y Financiera (DSOF) 11


Actualizar conocimientos en NIIF.


Proveedor sugerido:


Colegio de Contadores Públicos de 


Costa Rica


DEPENDENCIA Cantidad de funcionarios


División Supervisión Operativa y Financiera (DSOF) 9


Ampliar conocimientos sobre contabilidad de coberturas.


Proveedor sugerido:


No definido


DEPENDENCIA Cantidad de funcionarios


División Supervisión Operativa y Financiera (DSOF) 4


Actualizar conocimientos sobre GC: idoneidad, conflictos de interés, etc.


Proveedor sugerido:


No definido


DEPENDENCIA Cantidad de funcionarios


División Supervisión Operativa y Financiera (DSOF) 5


Actualización de conocimientos.


Proveedor sugerido:


No definido


DEPENDENCIA Cantidad de funcionarios


División Supervisión Operativa y Financiera (DSOF) 6


Actualizar conocimientos sobre sistemas de pensiones, incluyendo el otorgamiento de 


pensiones.


Proveedor sugerido:


No definido


DEPENDENCIA Cantidad de funcionarios


División Supervisión Operativa y Financiera (DSOF) 5


Actualizar conocimientos sobre el análisis de estados financieros.


Proveedor sugerido:


No definido


DEPENDENCIA Cantidad de funcionarios


División Supervisión Operativa y Financiera (DSOF) 2


Mejorar conocimientos en MS Office (Power Point, etc).


Proveedor sugerido:


No definido


DEPENDENCIA Cantidad de funcionarios


División Supervisión Operativa y Financiera (DSOF) 2


TEMA DE FORMACIÓN


ModelaciónActuarialOIT-herramientaquepermiteelanálisisysimulaciónderegímenesde


pensión y en general de los sistemas de pensiones de seguridad social.


Proveedor sugerido:


OIT - Centro Internacional de 


Formación


DEPENDENCIA Cantidad de funcionarios


División Supervisión de Riesgos (DSR) 2


Capacitarentemasdelashabilidadesblandasentemascomoempatía,escucha,comunicación


asertiva con el objetivo de crear un ambiente de trabajo colaborativo y productivo. Se


presentanejemploscomoempoderamientofemenino,storytelligencienciadedatos,entre


otros. No necesariamente el proveedor debe ser INCAE.


Proveedor sugerido:


INCAE Business School


DEPENDENCIA Cantidad de funcionarios


División Supervisión de Riesgos (DSR) 4


Habilidades Blandas


OBJETIVO


Técnicas Actuariales & 


Demografía / Subtema: 


Especialización


División Supervisión de Riesgos


Finanzas


Pensiones y tendencias 


internacionales


Mercados Financieros 


Nacionales e Internacionales 


& Derivados Financieros y 


Notas Estructuradas


Derivados


OBJETIVO


NIIF, NIIF SP 


(actualizaciones)


Gobierno Corporativo


CAPACITACIÓN ESPECÍFICA


División Supervisión Operativa y Financiera





Temas varios de índole 


informático


Seguridad Social
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TEMA DE FORMACIÓN


Derecho de los mercados financieros.


Proveedor sugerido:


International Training-Federal 


Reserve Bank of New York


DEPENDENCIA Cantidad de funcionarios


División de Planificación y Normativa (PyN) 2


Formación de Auditor Interno líder en gestión de la calidad ISO 9001:2015.


Proveedor sugerido:


	INTECO (Instituto de Normas 


Técnicas de Costa Rica)


DEPENDENCIA Cantidad de funcionarios


División de Planificación y Normativa (PyN) 1


TEMA DE FORMACIÓN


Adquirir y actualizar conocimientos sobre temas jurídicos.


Proveedor sugerido:


Auros Formación Empresarial S.A.


DEPENDENCIA Cantidad de funcionarios


División Asesoría Jurídica (AJ) 6


TEMA DE FORMACIÓN


AJ = Adquirir y actualizar conocimientos en temas relacionados con servicio al cliente y uso de 


herramientas para mejorar su atención.





CyS = Actualización de conocimientos en materia administrativa, que incluyen subtemas tales 


como: contratación administrativa y formulación presupuestaria; gestión del recurso humano; 


secretariado, servicio al cliente y archivística. Lo anterior, con el objetivo de apoyar las labores 


sustantivas de la organización a través de la dotación de los recursos humanos, materiales, 


financieros y servicios administrativos necesarios para su buen funcionamiento.


Proveedor sugerido:


Arisol Consultores


DEPENDENCIA Cantidad de funcionarios


División Asesoría Jurídica (AJ) 2


Área de Comunicacion y Servicios (CyS) 11


División de Planificación y Normativa


Temas varios de índole 


administrativo


Área de Comunicación y Servicios


OBJETIVO


OBJETIVO


Gestión de Calidad y Control 


Interno


Temas varios de índole 


jurídico


OBJETIVO


Derecho de los mercados 


financieros internacionales


División de Asesoría Jurídica
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POI SUPEN 2025.xlsx


POI SUPEN 2025.xlsx
Despacho 





						Plan Operativo Institucional

				2025

				Vinculación de Objetivos, Metas e Indicadores de Gestión por Instancia

				Nombre de la Dependencia: SUPEN

				Nombre del Departamento o Área:  DESPACHO

				Responsable o encargado: Rocío Aguilar Montoya 



				Objetivo General para el 2025				Vinculación con

								Acciones Estratégicas, PND														Eje Estratégico

																						1		2		3		4		5

																						Objetivos Estratégicos

				Planificar, dirigir y coordinar todas aquellas actividades relacionadas con la organización y funcionamiento de las dependencias de la Institución; gestionar el cumplimiento de los objetivos estratégicos de la SUPEN  y evaluar su capacidad para cumplirlos.				Para este año la SUPEN no participa en el PND.														1		2		3		4

				Objetivos Específicos																		Mejorar la efectividad de la supervisión y regulación mediante el MSBR para proteger los intereses de los afiliados y pensionados.

tc={BEC0E7A3-E3B0-4191-8834-F49EA11C942A}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Escribir el detalle del objetivo.		Fortalecer el Sistema de Pensiones mediante un marco jurídico que promueva una mayor cobertura y protección para los afiliados y pensionados.		Empoderar al afiliado y pensionado dotándolo de información y herramientas para mejorar su educación previsional. 		Transformar digitalmente la organización para el cumplimiento de la misión institucional. 

																						Peso de incidencia de cada objetivo

tc={C5FD3749-CE9C-4907-B48E-98FFA08373CB}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Sumatoria de los porcentajes de cada meta que contribuyen a alcanzar el objetivo		Nota I Semestre

tc={C08872E3-F7FB-40D3-877A-A119F0D1FE30}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Es el resultado del peso de la meta por el porcentaje de ejecución. Se debe sumar todas las metas que contribuyen a ese objetivo.		Nota II Semestre

tc={14C622F0-47AD-49A8-8A34-596428794B72}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Es el resultado del peso de la meta por el porcentaje de ejecución. Se debe sumar todas las metas que contribuyen a ese objetivo.		Objetivo Estratégico  relacionado 

tc={E2B2E889-8D32-48A9-AF38-2AA450D745FA}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Selecionar elemento de la lista

				1		Cumplir con el mandato de autorizar, regular, supervisar y fiscalizar el Sistema Nacional de Pensiones, para velar porque los miembros de la sociedad costarricense dispongan de una prestación de acuerdo al régimen al que pertenecen, informar al público al respecto y fomentar la cultura de la previsión.																92%						Todos

				2		Mejorar constantemente los procesos de la Supen, en procura de hacerlos más eficientes para atender las necesidades de los afiliados y pensionados. 																8%						Todos

				Unidades de medida del producto / meta

tc={D3018EF0-6C4D-4DB8-8D90-AC8FC008BCE4}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Unidad de medida				Detalle de planificación														100%		0%		0%

				Q		Descripción 		Indicador (Fórmula)		Unidad del indicador		Objetivo específico relacionado		Cantidad prevista por realizar cada semestre año 2025				Cantidad Prevista Total		Cantidades proyectadas por año

tc={E2E619EF-8E29-4661-B7DF-4F303763B087}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    En caso de no poder proyectar las cantidades, se debe indicar "0"						Fuente de datos		Dimensión del Indicador

tc={8418CE0D-B564-4972-BADF-D3D731EBC5B1}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Seleccionar una dimensión del indicador.		

tc={D3018EF0-6C4D-4DB8-8D90-AC8FC008BCE4}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Unidad de medida																		

tc={BEC0E7A3-E3B0-4191-8834-F49EA11C942A}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Escribir el detalle del objetivo.								Responsable

														I Semestre		II Semestre				2026

tc={EB6C46CF-9100-49A1-BEB6-2B810537B37F}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se debe ir corriendo los años, de acuerdo a la formulación.		2027		2028

				1		Tener, en promedio, el resultado de los procesos con nota igual o superior al 90%. 		Promedio de  las notas obtenidas por los procesos que conforman la SUPEN 

tc={A9E3DE48-D7A0-4582-A018-2934F50A0429}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Nombre del indicador: Resultado de los procesos que conforman la SUPEN														

tc={C5FD3749-CE9C-4907-B48E-98FFA08373CB}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Sumatoria de los porcentajes de cada meta que contribuyen a alcanzar el objetivo		Porcentaje		1		45		45		90		92		93		94		Plan Operativo Institucional de cada proceso 		Eficiencia		Rocío Aguilar Montoya 

				2		Atender las solicitudes relacionadas con la mejora continua: calidad, riesgos, observaciones de AI, proyectos, capacitación, entre otros.		Promedio de  las notas obtenidas por los procesos que conforman la SUPEN 

tc={DEACF49B-5888-4F1D-9BF9-F9D3E68C93D8}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Nombre del indicador Mejora continua de los procesos que conforman la SUPEN																

tc={C08872E3-F7FB-40D3-877A-A119F0D1FE30}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Es el resultado del peso de la meta por el porcentaje de ejecución. Se debe sumar todas las metas que contribuyen a ese objetivo.		

tc={14C622F0-47AD-49A8-8A34-596428794B72}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Es el resultado del peso de la meta por el porcentaje de ejecución. Se debe sumar todas las metas que contribuyen a ese objetivo.		

tc={E2B2E889-8D32-48A9-AF38-2AA450D745FA}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Selecionar elemento de la lista		

tc={E2E619EF-8E29-4661-B7DF-4F303763B087}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    En caso de no poder proyectar las cantidades, se debe indicar "0"		

tc={EB6C46CF-9100-49A1-BEB6-2B810537B37F}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se debe ir corriendo los años, de acuerdo a la formulación.		Porcentaje		2		45		45		90		92		93		94		Plan Operativo Institucional de cada proceso 		Calidad 		Rocío Aguilar Montoya 



						Funcionario		Metas																				Total

								1		2		3		4		5		6		7		8		9		10

				1		AGUILAR MONTOYA MARIA DEL ROCIO		1,930		150																		2080

				2		PACHECO UMAÑA ADRIÁN		1,930		150																		2080

				3		SAÉZ QUESADA DANIEL  		1,880		200																		2080



				Horas hombre / Meta				5740		500		0		0		0		0		0		0		0		0		6240

				PESO RELATIVO de la meta con respecto al total de horas institucional				92%		8%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%				100%





























Escribir el detalle del objetivo.



Sumatoria de los porcentajes de cada meta que contribuyen a alcanzar el objetivo



Es el resultado del peso de la meta por el porcentaje de ejecución. Se debe sumar todas las metas que contribuyen a ese objetivo.



Es el resultado del peso de la meta por el porcentaje de ejecución. Se debe sumar todas las metas que contribuyen a ese objetivo.



Selecionar elemento de la lista



Unidad de medida



En caso de no poder proyectar las cantidades, se debe indicar "0"



Seleccionar una dimensión del indicador.



Se debe ir corriendo los años, de acuerdo a la formulación.



Nombre del indicador: Resultado de los procesos que conforman la SUPEN



Nombre del indicador Mejora continua de los procesos que conforman la SUPEN





&"Calibri"&11&K000000_x000D_&1#&"Calibri"&10&K000000Uso Interno	


**  Las horas hombre de trabajo ordinario  se estiman en 2.000 horas al año 



Metas y su peso relativo





0.91987179487179482	8.0128205128205135E-2	Metas





Horas dedicadas







**  Las horas hombre de trabajo ordinario  se estiman en 2.080 horas al año 





DJ 





						Plan Operativo Institucional

				2025

				Vinculación de Objetivos, Metas e Indicadores de Gestión por Instancia

				Nombre de la Dependencia: SUPEN

				Nombre del Departamento o Área:  División de Asesoría Jurídica

				Responsable o encargado: Nelly Vargas Hernández 



				Objetivo General para el 2025				Vinculación con

								Acciones Estratégicas, PND														Eje Estratégico

																						1		2		3		4		5

																						Objetivos Estratégicos

				Asesorar a la institución en materia jurídica, y a los usuarios en temas relacionados con el sistema de pensiones,   de forma oportuna, precisa y de acuerdo con los requerimientos del consultante.				Para este año la SUPEN no participa en el PND.														1		2		3		4

				Objetivos Específicos																		Mejorar la efectividad de la supervisión y regulación mediante el MSBR para proteger los intereses de los afiliados y pensionados.

tc={EF4F02BB-4884-40D7-9AD3-52CB70DA3B9F}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Escribir el detalle del objetivo.		Fortalecer el Sistema de Pensiones mediante un marco jurídico que promueva una mayor cobertura y protección para los afiliados y pensionados. 		Empoderar al afiliado y pensionado dotándolo de información y herramientas para mejorar su educación previsional. 		Transformar digitalmente la organización para el cumplimiento de la misión institucional. 

																						Peso de incidencia de cada objetivo

tc={21313800-6C51-41BA-95DD-37B0051307FD}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Sumatoria de los porcentajes de cada meta que contribuyen a alcanzar el objetivo		Nota I Semestre

tc={FB459A38-B8C4-477D-B1A2-0A9370E17A1E}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Es el resultado del peso de la meta por el porcentaje de ejecución. Se debe sumar todas las metas que contribuyen a ese objetivo.		Nota II Semestre

tc={B1D86BA8-9131-4EB7-A788-7EEDE727563A}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Es el resultado del peso de la meta por el porcentaje de ejecución. Se debe sumar todas las metas que contribuyen a ese objetivo.		Objetivo Estratégico  relacionado 

tc={EA9152ED-826D-42CB-AD50-1F3FD325CFAF}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Selecionar elemento de la lista

				1		Atender y tramitar en plazo las solicitudes de asesoría jurídica y recursos administrativos.																49%						Todos

				2		Atender y tramitar en plazo las solicitudes de denuncias y/o consultas de los afiliados y pensionados. 																27%						3

				3		Atender y tramitar en plazo los procedimientos administrativos iniciados por la superintendencia. 																9%						Todos

				4		Realizar actividades especiales, relacionadas con capacitación, SGC,  proyectos institucionales, y otros relacionados. 																15%						Todos

				Unidades de medida del producto /meta				Detalle de planificación														100%		0%		0%

				Q		Descripción 		Indicador (Fórmula)		Unidad del indicador		Objetivo específico relacionado		Cantidad prevista por realizar cada semestre año 2025				Cantidad Prevista Total		Cantidades proyectadas por año

tc={86FC01FA-AECE-463D-A095-54C468762179}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    En caso de no poder proyectar las cantidades, se debe indicar "0"						Fuente de datos		Dimensión del Indicador

tc={73EDD43D-F542-43FA-9F26-A17CEE84E764}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Seleccionar una dimensión del indicador.		

tc={EF4F02BB-4884-40D7-9AD3-52CB70DA3B9F}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Escribir el detalle del objetivo.		

tc={21313800-6C51-41BA-95DD-37B0051307FD}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Sumatoria de los porcentajes de cada meta que contribuyen a alcanzar el objetivo		

tc={FB459A38-B8C4-477D-B1A2-0A9370E17A1E}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Es el resultado del peso de la meta por el porcentaje de ejecución. Se debe sumar todas las metas que contribuyen a ese objetivo.						Responsable

														I Semestre		II Semestre				2026

tc={3C6560B7-0F36-4905-ABE0-BB6FAE214F0E}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se debe ir corriendo los años, de acuerdo a la formulación.		2027		2028

				1		Atender y tramitar en plazo las solicitudes de asesoría jurídica y recursos administrativos		%CJATP= Porcentaje de las consultas jurídicas atendidas dentro de los días hábiles previstos.

tc={A5D84209-E202-4EEB-8C55-681A374AC313}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Los días hábiles previstos para este indicador son:  

- Consultas jurídicas complejas D< 30 días hábiles 
- Consultas jurídicas simples D< 15 días hábiles																		

tc={B1D86BA8-9131-4EB7-A788-7EEDE727563A}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Es el resultado del peso de la meta por el porcentaje de ejecución. Se debe sumar todas las metas que contribuyen a ese objetivo.		Porcentaje		1		50		50		100		100		100		100		Registro CJ 2024		Eficacia		Nelly Vargas Hernández 

								Recursos administrativos RA=  Porcentaje de los recursos administrativos atendidos dentro los días hábiles previstos. 

tc={0A3756C1-CDB4-4E76-9B28-F373B2F66C42}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Los días hábiles previstos para este indicador son: 

- Recursos complejos D< 30 días hábiles 
- Recursos simples D< 15 días hábiles																				

tc={EA9152ED-826D-42CB-AD50-1F3FD325CFAF}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Selecionar elemento de la lista		Porcentaje		1		50		50		100		100		100		100		Registro RA 2024		Eficacia		Nelly Vargas Hernández 

				2		Atender y tramitar en plazo las solicitudes de denuncias y/o consultas de los afiliados y pensionados		%CyDATP =Porcentaje de las consultas y denuncias atendidas dentro de los días hábiles previstos

tc={AF2CA924-E947-41D1-94B3-24529ECD6CDD}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Los días hábiles previstos para este indicador son: 

• Para consultas simples D< 10 días hábiles 
• Para consultas complejas D<25 días hábiles 
• Para denuncias D<30 días hábiles												

tc={86FC01FA-AECE-463D-A095-54C468762179}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    En caso de no poder proyectar las cantidades, se debe indicar "0"		

tc={3C6560B7-0F36-4905-ABE0-BB6FAE214F0E}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se debe ir corriendo los años, de acuerdo a la formulación.		Porcentaje		2		50		50		100		100		100		100		Registro CyD 2024		Eficiencia		Nelly Vargas Hernández 

				3		Atender y tramitar en plazo los procedimientos administrativos iniciados por la superintendencia 		TPA= Tiempo de Procedimientos Administrativos
TPA = Meses disponibles para remitir al Superintendente el informe final, con recomendación de los procedimientos administrativos.		Porcentaje		3		50		50		100		100		100		100		Registro PA 2024		Eficacia		Nelly Vargas Hernández 

				4		Atender las solicitudes relacionadas con la mejora continua: calidad, riesgos, observaciones de AI, proyectos, capacitación, entre otros.		Promedio de las notas de capacitación, calidad, proyectos y otros		Porcentaje		4		50		50		100		100		100		100		Archivos y sistemas para el control de las actividades de Mejoramiento Continuo		Calidad 		Nelly Vargas Hernández 



						Funcionario		Metas																				Total

								1		2		3		4		5		6		7		8		9		10

				1		VARGAS HERNANDEZ NELLY MARIA		1,385		280		100		315														2080

				2		DIAZ MOLINA JENORY		1,265		300		50		465														2080

				3		GAMBOA RUBI CINDY MARIA				1,715				365														2080

				4		MIRANDA ALVARADO MAGDA VANESSA				1,715				365														2080

				5		VARGAS BERROCAL GISELLE		1,665		100		200		115														2080

				6		ROJAS RIVAS ANA MATILDE		1,515		200		200		165														2080

				7		MUÑOZ GARCIA JORGE ENRIQUE		1,335		100		480		165														2080

				8		AVENDAÑO VEGA YORLENE		915		100		480		585														2080

				Horas hombre / Meta				8080		4510		1510		2540		0		0		0		0		0		0		16640

				PESO RELATIVO de la meta con respecto al total de horas institucional				49%		27%		9%		15%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		100%





























Escribir el detalle del objetivo.



Sumatoria de los porcentajes de cada meta que contribuyen a alcanzar el objetivo



Es el resultado del peso de la meta por el porcentaje de ejecución. Se debe sumar todas las metas que contribuyen a ese objetivo.



Es el resultado del peso de la meta por el porcentaje de ejecución. Se debe sumar todas las metas que contribuyen a ese objetivo.



Selecionar elemento de la lista



En caso de no poder proyectar las cantidades, se debe indicar "0"



Seleccionar una dimensión del indicador.



Se debe ir corriendo los años, de acuerdo a la formulación.



Los días hábiles previstos para este indicador son:  

- Consultas jurídicas complejas D< 30 días hábiles 
- Consultas jurídicas simples D< 15 días hábiles



Los días hábiles previstos para este indicador son: 

- Recursos complejos D< 30 días hábiles 
- Recursos simples D< 15 días hábiles



Los días hábiles previstos para este indicador son: 

• Para consultas simples D< 10 días hábiles 
• Para consultas complejas D<25 días hábiles 
• Para denuncias D<30 días hábiles





&"Calibri"&11&K000000_x000D_&1#&"Calibri"&10&K000000Uso Interno	


**  Las horas hombre de trabajo ordinario  se estiman en 2.000 horas al año 



Metas y su peso relativo





0.48557692307692307	0.27103365384615385	9.0745192307692304E-2	0.15264423076923078	Metas





Horas dedicadas







**  Las horas hombre de trabajo ordinario  se estiman en 2.080 horas al año 





PyN 





						Plan Operativo Institucional

				2025

				Vinculación de Objetivos, Metas e Indicadores de Gestión por Instancia

				Nombre de la Dependencia: SUPEN

				Nombre del Departamento o Área:  División de Planificación y Normativa 

				Responsable o encargado: Rudy Corrales Vega y Plaza vacacante 



				Objetivo General para el 2025				Vinculación con

								Acciones Estratégicas, PND														Eje Estratégico

																						1		2		3		4		5

																						Objetivos Estratégicos

				Planificar, dirigir, coordinar, ejecutar y controlar las actividades relacionadas con la modernización permanente del Modelo de Supervisión del SNP, la gestión de la planificación estratégica institucional y el portafolio de proyectos, así como atender consultas, estudios e investigaciones relacionados con la materia. Asimismo, planificar, dirigir, coordinar, ejecutar y controlar las actividades relacionadas con la elaboración y modificación de proponer las normas y disposiciones legales que regulan la organización, funcionamiento y operación del SNP, así como emitir los acuerdos de las autorizaciones que se soliciten para la operación y funcionamiento por parte de los participantes del SNP.				Para este año la SUPEN no participa en el PND.														1		2		3		4

				Objetivos Específicos																		Mejorar la efectividad de la supervisión y regulación mediante el MSBR para proteger los intereses de los afiliados y pensionados.

tc={F8D03AD8-F99E-4967-A565-6F623EAC2FB5}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Escribir el detalle del objetivo.		Fortalecer el Sistema de Pensiones mediante un marco jurídico que promueva una mayor cobertura y protección para los afiliados y pensionados. 		Empoderar al afiliado y pensionado dotándolo de información y herramientas para mejorar su educación previsional. 		Transformar digitalmente la organización para el cumplimiento de la misión institucional. 

																						Peso de incidencia de cada objetivo

tc={35CEE0C8-E5F7-4653-BE46-08D108B157FA}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Sumatoria de los porcentajes de cada meta que contribuyen a alcanzar el objetivo		Nota I Semestre

tc={AC4583C1-AF57-4B46-B929-5972B37F9924}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Es el resultado del peso de la meta por el porcentaje de ejecución. Se debe sumar todas las metas que contribuyen a ese objetivo.		Nota II Semestre

tc={76073AFD-E618-4613-BDB6-2BAB662B9A3F}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Es el resultado del peso de la meta por el porcentaje de ejecución. Se debe sumar todas las metas que contribuyen a ese objetivo.		Objetivo Estratégico  relacionado 

tc={11D96C9E-1A62-4E28-9E31-6518DC1F857B}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Selecionar elemento de la lista

				1		Gestionar el desarrollo de la planificación estratégica institucional. 																3%						Todos

				2		Gestionar la administración del portafolio institucional de proyectos.																23%						Todos

				3		Tramitar las solicitudes de información y estudios particulares.																31%						Todos

				4		Tramitar oportunamente las solicitudes de aprobación y autorización requeridas por los participantes del Sistema Nacional de Pensiones.																10%						1, 2 y 3

				5		 Mantener alineado el marco regulatorio del Sistema Nacional de Pensiones.																13%						1, 2 y 3

				6		Realizar actividades especiales que coadyuven con la mejora continua de los procesos y el personal. 																19%						Todos

				Unidades de medida del producto / meta				Detalle de planificación														100%		0%		0%

				Q		Descripción 		Indicador (Fórmula)		Unidad del indicador		Objetivo específico relacionado		Cantidad prevista por realizar cada semestre año 2025				Cantidad Prevista Total		Cantidades proyectadas por año

tc={61DB34C0-D5F9-482B-AD45-3D3B127E1126}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    En caso de no poder proyectar las cantidades, se debe indicar "0"						Fuente de datos		Dimensión del Indicador

tc={E434EF59-46F7-4C8D-B50E-041E786AE233}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Seleccionar una dimensión del indicador.		Responsable

														I Semestre		II Semestre				2026

tc={9572F943-1298-4836-9A16-45EA27916FC7}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se debe ir corriendo los años, de acuerdo a la formulación.		2027		2028

				1		Desarrollar ejercicios de alineamiento táctico y consolidación de estrategia para cumplir con los objetivos de la organización. 		Plan estratégico revisado y aprobado en el primer semestre del año 		Porcentaje		1		100				100		100		100		100		Minutas de Comité Ejecutivo		Eficacia		Rudy Corrales Vega

				2		Gestionar los proyectos de la organización.  		Actividades realizadas/ Actividades planificadas 		Porcentaje		2		40		40		80		80		80		80		Sitio de control de proyectos, en SharePoint		Eficacia		Rudy Corrales Vega

				3		Confeccionar estudios y solicitudes de información que cumplan con los requisitos. 		Calificación del Director de Planificación y Normativa  

tc={4FA2E81A-B770-4FE5-85CA-6903E364D2DD}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    (promedio simple de las notas de los estudios finalizados en el período en cuestión)		Porcentaje		3		45		45		90		90		90		90		Sistema de Trámites 		Eficacia		Rudy Corrales Vega

				4		Tramitar las solicitudes de autorización o aprobación que ingresan a la institución.		Plazo de atención del trámite (%A=% de autorizaciones o aprobaciones=días efectivos de trámite por PyN/días de plazo legal 		Porcentaje		4		50		50		100		100		100		100		Sistema de Trámites 		Eficacia		Plaza vacante

				5		Gestionar proyectos Normativos.		NR= NE/NV *100%  
Porcentaje de Reglamentos revisados (producto terminado).

tc={F92AFD2A-FFFE-4031-A479-93DDD8269B40}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    NE= Reglamentos revisados de acuerdo al cronograma.
NV= Reglamentos vigentes en la página web												

tc={9572F943-1298-4836-9A16-45EA27916FC7}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se debe ir corriendo los años, de acuerdo a la formulación.								

tc={E434EF59-46F7-4C8D-B50E-041E786AE233}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Seleccionar una dimensión del indicador.		

tc={F8D03AD8-F99E-4967-A565-6F623EAC2FB5}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Escribir el detalle del objetivo.		

tc={35CEE0C8-E5F7-4653-BE46-08D108B157FA}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Sumatoria de los porcentajes de cada meta que contribuyen a alcanzar el objetivo		

tc={AC4583C1-AF57-4B46-B929-5972B37F9924}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Es el resultado del peso de la meta por el porcentaje de ejecución. Se debe sumar todas las metas que contribuyen a ese objetivo.		

tc={76073AFD-E618-4613-BDB6-2BAB662B9A3F}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Es el resultado del peso de la meta por el porcentaje de ejecución. Se debe sumar todas las metas que contribuyen a ese objetivo.		

tc={11D96C9E-1A62-4E28-9E31-6518DC1F857B}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Selecionar elemento de la lista		

tc={4FA2E81A-B770-4FE5-85CA-6903E364D2DD}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    (promedio simple de las notas de los estudios finalizados en el período en cuestión)		Porcentaje		5		40		40		80		80		80		80		Sistema de Trámites 		Eficacia		Plaza vacante

				6		Atender las solicitudes relacionadas con la mejora continua: calidad, riesgos, observaciones de AI, proyectos, capacitación, entre otros.		Promedio de las notas de capacitación, calidad, proyectos y otros		Porcentaje		6		45		45		90		90		90		90		Archivos y sistemas para el control de las actividades de Mejoramiento Continuo		Calidad 		Rudy Corrales Vega y Plaza Vacante



						Funcionario		Metas																				Total

								1		2		3		4		5		6		7		8		9		10

				1		VACANTE/DIRECTOR 		100		500		500		200		500		280										2080

				2		CORRALES VEGA RUDY		100		1,000		500		100				380										2080

				3		VACANTE (Líder de Normativa) 		100		400		200		500		500		380										2080

				4		CESPEDES LOPEZ DAISY		100		1,000		600						380										2080

				5		VACANTE (PGB3)				500		1,200						380										2080

				6		SOTO CHAVERRÍ ANDREA CAROLINA				500		1,200						380										2080

				7		HERNANDEZ BARQUERO ADRIAN				200		1,000				500		380										2080

				8		RODRIGUEZ BOVIERI GIANFRANCO						200		800		700		380										2080

				9		MIRANDA VÍQUEZ VÍCTOR ALFONSO						200		800		700		380										2080

				10		ARAGON ESPINOZA PERCY ARTURO 		100		500		800						680										2080

				11		VACANTE (PGB3) Innovación		200		700		700				100		380										2080

				Horas hombre / Meta				700		5300		7100		2400		3000		4380		0		0		0		0		22880

				PESO RELATIVO de la meta con respecto al total de horas institucional				3%		23%		31%		10%		13%		19%		0%		0%		0%		0%		100%





























Escribir el detalle del objetivo.



Sumatoria de los porcentajes de cada meta que contribuyen a alcanzar el objetivo



Es el resultado del peso de la meta por el porcentaje de ejecución. Se debe sumar todas las metas que contribuyen a ese objetivo.



Es el resultado del peso de la meta por el porcentaje de ejecución. Se debe sumar todas las metas que contribuyen a ese objetivo.



Selecionar elemento de la lista



En caso de no poder proyectar las cantidades, se debe indicar "0"



Seleccionar una dimensión del indicador.



Se debe ir corriendo los años, de acuerdo a la formulación.



(promedio simple de las notas de los estudios finalizados en el período en cuestión)



NE= Reglamentos revisados de acuerdo al cronograma.
NV= Reglamentos vigentes en la página web





&"Calibri"&11&K000000_x000D_&1#&"Calibri"&10&K000000Uso Interno	


**  Las horas hombre de trabajo ordinario  se estiman en 2.000 horas al año 



Metas y su peso relativo





3.0594405594405596E-2	0.23164335664335664	0.31031468531468531	0.1048951048951049	0.13111888111888112	0.19143356643356643	Metas





Horas dedicadas







**  Las horas hombre de trabajo ordinario  se estiman en 2.080 horas al año 





S Riesgos 





						Plan Operativo Institucional

				2025

				Vinculación de Objetivos, Metas e Indicadores de Gestión por Instancia

				Nombre de la Dependencia: SUPEN

				Nombre del Departamento o Área:  División de Supervisión de Riesgos 

				Responsable o encargado: Mauricio Soto Rodríguez 



				Objetivo General para el 2025				Vinculación con

								Acciones Estratégicas, PND														Eje Estratégico

																						1		2		3		4		5

																						Objetivos Estratégicos

				Identificar y supervisar los riesgos del Sistema Nacional de Pensiones; ejecutar oportunamente las acciones necesarias para promover que sean evitados, transferidos o gestionados adecuadamente.				Para este año la SUPEN no participa en el PND.														1		2		3		4

				Objetivos Específicos																		Mejorar la efectividad de la supervisión y regulación mediante el MSBR para proteger los intereses de los afiliados y pensionados.

tc={5A1DA4A0-B77D-45CA-889D-9C2BFFC6ECA0}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Escribir el detalle del objetivo.		Fortalecer el Sistema de Pensiones mediante un marco jurídico que promueva una mayor cobertura y protección para los afiliados y pensionados. 		Empoderar al afiliado y pensionado dotándolo de información y herramientas para mejorar su educación previsional. 		Transformar digitalmente la organización para el cumplimiento de la misión institucional. 

																						Peso de incidencia de cada objetivo

tc={AE4431A4-04E0-4D0C-A2A2-3B8DFFEE7EDE}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Sumatoria de los porcentajes de cada meta que contribuyen a alcanzar el objetivo		Nota I Semestre

tc={4BCC8A64-4C8A-49E1-9847-FBE73CFF7513}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Es el resultado del peso de la meta por el porcentaje de ejecución. Se debe sumar todas las metas que contribuyen a ese objetivo.		Nota II Semestre

tc={A6B7A353-5B0C-4AA6-B4F0-9036E5D32B7C}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Es el resultado del peso de la meta por el porcentaje de ejecución. Se debe sumar todas las metas que contribuyen a ese objetivo.		Objetivo Estratégico  relacionado 

tc={7B6CBF74-F097-4C03-8024-D5AE9A750546}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Selecionar elemento de la lista

				1		Supervisar a los regímenes de pensiones básicos y complementarios con base en riesgo; informar sobre la situación de riesgo de cada uno; proponer la aplicación del marco sancionatorio a los que incurran en incumplimientos.																90%						1

				2		Realizar actividades especiales que coadyuven con la mejora de los procesos y el personal. 																10%						Todos

				Unidades de medida del producto / meta

tc={99B6C91F-5E03-4808-B063-005DD9B542BE}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Unidad de medida				Detalle de planificación														100%		0%		0%

				Q		Descripción 		Indicador (Fórmula)		Unidad del indicador		Objetivo específico relacionado		Cantidad prevista por realizar cada semestre año 2025				Cantidad Prevista Total		Cantidades proyectadas por año

tc={61006080-5C3B-4C42-B8A9-32AB995B30CA}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    En caso de no poder proyectar las cantidades, se debe indicar "0"						Fuente de datos		Dimensión del Indicador

tc={2D32A56F-1FA6-45AC-850E-FD3D8582AF61}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Seleccionar una dimensión del indicador.		

tc={99B6C91F-5E03-4808-B063-005DD9B542BE}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Unidad de medida																		

tc={5A1DA4A0-B77D-45CA-889D-9C2BFFC6ECA0}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Escribir el detalle del objetivo.		

tc={AE4431A4-04E0-4D0C-A2A2-3B8DFFEE7EDE}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Sumatoria de los porcentajes de cada meta que contribuyen a alcanzar el objetivo								Responsable

														I Semestre		II Semestre				2026

tc={63BB489B-57D0-48EA-B7EF-505B9A1586B3}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se debe ir corriendo los años, de acuerdo a la formulación.		2027		2028

				1		Evaluar la mitigación de los  riesgos  en las entidades supervisadas y los fondos administrados, así como fiscalizar y supervisar el cumplimiento de la normativa vigente.		HES =
 (Horas efectivas supervisión ) / (Horas planificadas para la ejecución del PAS 2025 de la División)*100		Porcentaje		1		40		60		100		100		100		100		Registo de tiempos en el TeamMate y horas planificadas en el PAS 2025		Eficacia		Mauricio Soto Rodríguez

				2		Evaluar si los planes de acción, requeridos a las entidades supervisadas, son atendidos en más de un 90%.		Número de Planes de Acción atendidos / Número de Planes de Acción vigentes en el 2025		Porcentaje		1		50		50		100		100		100		100		Formulario previsto en el Sistema de Gestión de Calidad para el seguimiento de planes de acción		Eficacia		Mauricio Soto Rodríguez

				3		Cumplir con el avance de los proyectos, el plan anual de capacitación y el cumplimiento del 100% del Plan de Ejecución de las No Conformidades y Recomendaciones de la Auditoría Interna, así como desarrollar e implementar herramientas hacia un enfoque de supervisión basada en tecnología.

tc={9CAF43C6-2872-4271-BEEB-8AB5E1E1FE4D}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    EN gr 	Atender las solicitudes relacionadas con la mejora continua																		

tc={4BCC8A64-4C8A-49E1-9847-FBE73CFF7513}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Es el resultado del peso de la meta por el porcentaje de ejecución. Se debe sumar todas las metas que contribuyen a ese objetivo.		

tc={A6B7A353-5B0C-4AA6-B4F0-9036E5D32B7C}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Es el resultado del peso de la meta por el porcentaje de ejecución. Se debe sumar todas las metas que contribuyen a ese objetivo.		

tc={7B6CBF74-F097-4C03-8024-D5AE9A750546}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Selecionar elemento de la lista		

tc={61006080-5C3B-4C42-B8A9-32AB995B30CA}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    En caso de no poder proyectar las cantidades, se debe indicar "0"		

tc={63BB489B-57D0-48EA-B7EF-505B9A1586B3}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se debe ir corriendo los años, de acuerdo a la formulación.		Promedio de nota  de capacitación, calidad, proyectos y otros 		Porcentaje		2		40		60		100		100		100		100		Archivos y sistemas para el control de las actividades de Mejoramiento Continuo		Calidad 		Mauricio Soto Rodríguez



						Funcionario		Metas																				Total

								1		2		3		4		5		6		7		8		9		10

				1		SOTO RODRIGUEZ MAURICIO ALBERTO		932		932		216																2080

				2		MELENDEZ ROJAS FEDERICO ALBERTO  1/		932		932		216																2080

				3		ALVARADO MORA ROLANDO		932		932		216																2080

				4		CHAVARRIA DELVO RAFAEL ALBERTO		932		932		216																2080

				5		SOLIS CAMACHO JOSE FRANCISCO		932		932		216																2080

				6		FALLAS TALAVERA ESTELA MARIA		932		932		216																2080

				7		GUEVARA SOLANO GRACE		932		932		216																2080

				8		GUTIERREZ MEJIAS JOAQUIN		932		932		216																2080

				9		CORDERO GARRO KRISIA SOFIA		932		932		216																2080

				10		LOPEZ MARTINEZ JORGE ENRIQUE		932		932		216																2080

				11		RECINOS CARVAJAL SHARON RAQUEL		932		932		216																2080

				12		PEREZ SANABRIA LUIS GABRIEL		932		932		216																2080

				13		SAENZ CASTRO DIEGO ANTONIO		932		932		216																2080

				14		IVANKOVICH ESCOTO VANESSA		932		932		216																2080

				15		FUENTES SIBAJA GIOVANNI		932		932		216																2080

				16		IZAGUIRRE BANEGAS MAYRA		932		932		216																2080

				17		LOPEZ ESTRADA CANDIDA VIRGINIA		932		932		216																2080

				18		CORDERO MOYA PAOLA		932		932		216																2080

				19		VACANTE Supervisor TI 2/		932		932		216																2080

				20		RODRÍGUEZ BLANCO ANDREY (Interino) 3/		932		932		216																2080

				21		ROBERTO ALFARO SALGUERA (Interino) 3/		932		932		216																2080

				22		VACANTE Supervisor 2 4/		932		932		216																2080

				23		VACANTE Supervisor 2 4/		932		932		216																2080

				24		VACANTE Supervisor TI 5/		932		932		216																2080

				Horas hombre / Meta				22368		22368		5184		0		0		0		0		0		0		0		49920

				PESO RELATIVO de la meta con respecto al total de horas institucional				45%		45%		10%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		100%



						1/ Actualmente se encuentra Federico Melendez nombrado de forma interina, dado que VIQUEZ RODRIGUEZ JUAN JOSE se encuentra nombrado de manera interina en el BCCR

						2/ Plaza se encuentra vacante dado la jubilación del supervisor de TI

						3/ Plazas (2) vacantes de supervisor

						4/ Plazas (2) nuevas para fondos generacionales

						5/ Plaza nueva para ciberseguridad































Escribir el detalle del objetivo.



Sumatoria de los porcentajes de cada meta que contribuyen a alcanzar el objetivo



Es el resultado del peso de la meta por el porcentaje de ejecución. Se debe sumar todas las metas que contribuyen a ese objetivo.



Es el resultado del peso de la meta por el porcentaje de ejecución. Se debe sumar todas las metas que contribuyen a ese objetivo.



Selecionar elemento de la lista



Unidad de medida



En caso de no poder proyectar las cantidades, se debe indicar "0"



Seleccionar una dimensión del indicador.



Se debe ir corriendo los años, de acuerdo a la formulación.



EN gr 	Atender las solicitudes relacionadas con la mejora continua
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**  Las horas hombre de trabajo ordinario  se estiman en 2.000 horas al año 



Metas y su peso relativo





0.44807692307692309	0.44807692307692309	0.10384615384615385	Metas





Horas dedicadas







**  Las horas hombre de trabajo ordinario  se estiman en 2.080 horas al año 





Supervisión OF 





						Plan Operativo Institucional

				2025

				Vinculación de Objetivos, Metas e Indicadores de Gestión por Instancia

				Nombre de la Dependencia: SUPEN

				Nombre del Departamento o Área:  División de Supervisión Operativa y Financiera 

				Responsable o encargado: Patricia Abarca Rodríguez 



				Objetivo General para el 2025				Vinculación con

								Acciones Estratégicas, PND														Eje Estratégico

																						1		2		3		4		5

																						Objetivos Estratégicos

				Supervisar la mitigación de los riesgos del Sistema Nancional de Pensiones realizada por las funciones de control y supervisión de los gestores, desde el punto de vista operativo y financiero.				Para este año la SUPEN no participa en el PND.														1		2		3		4

				Objetivos Específicos																		Mejorar la efectividad de la supervisión y regulación mediante el MSBR para proteger los intereses de los afiliados y pensionados.

tc={44FB62DC-CB3D-4138-B072-31AD202553A3}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Escribir el detalle del objetivo.		Fortalecer el Sistema de Pensiones mediante un marco jurídico que promueva una mayor cobertura y protección para los afiliados y pensionados. 		Empoderar al afiliado y pensionado dotándolo de información y herramientas para mejorar su educación previsional. 		Transformar digitalmente la organización para el cumplimiento de la misión institucional. 

																						Peso de incidencia de cada objetivo

tc={09664B8A-4197-4418-B2DA-B83FE0F5B2D6}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Sumatoria de los porcentajes de cada meta que contribuyen a alcanzar el objetivo		Nota I Semestre

tc={09142743-9E9A-4174-8873-57745CB68D35}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Es el resultado del peso de la meta por el porcentaje de ejecución. Se debe sumar todas las metas que contribuyen a ese objetivo.		Nota II Semestre

tc={EE9FAE00-2CA2-457E-A594-B49E682D22EC}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Es el resultado del peso de la meta por el porcentaje de ejecución. Se debe sumar todas las metas que contribuyen a ese objetivo.		Objetivo Estratégico  relacionado 

tc={DD41A843-82D3-4F80-89FF-63711211A7E8}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Selecionar elemento de la lista

				1		Supervisar a los regímenes de pensiones básicos y complementarios con base en riesgos; informar sobre la calidad de la gestión de los riesgos.																90%						1

				2		Realizar actividades especiales que coadyuven con la mejora de los procesos y el personal. 																10%						Todos

				Unidades de medida del producto / meta				Detalle de planificación														100%		0%		0%

				Q		Descripción 		Indicador (Fórmula)		Unidad del indicador		Objetivo específico relacionado		Cantidad prevista por realizar cada semestre año 2025				Cantidad Prevista Total		Cantidades proyectadas por año

tc={A5A6950A-5F36-4512-9BBB-0B224E9BF98E}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    En caso de no poder proyectar las cantidades, se debe indicar "0"						Fuente de datos		Dimensión del Indicador

tc={90CB6F2A-8AB5-427E-BBB7-3F18430E3724}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Seleccionar una dimensión del indicador.		Responsable

														I Semestre		II Semestre				2026

tc={3FDEB81E-CC56-420C-8018-CED0DD7DF75B}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se debe ir corriendo los años, de acuerdo a la formulación.		2027		2028

				1		Evaluar la mitigación de los  riesgos  en las entidades supervisadas y los fondos administrados, así como fiscalizar y supervisar el cumplimiento de la normativa vigente.

tc={C1FD889C-79F4-4C04-B3EB-E9CEF6FA700B}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Hasta riesgos en sistema CGR																

tc={44FB62DC-CB3D-4138-B072-31AD202553A3}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Escribir el detalle del objetivo.		HES =
 (Horas efectivas supervisión ) / (Horas planificadas para la ejecución del PAS 2025 de la División)*100

tc={73CC6ACD-FB91-400B-964C-99C222390E59}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    nombre del indicador actualización de perfiles de riesgos														

tc={09664B8A-4197-4418-B2DA-B83FE0F5B2D6}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Sumatoria de los porcentajes de cada meta que contribuyen a alcanzar el objetivo		

tc={09142743-9E9A-4174-8873-57745CB68D35}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Es el resultado del peso de la meta por el porcentaje de ejecución. Se debe sumar todas las metas que contribuyen a ese objetivo.		

tc={EE9FAE00-2CA2-457E-A594-B49E682D22EC}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Es el resultado del peso de la meta por el porcentaje de ejecución. Se debe sumar todas las metas que contribuyen a ese objetivo.		

tc={DD41A843-82D3-4F80-89FF-63711211A7E8}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Selecionar elemento de la lista		

tc={A5A6950A-5F36-4512-9BBB-0B224E9BF98E}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    En caso de no poder proyectar las cantidades, se debe indicar "0"		

tc={3FDEB81E-CC56-420C-8018-CED0DD7DF75B}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se debe ir corriendo los años, de acuerdo a la formulación.		Porcentaje		1		40		45		85		88		90		92		Registo de tiempos en el TeamMate y horas planificadas en el PAS 2025		Eficacia		Patricia Abarca Rodríguez

				2		Atender las solicitudes relacionadas con la mejora continua: calidad, riesgos, observaciones de AI, proyectos, capacitación, entre otros.		Promedio de nota  de capacitación, calidad, proyectos y otros 		Porcentaje		2		40		50		90		92		93		94		Archivos y sistemas para el control de las actividades de Mejoramiento Continuo		Calidad 		Patricia Abarca Rodríguez



						Funcionario		Metas																				Total

								1		2		3		4		5		6		7		8		9		10

				1		ABARCA RODRIGUEZ PATRICIA MARIA		1,864		216																		2080

				2		OROZCO COTO NORMAN		1,864		216																		2080

				3		ESTRADA AGUILAR ANA LIGIA		1,864		216																		2080

				4		LORIA ORTIZ JOSE ALBERTO		1,864		216																		2080

				5		MELENDEZ ROJAS FEDERICO ALBERTO 1/		1,864		216																		2080

				6		CHAVES MARTINEZ MELISSA GABRIELA		1,864		216																		2080

				7		RODRIGUEZ POVEDA ELVIRA		1,864		216																		2080

				8		GUADAMUZ SANCHEZ ANA YANCY		1,864		216																		2080

				9		VIQUEZ VARGAS SERGIO M		1,864		216																		2080

				10		WONG VIQUEZ MEYLANG		1,864		216																		2080

				11		ALI ARIAS GREIVIN		1,864		216																		2080

				12		MONGE CAMACHO ERICA MARIA 7/		1,864		216																		2080

				13		REYES SILVA NANCY 2/		1,864		216																		2080

				14		GISELLE MARTÍNEZ FALLAS 3/		1,864		216																		2080

				15		RODRIGUEZ ORDEÑANA MARIA JOSE		1,864		216																		2080

				16		HERNANDEZ MORELLI ROCIO		1,864		216																		2080

				17		VACANTE 4/		1,864		216																		2080

				18		GUZMAN PEREZ MAURICIO		1,864		216																		2080

				19		HERNANDEZ OVIEDO PABLO RIGOBERTO		1,864		216																		2080

				20		GARCIA BRAVO EVELYN		1,864		216																		2080

				21		VACANTE 5/		1,864		216																		2080

				22		MARTÍNEZ NAVARRO TATIANA 6/		1,864		216																		2080

				Horas hombre / Meta				41008		4752		0		0		0		0		0		0		0		0		45760

				PESO RELATIVO de la meta con respecto al total de horas institucional				90%		10%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		100%



						1/ En esta plaza se encuentra  nombrada de manera interina Nancy Reyes Silva,  dado que  Federico Meléndez Rojas actualmente se encuentra nombrado interinamente en la División de Supervisión de Riesgos.

						2/ Dado lo indicado en la nota 1/, actualmente no se cuenta con un funcionario designado en esta plaza.

						3/ La plaza  corresponde a Nelson Carvajal Matamoros, quien actualmente se encuentra nombrado de manera interina en el Banco Central. 

						4/ Actualmente Tatiana Martínez Navarro está nombrada de manera interina en esta plaza.

						5/ En esta plaza está actualmente nombrada de forma interina Yendrid Montenegro Vargas.

						6/ Dado lo indicado en la nota 4/, actualmente no se cuenta con un funcionario designado en esta plaza.

						7/  La funcionaria Erica Monge fue nombrada en una plaza en la Auditoría Interna del BCCR, en caso de superar el periodo de prueba está plaza quedará vacante.





























Escribir el detalle del objetivo.



Sumatoria de los porcentajes de cada meta que contribuyen a alcanzar el objetivo



Es el resultado del peso de la meta por el porcentaje de ejecución. Se debe sumar todas las metas que contribuyen a ese objetivo.



Es el resultado del peso de la meta por el porcentaje de ejecución. Se debe sumar todas las metas que contribuyen a ese objetivo.



Selecionar elemento de la lista



En caso de no poder proyectar las cantidades, se debe indicar "0"



Seleccionar una dimensión del indicador.



Se debe ir corriendo los años, de acuerdo a la formulación.



Hasta riesgos en sistema CGR



nombre del indicador actualización de perfiles de riesgos
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**  Las horas hombre de trabajo ordinario  se estiman en 2.000 horas al año 



Metas y su peso relativo





0.89615384615384619	0.10384615384615385	Metas





Horas dedicadas







**  Las horas hombre de trabajo ordinario  se estiman en 2.080 horas al año 





CyS 





						Plan Operativo Institucional

				2025

				Vinculación de Objetivos, Metas e Indicadores de Gestión por Instancia

				Nombre de la Dependencia: SUPEN

				Nombre del Departamento o Área: Área de Comunicación y Servicios 

				Responsable o encargado: José Ezequiel Arias González 



				Objetivo General para el  2025				Vinculación con

								Acciones Estratégicas, PND														Eje Estratégico

																						1		2		3		4		5

																						Objetivos Estratégicos

				Gestionar oportunamente los recursos humanos, materiales, financieros, servicios administrativos y de comunicación, de acuerdo con las disposiciones institucionales. 				Para este año la SUPEN no participa en el PND.														1		2		3		4

				Objetivos Específicos																		Mejorar la efectividad de la supervisión y regulación mediante el MSBR para proteger los intereses de los afiliados y pensionados.

tc={7C388E98-61AA-406D-847D-DC6B0EA29975}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Escribir el detalle del objetivo.		Fortalecer el Sistema de Pensiones mediante un marco jurídico que promueva una mayor cobertura y protección para los afiliados y pensionados. 		Empoderar al afiliado y pensionado dotándolo de información y herramientas para mejorar su educación previsional. 		Transformar digitalmente la organización para el cumplimiento de la misión institucional. 

																						Peso de incidencia de cada objetivo

tc={5E463C02-E1E6-4647-8B95-20CBAAE5DFAD}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Sumatoria de los porcentajes de cada meta que contribuyen a alcanzar el objetivo		Nota I Semestre

tc={BA45C1D6-B826-4D45-B309-B02CD977DE07}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Es el resultado del peso de la meta por el porcentaje de ejecución. Se debe sumar todas las metas que contribuyen a ese objetivo.		Nota II Semestre

tc={08880723-BEB2-4A99-9300-788FF1588D0C}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Es el resultado del peso de la meta por el porcentaje de ejecución. Se debe sumar todas las metas que contribuyen a ese objetivo.		Objetivo Estratégico relacionado 

tc={118BB7F7-ED60-4B31-A0F8-E70E350043AA}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Selecionar elemento de la lista

				1		Gestionar el plan de comunicación, procurando concientizar a más personas sobre la importancia de la pensión.																23%						Todos

				2		Atender las necesidades de recursos para el buen funcionamiento de la organización, en concordancia con las disposiciones superiores y el presupuesto aprobado. 																69%						Todos

				3		Realizar actividades especiales que coadyuven con la mejora continua de los procesos y el personal. 																8%						Todos

				Unidades de medida del producto / meta

tc={A781FA57-245E-4795-A80E-D237BCB7CD39}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Unidad de medida				Detalle de planificación														100%		0%		0%

				Q		Descripción 		Indicador (Fórmula)		Unidad del indicador		Objetivo específico relacionado		Cantidad prevista por realizar cada semestre año 2025				Cantidad Prevista Total		Cantidades proyectadas por año

tc={921B32CE-B2B0-4505-A8CC-852D156805D3}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    En caso de no poder proyectar las cantidades, se debe indicar "0"						Fuente de datos		Dimensión del Indicador

tc={A05C45C1-06BA-4792-8232-200CDBB08808}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Seleccionar una dimensión del indicador.		

tc={A781FA57-245E-4795-A80E-D237BCB7CD39}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Unidad de medida																		

tc={7C388E98-61AA-406D-847D-DC6B0EA29975}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Escribir el detalle del objetivo.		

tc={5E463C02-E1E6-4647-8B95-20CBAAE5DFAD}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Sumatoria de los porcentajes de cada meta que contribuyen a alcanzar el objetivo		

tc={BA45C1D6-B826-4D45-B309-B02CD977DE07}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Es el resultado del peso de la meta por el porcentaje de ejecución. Se debe sumar todas las metas que contribuyen a ese objetivo.		

tc={08880723-BEB2-4A99-9300-788FF1588D0C}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Es el resultado del peso de la meta por el porcentaje de ejecución. Se debe sumar todas las metas que contribuyen a ese objetivo.		

tc={118BB7F7-ED60-4B31-A0F8-E70E350043AA}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Selecionar elemento de la lista		

tc={921B32CE-B2B0-4505-A8CC-852D156805D3}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    En caso de no poder proyectar las cantidades, se debe indicar "0"										Responsable

														I Semestre		II Semestre				2026

tc={532C9E44-9E2D-43C0-B26F-B02C10BEEF6F}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se debe ir corriendo los años, de acuerdo a la formulación.		2027		2028

				1		Gestionar el 100% de las actividades programadas en el Plan de comunicación según el cronograma establecido.		Actividades realizadas / Actividades programadas 		Porcentaje		1		45		45		90		92		94		96		Plan de Comunicación 2025		Eficacia		José Ezequiel Arias González 

				2		Atender los requerimientos de gestión de recursos, de acuerdo con las disposiciones institucionales.		Promedio de las notas de los indicadores de gestión  de recursos		Porcentaje		2		45		45		90		92		94		96		Archivos y sistemas para el control de las actividades de Gestión de Recursos 		Eficiencia		José Ezequiel Arias González 

				3		Atender las solicitudes relacionadas con la mejora continua: calidad, riesgos, observaciones de AI, proyectos, capacitación, entre otros.		Promedio de las notas de capacitación, calidad, proyectos y otros		Porcentaje		3		50		50		100		100		100		100		Archivos y sistemas para el control de las actividades de Mejoramiento Continuo 		Calidad 		José Ezequiel Arias González 



						Funcionario		Metas																				Total

								1		2		3		4		5		6		7		8		9		10

				1		ARIAS GONZALEZ JOSE EZEQUIEL		800		1,000		280																2080

				2		VALLEJOS NARANJO DANISELLA				1,880		200																2080

				3		ZARATE BADILLA RUSBERTH				1,880		200																2080

				4		VALVERDE ARIAS MARICEL		880		1,000		200																2080

				5		ALEMAN ESPINOZA JASON ANTHONY 		600		1,280		200																2080

				6		VACANTE Asistente SI 2		700		1,230		150																2080

				7		LAZARUS BRIZUELA ANA PATRICIA		100		1,880		100																2080

				8		ROJAS VARGAS GISELLE (Interina) 		700		1,230		150																2080

				9		PADILLA AGUILAR ASHLIE PAOLA (Interina)		700		1,230		150																2080

				10		ALFARO MORA ILIANA		700		1,230		150																2080

				11		OPORTA PALMA PAULA FERNANDA (Interina)		700		1,230		150																2080

				12		MORA CASTRO JESSY RAQUEL		700		1,230		150																2080

				13		VACANTE Asistente SI 1		100		1,880		100																2080

				14		CAMBRONERO CAMPOS RAFAEL ÁNGEL		100		1,880		100																2080

				Horas hombre / Meta				6780		20060		2280		0		0		0		0		0		0		0		29120

				PESO RELATIVO de la meta con respecto al total de horas institucional				23%		69%		8%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		0%		100%





























Escribir el detalle del objetivo.



Sumatoria de los porcentajes de cada meta que contribuyen a alcanzar el objetivo



Es el resultado del peso de la meta por el porcentaje de ejecución. Se debe sumar todas las metas que contribuyen a ese objetivo.



Es el resultado del peso de la meta por el porcentaje de ejecución. Se debe sumar todas las metas que contribuyen a ese objetivo.



Selecionar elemento de la lista



Unidad de medida



En caso de no poder proyectar las cantidades, se debe indicar "0"



Seleccionar una dimensión del indicador.



Se debe ir corriendo los años, de acuerdo a la formulación.
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**  Las horas hombre de trabajo ordinario  se estiman en 2.000 horas al año 



Metas y su peso relativo





0.23282967032967034	0.68887362637362637	7.8296703296703296E-2	Metas





Horas dedicadas







**  Las horas hombre de trabajo ordinario  se estiman en 2.080 horas al año 





Proyectos Est 2025

		Superintendencia de Pensiones

		Proyectos 2025

		Proyectos en la organización

		Presupuesto





		ID		Objetivo 		Estrategia		Proyecto/Actividad		Descripción / Objetivo		Responsable		Vinculación Estratégica		Tipo		Presupuesto

		1		Mejorar la efectividad de la supervisión y regulación mediante el MSBR para proteger los intereses de los afiliados y pensionados		1.1 Impulsar la mejora en la gestión de riesgos por parte de los gestores de los fondos de pensiones		1.1.1 Publicar el perfil de riesgo de las entidades.		Disposiciones normativas para regular la publicación del perfil de riesgos de los supervisados.		Patricia Abarca		1.1.1		Estratégico

		2				1.2 Mejoramiento permanente al modelo de supervisión basado en riesgo		1.2.1 Hacer una evaluación independiente de la efectividad del modelo de supervisión. 		Un informe preparado por un consultor externo y validado por la superintendencia, que contenga los resultados de la evaluación del modelo de supervisión aplicado por la SUPEN, así como las oportunidades de mejora determinadas y las recomendaciones que se estimen pertinentes.		José Arias		1.2.1		Estratégico		20,000,000

		3				1.3 Incorporar en las prácticas de regulación y supervisión los riesgos financieros relacionados con la sostenibilidad y el cambio climático. 		1.3.1 Aplicación de la hoja de ruta transversal y específica sobre sostenibilidad y cambio climático.		Desarrollar un documento que oriente la divulgación sobre gobernanza, gestión de riesgos e inversiones relacionadas con sostenibilidad y cambio climático en los portafolios de inversión administrados por las entidades supervisadas.		Adrián Hernández		1.3.1		Estratégico		17,000,000

		4		Fortalecer el Sistema de Pensiones mediante un marco jurídico que promueva una mayor cobertura y protección para los afiliados y pensionados. 		2.1 Mejorar los canales de comunicación con las partes interesadas, para promover los cambios estructurales que se requieran para el fortalecimiento del Sistema de Pensiones		2.1.1 Ejecutar una estrategia de seguimiento de temas legislativos. 		Reuniones y asesorías técnicas con diputados y sus asesores y comparecencias ante comisiones, para discutir temas de pensiones. 		Daniel Sáenz Quesada		2.1.1		Estratégico

		5						2.1.2 Establecer mecanismos de interacción con las partes interesadas. 		Plan de comunicación		Melissa Molina		2.1.2		Estratégico		10,000,000

						2.2 Proponer las reformas normativas para el fortalecimiento de los pilares del Sistema Nacional de Pensiones		2.2.1 Fortalecer la regulación del Régimen Voluntario.		Fortalecer el régimen voluntario de pensiones simplificando el acceso de los afiliados a los productos que se ofrecen		Adrián Hernández		2.2.1		Estratégico		10,000,000

		6						2.2.2 Implementar el proyecto de Fondos Generacionales.		a.	Externo: Dar seguimiento a la implementación efectiva de los cambios operativos, tecnológicos, financieros, estratégicos y de otra índole que deben efectuar las OPC a fin de que el ROP cambie su esquema de administración de un fondo único hacia el esquema de fondos generacionales.
b.	Interno: En la SUPEN se deben realizar los ajustes en sistemas tecnológicos, generación de estadísticas, cálculos en reportes a fin de que el suministro de información, los procesos de comunicación al público y la supervisión se ajusten a esta reforma.		Federico Meléndez		2.2.2		Estratégico		16,000,000

		7						2.2.3 Apoyar la aprobación de Pensión Básica Universal. 		Elaborar los estudios técnicos para impulsar la reforma para la Pensión Básica Universal		Mauricio Soto		2.2.3		Estratégico		20,000,000

		8						2.2.4 Proponer al CONASSIF regulación de conducta de mercado.		Reglamento de Conducta de Mercado		Nelly Vargas 		2.2.4		Estratégico

		9		Empoderar al afiliado y pensionado dotándolo de información y herramientas para mejorar su educación previsional. 		3.1 Impulsar la participación de los gestores en la educación de los afiliados y pensionados para posicionar la importancia del ahorro para la vejez 		3.1.1 Integrar en la estrategia de comunicación la cultura previsional.		Estrategia de comunicación anual 		Melissa Molina		3.1.1		Estratégico

		10						3.1.3 Diseñar instrumentos de medición de la efectividad de los procesos de educación previsional de los gestores.		Instrumento de medición de los procesos de educación previsional en los gestores		Melissa Molina		3.1.3		Estratégico

		11						4.1.1 Evaluar el estado actual de la institución en términos de tecnología, procesos y capacidades.		Diagnóstico de oportunidades de mejora		Rudy Corrales		4.1.1		Estratégico		5,000,000

		12						4.1.2 Establecer y accionar una hoja de ruta para transformar digitalmente la Superintendencia.		Hoja de Ruta de protectos y actividades de transformación		Rudy Corrales		4.1.2		Estratégico		5,000,000

		13		Fortalecer la gestión institucional mediante la mejora de sus recursos y procesos para la óptima prestación de los servicios. 		4.3 Fomentar la cultura de innovación y aprendizaje para la búsqueda e implementación de nuevas ideas con el uso de la tecnología.		4.3.1 Conformar un equipo dedicado a la innovación, utilizando las herramientas que ofrecen las tecnologías existentes.		Nuevas tecnologías implementadas		Daisy Céspedes		4.3.1		Estratégico		5,000,000

		14						4.3.2 Establecer acciones de vinculación y sensibilización que promuevan un cambio en la cultura organizacional, que valore e invite a la adopción de nuevas tecnologías. 		Promover un camcio de cultura donde la innocaión sea asimilada como un valor permanente para la organización		Mauricio Soto		4.3.2		Estratégico		5,000,000

		15						4.3.3 Promover la colaboración, la creatividad y la experimentación en el uso de nuevas herramientas y soluciones.		Procesos automatizados		Adrián Hernández		4.3.3		Estratégico		5,000,000

																		118,000,000



&1#&"Calibri"&10&K000000Uso Interno	




Cuadro 11 (Metas)



				Cuadro # 11

				Presupuesto ordinario de egresos por meta para el 2024																										POI 

				(Colones)



				DEPENDENCIA		 # META		ENUNCIADO		PROGRAMACIÓN						Distribución

										Plazas		Horas		%		Presupuesto asignado (remuneraciones e inversiones)		Presupuesto prorrateado (indirectos)		Total presupuesto por meta

				DESPACHO						4		8,320		5%		170,353,757.28		120,246,364.21		290,600,121.49

						1		Tener, en promedio, el resultado de los procesos con nota igual o superior al 90%. 		2.86		5,940		4%		121,622,754.60		85,848,966.75		207,471,721.35

						2		Atender las solicitudes relacionadas con la mejora continua: calidad, riesgos, observaciones de AI, proyectos, capacitación, entre otros.		1.14		2,380		1%		48,731,002.68		34,397,397.45		83,128,400.14

				DIVISIÓN JURÍDICA						8		16,640		10%		340,707,514.56		240,492,728.41		581,200,242.97

						3		Atender y tramitar en plazo las solicitudes de asesoría jurídica y recursos administrativos		3.79		7,880		5%		161,344,664.35		113,887,181.48		275,231,845.83

						4		Atender y tramitar en plazo las solicitudes de denuncias y/o consultas de los afiliados y pensionados		2.22		4,610		3%		94,390,723.69		66,626,891.71		161,017,615.39

						5		Atender y tramitar en plazo los procedimientos administrativos iniciados por la superintendencia 		0.65		1,360		1%		27,846,287.25		19,655,655.69		47,501,942.94

						6		Atender las solicitudes relacionadas con la mejora continua: calidad, riesgos, observaciones de AI, proyectos, capacitación, entre otros.		1.34		2,790		2%		57,125,839.28		40,322,999.54		97,448,838.82

				DIVISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y NORMATIVA						9		18,720		12%		383,295,953.88		270,554,319.46		653,850,273.34

						7		Desarrollar ejercicios de alineamiento táctico y consolidación de estrategia para cumplir con los objetivos de la organización. 		0.19		400		0%		8,190,084.48		5,781,075.20		13,971,159.69

						8		Gestionar los proyectos de la organización.  		2.02		4,200		3%		85,995,887.09		60,701,289.62		146,697,176.71

						9		Confeccionar estudios y solicitudes de información que cumplan con los requisitos. 		2.07		4,300		3%		88,043,408.21		62,146,558.42		150,189,966.63

						10		Tramitar las solicitudes de autorización o aprobación que ingresan a la institución.		1.49		3,100		2%		63,473,154.76		44,803,332.82		108,276,487.57

						11		Gestionar proyectos Normativos.		1.15		2,400		1%		49,140,506.91		34,686,451.21		83,826,958.12

						12		Atender las solicitudes relacionadas con la mejora continua: calidad, riesgos, observaciones de AI, proyectos, capacitación, entre otros.		2.08		4,320		3%		88,452,912.43		62,435,612.18		150,888,524.62

				DIVISIÓN SUPERVISIÓN DEL RÉGIMENES COLECTIVOS						20		41,600		26%		851,768,786.40		601,231,821.03		1,453,000,607.43

						13		Aprobar en el Comité de Supervisión la actualización de los perfiles de riesgo de los Fondos de Regímenes Colectivos según el Plan Anual de Supervisión del 2024, además de elaborar presentaciones al Comité de Supervisión con los principales hallazgos de supervisión y emitir planes de acción para la gestión de estos riesgos.		8.00		16,640		10%		340,707,514.56		240,492,728.41		581,200,242.97

						14		Evaluar si los planes de acción, requeridos a las entidades supervisadas, son atendidos en más de un 90%.		8.00		16,640		10%		340,707,514.56		240,492,728.41		581,200,242.97

						15		Cumplir con el avance de los proyectos, el plan anual de capacitación y el cumplimiento del 100% del Plan de Ejecución de las No Conformidades y Recomendaciones de la Auditoría Interna, así como desarrollar e implementar herramientas hacia un enfoque de supervisión basada en tecnología.		4.00		8,320		5%		170,353,757.28		120,246,364.21		290,600,121.49

				DIVISIÓN SUPERVISIÓN DEL RÉGIMEN DE CAPITALIZACIÓN INDIVIDUAL						23		47,840		29%		979,534,104.36		691,416,594.18		1,670,950,698.54

						16		Evaluar el proceso de identificación, medición, control y seguimiento de los riesgos en las entidades supervisadas y los fondos administrados así como fiscalizar y supervisar el cumplimiento de la normativa vigente.		20.61		42,872		26%		877,813,255.06		619,615,640.17		1,497,428,895.23

						17		Atender las solicitudes relacionadas con la mejora continua: calidad, riesgos, observaciones de AI, proyectos, capacitación, entre otros.		2.39		4,968		3%		101,720,849.30		71,800,954.01		173,521,803.31

				ÁREA COMUNICACIÓN Y SERVICIOS						14		29,120		18%		596,238,150.48		420,862,274.72		1,017,100,425.20

						18		Gestionar el 100% de las actividades programadas en el Plan de comunicación según el cronograma establecido		3.65		7,600		5%		155,611,605.21		109,840,428.84		265,452,034.05

						19		Atender los requerimientos de gestión de recursos, de acuerdo con las disposiciones institucionales.		9.23		19,190		12%		392,919,303.15		277,347,082.82		670,266,385.97

						20		Atender las solicitudes relacionadas con la mejora continua: calidad, riesgos, observaciones de AI, proyectos, capacitación, entre otros.		1.12		2,330		1%		47,707,242.12		33,674,763.05		81,382,005.18

				TOTAL						78		162,240		100%		3,321,898,266.96		2,344,804,102.00		5,666,702,368.96





																				3,321,898,266.96

																				2,344,804,102.00



																				5,666,702,368.96



																				0.00
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				Objetivo Estratégico relacionado 

tc={FA3C544D-8BD0-443B-B282-CBEBA5591E51}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Selecionar elemento de la lista				Objetivo específico relacionado		Unidad del indicador		Tipo de Indicador		Meta Relacionada



				1				1						1

				2				2		Unidades		Eficacia		2

				3				3		Porcentaje		Eficiencia		3

				4				4				Economía		4

				5				5				Calidad 		5

				6				6						6

				1 y 2				1 y 2						7

				1 y 3				1 y 3						8

				1 y 4				1 y 4						9

				2 y 3				2 y 3						10

				2 y 4				2 y 4

				3 y 4				3 y 4

				1, 2 y 3				1, 2 y 3

				1, 3 y 4				1, 3 y 4

				2, 3 y 4				2, 3 y 4

				Todos				Todos

Selecionar elemento de la lista
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Sugese



				NOMBRE DEL FUNCIONARIO

				SOLEY PEREZ TOMAS

				ROLDAN SANTAMARIA MARIA YAMILETH

				MEOÑO CASTRO HENRY

				SOLANO LOPEZ WILBERTH FRANCISCO

				MOLINA LOPEZ MELISSA

				CISNEROS SANCHEZ MARIA FERNANDA

				HERNANDEZ DIAZ ROGER

				BOGANTES VILLALOBOS KATTYA

				ARAYA OTAROLA YENDRY VANESA

				VARGAS GARRO TATIANA MARIA

				CASTILLO SOLIS LAURA MARIA

				GAMBOA MORALES VILMA

				AMADOR GARBANZO JORGE ALBERTO

				BRICEÑO CHAMORRO RODRIGO

				RETANA FERNANDEZ ALLAN ROBERTO

				RODRIGUEZ CALDERON DAVID RICARDO

				Vacante - nombramiento interino

				CERDAS SOSA DAYANA

				JOYA RICHMOND OLGA

				FONSECA CHINCHILLA HERNAN

				VASQUEZ VARGAS OSCAR

				CUBIAS CACERES NURIA GRASE

				Vacante - nombramiento interino

				MONTERO DELGADO NORMA EUNICE

				ZUÑIGA GONZALEZ ROLANDO GERARDO

				SERRANO ROMERO MARIANELA

				SALAZAR CORRALES JOSE DAVID

				SILES SALGUERO STEPHANIE LISETH

				FREER CHANG MARIA GABRIELA

				CARRANZA VARGAS ANDREA

				LIZANO GONZALEZ PATRICIA

				DURAN MORALES LIGIA

				PORTILLA NAVARRO LILEY DE LOS ANGELES

				CAMPOS AGUILAR RUBEN DAVID

				GONZALEZ HAUG CELIA MARIA

				CAMBRONERO ARIAS MARIA DE LOS ANGELES

				ALFARO FIGUEROA JORGE ARMANDO

				ARAYA VARGAS SIVIANY GERARDO

				ACUÑA SOLANO CINTHYA VANESSA

				SABORIO ROJAS JUAN CARLOS

				LAVERDE MOLINA ANGEL BERNAL

				CASTRO CHACON ANA CECILIA

				RODRIGUEZ SOLIS ALEJANDRO DAVID

				RODRIGUEZ AGUILAR GERMAN

				OCAMPO CHACON JARLAN

				ROJAS LIZANO LUIS ALEJANDRO

				ZUMBADO ALFARO FRANCISCO ADOLFO

				MAZZELLA DI BOSCO ROSSEL ANNA GIANNINA

				MENA VILLEGAS JOSE PABLO

				CARRO ZUÑIGA LUCIA

				ROJAS LIZANO LUIS ALEJANDRO

				PANIAGUA ARAYA ANA CATALINA

				MORALES HIDALGO ALEXANDER

				ZUMBADO ALFARO FRANCISCO ADOLFO

				MAZZELLA DI BOSCO ROSSEL ANNA GIANNINA

				MENA VILLEGAS JOSE PABLO

				CARRO ZUÑIGA LUCIA

				ROJAS LIZANO LUIS ALEJANDRO

				PANIAGUA ARAYA ANA CATALINA

				MORALES HIDALGO ALEXANDER
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Supen



				NOMBRE DEL FUNCIONARIO

				AGUILAR MONTOYA MARIA DEL ROCIO

				PACHECO UMAÑA ADRIAN

				MATAMOROS CARVAJAL GUILLERMO

				ARAGON ESPINOZA PERCY ARTURO

				ARIAS GONZALEZ JOSE EZEQUIEL

				VALLEJOS NARANJO DANISELLA

				ZARATE BADILLA RUSBERTH

				VALVERDE ARIAS MARICEL

				ALFARO SALGUERA ROBERTO GERARDO

				ALVARADO VARGAS XINIA MAYELA

				LAZARUS BRIZUELA ANA PATRICIA

				MONTENEGRO VARGAS YENDRID

				MARTINEZ FALLAS GISELLE

				ALFARO MORA ILIANA

				MORA CASTRO JESSY RAQUEL

				CAMBRONERO CAMPOS RAFAEL ÁNGEL

				CORRALES VEGA RUDY

				STERLOFF CHARALAMPIDU YANNI

				CESPEDES LOPEZ DAISY

				MIRANDA VIQUEZ VICTOR ALFONSO

				RODRIGUEZ BOVIERI GIANFRANCO

				HERNANDEZ BARQUERO ADRIAN

				ABARCA RODRIGUEZ PATRICIA MARIA

				IVANKOVICH ESCOTO VANESSA

				OROZCO COTO NORMAN

				FUENTES SIBAJA GIOVANNI

				ESTRADA AGUILAR ANA LIGIA

				LORIA ORTIZ JOSE ALBERTO

				MELENDEZ ROJAS FEDERICO ALBERTO

				CHAVES MARTINEZ MELISSA GABRIELA

				RODRIGUEZ POVEDA ELVIRA

				IZAGUIRRE BANEGAS MAYRA

				LOPEZ ESTRADA CANDIDA VIRGINIA

				GUADAMUZ SANCHEZ ANA YANCY

				VIQUEZ VARGAS SERGIO M

				WONG VIQUEZ MEYLANG

				CORDERO MOYA PAOLA

				ALI ARIAS GREIVIN

				MONGE CAMACHO ERICA MARIA

				REYES SILVA NANCY

				ROJAS ARAYA ALVARO

				CARVAJAL MATAMOROS NELSON

				RODRIGUEZ ORDEÑANA MARIA JOSE

				SOTO RODRIGUEZ MAURICIO ALBERTO

				HERNANDEZ MORELLI ROCIO

				VIQUEZ RODRIGUEZ JUAN JOSE

				ALVARADO MORA ROLANDO

				CHAVARRIA DELVO RAFAEL ALBERTO

				SOLIS CAMACHO JOSE FRANCISCO

				MARIN MATAMOROS JUAN JOSE

				FALLAS TALAVERA ESTELA MARIA

				GUZMAN PEREZ MAURICIO

				GUEVARA SOLANO GRACE

				HERNANDEZ OVIEDO PABLO RIGOBERTO

				GARCIA BRAVO EVELYN

				SOTO QUIROS CARLOS EDUARDO

				GUTIERREZ MEJIAS JOAQUIN

				MARTINEZ NAVARRO TATIANA

				LOPEZ MARTINEZ JORGE ENRIQUE

				CORDERO GARRO KRISIA SOFIA

				SAENZ CASTRO DIEGO ANTONIO

				VARGAS HERNANDEZ NELLY MARIA

				DIAZ MOLINA JENORY

				VARGAS BERROCAL GISELLE

				ROJAS RIVAS ANA MATILDE

				AVENDAÑO VEGA YORLENE

				MUÑOZ GARCIA JORGE ENRIQUE

				MIRANDA ALVARADO MAGDA VANESSA

				GAMBOA RUBI CINDY MARIA

				CABRERA AGÜERO GABRIEL

				ROJAS VARGAS GISELLE

				PADILLA AGUILAR ASHLEI PAOLA

				OPORTA PALMA PAULA FERNANDA

				CESPEDES LOPEZ DAISY

				SOTO CHAVERRI ANDREA CAROLINA

				MARTINEZ FALLAS GISELLE

				RODRIGUEZ BLANCO ANDREY

				ALFARO SALGUERA ROBERTO GERARDO

				MARIN MATAMOROS JUAN JOSE

				MARTINEZ NAVARRO TATIANA

				CORDERO GARRO KRISIA SOFIA

				PEREZ SANABRIA LUIS GABRIEL

				MONTENEGRO VARGAS YENDRID 

				RECINOS CARVAJAL SHARON RAQUEL
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				NOMBRE DEL FUNCIONARIO

				SOLEY PEREZ TOMAS

				RORIGUEZ MORA ARELYS

				BARRANTES SUAREZ JORGE ENRIQUE

				GARCIA PIÑERES MARIA LORENA

				AMORETTI ALVARADO ALEXANDER

				RIMOLA GUEVARA MAX ALBERTO

				ELIZONDO OROZCO MAUREEN

				DONDI NUÑEZ OSCAR GEOVANNY

				SANCHEZ ROBLES MARTA EUGENIA

				TAN CHAN ISABEL MARIA

				MORA DIAZ ALEJANDRA

				AVENDAÑO JIMENEZ JOANA DE LOS ANGELES

				CASTILLO SAAVEDRA ANA LUCIA

				CAMPOS GALLARDO GABRIELA

				BRENES SOTO SANDRA

				BURGOS CAMACHO MARIA JOSE

				TENORIO SOTO KIABETH AILYN

				BRENES VALVERDE GIOVANNY ANTONIO

				BERBESSI PEREA RUTH ANGELICA

				MORALES ROJAS ILIANA

				MATA SOLIS PATRICIA

				ESPELETA CALVO ROXANA

				GUZMAN AMARO GABRIELA

				GUTIERREZ SANCHEZ JESSICA MARCELA

				MENDEZ RODRIGUEZ PAMELA

				CANET LINKIMER ZORAIS

				VARGAS LOPEZ LUIS PABLO

				PACHECO ROMERO GEOVANNIE

				ESPINOZA GRANADOS KATTIA

				RAMIREZ ZUÑIGA EVELYN

				FERNANDEZ PORRAS PATRICIA

				JIMENEZ PEREZ CINTHYA

				CORDERO QUIROS FEDERICO

				SEGURA CANO RODRIGO ANIBAL

				VARGAS BOLAÑOS MIGUEL ALONSO

				DIAZ VASQUEZ CHRISTIAN

				ARGUEDAS SANDI FANNY

				SANCHEZ MIRANDA MONICA

				ARTAVIA LUNA ADRIAN

				RODRIGUEZ GARCIA FERNANDO

				JIMENEZ CALDERON GRETTEL

				ARAYA GAMBOA JORGE ALBERTO

				MOLINA ALVAREZ MAUREEN

				ZUÑIGA MONTERO MARIA DEL ROSARIO

				SALAS AGUILAR DAVID

				HERNANDEZ CORDERO RITA MARIA

				FALLAS SANCHEZ MARIA GABRIELA

				FONSECA FONSECA JEIMY MARIA

				REYES VIQUEZ OSCAR

				TREJOS BEIRUTE LORENA

				RODRIGUEZ SANCHEZ ANGELA

				GUERRERO CORRALES ALBERT ALEXANDER

				RODRIGUEZ GUEVARA SUSANA

				ARCE GOMEZ OSCAR

				ARAYA TORRES ADRIANA MARIA

				HERNANDEZ MOREIRA OSCAR

				LIZANO BOGANTES OMAR FERNANDO

				CASTILLO DURAN JORGE

				GUTIERREZ SOLANO MARIA ELENA

				ACOSTA ARIAS MARIA CRISTINA

				GRANADOS VARGAS JACQUELINE

				MONTERO MONTOYA ALEXANDER

				GONZALEZ ZUÑIGA RAQUEL

				MARIN ALFARO MARIANELA

				BARBOZA GONZALEZ VIOLETA

				GONZALEZ AGUILAR LUIS GERARDO

				RAMIREZ LORIA ILEANA VANESSA

				CAMPOS ALVARADO JOSE ALBERTO

				RAMIREZ VILLALOBOS FRESIA

				BONILLA OVIEDO SASKIA ENID

				QUIROS SOLIS ADRIANA MARIA

				GONZALEZ SALAZAR REBECA

				VEGA HIDALGO LIGIA MARIA

				MADRIGAL BRAVO KATHERINE MARIANA

				CAMPOS MAYORGA JUAN CARLOS

				MOLINA LOPEZ MELISSA

				SANCHEZ ROBLES MARTA EUGENIA

				MENDEZ RODRIGUEZ PAMELA 
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				NOMBRE DEL FUNCIONARIO

				ACUÑA MONTENEGRO MILADY PATRICIA

				AGUILAR CHAVARRIA CARLOS

				ALFARO ARAYA MAINOR

				ALPIZAR CHAVES LAURA

				ALPIZAR VASQUEZ JOSE ALBERTO

				ALVAREZ ESQUIVEL JOSE ANTONIO

				ALVAREZ LEDEZMA JORGE

				AMADOR DEBERNARDI VERA JULIETA

				AMADOR MATA GABRIELA

				ARAUJO SERRANO ALBA CRISTINA

				ARAYA OROZCO ZAHIRA LILLIANA

				ARCE ALPIZAR GILBERTO ELIECER

				ARCE LOAIZA LEONEL

				ARCE OVIEDO SONIA

				ARCE ROMAN GUISELLE MARIA

				ARDON MORERA JEFFREY

				ARGUEDAS RAMIREZ SERGIO

				ARGUELLO RODRIGUEZ FRANCINE MYBELLE

				ARIAS CHANTO MARCELA MARIA

				ARRIETA ALVAREZ MARCELA

				ARRIOLA ACUÑA JOSE PABLO

				ARRIOLA CRUZ ALEXANDER

				ARROYO MONTERO JOSE MANUEL

				BADILLA MORA NANCY JOHANNA

				BALLESTERO RAMIREZ LUIS ARMANDO

				BARQUERO FERNANDEZ CAROLINA

				BARQUERO VEGA ALVARO ENRIQUE

				BARRANTES ROJAS JASON

				BONILLA MORERA HARLAN

				BRAVO GOÑI LUIS ANDRES

				BRENES VALENCIANO INGRID ROCIO

				BRENES ZUÑIGA LILLIETH ROSARIO

				BUSTOS LOPEZ ARNOLDO ANTONIO

				CALDERON VARGAS ANA MARIA

				CALVO SOLANO CARLOS FCO.

				CALVO ZUÑIGA LAURA

				CAMACHO ULATE ALBERTO

				CAMPOS MAYORGA JUAN CARLOS

				CARBALLO RUIZ ALVARO DAVID

				CASTRO CASTRO MONICA

				CASTRO FONSECA CRISTIE MELISSA

				CESPEDES BALLESTERO JAVIER

				CHACON GUTIERREZ MARIANELA

				CHACON SOTO EDGAR

				CHACON VARGAS MAUREEN PATRICIA

				CHACON VARGAS SIRLENY

				CHACON VILLACHICA SILVIA MARITZA

				CHAVARRIA SEGURA ARTURO CRISTOBAL

				CHAVES CALDERON NORMAN

				CHAVES CORTES JUAN CARLOS

				CHAVES MONGE EMILIO

				CHIN LEON JOSE IGNACIO

				CORAZZARI CASCANTE GERLY

				CORDERO ANCHIA ANTHONY JAVIER

				CORDERO ARIAS ADRIANA ISABEL

				CORDERO CESPEDES ALEXANDER

				CORRALES BRENES BEATRIZ

				CORRALES VILLANUEVA CECILIA PATRICIA

				COTO ALFARO RAFAEL

				COTO HERNANDEZ ADRIANA MARIA

				CRUZ MENDEZ GUILLERMO OLIVIER

				CUBERO CARDENAS MARIA FERNANDA

				CUBERO MARTINEZ FRANCISCO JAVIER

				CUBERO MORA JOSE MANUEL

				DELGADO HERRERA HAZEL

				DELGADO OLIVARES SUSAN

				DIAZ PACHECO IRENE SOFIA

				DIXON OBREGON PERLA MARINA

				DUARTE BLANCO IVAN FRANCISCO

				ECHEVERRIA DELGADO RAQUEL

				FALLAS MARTINEZ JOSE ARMANDO

				FALLAS QUIROS MARJORIE MARIA

				FERNANDEZ BRENES VIVIANA

				FONSECA BADILLA MARTIN ENRIQUE

				FUNES CRUZ JUAN RAMON

				GAMBOA DIAZ LUIS FERNANDO

				GARITA MOYA CARLOS

				GODINEZ BLANCO SOFIA

				GOMEZ MASIS MARCELA

				GOMEZ MORA MARIA GIOCONDA

				GONZALEZ CASCANTE BERNADETT

				GONZALEZ CASTRO ANDREA MARIA

				GONZALEZ FONSECA MARIA ESTER

				GONZALEZ MATAMOROS GUISEL

				GONZALEZ MENDEZ ISRAEL

				GONZALEZ RUIZ ROBERTO

				GONZALEZ SOTO RODOLFO

				GUERRERO LUNA ALEJANDRA

				GUTIERREZ ADANIS MICHAEL ANDREY

				GUTIERREZ AIZA MAGDA MARÍA

				GUTIERREZ LIZANO MAUREN PATRICIA

				GUTIERREZ SOTO JOSE ALFREDO

				HERNANDEZ AVILA MARCO

				HERNANDEZ QUIROS MARIA DE LOS ANGELES

				HERNANDEZ SEGURA ANGELICA VANESSA

				HERRERA RODRIGUEZ RANDY

				HIDALGO CHAVES YAMILETH

				JIMENEZ BONILLA ARELLYS

				JIMENEZ CAPUANO VIVIAN

				JIMENEZ GUTIERREZ ELVIS EDUARDO

				JIMENEZ MORA PATRICIA

				JIMENEZ RUIZ JUAN MANUEL

				JOVEL PINEDA PATRICIA DE LOS ANGE

				LEON RODRIGUEZ HEIDY

				LOPEZ LARA ISAIAS

				LOPEZ SEQUEIRA EVELYN

				LOPEZ SOTO MANRIQUE

				MARIN ROJAS HANNIA MARIA

				MARIN ZUÑIGA WALTER ALEXANDER

				MARTINEZ RODRIGUEZ XINIA MARIA

				MONGE MONGE JULIO A.

				MONTOYA SOLANO EDUARDO ANTONIO

				MORA VILLEGAS AIDA MARITZA

				MORALES BERROCAL OSCAR MARIO

				MORALES CRUZ KATTIA VANESSA

				MORALES MIRANDA JACKELINE REBECCA

				MORENO ARAYA JUAN CARLOS

				MUÑOZ UMAÑA SERGIO

				MURILLO RIVERA LEONARDO

				MURILLO VEGA KATHIA

				NAVARRO INDUNI MARIA JOSE

				OCONITRILLO MEDRANO CINTHYA

				OROZCO VINDAS LILLIANA

				ORTIZ LOPEZ SHARON BALESCA

				ORTIZ QUIROS GERARDO

				OVARES MORA MONICA PAOLA

				PEREZ AGUILAR CINDY

				PEREZ RAMIREZ MONICA

				PICADO MURILLO KARINA

				PINEDA LOPEZ ELIZABETH MARIANA

				PORRAS SALAZAR LUIS ALEJANDRO

				PORRAS SIBAJA RANDALL GERARDO

				PORTILLA CAMPOS GEOVANNY

				QUESADA FERNANDEZ MARIA ISABEL

				QUIROS ALVAREZ ADRIANA DAMARIS

				RAMIREZ MIRANDA LISSETTE

				RAMIREZ PANIAGUA EDUARDO ANTONIO

				RAMIREZ VALVERDE ERICKA

				RAMIREZ ZUÑIGA ARLINE YAJAIRA

				REYES MIRANDA EDUARDO ANTONIO

				RIVERA ARAYA ZAYRA PATRICIA

				RIVERA CHACON GEISON GERARDO

				RODRIGUEZ BENAVIDES DAVID

				RODRIGUEZ CENTENO VICENTE

				RODRIGUEZ HERNANDEZ CARLOS

				RODRIGUEZ SANCHEZ FLORA

				RODRIGUEZ ZUMBADO EUGENIO

				ROJAS CASTILLO JIMMY ALFREDO

				ROJAS GUTIERREZ MARIA AUXILIADORA

				ROJAS MADRIGAL SILVIA

				ROJAS PORRAS SERGIO ANTONIO

				ROJAS VILLALTA MARTIN HERIBERTO

				SAENZ IGLESIAS OSCAR

				SALAS GONZALEZ LUIS DIEGO

				SALAS QUESADA MARCO VINICIO

				SANCHEZ BARRANTES LONGINO

				SANCHEZ CALDERON JEISON ALEJANDRO

				SANCHEZ CERDAS RODOLFO

				SANCHEZ CORDOBA ANA YANCY

				SANCHEZ HERNANDEZ KATTIA

				SANCHO CALVO CECILIA

				SEGURA CALDERON GENARO ALONSO

				SEGURA CHEN RONALD GERARDO

				SEGURA SOLIS ANDREA MARIA

				SEQUEIRA DITTEL PABLO

				SEQUEIRA LEPIZ CARLOS EDUARDO

				SOLANO LEANDRO JORGE ALEXANDER

				SOLERA MATA SERGIO MARTIN

				SOLERA QUESADA CELENIA

				SOLIS ARCE HELLEN

				SOLIS CHACON ELISA

				SOLORZANO GUZMAN GREIVIN

				ULATE FLORES MARIANELA

				UMAÑA SOLANO WALTER

				UREÑA ALFARO ERIC ANTONIO

				Vacante

				VALLEJOS ESPINOZA RONNY ALEXIS

				VARELA CORDOBA NIDIA

				VARGAS CALDERON PATRICIA MARIA

				VARGAS LEAL MARIA GABRIELA

				VARGAS OLIVARES MILADY

				VARGAS SANABRIA ALEXIS

				VASQUEZ CARRANZA ARMANDO

				VEGA CESPEDES CRISTIAN

				VILLALOBOS ARROYO MARLENE

				VILLALOBOS RODRIGUEZ CARLOS ARTURO

				VILLARREAL CHACON ERICKA MARIA

				VILLEGAS BARAHONA ANA LORENA

				ZAMORA JIMENEZ LUIS FERNANDO

				ZELEDON CHINCHILLA GUILLERMO

				ZUÑIGA BRENES VANESSA

				ZUÑIGA PEREIRA MARCO ANTONIO

				ZUÑIGA VARGAS MARIA VERA
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				NOMBRE DEL FUNCIONARIO

				AGUILAR HERNANDEZ ALEX

				ALVAREZ GUTIERREZ JOSE EDUARDO

				ARAYA ARAYA ROY GERARDO

				BRENES CHAVES REYNER

				CASTRO ACUÑA CIANY

				CASTRO MATA JENNIFER

				CHACON HERRERA ISABEL CRISTINA

				FERNANDEZ VARGAS VALERIA

				FUENTES CALDERON KATTIA LORENA

				GAMEZ ACUÑA MARCO VINICIO

				GOMEZ AGUILAR CARLOS MAURICIO

				HIDALGO PACHECO RODRIGO MANUEL

				MADRIGAL GOMEZ GUSTAVO

				MONGE MADRIZ CARLOS ROBERTO

				MONGE ROBLES MAUREEN

				PACHECO UMAÑA ADRIAN

				PADILLA QUIROS JUAN MANUEL

				PIÑA CONTRERAS RODOLFO

				QUESADA MONGE CRISTOPHER

				RAMIREZ FONSECA JORGE LUIS

				SANCHEZ SANCHEZ JOSE RAUL

				SANDI ARIAS MARIA DE LOS ANGELES

				UMAÑA ALVAREZ MILENA

				Vacante

				VILLALOBOS SALAZAR SONIA ISABEL
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Informe Técnico del Proceso de Formulación de Salarios 2025

CONASSIF y Órganos de Desconcentración Máxima (ODM)



Introducción



En el presente informe se expone la metodología seguida en el proceso de formulación de los salarios para el ejercicio presupuestario del 2025, el cual incluye a todas las dependencias de los Órganos de Desconcentración Máxima (ODM): SUGEF, SUPEN, SUGESE, SUGEVAL y CONASSIF; referido únicamente a las partidas salariales ordinarias, sobresueldos y aportes patronales, analizando las variaciones que se observan de comparar los presupuestos para el 2025 y el vigente del 2024.



Para la formulación del ejercicio presupuestario 2025, la Junta Directiva en el artículo 6 del acta de la sesión 6186-2024, celebrada el 16 de mayo del 2024, estableció un límite global de crecimiento para el CONASSIF y las superintendencias del 3.75%, no obstante, institucionalmente no se definió una provisión para aumentos de salarios, sin embargo, se hace necesario ajustar los rubros salariales de anualidades y méritos, los cuales aún no han sido congelados, debido a que no se ha definido la nueva escala salarial global que será establecida por MIDEPLAN, para que sea de aplicación en el BCCR y los ODM.



Asimismo, se incorpora un crecimiento en la partida de salario escolar para todas aquellas plazas que al momento de realizar el proceso de formulación se encuentren en condición de vacante, debido a que con la entrada en vigor de la nueva escala salarial se tiene previsto la inclusión de dicho rubro para los nuevos salarios globales.



Cambios relevantes a nivel de estructura de plazas

· El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, en los artículos 5 y 6 del acta de la sesión 1865-2024, celebrada el 03 de junio del 2024 aprobó la reclasificación de todas las plazas de Asistente de Servicios Institucionales 2 (ASI 2) a Técnico en Servicios Institucionales 1 (TSI 1) para un total de 27 plazas reclasificadas (1 plaza de CONASSIF, 15 de SUGEF, 3 de SUGESE, 6 de SUPEN y 2 de SUGEVAL).

· Mediante artículo 11 del acta de la sesión 1851-2024 del 1° de abril del 2024, el CONASSIF aprobó la nueva estructura organizativa para la SUGEF, la cual incluye la creación de 8 plazas nuevas (4 Profesional Gestión Bancaria 3, 2 Supervisor 2, 1 Supervisor Principal y 1 Director de Departamento), así como la creación de una nueva dependencia denominada Departamento de Resolución. Asimismo, se eliminan las 7 plazas por servicios especiales que son sustituidas por 6 plazas regulares.

· En el artículo 9 del acta de la sesión 1754-2022, celebrada el 5 de setiembre del 2022 se autorizó la reclasificación de la plaza 23-01-10-40-03 de Profesional Gestión Bancaria 1 a Profesional Gestión Bancaria 3, cambio que será incluido en la formulación del año 2025, situación que no fue considerada la formulación del presente año.

· Mediante los artículos 6 de las actas de las sesiones 1884-2024 y 1885-2024, celebradas el 19 y 23 de agosto del 2024 el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero autorizó la creación del puesto discrecional de Asistente del Presidente del CONASSIF, clasificado como Profesional Gestión Bancaria 5.



Composición del presupuesto de salarios

Al observar la composición porcentual de las partidas del Cuadro 1, destaca el crecimiento para el componente de salario global o único del 2025, en relación con las demás partidas salariales, derivado principalmente de la salida de personal de la escala de básico más pluses por motivo de jubilación, la creación de nuevas plazas de salario global, así como del cierre de una cantidad importante de plazas por servicios especiales que fueron sustituidas por plazas regulares con salario único.








Cuadro 1: Distribución Porcentual del Presupuesto de Salarios, 

según Partida Anual, Período 2024-2025

		Partida

		Distribución porcentual



		

		2024

		2025

		Diferencia



		Salario Único

		75.62%

		80.14%

		4.52%



		Sueldos Básicos

		6.70%

		5.54%

		-1.16%



		Méritos

		7.02%

		5.87%

		-1.15%



		Anualidad

		4.94%

		4.17%

		-0.77%



		Servicios especiales

		1.13%

		0.00%

		-1.13%



		Bonificación profesional

		1.39%

		1.15%

		-0.24%



		Prohibición 

		2.07%

		1.95%

		-0.12%



		Ajuste de mercado

		1.11%

		1.17%

		0.06%



		Ajuste Personal

		0.01%

		0.01%

		0.00%



		Total

		100,00%

		100,00%

		







De acuerdo con el Gráfico 1, se confirma la tendencia derivada de la salida de personal de la escala de Básico Más Pluses, que genera disminuciones en salario básico y demás pluses relacionados.








GRÁFICO 1

ODM: DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DEL PRESUPUESTO DE SALARIOS, SEGÚN PARTIDA 

SEGÚN Y AÑO, PERIODO 2015-2025

[image: ]



Cantidad de plazas en el presupuesto de salarios 2025

En relación con la cantidad de plazas para el periodo 2025, se presentan variaciones en SUGEF por la creación de ocho nuevas plazas con la reorganización administrativa recientemente aprobada, además se crearon seis plazas regulares en sustitución de las plazas de servicios especiales, aunque las mismas eran siete, por lo que una de ellas  no fue sustituida con una plaza regular, por lo que el efecto neto en el número total de plazas solo refleja un aumento en siete en SUGEF, mientras que en el CONASSIF se crea una nueva plaza para el año 2025.




Cuadro 2: Distribución Plazas del Presupuesto de Salarios, 

según dependencia, período 2024-2025

		Dependencia

		Año



		

		2024

		2025

		Diferencia



		 SUGEF

		251

		258

		7



		 CONASSIF

		26

		27

		1



		 SUPEN

		82

		82

		0



		 SUGEVAL

		85

		85

		0



		SUGESE

		60

		60

		0



		Total

		504

		512

		8







Montos presupuestados 2024 - 2025

En el siguiente cuadro se comparan los montos presupuestarios para los Órganos de Desconcentración Máxima, por entidad y con su respectiva variación porcentual, el único crecimiento significativo corresponde a la creación de plazas en la SUGEF, las demás variaciones positivas corresponden al pago pendiente de anualidades y méritos antes citado a funcionarios cubiertos por la escala de Básico más Pluses, así como las reclasificaciones de ASI 1 a TSI 1 en las distintas dependencias y finalmente la incorporación del salario escolar para todas aquellas plazas vacantes que serán contratadas con la nueva columna salarial que definirá MIDEPLAN para toda la Institución y que deben incorporar dicho rubro salarial en forma independiente al salario global.






Cuadro 3: Distribución del Presupuesto de Salarios año 2025 y comparación con presupuesto vigente año 2024, según dependencia

[image: ]








ANEXOS

		BCCR artículo 6 del acta de la sesión 6186-2024

		





		CONASSIF artículos 5 y 6 del acta de la sesión 1865-2024

		





		CONASSIF artículo 11 del acta de la sesión 1851-2024

		





		CONASSIF artículo 9 del acta de la sesión 1754-2022

		





		CONASSIF artículos 6 de las actas de las sesiones 1884-2024 y 1885-2024
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PRESUPUESTO FORMULADO 2025


Salarios, 


sobresueldos, 


aguinaldo y salario 


escolar


Aportes patronales Dietas TOTAL


Salarios, 


sobresueldos, 


aguinaldo y salario 


escolar


Aportes patronales Dietas TOTAL DIFERENCIA


VARIACIÓN 


%


CONASSIF 1 012 053 020              298 944 901                 134 723 753            1 445 721 674               1 069 674 951               315 965 534                 129 191 330            1 514 831 815               69 110 141              4.8%


Auditoría Interna 689 482 558                  203 662 545                 -                            893 145 103                  689 482 559                  203 662 545                 -                            893 145 104                  1                                0.0%


Despacho 322 570 462                  95 282 356                   134 723 753            552 576 571                  380 192 392                  112 302 989                 129 191 330            621 686 711                  69 110 140              12.5%


SUGEF 7 021 237 327              2 062 150 154              -                            9 083 387 481               7 379 392 942               2 179 759 197              -                            9 559 152 139               475 764 658            5.2%


SUGESE 1 838 385 902              543 030 931                 -                            2 381 416 833               1 837 621 214               542 805 053                 -                            2 380 426 267               990 566 -                   0.0%


SUPEN 2 539 898 964              750 247 110                 -                            3 290 146 074               2 583 598 358               763 155 228                 -                            3 346 753 586               56 607 512              1.7%


SUGEVAL 2 534 005 402              748 506 253                 -                            3 282 511 655               2 558 225 577               755 660 519                 -                            3 313 886 096               31 374 441              1.0%


TOTAL 14 945 580 614            4 402 879 349              134 723 753            19 483 183 716            15 428 513 041            4 557 345 531              129 191 330            20 115 049 903            631 866 187            3.2%


Entidad


PRESPUESTO VIGENTE 2024




image3.emf

6186-06   parametros.docx




6186-06  parametros.docx







[image: ]











17 de mayo del 2024


JD-6186/06








Señor


Róger Madrigal López, presidente


Banco Central de Costa Rica








Estimado señor:





La Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica, en el artículo 6 del acta de la sesión 6186-2024, celebrada el 16 de mayo del 2024,





considerando que:





A.	La formulación del presupuesto debe considerar lo estipulado en las Políticas específicas para la Gestión Presupuestaria en el Banco Central de Costa Rica, emitidas por la Junta Directiva, que establecen el marco orientador de la formulación, ejecución, seguimiento y control del presupuesto. 





B.	El presupuesto es el instrumento que expresa, en términos financieros, el plan anual de la institución, por lo que se debe fundamentar en la planificación estratégica y táctica realizada por el Banco Central de Costa Rica. En ese sentido, las políticas establecen que el proceso presupuestario se deben considerar aspectos referidos a la orientación estratégica y la racionalidad en la asignación de recursos, de manera que en los planes se incorpore el componente estratégico que vincula las acciones del período con los objetivos del Plan Estratégico de la organización. 





C.	Para efectos de esta formulación se entenderá por:  Presupuesto Financiero a la estimación de los ingresos y los gastos financieros; Presupuesto de Operación los ingresos y egresos derivados de procesos rutinarios del normal desempeño del Banco; Operación regular a los recursos necesarios para mantener las operaciones normales; Nueva operación, a aquellos recursos necesarios para incorporar al presupuesto nuevos bienes o servicios que no responden a procesos realizados previamente, generados entre otros por atención a nuevos procesos, atención de leyes o proyectos de reciente conclusión; Billetes y monedas a los recursos para la compra de billetes y monedas requeridos durante el periodo; Presupuesto  para atender proyectos y anteproyectos y Transferencias a  los recursos que se trasladan al INEC, Fundación que administra los Museos del Banco Central de Costa Rica y a los Órganos de Desconcentración Máxima.








D.	El Informe de Política Monetaria a enero 2024 indica una meta de inflación de mediano plazo de 3,0% ± 1%. 





E.	Según lo establecido en el artículo 46 de la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, (8131), se faculta la inclusión en la formulación, de recursos para la atención de los compromisos adquiridos en el año anterior, pero no devengados al finalizar ese periodo.





F.	El artículo 174, de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, Ley 7732, y sus reformas mediante Ley 9746, establecen que “El gasto corriente del presupuesto de las superintendencias y el Conassif, anualmente no crecerá más del sesenta y cinco por ciento (65%) del crecimiento promedio del producto interno bruto nominal, para los últimos cuatro años previos al año de formulación de dicho presupuesto. Para determinar el crecimiento anual se tomará como referencia el gasto corriente del presupuesto institucional aprobado, inmediato anterior.”





dispuso en firme:





aprobar los Parámetros para la Formulación del Presupuesto de 2025, según el siguiente texto:





Parámetros para la Formulación del Presupuesto de 2025





1. Cumplimiento del marco regulatorio.


La formulación presupuestaria de 2025 deberá realizarse acatando las políticas emitidas por la Junta Directiva del BCCR al respecto. 





2. Formulación y presentación del presupuesto


Para efectos de formulación y estimación, el presupuesto se presentará, en cuatro categorías: a) Presupuesto Financiero, b) Presupuesto de operación, c) Presupuesto de proyectos y anteproyectos, d) Transferencias (Fundación Museos, INEC y Órganos de Desconcentración Máxima).





A su vez, el Presupuesto de Operación se subdivide en: i) Operación regular, ii) Nueva operación, iii) Billetes y Monedas.





3. Límite Global de crecimiento para Conassif y Superintendencias


Para el Conassif y Superintendencias se establece un 3,75% como límite global de crecimiento al presupuesto del 2025, de acuerdo con lo establecido en el artículo 174, de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, Ley 7732, y sus reformas mediante Ley 9746. 





4. Base para el cálculo del gasto de operación regular en el BCCR


Para el cálculo del gasto de la operación regular en el Banco Central de Costa Rica, se utilizará la referencia del 6,3%, en línea con la proyección para el 2025 del crecimiento real de la economía y la variación de precios, medida con el deflator implícito del Producto Interno Bruto, ambos publicados con el informe de política monetaria de abril pasado.





5. Base para el cálculo de las transferencias a INEC y Fundación Museos del BCCR,


Se utilizará un 4%, que es el punto más alto de la tolerancia del rango de inflación incluido en el IPM, como base de referencia para el parámetro de inflación con el fin de realizar una estimación conservadora a este respecto.





6. Servicios brindados por el Banco Central de Costa Rica.


El Banco Central de Costa Rica incluirá dentro de su presupuesto los recursos necesarios para atender los servicios que le brinda a los Órganos de Desconcentración Máxima, al Fondo de Garantía de Depósitos y a la Fundación para Administrar los Museos del Banco Central de Costa Rica. 





Atentamente,


[image: ]


Celia Alpízar Paniagua


Secretaria General interina






























































Comunicado a:	Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, superintendencias (c.a: Gerencia, Auditoría Interna, dependencias del Banco Central, Auditoría Interna del Conassif, intendencias, encargada administrativa Conassif).
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5 de junio del 2024


CNS-1865/06


CNS-1866/05








Señora


Laura Suárez Zamora, presidente


Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero








Estimada señora:





El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, en los artículos 5 y 6 de las actas de las sesiones 1865-2024 y 1866-2024, celebradas el 3 de junio del 2024,





al considerar que:





[bookmark: _Hlk129693823]A.	La Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica, en el artículo 6 del acta de la sesión 6161-2024, celebrada el 11 de enero del 2024, aprobó la “Propuesta de cambio organizacional Estudio de clasificación y valoración, plazas Asistente de Servicios Institucionales 2”, la cual considera: la reclasificación de 16 plazas de secretaria en la actividad ocupacional de Técnico Servicios Institucionales 1, según el siguiente detalle. Este acuerdo abarcó las 16 plazas de secretarias adscritas al Banco Central de Costa Rica.





[bookmark: _Hlk134089906]B.	El Departamento de Calidad y Mejora Continua, adscrito a la División de Transformación y Estrategia, como responsable del Proceso Mejora Continua, mediante el cual se atienden los requerimientos de ajustes a la estructura de organización y de puestos del Banco y sus Órganos de Desconcentración Máxima, recibió solicitudes de las superintendencias para el estudio de clasificación y valoración de las plazas de secretarias de los Órganos de Desconcentración Máxima:





i.	SGS-0207-2024 del 21 de febrero del 2024 plazas de secretarias de Sugeval y Sugese.


ii.	Caso AIC 436839 de Valeria Fernández Vargas, encargada administrativa del Consejo, solicitando el estudio para la plaza de secretaria del Conassif.


iii.	Caso AIC 436913 mediante el cual la Superintendencia General de Entidades Financiera, solicita el estudio de clasificación y valoración de las plazas clasificadas como Asistente Servicios Institucionales 2 -ASI 2- asignadas a los puestos que se detallan en el caso.


iv.	Caso AIC 438352 de José Arias González, ejecutivo de la Superintendencia de Pensiones, solicitando la reclasificación en las plazas de secretarias para que se homologuen con las del Banco y otros ODM.





C.	El Departamento de Calidad y Mejora Continua realizó los estudios pertinentes y remite la Propuesta reclasificación plazas ASI2 a TSI1 ODM, la cual contiene los resultados de los estudios realizados, así como los cambios organizacionales que se requiere otorgar una apropiada valoración para las plazas de secretarias clasificadas como Asistente Servicios Institucionales 2 adscritas a los Órganos de Desconcentración Máxima, de acuerdo con las funciones y responsabilidades que se les asignarán, otorgándoles una remuneración justa y equitativa, en función de la complejidad, responsabilidad y exigencia de los puestos de trabajo. Lo anterior, para mitigar la materialización de riesgos por falta de personal facultado para la ejecución de las funciones.





[bookmark: _Hlk161232824]D.	La propuesta de clasificación y valoración de 27 plazas en la actividad ocupacional de Técnico Servicios Institucionales 1, representa para los ODM un aumento en el costo del presupuesto salarial de ₡1.779.921 al mes, equivalente a ₡29.973.876 al año, considerando cargas patronales y otros aportes.  Al respecto, el Proceso Pago de Remuneraciones señaló que los centros gestores cuentan con recursos presupuestarios disponibles para atender las reclasificaciones.





dispuso en firme:





[bookmark: _Hlk168474734][bookmark: _Hlk130566892][bookmark: _Hlk129689480]1.	Aprobar la propuesta de cambio organizacional titulada Propuesta reclasificación plazas ASI2 a TSI1 ODM, incluida en el oficio DTE-0094-2024, del 6 de mayo de 2024 remitido por la División Transformación y Estrategia, la cual consiste en lo siguiente:





· La reclasificación de 27 plazas de secretaria en la actividad ocupacional de Técnico Servicios Institucionales 1, según el siguiente detalle:





CUADRO 1: Resultado del estudio de clasificación y valoración de las plazas de secretarias


			


			


			Situación actual


			Situación propuesta





			Dependencia


			


			Código de posición


			Actividad ocupacional


			Categoría


			Código de posición


			Actividad ocupacional


			Categoría





			CONASSIF


			Despacho CONASSIF


			22-01-10-10-07


			ASI 2


			3G


			22-01-10-10-07


			TSI 1


			4G





			SUGEF


			Despacho SUGEF


			23-01-10-10-05


			ASI 2


			3G


			23-01-10-10-05


			TSI 1


			4G





			SUGEF


			Área Coordinación Administrativa SUGEF


			23-01-10-40-06


			ASI 2


			3G


			23-01-10-40-06


			TSI 1


			4G





			SUGEF


			Área Coordinación Administrativa SUGEF


			23-01-10-40-07


			ASI 2


			3G


			23-01-10-40-07


			TSI 1


			4G





			SUGEF


			Área Coordinación Administrativa SUGEF


			23-01-10-40-08


			ASI 2


			3G


			23-01-10-40-08


			TSI 1


			4G





			SUGEF


			Área Coordinación Administrativa SUGEF


			23-01-10-40-09


			ASI 2


			3G


			23-01-10-40-09


			TSI 1


			4G





			SUGEF


			Área Coordinación Administrativa SUGEF


			23-01-10-40-10


			ASI 2


			3G


			23-01-10-40-10


			TSI 1


			4G





			SUGEF


			Área Coordinación Administrativa SUGEF


			23-01-10-40-19


			ASI 2


			3G


			23-01-10-40-19


			TSI 1


			4G





			SUGEF


			Departamento de Análisis y Cumplimiento de la Ley 8204


			23-01-20-10-64


			ASI 2


			3G


			23-01-20-10-64


			TSI 1


			4G





			SUGEF


			Departamento de Análisis y Cumplimiento de la Ley 8204


			23-01-20-10-65


			ASI 2


			3G


			23-01-20-10-65


			TSI 1


			4G





			SUGEF


			Departamento de Análisis y Cumplimiento de la Ley 8204


			23-01-20-10-66


			ASI 2


			3G


			23-01-20-10-66


			TSI 1


			4G





			SUGEF


			División Supervisión de Bancos públicos y mutuales


			23-05-10-10-02


			ASI 2


			3G


			23-05-10-10-02


			TSI 1


			4G





			SUGEF


			División Supervisión de Bancos privados y grupos financieros


			23-10-10-10-02


			ASI 2


			3G


			23-10-10-10-02


			TSI 1


			4G





			SUGEF


			División Supervisión de Empresas financieras y cooperativas


			23-15-10-10-02


			ASI 2


			3G


			23-15-10-10-02


			TSI 1


			4G





			SUGEF


			División Servicios técnicos


			23-20-10-10-02


			ASI 2


			3G


			23-20-10-10-02


			TSI 1


			4G





			SUGEF


			División Asesoría jurídica


			23-25-10-10-11


			ASI 2


			3G


			23-25-10-10-11


			TSI 1


			4G





			SUGESE


			Área Gestión Administrativa


			24-01-10-20-06


			ASI 2


			9P


			24-01-10-20-06


			TSI 1


			10P





			SUGESE


			Área Gestión Administrativa


			24-01-10-20-07


			ASI 2


			3G


			24-01-10-20-07


			TSI 1


			4G





			SUGESE


			Área Gestión Administrativa


			24-01-10-20-08


			ASI 2


			9P


			24-01-10-20-08


			TSI 1


			10P





			SUPEN


			Área Comunicación y Servicios


			26-01-10-20-08


			ASI 2


			3G


			26-01-10-20-08


			TSI 1


			4G





			SUPEN


			Área Comunicación y Servicios


			26-01-10-20-09


			ASI 2


			9P


			26-01-10-20-09


			TSI 1


			10P





			SUPEN


			Área Comunicación y Servicios


			26-01-10-20-10


			ASI 2


			3G


			26-01-10-20-10


			TSI 1


			4G





			SUPEN


			Área Comunicación y Servicios


			26-01-10-20-12


			ASI 2


			3G


			26-01-10-20-12


			TSI 1


			4G





			SUPEN


			Área Comunicación y Servicios


			26-01-10-20-13


			ASI 2


			3G


			26-01-10-20-13


			TSI 1


			4G





			SUPEN


			Área Comunicación y Servicios


			26-01-10-20-14


			ASI 2


			3G


			26-01-10-20-14


			TSI 1


			4G





			Sugeval


			Despacho SUGEVAL


			25-01-10-10-05


			ASI 2


			3G


			25-01-10-10-05


			TSI 1


			4G





			Sugeval


			Despacho SUGEVAL


			25-01-10-10-09


			ASI 2


			3G


			25-01-10-10-09


			TSI 1


			4G








Donde: ASI = Asistente Servicios Institucionales, TSI= Técnico Servicios Institucionales G = Escala Salarial Regular Global, P=Escala salarial Regular de Básico más Pluses.      


Fuente: Analista de reorganizaciones





· Aprobar la actualización de la casilla de actividad ocupacional en todos los descriptivos y perfiles de puesto de las secretarias detallados en el punto anterior.





[bookmark: _Hlk129689694]2.	Encomendar a la Administración que realice las gestiones administrativas y presupuestarias necesarias para implementar lo aprobado en el numeral 1 precedente, de conformidad con la normativa vigente.





[image: ]Atentamente,









Celia Alpízar Paniagua


Secretaria interina del Consejo




















Comunicado a:	Superintendencias (c.a: Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica,División Transformación y Estrategia BCCR, División Servicios Compartidos BCCR, Auditoría Interna Conassif, intendencias y asesores del Consejo).
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4 de abril del 2024


CNS-1851/11








Señora


Laura Suárez Zamora, presidente


Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero








Estimada señora:





El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, en el artículo 11 del acta de la sesión 1851-2024, celebrada el 1° de abril del 2024,





considerando que:





[bookmark: _Hlk129693823]A.	El Plan Estratégico de la Superintendencia General de Entidades Financieras (Sugef) 2019-2023 plantea los objetivos estratégicos: “Promover la regulación y la supervisión con base en estándares y mejores prácticas internacionales para fortalecer la estabilidad, solidez y eficiencia del sistema financiero nacional” y “Adecuar el diseño organizacional al enfoque de Supervisión Basado en Riesgos (SBR), soportado en procesos y tecnología, para el cumplimiento de la misión institucional, con una rendición de cuentas efectiva”.





[bookmark: _Hlk134089906]B.	El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (Conassif) aprobó el Reglamento para implementar planes de recuperación y planes de resolución en las entidades supervisadas, mediante el artículo 8 del acta de la sesión 1800-2023, celebrada el 15 de mayo del 2023.





C.	El considerando XXIX del acuerdo detallado en el numeral B. precedente, establece que el “CONASSIF, como Autoridad de Resolución, contará con el apoyo técnico de la SUGEF para ejecutar las funciones en materia de resolución, mediante la conformación de una Dependencia de Resolución con personal dedicado y especializado.”





D.	Para atender las nuevas funciones encomendadas, la Superintendencia General de Entidades Financieras (Sugef), aprobó, mediante resolución SGF-1319-2023 la apertura de un proceso de reordenamiento funcional por un periodo de seis meses, iniciando el 3 de julio de 2023 y finalizando a más tardar el 29 de diciembre de 2023, donde se distribuyó el personal y las entidades supervisadas en dos divisiones de supervisión, al tiempo que se asignaron seis plazas a la Dependencia de Resolución y se reforzó el Área Coordinación Administrativa, así como el Área Riesgo Global.





E.	Posteriormente, mediante el oficio SGF-3437-2023 del 22 de diciembre de 2023, la Sugef comunicó a la División Transformación y Estrategia que el proceso de reordenamiento funcional fue exitoso según los objetivos planteados por la Superintendencia, y permitió detectar la necesidad de crear una dependencia enfocada en riesgos de supervisión para madurar la implementación del Modelo de Supervisión Basada en Riesgos y de contar con recursos adicionales para atender las labores de resolución.





F.	De forma paralela, el Conassif aprobó el Acuerdo 25-23 Regulación proporcional para Cooperativas de Ahorro y Crédito Supervisadas, el cual obedece a las mejores prácticas de la SBR considerando el principio de proporcionalidad que pretende simplificar los requerimientos supervisores de acuerdo con el tamaño y complejidad de este tipo de entidades.





G.	Por otro lado, la Estrategia Nacional de Ciberseguridad desarrollada por el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones, establece requerimientos para la supervisión de infraestructuras críticas, lo cual incluye al sistema financiero nacional, por lo que la Sugef realizó una actualización en el Reglamento General de Gestión de la Tecnología de Información, donde se incluyeron nuevas responsabilidades de supervisión.





H.	El Departamento de Calidad y Mejora Continua, como responsable del Proceso Mejora Continua, mediante el cual se atienden los requerimientos de ajustes a la estructura de organización y de puestos del Banco y sus Órganos de Desconcentración Máxima, realizó los estudios pertinentes para determinar la estructura organizacional recomendada para la Sugef, con base en las tendencias internacionales para la supervisión, así como los requerimientos de personal para atender las labores asignadas de supervisión y de resolución.





[bookmark: _Hlk138352299]I.	Como resultado, la División Transformación y Estrategia remitió a la Sugef, mediante oficio DTE-0060-2024, del 14 de marzo de 2024, la Propuesta de Cambio Organizacional Estructura de Supervisión de la Superintendencia General de Entidades Financieras, la cual contiene los resultados de los estudios realizados, así como los cambios organizacionales que se requiere aprobar para maximizar el aprovechamiento de las oportunidades con las que se cuenta en pro de fortalecer el modelo de Supervisión Basada en Riesgos y atender las labores de resolución asignadas a la Sugef. Las dependencias involucradas en la propuesta de cambio organizacional son las siguientes:





i.	División Supervisión de Bancos Públicos y Mutuales.


ii.	División Supervisión de Bancos Privados y Grupos Financieros.


iii.	División Supervisión de Entidades Financieras y Cooperativas.


iv.	Departamento Análisis y Cumplimiento de la Ley 8204.


v.	Área Supervisión de TI.


vi.	Área Coordinación Administrativa.


vii.	Área Riesgo Global.





[bookmark: _Hlk129695410][bookmark: _Hlk138352677][bookmark: _Hlk130473809][bookmark: _Hlk130914872][bookmark: _Hlk161232824]J.	El costo salarial neto que se genera por el cambio organizacional descrito representa en el presupuesto salarial para la Sugef un monto de ₡222,656,136 al año, que considera cargas patronales y otros aportes. A este monto se le adicionan los costos de espacio físico y costos corporativos para las personas a contratar, que ascienden a ₡23,854,752, para un total de ₡246,510,888 anuales. Lo anterior corresponde a la creación de una plaza clasificada como Líder de Supervisión, una plaza clasificada como Supervisor Principal, dos plazas clasificadas como Supervisor 2 y dos plazas clasificadas como Profesional Gestión Bancaria 3, mientras que las reclasificaciones, la sustitución de plazas de servicios especiales por regulares y los traslados de plazas, no implican la necesidad de presupuesto adicional, ya que se mantiene la misma categoría salarial.





dispuso en firme:





[bookmark: _Hlk130566892][bookmark: _Hlk129689480]1.	Aprobar la propuesta de cambio organizacional titulada Estructura de Supervisión de la Superintendencia General de Entidades Financieras, incluida en el oficio DTE-0060-2024, del 14 de marzo de 2024 remitido por la División Transformación y Estrategia, la cual consiste en lo siguiente:





a.	En la División Supervisión de Bancos Públicos y Mutuales.


i.	Cambiar el nombre de la división por División Supervisión I.


ii.	Actualizar el descriptivo y perfil de puesto de la plaza director general de Supervisión. 


iii.	Crear una plaza clasificada como Supervisor 2.


iv.	Formalizar la estructura de puestos de la división.





Cuadro 1


Estructura propuesta División Supervisión I


			Código de ubicación


			Actividad ocupacional


			Tipo


			Estado





			23-05-10-10-01


			Director de Supervisión


			Regular


			Ocupada





			23-05-10-10-02


			Asistente Servicios Institucionales 2


			Regular


			Vacante





			23-05-10-10-03


			Líder de Supervisión


			Regular


			Ocupada





			23-05-10-10-04


			Líder de Supervisión


			Regular


			Ocupada





			23-05-10-10-05


			Supervisor Principal


			Regular


			Ocupada





			23-05-10-10-06


			Supervisor Principal


			Regular


			Ocupada





			23-05-10-10-07


			Supervisor Principal


			Regular


			Ocupada





			23-05-10-10-08


			Supervisor Principal


			Regular


			Ocupada





			23-05-10-10-09


			Supervisor Principal


			Regular


			Ocupada





			23-05-10-10-10


			Supervisor Principal


			Regular


			Ocupada





			23-05-10-10-11


			Supervisor Principal


			Regular


			Ocupada





			23-05-10-10-12


			Supervisor Principal


			Regular


			Ocupada





			23-05-10-10-13


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-05-10-10-14


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-05-10-10-15


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-05-10-10-16


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-05-10-10-17


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-05-10-10-18


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-05-10-10-19


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-05-10-10-20


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-05-10-10-21


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-05-10-10-22


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			23-05-10-10-23


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			23-05-10-10-24


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-05-10-10-25


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-05-10-10-27


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-05-10-10-28


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-05-10-10-29


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-05-10-10-30


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-05-10-10-31


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			23-05-10-10-32


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-05-10-10-33


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-05-10-10-34


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-05-10-10-35


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Líder de Supervisión


			Regular


			Vacante





			Por definir


			Supervisor Principal


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor Principal


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor Principal


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor Principal


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor Principal


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor Principal


			Regular


			Vacante





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Plaza nueva











b.	En la División Supervisión de Bancos Privados y Grupos Financieros:


i.	Cambiar el nombre de la división por División Supervisión II.


ii.	Actualizar el descriptivo y perfil de puesto de la plaza director general de Supervisión II.


iii.	Crear una plaza clasificada como Supervisor Principal y una plaza clasificada como Supervisor 2.


iv.	Formalizar la estructura de puestos de la división.





Cuadro 2


Estructura propuesta División Supervisión II


			Código de ubicación


			Actividad ocupacional


			Tipo


			Estado





			23-10-10-10-01


			Director de Supervisión


			Regular


			Ocupada





			23-10-10-10-02


			Asistente Servicios Institucionales 2


			Regular


			Ocupada





			23-10-10-10-03


			Líder de Supervisión


			Regular


			Vacante





			23-10-10-10-04


			Líder de Supervisión


			Regular


			Ocupada





			23-10-10-10-05


			Supervisor Principal


			Regular


			Ocupada





			23-10-10-10-06


			Supervisor Principal


			Regular


			Ocupada





			23-10-10-10-07


			Supervisor Principal


			Regular


			Ocupada





			23-10-10-10-08


			Supervisor Principal


			Regular


			Ocupada





			23-10-10-10-09


			Supervisor Principal


			Regular


			Ocupada





			23-10-10-10-10


			Supervisor Principal


			Regular


			Ocupada





			23-10-10-10-11


			Supervisor Principal


			Regular


			Ocupada





			23-10-10-10-12


			Supervisor Principal


			Regular


			Ocupada





			23-10-10-10-14


			Supervisor Principal


			Regular


			Ocupada





			23-10-10-10-15


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-10-10-10-16


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-10-10-10-17


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-10-10-10-18


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-10-10-10-19


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-10-10-10-20


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-10-10-10-21


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-10-10-10-22


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-10-10-10-23


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			23-10-10-10-24


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			23-10-10-10-25


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-10-10-10-26


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-10-10-10-27


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-10-10-10-28


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			23-10-10-10-29


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-10-10-10-30


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-10-10-10-31


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-10-10-10-32


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-10-10-10-33


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-10-10-10-34


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			23-10-10-10-35


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			23-10-10-10-36


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-10-10-10-37


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			23-10-10-10-38


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Líder de Supervisión


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor Principal


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor Principal


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor Principal


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor Principal


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			Por definir


			Supervisor Principal


			Regular


			Plaza nueva





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Plaza nueva











c.	En la División Supervisión de Empresas Financieras y Cooperativas.


i.	Cambiar el nombre de la división por División Supervisión de Riesgos.


ii.	Actualizar el descriptivo y perfil de puesto de la plaza director Supervisión de Riesgos.


iii.	Trasladar a esta división las plazas del Departamento Análisis y Cumplimiento de la Ley 8204 asignadas a la supervisión de entidades financieras.


iv.	Trasladar el Área de Supervisión TI a esta división.


v.	Eliminar las seis plazas de servicios especiales adscritas al Área Supervisión TI y crear seis plazas regulares clasificadas como Supervisor TI.


vi.	Formalizar la estructura de puestos de la división.





Cuadro 3


Estructura propuesta División Supervisión de Riesgos


			Código de ubicación


			Actividad ocupacional


			Tipo


			Estado





			23-15-10-10-01


			Director de Supervisión


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor Principal


			Regular


			Vacante





			Por definir


			Supervisor TI


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor TI


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor TI


			Regular


			Vacante





			Por definir


			Supervisor TI


			Regular


			Vacante





			Por definir


			Supervisor TI


			Regular


			Vacante





			Por definir


			Supervisor TI


			Regular


			Vacante





			Por definir


			Supervisor TI


			Regular


			Vacante





			Por definir


			Supervisor TI


			Regular


			Vacante





			Por definir


			Supervisor TI


			Regular


			Vacante





			Por definir


			Supervisor Principal


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			Por definir


			Asistente Servicios Institucionales 2


			Regular


			Vacante





			Por definir


			Supervisor Principal


			Regular


			Vacante





			Por definir


			Supervisor Principal


			Regular


			Vacante





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante











d.	En el Departamento Análisis y Cumplimiento de la Ley 8204.


i.	Cambiar el nombre del departamento por Departamento Supervisión de Actividades Financieras.


ii.	Actualizar el descriptivo y perfil de puesto de la plaza Líder de Supervisión de Actividades Financieras.


iii.	Trasladar a este departamento las funciones de verificación de actividades y de supervisión de casas de cambio, así como las plazas asignadas a estas funciones.


iv.	Formalizar la estructura de puestos del departamento.





Cuadro 4


Estructura propuesta Departamento Supervisión de Actividades Financieras


			Código de ubicación


			Actividad ocupacional


			Tipo


			Estado





			23-01-20-10-01


			Líder de Supervisión


			Regular


			Ocupada





			23-01-20-10-03


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-01-20-10-05


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-01-20-10-10


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-01-20-10-15


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-01-20-10-17


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-01-20-10-18


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-01-20-10-20


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			23-01-20-10-46


			Supervisor Principal


			Regular


			Ocupada





			23-01-20-10-50


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			23-01-20-10-52


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			23-01-20-10-53


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			23-01-20-10-54


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			23-01-20-10-55


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			23-01-20-10-57


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			23-01-20-10-58


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			23-01-20-10-59


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			23-01-20-10-60


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			23-01-20-10-61


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			23-01-20-10-62


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			23-01-20-10-64


			Asistente Servicios Institucionales 2


			Regular


			Vacante





			23-01-20-10-66


			Asistente Servicios Institucionales 2


			Regular


			Vacante





			23-01-20-10-67


			Supervisor Principal


			Regular


			Vacante





			23-01-20-10-68


			Supervisor Principal


			Regular


			Vacante





			23-01-20-10-71


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			23-01-20-10-72


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			23-01-20-10-73


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			23-01-20-10-74


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			23-01-20-10-75


			Supervisor 2


			Regular


			Vacante





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Supervisor 2


			Regular


			Ocupada














e.	En el Área Coordinación Administrativa.


i.	Formalizar la estructura de puestos del área.





Cuadro 5


Estructura propuesta Área Coordinación Administrativa


			Código de ubicación


			Actividad ocupacional


			Tipo


			Estado





			23-01-10-40-01


			Ejecutivo


			Regular


			Ocupada





			23-01-10-40-02


			Profesional Gestión Bancaria 3


			Regular


			Ocupada





			23-01-10-40-03


			Profesional Gestión Bancaria 1


			Regular


			Ocupada





			23-01-10-40-04


			Técnico Servicios Institucionales 1


			Regular


			Vacante





			23-01-10-40-05


			Técnico Servicios Institucionales 1


			Regular


			Ocupada





			23-01-10-40-06


			Asistente Servicios Institucionales 2


			Regular


			Vacante





			23-01-10-40-07


			Asistente Servicios Institucionales 2


			Regular


			Ocupada





			23-01-10-40-08


			Asistente Servicios Institucionales 2


			Regular


			Ocupada





			23-01-10-40-09


			Asistente Servicios Institucionales 2


			Regular


			Ocupada





			23-01-10-40-10


			Asistente Servicios Institucionales 2


			Regular


			Ocupada





			23-01-10-40-14


			Asistente Servicios Institucionales 1


			Regular


			Vacante





			23-01-10-40-15


			Asistente Servicios Institucionales 1


			Regular


			Ocupada





			23-01-10-40-16


			Asistente Servicios Generales


			Regular


			Vacante





			23-01-10-40-17


			Profesional Gestión Bancaria 3


			Regular


			Ocupada





			23-01-10-40-18


			Profesional Gestión Bancaria 1


			Regular


			Ocupada





			23-01-10-40-19


			Asistente Servicios Institucionales 2


			Regular


			Ocupada





			23-01-10-40-20


			Asistente Servicios Institucionales 1


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Asistente Servicios Institucionales 2


			Regular


			Ocupada











f.	En el Área Riesgo Global.


i.	Reclasificar la plaza código de ubicación 23-15-10-10-28 de Supervisor 2 a Profesional Gestión Bancaria 3.


ii.	Formalizar la estructura de puestos del área.





Cuadro 6


Estructura propuesta Área Riesgo Global


			Código de ubicación


			Actividad ocupacional


			Tipo


			Estado





			23-01-10-50-01


			Ejecutivo


			Regular


			Ocupada





			23-01-10-50-02


			Profesional Gestión Bancaria 3


			Regular


			Vacante





			23-01-10-50-03


			Profesional Gestión Bancaria 3


			Regular


			Ocupada





			23-01-10-50-04


			Profesional Gestión Bancaria 3


			Regular


			Ocupada





			23-01-10-50-05


			Profesional Gestión Bancaria 3


			Regular


			Ocupada





			23-01-10-50-06


			Técnico Servicios Institucionales 2


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Profesional Gestión Bancaria 3


			Regular


			Ocupada











g.	En la Dependencia Resolución.


i.	Crear el Departamento de Resolución.


ii.	Crear una plaza clasificada como director de Departamento y dos plazas clasificadas como Profesional Gestión Bancaria 3.


iii.	El descriptivo y perfil de puesto de la plaza director del Departamento de Resolución.


iv.	Reclasificar la plaza código de ubicación 23-10-10-10-13 de Supervisor Principal a Ejecutivo y las plazas código de ubicación 23-15-10-10-24 y 23-05-10-10-26 de Supervisor 2 a Profesional Gestión Bancaria 3.


v.	Formalizar la estructura de puestos del departamento.





Cuadro 7


Estructura propuesta Departamento Resolución


			Código de ubicación


			Actividad ocupacional


			Tipo


			Estado





			Por definir


			Director de Departamento


			Regular


			Plaza nueva





			Por definir


			Ejecutivo


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Profesional Gestión Bancaria 3


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Profesional Gestión Bancaria 3


			Regular


			Ocupada





			Por definir


			Profesional Gestión Bancaria 3


			Regular


			Plaza nueva





			Por definir


			Profesional Gestión Bancaria 3


			Regular


			Plaza nueva











h.	La actualización de la Estructura de Organización y Funciones de la Sugef.





i.	La actualización de los descriptivos y perfiles de puesto restantes de las dependencias afectadas por los cambios descriptivos anteriormente, con el propósito de actualizar la sección del encabezado y el apartado de supervisión ejercida y recibida.





2.	Encomendar al Área de Coordinación Administrativa de Sugef que, en coordinación con el Departamento de Presupuesto, el Departamento Gestión del Talento Humano y el Departamento de Pagos y Cobros, realice las gestiones administrativas y presupuestarias necesarias para implementar esta propuesta y para que se incluya en el ejercicio presupuestario del año 2025 y subsiguientes, en el entendido que se respetarán los límites presupuestarios establecidos en la reforma a la Ley Reguladora del Mercado Valores, Ley 9746.





[bookmark: _Hlk129689694]3.	Encomendar al Área de Coordinación Administrativa de Sugef que, en coordinación con el Departamento de Calidad y Mejora Continua, actualicen la Estructura de Organización y Funciones, así como los descriptivos y perfiles que corresponden.





4.	Someter a ratificación de la Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica, los cambios aprobados por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero en el presente acuerdo.





[image: ]Atentamente,









Celia Alpízar Paniagua


Secretaria interina del Consejo






















































































Comunicado a:	Superintendencia General de Entidades Financieras, Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica (c.a: División Transformación y Estrategia BCCR, División Servicios Compartidos BCCR, Auditoría Interna Conassif, Intendencia Sugef, Asesores del Consejo).
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8 de setiembre del 2022


CNS-1754/09








Señor


Alberto Dent Zeledón, Presidente


Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero








Estimado señor:





El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, en el artículo 9 del acta de la sesión 1754-2022, celebrada el 5 de setiembre del 2022,





considerando que:





A.	El Departamento de Calidad y Mejora Continua, adscrito a la División de Transformación y Estrategia del Banco Central de Costa Rica, como responsable del Proceso Análisis y Cambio Organizacional, mediante el cual se atienden los requerimientos de ajustes a la estructura de organización y de puestos del Banco y sus órganos de desconcentración máxima, procedió con la atención de la solicitud planteada por la SUGEF, mediante el oficio SGF-1716-2021 del 22 de junio del 2021, en el que se solicita el estudio de clasificación y valoración de la plaza código de ubicación 23-01-10-40-03 de Profesional Gestión Bancaria 1, categoría 19 de la Escala Regular de Básico más Pluses, adscrita al Área Coordinación Administrativa.





B.	La Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica, en el artículo 8 del acta de la sesión 5976-2020, celebrada el 16 de diciembre de 2020, ratificó el acuerdo adoptado por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, mediante el artículo 5 del acta de la sesión 1621-2020, celebrada el 19 de noviembre de 2020, en el cual se aprobó la reclasificación y valoración de la plaza código de ubicación 23-01-10-40-03, clasificada como Técnico Servicios Institucionales 2, adscrita al Área Coordinación Administrativa de la Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF), para que se ubique en la actividad ocupacional Profesional Gestión Bancaria 1.





C.	En el punto 3 del acuerdo de Consejo y en el punto 2 del acuerdo de la Junta, indicados en el inciso B, se acordó: “Encargar a la Sugef que, en un plazo prudencial, según el compromiso establecido por la División Gestión y Desarrollo y esta superintendencia, solicitar nuevamente la revisión de las funciones y responsabilidades del puesto estudiado, siendo que antes se requiere que el titular del puesto demuestre sus aptitudes y habilidades para el buen desempeño de las tareas a encomendar.”





D.	La División Transformación y Estrategia remitió a la SUGEF, mediante oficio DTE-0096-2022, del 19 de agosto del 2022, la Propuesta de Cambio Organizacional - Estudio de clasificación y valoración, plaza 23-01-10-40-03 Profesional Gestión Bancaria 1- Sugef, la cual contiene los resultados del estudio para valorar y justificar el cambio organizacional. Como parte del análisis se definió que la categoría correspondiente a las funciones y responsabilidades que se asignarán a la plaza, implican una reclasificación del puesto de Profesional Gestión Bancaria 1 a Profesional Gestión Bancaria 3, de acuerdo con la Metodología de Clasificación y Valoración de Puestos para el Banco Central y sus Órganos de Desconcentración Máxima, vigente.





E.	El costo salarial neto que se genera por la reclasificación de la plaza código de ubicación 23-01-10-40-03 PGB 1 categoría 19 a PGB 3, categoría 22 de la Escala Regular Básico más Pluses, representa en el presupuesto salarial para la SUGEF un monto de ¢887.952 al mes, equivalente a ¢10.655.424 al año, que considera cargas patronales y otros aportes.  El Área Administración de Personal señaló que la SUGEF como un todo tiene suficiente disponible para atender esta reclasificación, y por tanto se podría requerir una modificación, la cual estaría amparada al artículo 14 del Reglamento para la aprobación de variaciones al presupuesto del Banco Central de Costa Rica, de los Órganos de Desconcentración Máxima y del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero.





dispuso en firme:





[bookmark: _Hlk98861362]1.	Aprobar la reclasificación de la plaza código de ubicación 23-01-10-40-03 clasificada como Profesional Gestión Bancaria 1, a la actividad ocupacional Profesional Gestión Bancaria 3, en el Área de Coordinación Administrativa de la SUGEF, según el siguiente detalle:


CUADRO 1


Resultado del estudio de clasificación y valoración 


			Situación actual


			Situación propuesta





			Dependencia


			Código de posición


			Actividad ocupacional


			Categoría


			Dependencia


			Código de posición


			Actividad ocupacional


			Categoría





			Área Coordinación Administrativa


			23-01-10-40-03


			PGB 1


			19 P


			Área Coordinación Administrativa


			23-01-10-40-03


			PGB 3


			22 P








Donde: PGB  = Profesional Gestión Bancaria, , P = Escala Regular de Básico más Pluses.





2.	Aprobar la estructura de puestos propuesta para el Área Coordinación Administrativa de la SUGEF. 





CUADRO 2


Estructura propuesta Área Coordinación Administrativa 


			Código de ubicación


			Actividad ocupacional


			Situación actual





			23-01-10-40-01


			Ejecutivo


			Ocupada





			23-01-10-40-02


			Profesional Gestión Bancaria 3


			Ocupada





			23-01-10-40-03


			Profesional Gestión Bancaria 3


			Ocupada





			23-01-10-40-04


			Técnico Servicios Institucionales 1


			Vacante





			23-01-10-40-05


			Técnico Servicios Institucionales 1


			Ocupada





			23-01-10-40-06


			Asistente Servicios Institucionales 2


			Ocupada





			23-01-10-40-07


			Asistente Servicios Institucionales 2


			Ocupada





			23-01-10-40-08


			Asistente Servicios Institucionales 2


			Ocupada





			23-01-10-40-09


			Asistente Servicios Institucionales 2


			Ocupada





			23-01-10-40-10


			Asistente Servicios Institucionales 2


			Vacante





			23-01-10-40-14


			Asistente Servicios Institucionales 1


			Vacante





			23-01-10-40-15


			Asistente Servicios Institucionales 1


			Ocupada





			23-01-10-40-16


			Asistente Servicios Generales


			Ocupada





			23-01-10-40-17


			Profesional Gestión Bancaria 3


			Ocupada





			23-01-10-40-18


			Profesional Gestión Bancaria 1


			Ocupada





			23-01-10-40-19


			Asistente Servicios Institucionales 2


			Ocupada





			23-01-10-40-20


			Asistente Servicios Institucionales 1


			Ocupada





			Total de plazas 


			17








 Fuente Estructura de puestos vigente al mes de mayo 2022





3.	Aprobar el descriptivo y perfil de puesto Gestor de Presupuesto y Compras, plaza código de ubicación 23-01-10-40-03, clasificada como Profesional Gestión Bancaria 3, así como las modificaciones a los descriptivos y perfiles de puesto de las plazas códigos de ubicación 23-01-10-40-01, clasificada como Ejecutivo y el de la plaza 23-01-10-40-02, clasificada como Profesional Gestión Bancaria 3.





[bookmark: _Hlk113464143]4.	Someter a ratificación de la Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica, los cambios aprobados por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero en el presente acuerdo.





[image: ]Atentamente,









Celia Alpízar Paniagua


Secretaria Interina del Consejo














Comunicado a:	Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica (c.a: Superintendencia General de Entidades Financieras, Auditoría Interna, División Transformación y Estrategia y División Servicios Compartidos BCCR).
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27 de agosto del 2024


CNS-1884/06


CNS-1885/06








Señora


Laura Suárez Zamora, presidente


Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero








Estimada señora:





El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, en los artículos 6 de las actas de las sesiones 1884-2024 y 1885-2024, celebradas el 19 y 23 de agosto del 2024,


 


considerando que:





[bookmark: _Hlk129693823]A.	El Departamento de Calidad y Mejora Continua, como responsable del Proceso Mejora Continua, mediante el cual se atienden los requerimientos de ajustes a la estructura de organización y de puestos del Banco y sus Órganos de Desconcentración Máxima (ODM), atendió el caso AIC 441831 relacionado con la solicitud de crear un puesto discrecional de asistente del presidente del Conassif, que tenga como labor principal asistir y asesorar al Presidente en la atención de las funciones que tiene bajo su ámbito de responsabilidad, así como facilitarle información de utilidad para su adecuada toma de decisiones. Además, las responsabilidades propuestas a ese puesto permitirían atender con mayor eficiencia y eficacia proyectos complejos al ejecutar la coordinación de equipos, dar seguimiento a propuestas, y consolidar y presentar resultados al Presidente, entre otras labores.





[bookmark: _Hlk134089906]B.	El puesto de asistente del presidente del Conassif significaría un apoyo muy importante en la gestión de los diversos asuntos que se atienden y resuelven en el Despacho del Conassif, o que se preparan para ser presentados al Consejo. Actualmente, varias de las tareas que realizaría ese puesto, se distribuyen entre distintos colaboradores adscritos al Despacho. Lo anterior, genera que las labores en el campo administrativo, económico-financiero y macroprudencial, que tienen esos colaboradores bajo su responsabilidad, no se puedan atender con la celeridad deseada, pudiendo aumentar los riesgos de errores, las entregas tardías de productos e impactar negativamente la oportunidad de los análisis y recomendaciones.





C.	El Departamento de Calidad y Mejora Continua, realizó los estudios técnicos necesarios para analizar y valorar el requerimiento y las justificaciones antes indicadas, concluyendo que la creación del puesto de asistente del presidente Conassif es válida, y viable, así como que atiende apropiadamente la necesidad presentada. 












D.	La clasificación y valoración propuesta al puesto de asistente del presidente del Conassif se plantea como Profesional Gestión Bancaria 5 (con categoría salarial 10 en la Escala Regular de Salarios Globales), lo cual se define por criterio de homologación con los otros puestos de asistente del presidente del BCCR, del Gerente del BCCR y de Superintendentes, considerando que el nivel de complejidad y responsabilidad de las funciones que se le estarían asignando, se enmarcan apropiadamente en ámbito de las actividades principales, la naturaleza, alcance (interacción humana, marco de referencia, complejidad de problemas, autonomía) y los requisitos (formación, experiencia y conocimientos mínimos) establecidos en esa actividad ocupacional.





E.	El beneficio esperado con la creación de la plaza de asistente del presidente del Conassif consiste en mejorar la capacidad de respuesta del Consejo para atender asuntos y proyectos complejos de diversa índole, en los cuales ese órgano colegiado deba ejercer un rol de liderazgo, de forma que se agilice la ejecución de tareas, y se transmita información relevante al Presidente y al Consejo, para la toma de decisiones y el adecuado cumplimiento de sus funciones. Además, permitirá que los distintos asesores, el encargado de innovación y el encargado administrativo, puestos que se encuentran adscritos actualmente al Despacho, se puedan enfocar en la atención de las funciones que tienen asignadas, de acuerdo con su campo de especialización y el nivel de responsabilidad y complejidad que les corresponde.





[bookmark: _Hlk161232824]F.	El costo salarial de crear la plaza con la actividad ocupacional Profesional Gestión Bancaria 5, representa para el Despacho del Conassif aproximadamente la suma de ₡5.700.000,00 al mes, lo cual incluye las cargas patronales y otros aportes de ley. A dicho costo salarial se le adicionan los costos de espacio físico y los costos corporativos para la plaza a crear, que ascienden a ₡292.773,50 al mes, para un total de ₡5.992.773,50 al mes.





G.	Para el 2024, el Departamento de Pagos y Cobros señaló que el disponible presupuestario es suficiente para atender el aumento en el costo salarial, porque se puede tomar de recursos sobrantes de plazas vacantes y subejecuciones.





H.	La División Transformación y Estrategia mediante el oficio DTE-0182-2024, del 7 de agosto de 2024, remitió a la Presidenta del Conassif el documento llamado “Propuesta de cambio organizacional – Creación del puesto de asistente del presidente del Conassif – Agosto 2024”, en el cual se detalla todo lo indicado en los literales anteriores, con la finalidad de que en caso de estar de acuerdo con ese documento, lo someta a conocimiento y aprobación del Conassif.





dispuso en firme y por mayoría:





[bookmark: _Hlk130566892][bookmark: _Hlk129689480]1.	Aprobar el documento: “Propuesta de cambio organizacional – Creación del puesto de asistente del presidente del Conassif – Agosto 2024”, el cual incluye lo siguiente:












· La creación del puesto discrecional de asistente del presidente del Conassif, clasificado como profesional gestión bancaria 5.





· El descriptivo y perfil de puesto correspondiente al puesto creado en el punto anterior.





· La modificación del documento de Estructura de organización y funciones de los ODM, específicamente el apartado de “2.2.1 Integración del Conassif”.





[bookmark: _Hlk129689694]2.	La vigencia de lo aprobado será a partir de su implementación.





3.	Informar a la División Transformación y Estrategia del Banco Central de Costa Rica, para que realice las gestiones administrativas y presupuestarias necesarias con la finalidad de implementar lo aprobado, de conformidad con la normativa vigente.





[image: ]Atentamente,









Celia Alpízar Paniagua


Secretaria interina del Consejo






























































Comunicado a:	Superintendencias, Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica (c.a: intendencias, División de Transformación y Estrategia, División Servicios Compartidos, Auditoría Interna, asesorías del Conassif).
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1

		Resumen general de la relación de puestos de plazas fijas, Organismos de Desconcentración Máxima, año 2025



		Categoría		Clase de puesto		Escala		Número de puestos		Jornada Semanal		Salario base /global 2023		Provisión de salarios		Salario base propuesto 20200		Número de meses		Total anual (miles)

		02		Auditor Interno		G. Global		1		40 Hrs		5,309,500		0		5,309,500		12		63,714

		03		Intendente		G. Global		4		40 Hrs		5,453,000		Se restó en el total anual		5,453,000		12		243,159

		04		Superintendente		G. Global		4		40 Hrs		5,596,500		430,884		6,027,384		12		289,314

		02		Asistente Servicios Generales		Global		1		40 Hrs		556,021		0		556,021		12		6,672

		02		Asistente Servicios Institucionales 1		Global		3		40 Hrs		556,021		0		556,021		12		20,017

		04		Técnico Servicios Institucionales 1		Global		29		40 Hrs		733,089		126,022		859,111		12		298,971

		05		Técnico Servicios Institucionales 2		Global		7		40 Hrs		915,625		84,845		1,000,470		12		84,039

		06		Profesional Gestión Bancaria 1		Global		6		40 Hrs		1,115,207		191,710		1,306,918		12		94,098

		07		Profesional Gestión Bancaria 2		Global		12		40 Hrs		1,442,742		177,823		1,620,565		12		233,361

		07		Supervisor 1		Global		1		40 Hrs		1,442,742		177,823		1,620,565		12		19,447

		08		Profesional Gestión Bancaria 3		Global		85		40 Hrs		1,748,719		49,333		1,798,052		12		1,834,013

		08		Supervisor 2		Global		179		40 Hrs		1,748,719		150,390		1,899,109		12		4,094,622

		08		Supervisor TI		Global		16		40 Hrs		1,748,719		49,333		1,798,052		12		345,226

		09		Ejecutivo		Global		23		40 Hrs		2,196,215		254,459		2,450,674		12		676,386

		09		Profesional Gestión Bancaria 4		Global		7		40 Hrs		2,196,215		254,459		2,450,674		12		205,857

		09		Supervisor Principal		Global		35		40 Hrs		2,196,215		254,459		2,450,674		12		1,029,283

		10		Director de Departamento		Global		7		40 Hrs		4,030,770		373,509		4,404,279		12		369,959

		10		Líder de Supervisión		Global		6		40 Hrs		4,030,770		373,509		4,404,279		12		317,108

		10		Profesional Gestión Bancaria 5		Global		5		40 Hrs		4,030,770		373,509		4,404,279		12		264,257

		12		Asesor Jurídico Cuerpo Colegiado		Global		1		40 Hrs		5,456,652		0		5,456,652		12		65,480

		12		Director de División		Global		4		40 Hrs		5,456,652		0		5,456,652		12		261,919

		12		Director de Supervisión		Global		2		40 Hrs		5,456,652		0		5,456,652		12		130,960

		08		Asistente Servicios Institucionales 1		Pluses		2		40 Hrs		266,978		12,235		279,213		12		6,701

		10		Técnico Servicios Institucionales 1		Pluses		4		40 Hrs		303,662		15,984		319,646		12		15,343

		12		Técnico Servicios Institucionales 2		Pluses		2		40 Hrs		373,429		23,107		396,536		12		9,517

		21		Profesional Gestión Bancaria 2		Pluses		6		40 Hrs		624,110		48,706		672,816		12		48,443

		22		Profesional Gestión Bancaria 3		Pluses		6		40 Hrs		693,523		55,804		749,327		12		53,952

		22		Supervisor 2		Pluses		14		40 Hrs		693,523		55,804		749,327		12		125,887

		25		Ejecutivo		Pluses		5		40 Hrs		863,762		73,181		936,943		12		56,217

		25		Supervisor Principal		Pluses		17		40 Hrs		863,762		-218,076		645,686		12		131,720

		31		Director de Departamento		Pluses		1		40 Hrs		1,217,418		240,009		1,457,427		12		17,489

		31		Líder de Supervisión		Pluses		7		40 Hrs		1,217,418		240,009		1,457,427		12		122,424

		31		Profesional Gestión Bancaria 5		Pluses		1		40 Hrs		1,217,418		240,009		1,457,427		12		17,489

		36		Director de División		Pluses		3		40 Hrs		1,765,456		-150,753		1,614,703		12		58,129

		36		Director de Supervisión		Pluses		5		40 Hrs		1,765,456		-150,753		1,614,703		12		96,882

																10,947,862

				Total Salarios de cargos fijos				511								760,192				11,708,055



				Reconocimiento por anualidad																571,531



				Remuneración adicional														1,145

				Asignación profesional														158,068

				Prohibición														267,931

				Reconocimiento por méritos														806,011

				Remuneración adicional ajuste de mercado														160,274

				Otros Incentivos																1,393,429



				Total																13,673,014
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2

		Resumen general de la relación de puestos de plazas fijas, Organismos de Desconcentración Máxima, año 2025

												TOTAL				CONASSIF		SUGEF		SUGESE		SUGEVAL		SUPEN		CONASSIF		SUGEF		SUGESE		SUPEN		SUGEVAL		 

		Categoría		Clase de puesto		Escala		Salario base /global 2023		Salario base propuesto 20200		Número de puestos		Total anual (miles)		Número de puestos		Número de puestos		Número de puestos		Número de puestos		Número de puestos		Total anual (miles)		Total anual (miles)		Total anual (miles)		Total anual (miles)		Total anual (miles)		 		REVISION TOTALES

		02		Auditor Interno		G. Global		5,309,500		5,309,500		1		63,714		1										63,714		0		0		0		0				1

		03		Intendente		G. Global		5,453,000		5,453,000		4		261,744				1		1		1		1		0		65,436		65,436		65,436		65,436				4

		04		Superintendente		G. Global		5,596,500		6,027,384		4		289,314				1		1		1		1		0		72,329		72,329		72,329		72,329				4

		02		Asistente Servicios Generales		Global		556,021		556,021		1		6,672		0		1		0		0		0		0		6,672		0		0		0				1

		02		Asistente Servicios Institucionales 1		Global		556,021		556,021		3		20,017		0		1		0		0		2		0		6,672		0		13,344		0				3

		04		Técnico Servicios Institucionales 1		Global		733,089		859,111		29		298,971		1		17		1		5		5		10,309		175,259		10,309		51,547		51,547				29

		05		Técnico Servicios Institucionales 2		Global		915,625		1,000,470		7		84,039		1		4		0		0		2		12,006		48,023		0		24,011		0				7

		06		Profesional Gestión Bancaria 1		Global		1,115,207		1,306,918		6		94,098		0		1		1		4		0		0		15,683		15,683		0		62,732				6

		07		Profesional Gestión Bancaria 2		Global		1,442,742		1,620,565		12		233,361		0		7		0		3		2		0		136,127		0		38,894		58,340				12

		07		Supervisor 1		Global		1,442,742		1,620,565		1		19,447		0		0		0		0		1		0		0		0		19,447		0				1

		08		Profesional Gestión Bancaria 3		Global		1,748,719		1,798,052		85		1,834,013		10		23		16		21		15		220,179		496,262		345,226		453,109		453,109				85

		08		Supervisor 2		Global		1,748,719		1,899,109		179		4,079,285		0		107		20		26		26		0		2,449,895		424,297		411,898		656,074				179

		08		Supervisor TI		Global		1,748,719		1,798,052		16		345,226		0		9		2		2		3		0		194,190		43,153		64,730		43,153				16

		09		Ejecutivo		Global		2,196,215		2,450,674		23		676,386		2		6		4		8		3		58,816		176,448		117,632		88,224		235,265				23

		09		Profesional Gestión Bancaria 4		Global		2,196,215		2,450,674		7		205,857		4		1		2		0		0		117,632		29,408		58,816		0		0				7

		09		Supervisor Principal		Global		2,196,215		2,450,674		35		1,029,283		0		20		3		4		8		0		588,162		88,224		235,265		117,632				35

		10		Director de Departamento		Global		4,030,770		4,404,279		7		369,959		2		1		0		2		2		105,703		52,851		0		105,703		105,703				7

		10		Líder de Supervisión		Global		4,030,770		4,404,279		6		317,108		0		3		0		0		3		0		158,554		0		158,554		0				6

		10		Profesional Gestión Bancaria 5		Global		4,030,770		4,404,279		5		264,257		2		1		0		1		1		105,703		52,851		0		52,851		52,851				5

		12		Asesor Jurídico Cuerpo Colegiado		Global		5,456,652		5,456,652		1		65,480		1		0		0		0		0		65,480		0		0		0		0				1

		12		Director de División		Global		5,456,652		5,456,652		4		261,919		0		1		1		0		2		0		65,480		65,480		130,960		0				4

		12		Director de Supervisión		Global		5,456,652		5,456,652		2		130,960		0		0		0		1		1		0		0		0		65,480		65,480				2

		08		Asistente Servicios Institucionales 1		Pluses		266,978		279,213		2		6,701		0		2		0		0		0		0		6,701		0		0		0				2

		10		Técnico Servicios Institucionales 1		Pluses		303,662		319,646		4		15,343		0		0		2		1		1		0		0		7,672		3,836		3,836				4

		12		Técnico Servicios Institucionales 2		Pluses		373,429		396,536		2		9,517		0		2		0		0		0		0		9,517		0		0		0				2

		21		Profesional Gestión Bancaria 2		Pluses		624,110		672,816		6		48,443		0		4		1		1		0		0		32,295		8,074		0		8,074				6

		22		Profesional Gestión Bancaria 3		Pluses		693,523		749,327		6		53,952		1		5		0		0		0		8,992		44,960		0		0		0				6

		22		Supervisor 2		Pluses		693,523		749,327		14		125,887		0		11		1		1		1		0		82,907		14,113		19,539		17,562				14

		25		Ejecutivo		Pluses		863,762		936,943		5		56,217		1		4		0		0		0		3,008		44,973		0		0		0				5

		25		Supervisor Principal		Pluses		863,762		645,686		17		131,720		0		15		1		1		0		0		116,223		7,748		0		7,748				17

		31		Director de Departamento		Pluses		1,217,418		1,457,427		1		17,489		0		1		0		0		0		0		17,489		0		0		0				1

		31		Líder de Supervisión		Pluses		1,217,418		1,457,427		7		122,424		0		5		1		0		1		0		87,446		17,489		17,489		0				7

		31		Profesional Gestión Bancaria 5		Pluses		1,217,418		1,457,427		1		17,489		0		0		0		1		0		0		0		0		0		17,489				1

		36		Director de División		Pluses		1,765,456		1,614,703		3		58,129		0		1		1		1		0		0		19,376		19,376		0		19,376				3

		36		Director de Supervisión		Pluses		1,765,456		1,614,703		5		96,882		0		3		1		0		1		0		58,129		19,376		19,376		0				5

														0

				Total								511		11,708,055		26		258		60		85		82		771,542		5,310,320		1,400,435		2,112,021		2,113,737				11,708,055



				Reconocimiento por anualidad										571,530.8												7,760		418,375		66,022		38,399		40,975				571,531



				Remuneración adicional								1,145				- 0		1,022		122		- 0		- 0														1,144.51

				Asignación profesional								158,068				9,003		111,366		14,410		13,035		10,254														158,067.63

				Prohibición								267,931				115,024		23,000		35,321		45,872		48,715														267,931

				Reconocimiento por méritos								806,011				13,170		578,433		93,303		56,132		64,973														806,011		0

				Remuneración adicional ajuste de mercado								160,274				- 0		75,444		29,708		26,820		28,303														160,274

				Otros Incentivos										1,393,429												137,196		789,265		172,865		152,245		141,858



				Total										13,673,015												916,499		6,517,960		1,639,321		2,302,665		2,296,570				13,673,014



																										759,542		4,790,303		1,306,586		2,051,780		2,039,651

																										12,000		520,017		93,849		60,241		74,086

												DIF		1
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SUGEF

		RESUMEN GENERAL DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE PLAZAS FIJAS EN SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ENTIDADES FINANCIERAS, AÑO 2025



		Categoría		Clase de puesto		Escala		Salario base /global 2023		Número de puestos		Total anual (miles)		REVISION TOTALES

		02		Auditor Interno		G. Global		5,309,500		0		0		4

		03		Intendente		G. Global		5,453,000		1		65,436		4

		04		Superintendente		G. Global		5,596,500		1		72,329		4

		02		Asistente Servicios Generales		Global		556,021		1		6,672		3

		02		Asistente Servicios Institucionales 1		Global		556,021		1		6,672		29

		04		Técnico Servicios Institucionales 1		Global		733,089		17		175,259		7

		05		Técnico Servicios Institucionales 2		Global		915,625		4		48,023		6

		06		Profesional Gestión Bancaria 1		Global		1,115,207		1		15,683		12

		07		Profesional Gestión Bancaria 2		Global		1,442,742		7		136,127		179

		07		Supervisor 1		Global		1,442,742		0		0		16

		08		Profesional Gestión Bancaria 3		Global		1,748,719		23		496,262		ERROR:#REF!

		08		Supervisor 2		Global		1,748,719		107		2,449,895		35

		08		Supervisor TI		Global		1,748,719		9		194,190		7

		09		Ejecutivo		Global		2,196,215		6		176,448		6

		09		Profesional Gestión Bancaria 4		Global		2,196,215		1		29,408		4

		09		Supervisor Principal		Global		2,196,215		20		588,162		ERROR:#REF!

		10		Director de Departamento		Global		4,030,770		1		52,851		ERROR:#REF!

		10		Líder de Supervisión		Global		4,030,770		3		158,554		2

		10		Profesional Gestión Bancaria 5		Global		4,030,770		1		52,851		ERROR:#REF!

		12		Asesor Jurídico Cuerpo Colegiado		Global		5,456,652		0		0		ERROR:#REF!

		12		Director de División		Global		5,456,652		1		65,480		ERROR:#REF!

		12		Director de Supervisión		Global		5,456,652		0		0		17

		08		Asistente Servicios Institucionales 1		Pluses		266,978		2		6,701		7

		10		Técnico Servicios Institucionales 1		Pluses		303,662		0		0		3

		12		Técnico Servicios Institucionales 2		Pluses		373,429		2		9,517		5

		21		Profesional Gestión Bancaria 2		Pluses		624,110		4		32,295		ERROR:#REF!

		22		Profesional Gestión Bancaria 3		Pluses		693,523		5		44,960

		22		Supervisor 2		Pluses		693,523		11		82,907

		25		Ejecutivo		Pluses		863,762		4		44,973

		25		Supervisor Principal		Pluses		863,762		15		116,223

		31		Director de Departamento		Pluses		1,217,418		1		17,489

		31		Líder de Supervisión		Pluses		1,217,418		5		87,446

		31		Profesional Gestión Bancaria 5		Pluses		1,217,418		0		0

		36		Director de División		Pluses		1,765,456		1		19,376

		36		Director de Supervisión		Pluses		1,765,456		3		58,129

												0

				Total						258		5,310,320		11,708,055



				Reconocimiento por anualidad								418,375		571,531



				Remuneración adicional						1,022				1,144.51

				Asignación profesional						111,366				158,067.63

				Prohibición						23,000				267,931.31

				Reconocimiento por méritos						578,433				806,011.34

				Remuneración adicional ajuste de mercado						75,444				160,274.02

				Otros Incentivos								789,265



				Total								6,517,960		13,673,014
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CONASSIF

		RESUMEN GENERAL DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE PLAZAS FIJAS SEGÚN CONSEJO NACIONAL DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO (CONASSIF), AÑO 2025



		Categoría		Clase de puesto		Escala		Salario base /global 2023		Número de puestos		Total anual (miles)

		02		Auditor Interno		G. Global		5,309,500		1		63,714

		03		Intendente		G. Global		5,453,000		0		0

		04		Superintendente		G. Global		5,596,500		0		0

		02		Asistente Servicios Institucionales 1		Global		556,021		0		0

		04		Técnico Servicios Institucionales 1		Global		733,089		1		10,309

		05		Técnico Servicios Institucionales 2		Global		915,625		1		12,006

		06		Profesional Gestión Bancaria 1		Global		1,115,207		0		0

		07		Profesional Gestión Bancaria 2		Global		1,442,742		0		0

		07		Supervisor 1		Global		1,442,742		0		0

		08		Profesional Gestión Bancaria 3		Global		1,748,719		10		220,179

		08		Supervisor 2		Global		1,748,719		0		0

		08		Supervisor TI		Global		1,748,719		0		0

		09		Ejecutivo		Global		2,196,215		2		58,816

		09		Profesional Gestión Bancaria 4		Global		2,196,215		4		117,632

		09		Supervisor Principal		Global		2,196,215		0		0

		10		Director de Departamento		Global		4,030,770		2		105,703

		10		Líder de Supervisión		Global		4,030,770		0		0

		10		Profesional Gestión Bancaria 5		Global		4,030,770		2		105,703

		12		Asesor Jurídico Cuerpo Colegiado		Global		5,456,652		1		65,480

		12		Director de División		Global		5,456,652		0		0

		12		Director de Supervisión		Global		5,456,652		0		0

		08		Asistente Servicios Institucionales 1		Pluses		266,978		0		0

		10		Técnico Servicios Institucionales 1		Pluses		303,662		0		0

		12		Técnico Servicios Institucionales 2		Pluses		373,429		0		0

		21		Profesional Gestión Bancaria 2		Pluses		624,110		0		0

		22		Profesional Gestión Bancaria 3		Pluses		693,523		1		8,992

		22		Supervisor 2		Pluses		693,523		0		0

		25		Ejecutivo		Pluses		863,762		1		3,008

		25		Supervisor Principal		Pluses		863,762		0		0

		31		Director de Departamento		Pluses		1,217,418		0		0

		31		Líder de Supervisión		Pluses		1,217,418		0		0

		31		Profesional Gestión Bancaria 5		Pluses		1,217,418		0		0

		36		Director de División		Pluses		1,765,456		0		0

		36		Director de Supervisión		Pluses		1,765,456		0		0



				Total						26		771,542



				Reconocimiento por anualidad								7,760



				Remuneración adicional						- 0

				Asignación profesional						9,003

				Prohibición						115,024

				Reconocimiento por méritos						13,170

				Remuneración adicional ajuste de mercado						- 0

				Otros Incentivos								137,196



				Total								916,499
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SUPEN

		RESUMEN GENERAL DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE PLAZAS FIJAS, SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES (SUPEN), AÑO 2025



		Categoría		Clase de puesto		Escala		Salario base /global 2023		Número de puestos		Total anual (miles)		REVISION TOTALES

		02		Auditor Interno		G. Global		5,309,500		0		0		4

		03		Intendente		G. Global		5,453,000		1		65,436		4

		04		Superintendente		G. Global		5,596,500		1		72,329		3

		02		Asistente Servicios Generales		Global		556,021		0		0		29

		02		Asistente Servicios Institucionales 1		Global		556,021		2		13,344		6

		04		Técnico Servicios Institucionales 1		Global		733,089		5		51,547		12

		05		Técnico Servicios Institucionales 2		Global		915,625		2		24,011		ERROR:#REF!

		06		Profesional Gestión Bancaria 1		Global		1,115,207		0		0		179

		07		Profesional Gestión Bancaria 2		Global		1,442,742		2		38,894		23

		07		Supervisor 1		Global		1,442,742		1		19,447		35

		08		Profesional Gestión Bancaria 3		Global		1,748,719		15		453,109		7

		08		Supervisor 2		Global		1,748,719		26		411,898		6

		08		Supervisor TI		Global		1,748,719		3		64,730		4

		09		Ejecutivo		Global		2,196,215		3		88,224		2

		09		Profesional Gestión Bancaria 4		Global		2,196,215		0		0		ERROR:#REF!

		09		Supervisor Principal		Global		2,196,215		8		235,265		2

		10		Director de Departamento		Global		4,030,770		2		105,703		ERROR:#REF!

		10		Líder de Supervisión		Global		4,030,770		3		158,554		ERROR:#REF!

		10		Profesional Gestión Bancaria 5		Global		4,030,770		1		52,851		2

		12		Asesor Jurídico Cuerpo Colegiado		Global		5,456,652		0		0		ERROR:#REF!

		12		Director de División		Global		5,456,652		2		130,960		ERROR:#REF!

		12		Director de Supervisión		Global		5,456,652		1		65,480		ERROR:#REF!

		08		Asistente Servicios Institucionales 1		Pluses		266,978		0		0		1

		10		Técnico Servicios Institucionales 1		Pluses		303,662		1		3,836		3

		12		Técnico Servicios Institucionales 2		Pluses		373,429		0		0		5

		21		Profesional Gestión Bancaria 2		Pluses		624,110		0		0		ERROR:#REF!

		22		Profesional Gestión Bancaria 3		Pluses		693,523		0		0		ERROR:#REF!

		22		Supervisor 2		Pluses		693,523		1		19,539

		25		Ejecutivo		Pluses		863,762		0		0

		25		Supervisor Principal		Pluses		863,762		0		0

		31		Director de Departamento		Pluses		1,217,418		0		0

		31		Líder de Supervisión		Pluses		1,217,418		1		17,489

		31		Profesional Gestión Bancaria 5		Pluses		1,217,418		0		0

		36		Director de División		Pluses		1,765,456		0		0

		36		Director de Supervisión		Pluses		1,765,456		1		19,376



				Total						82		2,112,021		11,708,055



				Reconocimiento por anualidad								38,399		571,531



				Remuneración adicional						- 0				1,144.51

				Asignación profesional						13,035				158,067.63

				Prohibición						45,872				267,931.31

				Reconocimiento por méritos						56,132				806,011.34

				Remuneración adicional ajuste de mercado						26,820				160,274.02

				Otros Incentivos								141,858



				Total								2,292,278		13,673,014
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SUGEVAL

		RESUMEN GENERAL DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE PLAZAS FIJAS SEGÚN SUPERINTENDENCIA GENERAL DE VALORES (SUGEVAL), AÑO 2025



		Categoría		Clase de puesto		Escala		Salario base /global 2023		Número de puestos		Total anual (miles)		REVISION TOTALES

		02		Auditor Interno		G. Global		5,309,500		0		0		4

		03		Intendente		G. Global		5,453,000		1		65,436		4

		04		Superintendente		G. Global		5,596,500		1		72,329		3

		02		Asistente Servicios Generales		Global		556,021		0		0		29

		02		Asistente Servicios Institucionales 1		Global		556,021		0		0		6

		04		Técnico Servicios Institucionales 1		Global		733,089		5		51,547		12

		05		Técnico Servicios Institucionales 2		Global		915,625		0		0		ERROR:#REF!

		06		Profesional Gestión Bancaria 1		Global		1,115,207		4		62,732		179

		07		Profesional Gestión Bancaria 2		Global		1,442,742		3		58,340		23

		07		Supervisor 1		Global		1,442,742		0		0		35

		08		Profesional Gestión Bancaria 3		Global		1,748,719		21		453,109		7

		08		Supervisor 2		Global		1,748,719		26		656,074		6

		08		Supervisor TI		Global		1,748,719		2		43,153		4

		09		Ejecutivo		Global		2,196,215		8		235,265		2

		09		Profesional Gestión Bancaria 4		Global		2,196,215		0		0		ERROR:#REF!

		09		Supervisor Principal		Global		2,196,215		4		117,632		2

		10		Director de Departamento		Global		4,030,770		2		105,703		ERROR:#REF!

		10		Líder de Supervisión		Global		4,030,770		0		0		ERROR:#REF!

		10		Profesional Gestión Bancaria 5		Global		4,030,770		1		52,851		2

		12		Asesor Jurídico Cuerpo Colegiado		Global		5,456,652		0		0		ERROR:#REF!

		12		Director de División		Global		5,456,652		0		0		ERROR:#REF!

		12		Director de Supervisión		Global		5,456,652		1		65,480		ERROR:#REF!

		08		Asistente Servicios Institucionales 1		Pluses		266,978		0		0		17

		10		Técnico Servicios Institucionales 1		Pluses		303,662		1		3,836		17

		12		Técnico Servicios Institucionales 2		Pluses		373,429		0		0		7

		21		Profesional Gestión Bancaria 2		Pluses		624,110		1		8,074		7

		22		Profesional Gestión Bancaria 3		Pluses		693,523		0		0		1

		22		Supervisor 2		Pluses		693,523		1		17,562		5

		25		Ejecutivo		Pluses		863,762		0		0		ERROR:#REF!

		25		Supervisor Principal		Pluses		863,762		1		7,748		ERROR:#REF!

		31		Director de Departamento		Pluses		1,217,418		0		0		ERROR:#REF!

		31		Líder de Supervisión		Pluses		1,217,418		0		0

		31		Profesional Gestión Bancaria 5		Pluses		1,217,418		1		17,489

		36		Director de División		Pluses		1,765,456		1		19,376

		36		Director de Supervisión		Pluses		1,765,456		0		0



				Total						85		2,113,737		11,708,055



				Reconocimiento por anualidad								40,975		571,531



				Remuneración adicional						- 0				1,144.51

				Asignación profesional						10,254				158,067.63

				Prohibición						48,715				267,931.31

				Reconocimiento por méritos						64,973				806,011.34

				Remuneración adicional ajuste de mercado						28,303				160,274.02

				Otros Incentivos								152,245



				Total								2,306,956		13,673,014
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SUGESE

		RESUMEN GENERAL DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE PLAZAS FIJAS SEGÚN 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE SEGUROS (SUGESE), AÑO 2025



		Categoría		Clase de puesto		Escala		Salario base /global 2023		Número de puestos		Total anual (miles)		REVISION TOTALES

		02		Auditor Interno		G. Global		5,309,500		0		0		4

		03		Intendente		G. Global		5,453,000		1		65,436		4

		04		Superintendente		G. Global		5,596,500		1		72,329		3

		02		Asistente Servicios Generales		Global		556,021		0		0		29

		02		Asistente Servicios Institucionales 1		Global		556,021		0		0		6

		04		Técnico Servicios Institucionales 1		Global		733,089		1		10,309		12

		05		Técnico Servicios Institucionales 2		Global		915,625		0		0		ERROR:#REF!

		06		Profesional Gestión Bancaria 1		Global		1,115,207		1		15,683		179

		07		Profesional Gestión Bancaria 2		Global		1,442,742		0		0		23

		07		Supervisor 1		Global		1,442,742		0		0		35

		08		Profesional Gestión Bancaria 3		Global		1,748,719		16		345,226		7

		08		Supervisor 2		Global		1,748,719		20		424,297		6

		08		Supervisor TI		Global		1,748,719		2		43,153		4

		09		Ejecutivo		Global		2,196,215		4		117,632		2

		09		Profesional Gestión Bancaria 4		Global		2,196,215		2		58,816		ERROR:#REF!

		09		Supervisor Principal		Global		2,196,215		3		88,224		2

		10		Director de Departamento		Global		4,030,770		0		0		ERROR:#REF!

		10		Líder de Supervisión		Global		4,030,770		0		0		ERROR:#REF!

		10		Profesional Gestión Bancaria 5		Global		4,030,770		0		0		2

		12		Asesor Jurídico Cuerpo Colegiado		Global		5,456,652		0		0		ERROR:#REF!

		12		Director de División		Global		5,456,652		1		65,480		ERROR:#REF!

		12		Director de Supervisión		Global		5,456,652		0		0		17

		08		Asistente Servicios Institucionales 1		Pluses		266,978		0		0		7

		10		Técnico Servicios Institucionales 1		Pluses		303,662		2		7,672		1

		12		Técnico Servicios Institucionales 2		Pluses		373,429		0		0		5

		21		Profesional Gestión Bancaria 2		Pluses		624,110		1		8,074		ERROR:#REF!

		22		Profesional Gestión Bancaria 3		Pluses		693,523		0		0		ERROR:#REF!

		22		Supervisor 2		Pluses		693,523		1		14,113

		25		Ejecutivo		Pluses		863,762		0		0

		25		Supervisor Principal		Pluses		863,762		1		7,748

		31		Director de Departamento		Pluses		1,217,418		0		0

		31		Líder de Supervisión		Pluses		1,217,418		1		17,489

		31		Profesional Gestión Bancaria 5		Pluses		1,217,418		0		0

		36		Director de División		Pluses		1,765,456		1		19,376

		36		Director de Supervisión		Pluses		1,765,456		1		19,376

				Total						60		1,400,435		11,708,055



				Reconocimiento por anualidad								66,022		571,531



				Remuneración adicional						122				1,144.51

				Asignación profesional						14,410				158,067.63

				Prohibición						35,321				267,931.31

				Reconocimiento por méritos						93,303				806,011.34

				Remuneración adicional ajuste de mercado						29,708				160,274.02

				Otros Incentivos								172,865



				Total								1,639,321		13,673,014
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18 de julio del 2024

CNS-1876/09

CNS-1877/10







Señora

Laura Suárez Zamora, presidente

Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero



Estimada señora:



El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, en los artículos 9 y 10 de las actas de las sesiones 1876-2024 y 1877-2024, respectivamente, celebradas el 15 de julio de 2024,



considerando que:



a.	El proceso presupuestario para el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero y las superintendencias se sustenta en los principios de economía, eficiencia y eficacia del gasto que promueve la Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos, Ley 8131. 



b.	De conformidad con las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público N1-2012-DC-DFOE, emitidas por la Contraloría General de la República en febrero de 2012, la fase de formulación presupuestaria debe atender el cumplimiento de los principios presupuestarios que son aplicables y garantizar que el presupuesto exprese la asignación óptima de los recursos disponibles.



c.	Los principios presupuestarios establecidos en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público N1-2012-DC-DFOE deben respaldar en todo momento el proceso presupuestario de las instituciones públicas.  



d.	Mediante el inciso I, artículo 7, del acta de la sesión 5829-2018, del 8 de junio de 2018, se aprobaron las Políticas de Junta Directiva para la Gestión Presupuestaria en el Banco Central de Costa Rica. 



e.	Las Políticas de Junta Directiva para la Gestión Presupuestaria en el Banco Central de Costa Rica establecen que el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero debe complementar dichas políticas con la declaración de políticas específicas y sus respectivos controles.



f.	En el artículo 6 del acta de la sesión 6186-2024, celebrada el 16 de mayo del 2024; la Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica aprobó los Parámetros para la Formulación del Presupuesto del 2025, los cuáles aplican a los Órganos de Desconcentración Máxima del BCCR.



dispuso en firme:



aprobar las Políticas Específicas del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero para la Formulación del Presupuesto 2025, según la propuesta presentada por Comité Permanente de Presupuesto y Evaluación Institucional en el oficio CP-07-2024, cuyo texto se inserta a continuación:



“POLITICAS ESPECÍFICAS DEL CONSEJO NACIONAL DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINACIERO (CONASSIF) PARA LA FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO 2025



1.		Cada Superintendencia, la Auditoría Interna y el Despacho Conassif presentarán su propuesta de presupuesto 2025 al Comité Permanente de Presupuesto y Evaluación Institucional del Conassif en las fechas establecidas en el calendario que se adjunta a este oficio.



2.		La formulación del presupuesto 2025 se realizará con base en la identificación de los recursos necesarios que cada entidad identifique, para el logro de sus objetivos y en cumplimiento con los Parámetros para la Formulación del Presupuesto 2025 que establece la Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica (BCCR).



3.	Como base para calcular la variación en las partidas de gasto del presupuesto 2025 se emplearán los montos establecidos en el presupuesto aprobado para el 2024 y una proyección de la ejecución de gastos para el actual ejercicio (del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024). Es importante que las entidades preparen sus análisis y propuestas haciendo referencia al crecimiento interanual del gasto con respecto a estos dos parámetros, además deberán cumplir el artículo 174 (Financiamiento) de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, en el que se indica:  



	“El gasto corriente del presupuesto de las superintendencias y el Conassif, anualmente no crecerá más del sesenta y cinco por ciento (65%) del crecimiento promedio del producto interno bruto nominal, para los últimos cuatro años previos al año de formulación de dicho presupuesto. Para determinar el crecimiento anual se tomará como referencia el gasto corriente del presupuesto institucional aprobado, inmediato anterior”.



4.	Los presupuestos deberán estar acordes con el Plan Estratégico del Sistema de Supervisión Financiera, aprobado por el Conassif en el artículo 8, del acta de la sesión 1812-2023 y en el artículo 9, del acta de la sesión 1813-2023, ambas celebradas el 31 de julio de 2023, así como con los objetivos estratégicos que cada entidad ha definido en sus procesos de planificación. De esta forma, las acciones estratégicas y proyectos deben ir orientados al cumplimiento de los objetivos establecidos en el proceso de planificación y a su vez, los indicadores de gestión deben permitir evaluar la consecución de las metas planteadas. 





5.		En la justificación y análisis que cada entidad haga de su propuesta presupuestaria, deberá hacerse una separación entre el crecimiento procedente de los gastos operativos normales de la entidad (lo que necesita para operar), y los relacionados con otros rubros especiales, no habituales o extraordinarios como son: inversiones en bienes duraderos y proyectos especiales, entre otros. En el caso de proyectos especiales que alguna entidad programe llevar a cabo, se debe proveer detalle del costo, beneficio y rentabilidad esperada; todo ello debidamente fundamentado.

 

6.	Las inversiones en bienes duraderos que se incorporen al presupuesto deberán ser ampliamente justificadas por la entidad solicitante. En la formulación presupuestaria de rubros como bienes duraderos (excluyendo inversiones en equipos y programas de cómputo) deberán privilegiarse las inversiones en equipos o proyectos que promuevan la integración entre las diferentes Superintendencias.



7.		En el caso de Capacitación, se deberá privilegiar la que se realice en el país para beneficiar al mayor número de funcionarios. En tal sentido, cada entidad deberá establecer los planes de capacitación anuales tomando en cuenta la capacitación específica (temas técnicos) y la capacitación para actualización de los funcionarios, conceptos definidos en el perfil del puesto de cada una de las plazas, en función del desarrollo de las competencias requeridas en el desempeño de sus funciones. Las Superintendencias deberán coordinar sus esfuerzos de capacitación en aquellas áreas y temas en que resulten comunes. Asimismo, dentro de los presupuestos y actividades de capacitación que las Superintendencias, el Consejo o su Auditoría Interna planifiquen para el ejercicio presupuestario 2025, y que involucre la contratación de expertos para temas específicos, deberán contemplarse cupos para la participación de funcionarios de otras dependencias. Se deberá mantener un registro completo de las capacitaciones en las que participe cada uno de los funcionarios de la entidad, el cual será revisado periódicamente por la Auditoría Interna.



8.	Las consultorías que se programen contratar deben ser especificadas y debidamente justificadas en el proyecto de presupuesto.



9.	Finalmente, las propuestas de presupuesto de las superintendencias y del Conassif (incluye Auditoría Interna), deberán ser enviadas en consulta a los sujetos supervisados, de acuerdo con lo que establece el artículo 174 (Financiamiento) de la Ley Reguladora del Mercado de Valores.”



[image: ]Atentamente,






Jorge Campos Mora

Secretario interino del Consejo.







Con copia a:	Superintendencias, intendencias, Auditoría Interna y Encargada Administrativa del Conassif.
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17 de mayo del 2024

JD-6186/06





Señores

María del Rocío Aguilar Montoya, superintendente Sugef - Supen

Tomás Soley Pérez, superintendente Sugeval- Sugese





Estimados señores:



La Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica, en el artículo 6 del acta de la sesión 6186-2024, celebrada el 16 de mayo del 2024,



considerando que:



A.	La formulación del presupuesto debe considerar lo estipulado en las Políticas específicas para la Gestión Presupuestaria en el Banco Central de Costa Rica, emitidas por la Junta Directiva, que establecen el marco orientador de la formulación, ejecución, seguimiento y control del presupuesto. 



B.	El presupuesto es el instrumento que expresa, en términos financieros, el plan anual de la institución, por lo que se debe fundamentar en la planificación estratégica y táctica realizada por el Banco Central de Costa Rica. En ese sentido, las políticas establecen que el proceso presupuestario se deben considerar aspectos referidos a la orientación estratégica y la racionalidad en la asignación de recursos, de manera que en los planes se incorpore el componente estratégico que vincula las acciones del período con los objetivos del Plan Estratégico de la organización. 



C.	Para efectos de esta formulación se entenderá por:  Presupuesto Financiero a la estimación de los ingresos y los gastos financieros; Presupuesto de Operación los ingresos y egresos derivados de procesos rutinarios del normal desempeño del Banco; Operación regular a los recursos necesarios para mantener las operaciones normales; Nueva operación, a aquellos recursos necesarios para incorporar al presupuesto nuevos bienes o servicios que no responden a procesos realizados previamente, generados entre otros por atención a nuevos procesos, atención de leyes o proyectos de reciente conclusión; Billetes y monedas a los recursos para la compra de billetes y monedas requeridos durante el periodo; Presupuesto  para atender proyectos y anteproyectos y Transferencias a  los recursos que se trasladan al INEC, Fundación que administra los Museos del Banco Central de Costa Rica y a los Órganos de Desconcentración Máxima.





D.	El Informe de Política Monetaria a enero 2024 indica una meta de inflación de mediano plazo de 3,0% ± 1%. 



E.	Según lo establecido en el artículo 46 de la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, (8131), se faculta la inclusión en la formulación, de recursos para la atención de los compromisos adquiridos en el año anterior, pero no devengados al finalizar ese periodo.



F.	El artículo 174, de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, Ley 7732, y sus reformas mediante Ley 9746, establecen que “El gasto corriente del presupuesto de las superintendencias y el Conassif, anualmente no crecerá más del sesenta y cinco por ciento (65%) del crecimiento promedio del producto interno bruto nominal, para los últimos cuatro años previos al año de formulación de dicho presupuesto. Para determinar el crecimiento anual se tomará como referencia el gasto corriente del presupuesto institucional aprobado, inmediato anterior.”



dispuso en firme:



aprobar los Parámetros para la Formulación del Presupuesto de 2025, según el siguiente texto:



Parámetros para la Formulación del Presupuesto de 2025



1. Cumplimiento del marco regulatorio.

La formulación presupuestaria de 2025 deberá realizarse acatando las políticas emitidas por la Junta Directiva del BCCR al respecto. 



2. Formulación y presentación del presupuesto

Para efectos de formulación y estimación, el presupuesto se presentará, en cuatro categorías: a) Presupuesto Financiero, b) Presupuesto de operación, c) Presupuesto de proyectos y anteproyectos, d) Transferencias (Fundación Museos, INEC y Órganos de Desconcentración Máxima).



A su vez, el Presupuesto de Operación se subdivide en: i) Operación regular, ii) Nueva operación, iii) Billetes y Monedas.



3. Límite Global de crecimiento para Conassif y Superintendencias

Para el Conassif y Superintendencias se establece un 3,75% como límite global de crecimiento al presupuesto del 2025, de acuerdo con lo establecido en el artículo 174, de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, Ley 7732, y sus reformas mediante Ley 9746. 



4. Base para el cálculo del gasto de operación regular en el BCCR

Para el cálculo del gasto de la operación regular en el Banco Central de Costa Rica, se utilizará la referencia del 6,3%, en línea con la proyección para el 2025 del crecimiento real de la economía y la variación de precios, medida con el deflator implícito del Producto Interno Bruto, ambos publicados con el informe de política monetaria de abril pasado.



5. Base para el cálculo de las transferencias a INEC y Fundación Museos del BCCR,

Se utilizará un 4%, que es el punto más alto de la tolerancia del rango de inflación incluido en el IPM, como base de referencia para el parámetro de inflación con el fin de realizar una estimación conservadora a este respecto.



6. Servicios brindados por el Banco Central de Costa Rica.

El Banco Central de Costa Rica incluirá dentro de su presupuesto los recursos necesarios para atender los servicios que le brinda a los Órganos de Desconcentración Máxima, al Fondo de Garantía de Depósitos y a la Fundación para Administrar los Museos del Banco Central de Costa Rica. 



Atentamente,

[image: ]

Celia Alpízar Paniagua

Secretaria General interina
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Informe de Gestión Integral de Riesgos

Despacho de SUPEN



Marzo 2024



Resumen 



La Superintendencia de Pensiones ha llevado a cabo una autoevaluación de riesgos con el fin de evaluar los riesgos residuales a los que se enfrenta en la fecha de corte del 31 de marzo 2024. En este informe, la Superintendencia se centra en detallar aquellos eventos de riesgo que, en su criterio, requieren una atención especial, ya que su materialización podría afectar la imagen, el patrimonio y afectar el cumplimiento de los objetivos institucionales. Es importante destacar que no existe certeza de que se presenten las condiciones mencionadas, pero sí hay evidencia de que, si no se gestionan adecuadamente de acuerdo con los controles establecidos, podrían afectar a la institución.
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I. [bookmark: _Toc31111185][bookmark: _Toc164672637]Resumen Ejecutivo





La Superintendencia de Pensiones presenta los resultados de la revisión y actualización de la gestión de riesgos operativos, con fecha de corte al 31 de marzo 2024, la cual da seguimiento a la evaluación previa de setiembre 2023. Este informe detalla los eventos de riesgo identificados y sus posibles impactos.



Tras revisar los controles actuales, se identificaron eventos de riesgo cuyo nivel residual se encuentra fuera de la zona de aceptación, de acuerdo con el apetito de riesgo declarado por el Consejo y las Superintendencias. Estos incluyen el desconocimiento de temas económicos, financieros y previsionales que puedan afectar la imagen de la Superintendencia y la ausencia de capacitación en el manejo de la seguridad de los archivos de información y roles del SharePoint que utiliza la organización.



Se han propuesto medidas de mitigación específicas para abordar los riesgos antes indicados en el período, con el fin de reducir la probabilidad de ocurrencia y minimizar los impactos en caso de que ocurran. Estas medidas se detallan en la sección IV del informe.



Se presentan los resultados de la evaluación de los Indicadores Clave de Riesgos Institucionales, los cuales se encuentran en la zona de aceptación. Se incluye también el seguimiento a los planes de acción de los riesgos identificados en la evaluación previa y el análisis de riesgos para cada proceso de la Superintendencia, por medio de las matrices de riesgo correspondientes.



Se espera que este informe brinde una visión integral de los eventos de riesgo que enfrenta la organización y muestre las medidas identificadas para minimizar su posible impacto. La implementación efectiva de las medidas no solo protegerá los archivos de información y la operación como tal, sino que también fortalecerá la resiliencia y capacidad de la Superintendencia para adaptarse a un entorno cambiante.

























II. [bookmark: _Toc4146940][bookmark: _Toc22022342][bookmark: _Toc31111186][bookmark: _Toc164672638]Introducción



La Superintendencia de Pensiones, en cumplimiento de la Ley de Control Interno, ha incorporado la gestión de riesgos operativos en su Sistema de Gestión de Calidad, siguiendo la normativa dictada por la Contraloría General de la República y el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero. Esta iniciativa es liderada por el jerarca y sus titulares subordinados, con el fin de coadyuvar en el logro de los objetivos de la organización ante la eventual ocurrencia de eventos adversos previsibles.



La Superintendencia de Pensiones está comprometida con la gestión de riesgos operativos y trabajará continuamente para mejorar su capacidad de prevención y respuesta ante situaciones de riesgo.



En este documento, se presenta la etapa de evaluación del modelo de gestión de riesgos operativos, donde se analizan los diferentes tipos de riesgos a los que la organización pudiera estar expuesta. Con esta evaluación, se obtiene un mapa de riesgos por proceso, identificando eventos específicos que deben ser atendidos en función de su probabilidad e impacto en la organización.



Además de la evaluación, se detallan en este documento los controles y planes de acción implementados para administrar los riesgos detectados y mitigar su ocurrencia. Asimismo, se describen las oportunidades de mejora en los procesos y procedimientos de trabajo para garantizar una gestión eficiente de los riesgos.



Para hacer frente a los riesgos identificados, la Superintendencia de Pensiones se centrará en las siguientes acciones:



a.  Establecer directrices para la administración, el mantenimiento y el soporte de los entornos de SharePoint de la Superintendencia de Pensiones, para la mejora de la gestión de la seguridad de la información ahí almacenada.



b. Implementar mecanismos que permitan que el Sistema Nacional de Pensiones mejore su cobertura y sostenibilidad, mediante la participación y emisión de criterio técnico ante cualquier propuesta de cambio en el ámbito político y regulatorio del Sistema Nacional de Pensiones.



c. Mantener una estrategia de comunicación para la promoción y el reforzamiento de la educación previsional en la ciudadanía, que permitan reforzar la comprensión del funcionamiento del Sistema Nacional de Pensiones y la comprensión de la coyuntura económica nacional e internacional actual, que pueda afectar los resultados de los fondos de pensiones.



d. Atender puntualmente los requerimientos de las partes interesadas. 



e. Dar seguimiento al proceso de implementación de la nueva estructura del proceso de supervisión, para garantizar una adecuada comunicación y coordinación de las labores requeridas para el cumplimiento de los objetivos del proceso durante dicho ajuste.



III. [bookmark: _Toc4146941][bookmark: _Toc22022343][bookmark: _Toc31111187][bookmark: _Toc164672639]Metodología



En cuanto a la metodología utilizada para elaborar el informe de riesgos operativos, esta se ajustó a los lineamientos establecidos por el CONASSIF en las actas de las sesiones 1401-2018 y 1402-2018, correspondientes al 27 de febrero de 2018. De acuerdo con dicha metodología, se llevó a cabo un seguimiento y actualización de la identificación, evaluación, medición, monitoreo, control y comunicación de los riesgos de la organización, incluyendo aquellos que habían sido identificados en el informe previo y la actualización de eventos en caso de ser necesario.

En este sentido, la SUPEN reconoce la importancia de la evaluación continua de los riesgos y la definición de sus controles correspondientes, razón por la cual se ha enfatizado en la descripción de los posibles eventos y la implementación de los controles necesarios para su adecuada administración en este informe.

El ejercicio de valoración de riesgos realizado en la Superintendencia se llevó a cabo siguiendo el orden de actividades que a continuación se describen: 



Paso 1: Los encargados de proceso designaron un representante para colaborar en la revisión, seguimiento y actualización de los eventos de riesgos identificados en el informe de setiembre 2023 y coordinar internamente la valoración del estado actual de los planes de acción de nuevos eventos de riesgos que puedan afectar la organización. Los procesos evaluados incluyeron Comunicación y Servicios, Jurídico, el proceso de Supervisión (conformado por Supervisión Operativa Financiera y la División de Supervisión de Riesgos), Planificación y Normativa. Además, se consideraron todos aquellos riesgos transversales que son comunes para todas las áreas de SUPEN.



Paso 2: Para ajustar los riesgos identificados se utilizó información cuantitativa proveniente de registros y bases de datos disponibles en SUPEN. Los siguientes elementos fueron considerados:



a. Reporte de incidentes de Mesa de Ayuda para el análisis de riesgos en tecnologías de información.



b. Procesos de contratación abiertos de plazas vacantes.



c. Seguimiento a noticias y reportes de prensa y otros medios de comunicación, y seguimiento a actuaciones de figuras públicas que puedan afectar la opinión de la sociedad y de los tomadores de decisiones públicas, para medir la exposición a riesgos externos.



d. Plan Anual de Capacitación, para verificar el apoyo al cierre de brechas del personal.



e. Reportes del sistema de trámites, para verificar la tipología y cantidad de trámites realizados y/o registrados en cada proceso.



f. Registro de incidentes, para identificar la madurez en el registro y manejo de los incidentes que ocurren en la organización.



g. Resultado de la evaluación del ambiente ético institucional.



h. Informes de valoración de riesgos no financieros de la infraestructura tecnológica de la SUPEN, realizados por la División de Servicios Tecnológicos, con el acompañamiento del Departamento de Gestión Integral de Riesgos del BCCR.



Paso 3: Se utilizaron estadísticas para contrastarlas con las percepciones de riesgos identificadas por los procesos o dependencias. El resultado de proporcionar información y estadísticas permitió afinar las probabilidades e impactos de los eventos de riesgo reportados, así como definir eventos a controlar.



Paso 4: Se actualizaron las matrices de riesgos con los eventos presentados e identificados en este ejercicio, por lo que todos los eventos de riesgo que afectan los procesos de la organización se integraron en este informe. Con esta etapa se concluyó la identificación y clasificación de los riesgos de la SUPEN.

[bookmark: _Toc31111188][bookmark: _Toc4146945]

















IV. [bookmark: _Toc164672640]Riesgos identificados en la Valoración a marzo 2024



En esta sección, se detalla por proceso, los principales eventos generadores de riesgos a que se ve expuesta la organización en este momento. 





Cuadro 1. Resumen Eventos Identificados por Proceso

		Proceso

		Eventos 
Identificados

		Eventos con Riesgo 
Residual no aceptables



		Supervisión

		46

		2



		Planificación y Normativa

		12

		0



		Comunicación y Servicios

		17

		0



		Asesoría Jurídica

		9

		0



		Total

		84

		2



		

		

		







Nota 1: A nivel de procesos se identifican 84 eventos de riesgos, de los cuales 35 de ellos se consideran como transversales

Nota 2: Los eventos de riesgo residual identificados por los procesos que quedan fuera de la zona de aceptación también se consideran como transversales ya que su impacto y atención trasciende a toda la organización.

[bookmark: _Hlk36632516]



[bookmark: _Hlk21956775]Eventos de riesgos fuera de la zona de apetito de riesgo: 

De los eventos de riesgo identificados se determinó que existen 2 que se encuentran con nivel de riesgo residual fuera de la zona de aceptación, por lo que deben mantenerse y establecerse las medidas adicionales correspondientes para su mitigación y seguimiento. A continuación, se realiza su descripción:

Eventos de riesgo identificados en el proceso de Supervisión (Transversal): 

1. Desconocimiento de temas económicos, financieros y previsionales (por parte de los afiliados, pensionados y otros actores sociales), que pueda afectar la imagen de SUPEN en cuanto a su labor de regulación, fiscalización y supervisión del Sistema Nacional de Pensiones.



Este evento se ha identificado como un riesgo importante, que podría afectar la imagen de la Superintendencia, ya que el desconocimiento de temas económicos, financieros y previsionales que puedan tener las partes interesadas (afiliados, pensionados y otros actores sociales), podría generar apreciaciones incorrectas sobre el impacto del comportamiento de las principales variables macroeconómicas y los fenómenos económicos internos y externos sobre la estabilidad de los fondos de pensiones. Por lo tanto, es crucial que la Superintendencia continúe con la implementación de mecanismos de gestión y comunicación efectivos para asesorar a la ciudadanía y a las partes interesadas en general, sobre la situación actual del Sistema Nacional de Pensiones, así como sobre su labor de supervisión y fiscalización. Esto promoverá la confianza en la gestión. La transparencia en la información, la comunicación oportuna y el diálogo abierto con los usuarios son factores clave para mantener la confianza en el sistema, incluso en tiempos de incertidumbre económica.

2. Ausencia de capacitación en el manejo de la seguridad de los archivos y roles en el SharePoint.



Este evento se identifica como un riesgo importante, que debe ser atendido para mejorar la gestión de la seguridad de la información administrada por la Superintendencia en el SharePoint y con esto contribuir de forma adicional a la gestión realizada para la conservación de las características de confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información ahí almacenada. 

A continuación, se muestra el detalle de los eventos de riesgo descritos para este período y que quedan con el riesgo residual fuera de la zona de aceptación, sus impactos, medidas actuales de control y plan de acción para el establecimiento de controles adicionales para su mitigación.



[image: Un dibujo animado con letras

Descripción generada automáticamente con confianza media][image: Imagen de la pantalla de un celular con letras  Descripción generada automáticamente con confianza baja]
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[bookmark: _Toc117513967][bookmark: _Toc118124080][bookmark: _Toc133420399][bookmark: _Toc134543982][bookmark: _Toc134544512][bookmark: _Toc135039183][bookmark: _Toc149049580][bookmark: _Toc164672641]

Uso Interno



Uso Interno



Uso Interno



Cuadro 2a. Eventos fuera de la zona de aceptación y medidas de mitigación

Proceso de Supervisión – Transversal



		No

		categoría

		subcategoría

		Evento de riesgo

		 

		 

		Medidas de control actuales

		Nivel Riesgo Residual

		Medidas de mitigación propuestas



		

		

		

		

		Prob.

		P

		R

		O

		

		Prob.

		P

		R

		O

		



		1

		Riesgos Externos

		Económico / Financiero

		Desconocimiento de temas económicos, financieros y previsionales (por parte de los afiliados, pensionados y otros actores sociales), que pueda afectar la imagen de SUPEN en cuanto a su labor de regulación, fiscalización y supervisión del Sistema Nacional de Pensiones

		MF

		N/A

		MA

		MA

		Modelo de Supervisión basado en Riesgos
Auditorías Interna y Externa de Calidad
Auditorías del CONASSIF aplicadas a las áreas de Supervisión
Procedimientos y Controles de Supervisión
Análisis trimestral de Coyuntura
Ajuste Táctico - Análisis de Entorno Económico
Plan de Comunicación

		Fr

		N/A

		M

		M

		

Se mantiene estrategia de comunicación con el fin de contribuir a la mejora del conocimiento de temas previsionales en las partes interesadas que correspondan



Plan de Comunicación 2024

Responsable: Equipo encargado del Plan de Comunicación

Plazo: Dic 2024  





Impacto:

P: patrimonial. R: reputacional. O: objetivos

MB: muy bajo    B: bajo    M: medio   A: alto   MA: muy alto

Probabilidad: Prob.

MF: Muy frecuente   Fr: Frecuente  

PF: Poco frecuente    MPF: Muy poco frecuente











Cuadro 2b. Eventos fuera de la zona de aceptación y medidas de mitigación 

Proceso de Supervisión - Transversal

		No

		categoría

		subcategoría

		Evento de riesgo

		 

		 

		Medidas de control actuales

		Nivel Riesgo Residual

		Medidas de mitigación propuestas



		

		

		

		

		Prob.

		P

		R

		O

		

		Prob.

		P

		R

		O

		



		2

		Riesgos de Procesos

		Fallas en planeación anual

		Ausencia de capacitación en el manejo de la seguridad de los archivos y roles en el SharePoint

		MPF

		N/A

		A

		N/A

		Procedimiento para la asignación de roles y perfiles de acceso de los usuarios a sistemas y bases de datos

		MPF

		N/A

		A

		N/A

		Capacitación sobre el manejo de seguridad de los archivos y roles en el SharePoint

Responsable: Planificación y Normativa

Plazo: 30 Junio 2024



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		









Impacto:

P: patrimonial. R: reputacional. O: objetivos

MB: muy bajo    B: bajo    M: medio   A: alto   MA: muy alto

Probabilidad: Prob.

MF: Muy frecuente   Fr: Frecuente  

PF: Poco frecuente    MPF: Muy poco frecuente











V. [bookmark: _Toc164672642]Seguimiento de Indicadores Claves de Riesgo (KRI’s):  A continuación, se presentan los resultados obtenidos de la evaluación de los indicadores definidos para SUPEN:

	

Cuadro 3. Indicadores Clave de Riesgo a marzo 2024



		Indicador

		Resultado

		Límites de Nivel de Riesgo



		Indicador KRI

		Evento (s) de riesgo (s)

		Unidad de medida 

		Meta

		Cumplimiento

		Nivel Riesgo

		Muy bajo

		Bajo

		Medio

		Alto

		Muy alto



		1. Nivel de avance en atención a los objetivos del Plan Estratégico

		Eventual incumplimiento de los objetivos estratégicos.

		Porcentaje de Avance proyectos para atención del PEI 

		%Avance Promedio ≥85%

		93%

		Muy bajo

		%Cumpl.≥85%

		80% ≤ %Cumpl. ≤ 84,9%

		75% ≤ %Cumpl. ≤79,9%

		70% < %Cumpl. ≤ 74,9%

		%Cumpl. ≤ 70%



		2. Nivel de Vigencia del Sistema de Gestión de Calidad (SGC) 

		Que existan documentos de trabajo que no estén vigentes y acordes a los requerimientos actuales de la institución 

		Porcentaje de actualización del SGC

		% Actualización: 100%

		93%

		Muy bajo

		%V≥90%

		85% ≤%V≤ 89,9%

		80%≤V ≤84,9%

		75% ≤V≤ 79,9%

		%V <75%



		3. Nivel de Vigencia de la Normativa en SUPEN

		Que exista Normativa Desactualizada

		
Porcentaje de Normativa revisada y actualizada según requerimiento del período

		NR: 100%

		100%

		Muy bajo

		%NR≥90%

		80% ≤NR≤ 89,9%

		70%≤NR ≤79,9%

		60% ≤NR≤ 69,9%

		NR<59.9%















Cuadro 3. Indicadores Clave de Riesgo a marzo 2024



		Indicador

		Resultado

		Límites de Nivel de Riesgo



		Indicador KRI

		Evento (s) de riesgo (s)

		Unidad de medida 

		Meta

		Cumplimiento

		Nivel Riesgo

		Muy bajo

		Bajo

		Medio

		Alto

		Muy alto



		4. Nivel Cumplimiento del     Plan de Supervisión

		Incumplimiento del Plan de Supervisión

		Porcentaje de Ejecución del Plan de Supervisión

		%PS≥85%

		88%

		Muy bajo

		%Cumpl. ≥85%

		80% ≤ %Cumpl. ≤ 84,9%

		75% ≤ %Cumpl. ≤79,9%

		70% < %Cumpl. ≤ 74,9%

		%Cumpl. ≤ 70%



		5. Calidad de la Información entregada a terceros

		Información publicada en la Web sea incorrecta o desactualizada

		Porcentaje de actualización de la información ubicada en la WEB

		% Act.: 100%

		100%

		Muy bajo

		%Act. ≥95% 

		90≤%Act. <94,9 

		85≤%Act. <89,9 

		80≤%Act. <84,9 

		%Act. <80%



		6. Nivel de Valor de riesgo de las plazas vacantes.

		Existencia de plazas vacantes que afectan la eficacia y eficiencia en la gestión operativa y estratégica

		Valor de Riesgo Institucional de Plazas Vacantes (VR)

		VR=6

		VR=14

		Medio

		VR=6

		7 ≤VR ≤12

		13≤ VR ≤18

		19 ≤VR ≤24

		25 ≤VR ≤30







Según los resultados observados en los Indicadores claves de riesgo para este período, se tiene que solamente el indicador No.6 relacionado al riesgo de plazas vacantes, queda fuera de la zona de apetito de riesgo definido; este resultado se debe a las plazas vacantes existentes en la División de Supervisión de Riesgos y en Planificación y Normativa fundamentalmente, los procesos de contratación respectivos se encuentran activos y en seguimiento de su avance.

VI. [bookmark: _Toc164672643]Seguimiento a planes de acción anteriores



Con respecto al seguimiento del cumplimiento de planes de acción establecidos para los riesgos identificados fuera de la zona de aceptación según el informe de setiembre 2023, se tienen los siguientes resultados:

Cuadro 4. Nivel de atención de planes de acción para los eventos fuera de la zona de aceptación según el informe a setiembre 2023

		No

		Categoría

		Subcategoría

		Evento de riesgo

		Nivel de atención



		1

		Riesgos reputacionales

		Reputación e imagen

		Eventual toma de decisiones por parte de autoridades políticas, que debiliten los objetivos del Sistema Nacional de Pensiones

		Atención permanente por parte del equipo técnico



		2

		Riesgos externos

		Económico / Financiero

		Desconocimiento de temas económicos y financieros y previsionales   que puedan afectar la imagen de SUPEN en cuanto a su labor de regulación, fiscalización y supervisión del Sistema Nacional de Pensiones

		Plan de Comunicación 2023

Atendido según lo planeado

Se amplía para el 2024 la estrategia de comunicación







I. [bookmark: _Toc164672644]Conclusión



En la evaluación de riesgos operativos de SUPEN ha identificado y analizado los principales riesgos operativos a los que se enfrenta la Superintendencia en el desarrollo de sus funciones y en la gestión del Sistema Nacional de Pensiones. Se han realizado acciones para mitigar y gestionar estos riesgos, y se ha implementado un plan de acción para abordar los riesgos más críticos.

La Superintendencia ha demostrado un compromiso continuo con la gestión de riesgos y la mejora de sus prácticas, lo que ha permitido reducir la exposición a riesgos operativos y aumentar la eficiencia en el logro de sus objetivos.

Es importante destacar que la evaluación de riesgos es un proceso continuo y dinámico, y que los riesgos identificados pueden cambiar con el tiempo. Por lo tanto, la Superintendencia debe mantener una vigilancia constante y actualizar su evaluación de riesgos periódicamente para asegurar que los riesgos sean gestionados de manera adecuada.

Entre las acciones realizadas para mejorar la gestión de riesgos se encuentran la revisión y actualización de los procedimientos y políticas internas, la capacitación continua del personal en temas de gestión de riesgos y la mejora de la infraestructura tecnológica para fortalecer la seguridad de la información y reducir la exposición a riesgos cibernéticos.

Además, la Superintendencia ha mejorado la transparencia y la comunicación con las partes interesadas, promoviendo la divulgación de información relevante y oportuna en relación con los riesgos operativos identificados y las acciones tomadas para gestionarlos. Esto ha permitido mantener la confianza y el respaldo de las partes interesadas en la labor de supervisión y fiscalización del Sistema Nacional de Pensiones.

En conclusión, la evaluación de riesgos operativos al 31 de marzo 2024 ha permitido a la Superintendencia identificar y gestionar los riesgos más críticos, fortalecer su cultura de gestión de riesgos y mejorar la eficiencia en el logro de sus objetivos. 























[bookmark: _Toc164672645]Anexo I. Planificación para el siguiente período

[bookmark: _Toc98416644][bookmark: _Toc98514777][bookmark: _Toc98514848][bookmark: _Toc98919295][bookmark: _Toc116908925][bookmark: _Toc117513973][bookmark: _Toc118124087][bookmark: _Toc133420405][bookmark: _Toc134543987][bookmark: _Toc134544518][bookmark: _Toc135039189][bookmark: _Toc149049585][bookmark: _Toc164672646]Cuadro 5. Cronograma de las actividades a realizar en la gestión de los riesgos para el período abril – octubre 2024



		Actividades/Semana según mes

		Abril

		Mayo

		Junio

		Julio

		Agosto

		Setiembre

		Oct

		Responsables



		

		1

		2

		3

		4

		1

		2

		3

		4

		1

		2

		3

		4

		5

		1

		2

		3

		4

		1

		2

		3

		4

		1

		2

		3

		4

		1

		2

		3

		4

		



		1

		Monitoreo del contexto interno y externo para el registro de incidentes de riesgos

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		Todo el personal de SUPEN



		2

		Seguimiento al registro de incidentes de riesgos

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		Gestor de Calidad y riesgos



		3

		Reunión de revisión y análisis de ajustes y actualización de la matriz de riesgos por proceso, con enlaces de proceso

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		Comisión de trabajo



		4

		Actualización de seguimiento a planes de acción para mitigación de eventos de riesgos 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		Comisión de trabajo



		5

		Procesamiento de las matrices y retroalimentación con las dependencias y registro en el teammate

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		Comisión de trabajo



		6

		Revisión de actualización de matrices de riesgos y registros en el teammate por los encargados de proceso 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		Encargados de Proceso /Comisión de trabajo 



		7

		Elaboración del Informe del período para CONASSIF

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		Gestor de Calidad y riesgos



		8

		Remisión del Informe al Comité Ejecutivo para aprobación

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		Gestor de Calidad y riesgos



		9

		Revisión y Aprobación de informe del período 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		Comité Ejecutivo



		10

		Elaboración de Presentación PPT para remisión a CONASSIF

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		Gestor de Calidad y riesgos



		11

		Remisión de Informe para el Comité de Riesgos del CONASSIF

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		Gestor de Calidad y riesgos





[bookmark: _Toc31111191][bookmark: _Toc164672647][bookmark: _Hlk36632594]Anexo II. Mapas de Riesgo

a. Mapas de riesgo del Proceso de Supervisión 

		

		

		PATRIMONIO

		

		REPUTACIÓN

		

		OBJETIVOS



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		INHERENTE

		

		Impacto / Probabilidad

		Muy bajo

		Bajo

		Medio

		Alto

		Muy alto

		

		Impacto / Probabilidad

		Muy bajo

		Bajo

		Medio

		Alto

		Muy alto

		

		Impacto / Probabilidad

		Muy bajo

		Bajo

		Medio

		Alto

		Muy alto



		

		

		Muy frecuente

		0

		0

		0

		0

		0

		

		Muy frecuente

		2

		1

		1

		1

		0

		

		Muy frecuente

		0

		1

		1

		2

		0



		

		

		Frecuente

		0

		0

		0

		0

		0

		

		Frecuente

		1

		4

		2

		0

		0

		

		Frecuente

		0

		4

		3

		1

		0



		

		

		Poco frecuente

		2

		0

		0

		1

		0

		

		Poco frecuente

		3

		5

		4

		1

		0

		

		Poco frecuente

		1

		3

		9

		2

		0



		

		

		Muy poco frecuente

		5

		3

		1

		0

		0

		

		Muy poco frecuente

		7

		5

		2

		2

		1

		

		Muy poco frecuente

		3

		7

		3

		1

		0



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		RESIDUAL

		

		Impacto / Probabilidad

		Muy bajo

		Bajo

		Medio

		Alto

		Muy alto

		

		Impacto / Probabilidad

		Muy bajo

		Bajo

		Medio

		Alto

		Muy alto

		

		Impacto / Probabilidad

		Muy bajo

		Bajo

		Medio

		Alto

		Muy alto



		

		

		Muy frecuente

		0

		0

		0

		0

		0

		

		Muy frecuente

		0

		0

		0

		0

		0

		

		Muy frecuente

		0

		0

		0

		0

		0



		

		

		Frecuente

		0

		0

		0

		0

		0

		

		Frecuente

		2

		1

		0

		0

		0

		

		Frecuente

		2

		1

		0

		0

		0



		

		

		Poco frecuente

		1

		0

		0

		0

		0

		

		Poco frecuente

		9

		4

		0

		0

		0

		

		Poco frecuente

		5

		8

		0

		0

		0



		

		

		Muy poco frecuente

		9

		2

		0

		0

		0

		

		Muy poco frecuente

		17

		7

		1

		0

		1

		

		Muy poco frecuente

		15

		9

		1

		0

		0













b. Mapas de riesgo del Proceso Comunicación y Servicios

		

		

		PATRIMONIO

		

		REPUTACIÓN

		

		OBJETIVOS

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		INHERENTE

		

		Impacto / Probabilidad

		Muy bajo

		Bajo

		Medio

		Alto

		Muy alto

		

		Impacto / Probabilidad

		Muy bajo

		Bajo

		Medio

		Alto

		Muy alto

		

		Impacto / Probabilidad

		Muy bajo

		Bajo

		Medio

		Alto

		Muy alto

		



		

		

		Muy frecuente

		0

		0

		0

		0

		0

		

		Muy frecuente

		0

		0

		1

		0

		0

		

		Muy frecuente

		0

		0

		0

		0

		0

		



		

		

		Frecuente

		0

		2

		0

		0

		0

		

		Frecuente

		0

		3

		1

		0

		0

		

		Frecuente

		0

		0

		3

		1

		0

		



		

		

		Poco frecuente

		0

		5

		0

		0

		0

		

		Poco frecuente

		0

		2

		5

		1

		0

		

		Poco frecuente

		0

		5

		3

		0

		0

		



		

		

		Muy poco frecuente

		0

		1

		0

		1

		0

		

		Muy poco frecuente

		0

		0

		0

		0

		0

		

		Muy poco frecuente

		0

		1

		1

		1

		0

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		RESIDUAL

		

		Impacto / Probabilidad

		Muy bajo

		Bajo

		Medio

		Alto

		Muy alto

		

		Impacto / Probabilidad

		Muy bajo

		Bajo

		Medio

		Alto

		Muy alto

		

		Impacto / Probabilidad

		Muy bajo

		Bajo

		Medio

		Alto

		Muy alto

		



		

		

		Muy frecuente

		0

		0

		0

		0

		0

		

		Muy frecuente

		0

		0

		0

		0

		0

		

		Muy frecuente

		0

		0

		0

		0

		0

		



		

		

		Frecuente

		0

		0

		0

		0

		0

		

		Frecuente

		1

		0

		0

		0

		0

		

		Frecuente

		0

		0

		0

		0

		0

		



		

		

		Poco frecuente

		2

		3

		0

		0

		0

		

		Poco frecuente

		5

		2

		0

		0

		0

		

		Poco frecuente

		2

		5

		0

		0

		0

		



		

		

		Muy poco frecuente

		2

		1

		1

		0

		0

		

		Muy poco frecuente

		2

		1

		2

		0

		0

		

		Muy poco frecuente

		4

		2

		2

		0

		0

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		







c. Mapas de riesgo del Proceso de Asesoría Jurídica

		

		PATRIMONIO

		

		REPUTACIÓN

		

		OBJETIVOS

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		INHERENTE

		Impacto / Probabilidad

		Muy bajo

		Bajo

		Medio

		Alto

		Muy alto

		

		Impacto / Probabilidad

		Muy bajo

		Bajo

		Medio

		Alto

		Muy alto
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d. Mapas de riesgo del Proceso Planificación y Normativa
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e. Mapa de riesgos transversales
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Anexo III. Matrices de Riesgo y otros

a. Matriz de Riesgo Supervisión.









b. Matriz de Riesgo Comunicación y Servicios.









c. Matriz de Riesgo División Jurídica.









d. Matriz de Riesgo Planificación y Normativa.









e. Matriz de Riesgo Transversal.









f. Informe de valoración de riesgos no financieros en la Infraestructura tecnológica de la SUPEN (División Servicios Tecnológicos).
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Matriz de Riesgos Marzo 2024 Supervisión.xlsx

Matriz Sup


			PROCESO/PROYECTO/POI:															Supervisión Ajustada


			UNIDAD DE NEGOCIO:															
RCI +RC



			FECHA DE VALORACIÓN:															Marzo 2024


			ASISTENTES															Percy Aragón 


			MATRIZ DE RIESGOS


																					ANTES DE CONTROLES																								DESPUÉS DE CONTROLES


												Subcategoria						Evento de riesgo			Probabilidad de ocurrencia			Impacto									Nivel de riesgo inherente									Medidas de control actuales			Probabilidad de ocurrencia			Impacto									Nivel de riesgo Residual									Medidas de mitigación propuestas


																								Patrimonial 			Reputacional			Objetivos			Patrimonial 			Reputacional			Objetivos									Patrimonial 			Reputacional			Objetivos			Patrimonial 			Reputacional			Objetivos


			RIESGOS INTERNOS			RIESGO OPERATIVO			Riesgos relacionados con personas			Fraude y otras  actuaciones indebidas por parte del personal			E1 SUP			Eventual exposición de información confidencial a terceros que pueda generar impacto legal, económico y reputacional			Muy poco frecuente			Medio			Alto			Muy bajo			Bajo			medio			muy bajo			Política de privacidad y divulgación de la información P SGC 07 / Manejo de temas confidenciales en sistema de trámites / Política de Comunicación Interna y Externa  Institucional / Fortalezas identificadas en la evaluación del Marco ético / Manual de principios éticos  / Código de ética del BCCR / Adecuado registro y control de Acceso a sistemas, mediante la identificación de usuarios / Lineamientos sobre conflictos de interés / Declaración Jurada sobre conocimiento del Marco ético, privacidad y confidencialidad de la información / Cápsulas Informativas de ética / Cursos obligatorios de ética del BCCR			Muy poco frecuente			Bajo			Bajo			Muy bajo			Muy bajo			muy bajo			muy bajo


															E2 SUP			Eventual fuga de infomación confidencial que pueda generar deterioro de la imagen institucional y favorecimiento de un tercero			Muy poco frecuente			Bajo			Medio			Bajo			Muy bajo			bajo			muy bajo			Política de confidencialidad de la información//Código ética BCCR //Manual de la ética institucional// Plan de capacitación de la ética en SUPEN // Lineamientos para la declaración de Conflicto de interés // RAS // Declaraciones Juradas de conocimiento del marco ético y de conflictos de interés // Programa de Cápsula informativas sobre la importancia de la ética			Muy poco frecuente			Muy bajo			Bajo			Bajo			Muy bajo			muy bajo			muy bajo


															E3 SUP			Conflictos de interés no declarados con el propósito de obtener un beneficio para sí mismo, o para un tercero y que pueda deteriorar la imagen institucional			Muy poco frecuente			Bajo			Medio			Bajo			Muy bajo			bajo			muy bajo			Política de confidencialidad de la información//Código ética BCCR //Manual de la ética institucional// Plan de capacitación de la ética en SUPEN // Lineamientos para la declaración de Conflicto de interés // RAS // Declaraciones Juradas de conocimiento del marco ético y de conflictos de interés // Cápsulas informativas de ética			Muy poco frecuente			Muy bajo			Bajo			Bajo			Muy bajo			muy bajo			muy bajo


															E4 SUP			Realización de actividades que eventualmente puedan generar conflictos de interés con las funciones de la SUPEN			Muy poco frecuente			Muy bajo			Alto			Alto			Muy bajo			medio			medio			Código de ética BCCR / Manual de la ética Institucional / Plan de Capacitación de la ética institucional / Lineamientos de Conflictos de Interés / Declaración Jurada de ética y Conflictos de Interés / Cápsulas de ética / Cursos obligatorios de ética del BCCR			Muy poco frecuente			Muy bajo			Medio			Medio			Muy bajo			bajo			bajo


															E5 SUP			Eventual trato discriminatorio, acoso y hostigamiento (Sexual y Laboral) que afecte el Clima Organizacional			Muy poco frecuente			No aplica			Muy bajo			No aplica			N/A			muy bajo			N/A			Código de ética BCCR / Manual de principios éticos / Plan de Capacitación de la ética institucional / Plan de Capacitación del BCCR / Cápsulas de Ética			Muy poco frecuente			No aplica			Muy bajo			No aplica			N/A			muy bajo			N/A


															E6 SUP			Uso de Recursos para otros fines no laborales que pueda afectar la efectividad y eficacia de los procesos			Muy poco frecuente			Muy bajo			Muy bajo			Bajo			Muy bajo			muy bajo			muy bajo			Bitácoras para el uso de recursos disponibles / restricciones de uso y acceso a páginas de internet y sistemas/ Manual de principios éticos / Código de ética del BCCR/ Plan de capacitación de la ética institucional/
Monitoreo de la ejecución del PAS y uso de sistemas automatizados de supervisión como Team mate con medición de tiempos			Muy poco frecuente			Muy bajo			Muy bajo			Muy bajo			muy bajo			muy bajo			muy bajo


												Negligencia y errores humanos			E7 SUP			Eventuales errores y omisiones de los usuarios en la ejecución de procedimientos, instructivos, Guías de trabajo, Usos de Sistema , tratamiento y almacenamiento de información que afecten la eficiencia y eficacia del proceso			Muy poco frecuente			Muy bajo			Bajo			Bajo			Muy bajo			muy bajo			muy bajo			Aplicación de procedimientos / Auditorías Periódicas // Existencias de diferentes niveles de revisión //Registros Sistemas De Trámites / Team mate //Sistema de Gestión de la Calidad			Muy poco frecuente			Muy bajo			Muy bajo			Muy bajo			muy bajo			muy bajo			muy bajo


															E8 SUP			Debilidades por parte de los supervisores para llevar a cabo un análisis que requiere mayor profundidad, conforme lo requerido y acorde a su nivel de competencias de manera que pueda generarse evaluaciones o criterios inadecuados respecto a los perfiles de riesgos de los supervisados			Poco frecuente			Muy bajo			Medio			Medio			Muy bajo			medio			medio			// Identificación anual de necesidades de capacitación //Plan de Capacitación // Evaluación de aprendizaje en el proceso de capacitación // Becas Universitarias para ampliar el perfil técnico de los funcionarios // Puntos de control establecidos en el proceso de supervisión (Panel de Revisión y Comité de Supervisión)			Muy poco frecuente			Muy bajo			Bajo			Bajo			muy bajo			muy bajo			muy bajo


															E9 SUP			Atrasos en el seguimiento de los planes de acción remitidos por los fondos, que puedan afectar la eficiencia y eficacia del proceso de supervisión			Poco frecuente			No aplica			Bajo			Medio			N/A			bajo			medio			Informes mensuales de supervisión//Presentación mensual de hallazgos en la reunión de la división//Seguimiento al cumplimiento del plan de supervisión// Team mate / Registros en tareas del Sistema de Trámites// Indicador de atención en los planes de acción// Informe al Conassif/Herramienta de Excel creada para seguimiento de atención de los requerimientos y planes de Acción.			Muy poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Muy bajo			N/A			muy bajo			muy bajo


															E10 SUP			Existencia de plazas vacantes que genera falta de dotación de recurso humano , debido a la necesidad de apegarse a los procesos de contratación establecidos, que afectan la eficiencia y eficacia del proceso			Poco frecuente			Muy bajo			Muy bajo			Medio			Muy bajo			muy bajo			medio			Procesos de contratación de personal / Distribución de funciones y reasignación de cargas de trabajo, declaración de mitigadores para el cumplimiento del PAS			Poco frecuente			Muy bajo			Muy bajo			Bajo			muy bajo			muy bajo			bajo


															E11 SUP			
Existencia de brechas técnicas del personal que pueda afectar la ejecución normal de las funciones
			Muy poco frecuente			Bajo			Bajo			Medio			Muy bajo			muy bajo			bajo			Perfiles de puestos y procesos de contratación / equipos multidisciplinarios / equipos de supervisión cuentan con un supervisor principal y lider de supervisión y directora de supervisión /Panel de Supervisión / Comité de Supervisión / Procedimiento de Identificación de Necesidades de Capacitación/ Planeación y Ejecución de Planes de Capacitación			Muy poco frecuente			Muy bajo			Muy bajo			Bajo			muy bajo			muy bajo			muy bajo


									Riesgos de procesos			Fallas en políticas,  procedimientos y guías de trabajo																					N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


															E12 SUP			Procesos operativos y asignación de actividades que limitan el tiempo para ejecutar la labor de Supervisión			Muy frecuente			No aplica			Bajo			Alto			N/A			alto			muy alto			Definición de actividades prioritarias según el Plan de Supervisión // Atención de trámites (internos y externos) no relacionado al plan de supervisión por parte de supervisores principales y líderes de supervisión. //Declaración de mitigadores para el Cumplimiento del PAS			Poco frecuente			No aplica			Bajo			Bajo			N/A			bajo			bajo


															E13 SUP			Solicitud de información a otras divisiones de Supen, que dificultan la ejecución de las  tareas propias de la división.			Muy frecuente			No aplica			Muy bajo			Medio			N/A			medio			muy alto			Formalizar los requerimientos en el menor plazo y dar seguimiento continuo.// En caso de no ser atendido la jefatura coordinará según corresponda, las solicitudes de información, para una mayor celeridad //Se desarrolló un mecanismos de control para medir el tiempo medio utilizado para la atención de los requerimientos realizados a otras divisiones de Supen// Control de los trámites de sistemas			Poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Bajo			N/A			muy bajo			bajo


															E14 SUP			Lineamientos de trabajo desactualizados que puedan afectar la adecuada estandarización de la ejecución de la Supervisión 			Muy poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Medio			N/A			muy bajo			bajo			Plan de actualización y revisión permanente de los lineamientos de trabajo // Política de Calidad // Conformación de un equipo de trabajo para la respectiva actualización de los procedimientos//Cronograma de trabajo actualización de documentos de calidad por ajuste en estructura proceso de supervisión			Muy poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Bajo			N/A			muy bajo			muy bajo


															E15 SUP			Falta de estandarización en los procesos de supervisión de acuerdo con el modelo SBR que afecte la efectividad y eficiencia del proceso			Frecuente			No aplica			Bajo			Medio			N/A			medio			alto			Procedimientos internos de trabajo, Panel de Revisión estandarización de criterios de supervisión y Comité de Supervisión // Auditoría de Calidad al Proceso de Supervisión // Auditoría Interna de Calidad // Función de Aseguramiento de la Calidad			Muy poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Bajo			N/A			muy bajo			muy bajo


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


												Fallas en estructura organizativa			E16 SUP			Inadecuada segregación de funciones ante la existencia de plazas vacantes que afecten la eficiencia y eficacia del proceso de Supervisión			Muy poco frecuente			No aplica			Bajo			Bajo			N/A			muy bajo			muy bajo			Planificación de labores y contratación de plazas vacantes // asignación de recargos // Se han contratado plazas vacantes (quedan dos plazas por contratar al cierre de este período) // Herramientas de control de indicadores para medir la gestión. 			Muy poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Muy bajo			N/A			muy bajo			muy bajo


															E17 SUP			Funciones especializadas asignadas a un solo funcionario de Tecnología de Información y de actuariado que puedan afectar la atención continua de las tareas de Supervisión			Poco frecuente			No aplica			Bajo			Medio			N/A			bajo			medio			
En cuanto al evento de riesgo, asociado a un solo funcionario de TI para RC, los directores de ambas divisiones acordaron lo siguiente:
1.	La sustitución del supervisor de TI en cualquiera de las dos divisiones se realizará únicamente en casos de ausencias prolongadas (mínimo un mes)
2.	Se realice bajo la coordinación de los líderes de supervisión de forma que se asegure la atención de las actividades prioritarias en esta materia para cada una de las Divisiones
3.             Rafael continúa como un supervisor senior en Actuarial, las contrataciones de las plazas que eventualmente cubririan los puestos deben ser especialistas en actuariado (con un bachillerato).
4.            El Líder de Supervisión es actuario y da apoyo a los puestos de  esta naturaleza, y además puede participar en una reuniones con los supervisados.

			Muy poco frecuente			No aplica			Bajo			Bajo			N/A			muy bajo			muy bajo





															E18 SUP			La existencia de plazas vacantes y trámites largos en los  procesos de contratación de personal o complejos que puedan afectar la efectividad y eficacia del proceso de supervisión			Poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Medio			N/A			muy bajo			medio			Seguimiento a Procesos de Contratación de Personal // Asignación de Recargos y reasignación de tareas // Atención expedita de los requerimientos para trámites de contratación por parte de la División//Plan de sucesión // Reducción de los plazos en el proceso de  nombramiento//Contratación de forma interina a externos, así como la ampliación de estas contrataciones por un período de 2 años (antes era de un año).			Poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Bajo			N/A			muy bajo			bajo


												Fallas en planeación anual			E19 SUP			Eventual posibilidad de que la supervisión realizada por las áreas de supervisión de SUPEN no sea efectiva			Frecuente			No aplica			Bajo			Medio			N/A			medio			alto			•	Existencia de una modelo de supervisión basado en riesgos, diseñado a partir de las mejores prácticas internacionales y que es uniforme con el resto de las superintendencias.
•	Asignación adecuada de recursos para realizar la supervisión de manera efectiva, como personal y tecnología.
•	Existencia de un plan de capacitación y formación del personal de supervisión para garantizar que tengan las habilidades y conocimientos necesarios para realizar una supervisión efectiva.
•	Existencia de procesos y procedimientos claros para la supervisión y documentados en el SGC, incluyendo la documentación y seguimiento de los hallazgos y recomendaciones de supervisión.
•	Uso de herramientas tecnológicas avanzadas para el análisis de datos, y automatización de la supervisión, por medio del Team Mate y otras herramientas como Power BI y R.
•	Existencia de un plan de supervisión en el cual se definen las actividades y recursos de supervisión a partir del Modelo de Supervisión Basado en Riesgos
•	La intensidad de la supervisión es definida según los perfiles de riesgo de los supervisados
•	Existencia de una gobernanza de la supervisión por medio de órganos colegiados como el Panel de Revisión y el Comité de Supervisión. 
•	Existencia de mecanismos de evaluación de la supervisión por medio de la Auditoría Interna del CONASSIF y las auditorías de calidad, internas y externas.
•	Monitoreo permanente de la ejecución y seguimiento de la Supervisión
•	Emisión, actualización de los perfiles de riesgo
•	Revisión de la línea estratégica de la supervisión a través del Plan Estratégico y ejercicios de ajuste táctico			Poco frecuente			No aplica			Bajo			Bajo			N/A			bajo			bajo


															E46 SUP			Ausencia de capacitación en el manejo de la seguridad de los archivos y roles en el Sharepoint			Muy poco frecuente			No aplica			Muy alto			No aplica			N/A			alto			N/A			Procedimiento para la asignación de roles y perfiles de acceso P PyC 05			Muy poco frecuente			No aplica			Muy alto			No aplica			N/A			alto			N/A			Capacitación sobre el manejo de seguridad de los archivos y roles en el Sharepoint

Responsable: Planificación y Normativa

Plazo: 30 Junio 2024


												Fallas en proyectos																					N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


									Riesgos de TI			Fallas en sistemas			E20 SUP			Dependencia del conocimiento sobre sistemas de SUPEN por parte de funcionarios expertos específicos, cuya ausencia puede limitar la atención y resolución oportuna de cargas de información por parte de los entes supervisados.			Muy frecuente			No aplica			Muy bajo			Bajo			N/A			medio			alto			Mesa de ayuda
Acuerdos de Nivel de Servicios: generales y específicos para servicios críticos 
Comité Control de Cambios (CCC)


			Poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Bajo			N/A			muy bajo			bajo


															E21 SUP			Fallas en sistema que impida el envío automático del archivo con el resultado de la compensación multilateral neta de la libre transferencia del ciclo, de manera que se afecte la imputación de los recursos de los afiliados que ejercieron la libre transferencia.			Poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Bajo			N/A			muy bajo			bajo			El SEC se encuentra parametrizado y funciona automáticamente / Monitoreo constante por parte de la división para la detección de posibles diferencias
			Muy poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Muy bajo			N/A			muy bajo			muy bajo


															E22 SUP			Problemas de acceso a Sistemas de Supervisión que pueda afectar la ejecución de las labores y generación de estadísticas			Muy poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Muy bajo			N/A			muy bajo			muy bajo			Creación del servidor 28 el cual es una copia de los datos de producción de las entidades que  cargan muchos registros en la base de datos de afiliados, la cual se hospeda en el servidor 27, en procesos nocturnos se trata de actualizar dichas tablas. Sin embargo, hay que considerar que muchas veces las cargas de afiliados son muy grandes por lo que debe esperarse hasta su procesamiento total, a veces más de un día, para su pase al servidor 28.			Muy poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Muy bajo			N/A			muy bajo			muy bajo


															E23 SUP			Fallas por más de un día en los sistemas de supervisión y en equipos, de manera que se afecte la ejecución de las labores de Supervisión			Frecuente			No aplica			Muy bajo			Bajo			N/A			bajo			medio			Acuerdos de Nivel de Servicio, Mesa de ayuda, Control de la calidad del servicio brindado por Mesa de Ayuda (Encuestas de servicio)			Muy poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Muy bajo			N/A			muy bajo			muy bajo


															E24 SUP			Fallas en la programación de sistemas que afecte al generación de los datos de estadísticas que se publican en la página web de Supen			Muy poco frecuente			No aplica			Bajo			No aplica			N/A			muy bajo			N/A			Reportes automatizados que pueden servir como control cruzado cuando se valida la información, en caso de determinar alguna diferencia se comunica para su corrección 			Muy poco frecuente			No aplica			Muy bajo			No aplica			N/A			muy bajo			N/A


															E25 SUP			Problemas en los Sistemas que puedan generar lentitud en la carga de datos y/o archivos de información por parte de los administradores de los fondos			Poco frecuente			No aplica			Bajo			Muy bajo			N/A			bajo			muy bajo			Acuerdos de Nivel de Servicio, Mesa de ayuda, Control de la calidad del servicio brindado por Mesa de Ayuda (Encuestas de servicio)			Poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Muy bajo			N/A			muy bajo			muy bajo


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


									Riesgo legal			Fallas legales			E26 SUP			Emisión de nuevas leyes, reformas normativas, o pronunciamientos legales en los fondos de pensiones que afecten las labores de supervisión			Poco frecuente			No aplica			Medio			Alto			N/A			medio			alto			Ajustes al Plan de Supervisión para monitorear la implementación y cumplimiento de la nueva normativa por parte de las entidades // Charlas de capacitación internas sobre los aspectos relevantes de nueva normativa //   Coordinar capacitación en las reformas normativas o pronunciamientos jurídicos.
/ Ajustes las prioridades de supervisión de conformidad con los riesgos emergentes identificados.
  /  Declaración del impacto del cambio de prioridades de supervisión en la liquidación anual del Plan Anual de Supervisión, en el POI y en el informe al CONASSIF, cuando corresponda. 			Poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Muy bajo			N/A			muy bajo			muy bajo			 


															E27 SUP			Falta de comunicación oportuna en la emisión de nuevas leyes, reformas normativas, o pronunciamientos legales, que se dan a conocer primero a los supervisados, antes que a los funcionarios de RC y que afecte la eficiencia y eficacia del proceso de supervisión			Poco frecuente			No aplica			Medio			Bajo			N/A			medio			bajo			Coordinación por parte de Planificación y Normativa para la divulgación de ajustes normativos a todos los funcionarios de SUPEN antes que a los Supervisados			Muy poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Muy bajo			N/A			muy bajo			muy bajo


															E28 SUP			Ausencia de leyes que den potestad sancionatoria a la Supen, ante los incumplimientos de las entidades.			Frecuente			No aplica			Bajo			Bajo			N/A			medio			medio			Propuestas para facultar a la Supen para verificar la idoneidad de los puestos claves, junta directiva y alta gerencia.//Reuniones constantes con el máximo órgano de los fondos de pensiones y con el patrocinador (cuando se requiera) para solicitar la atención oportuna de los requerimientos que se generan a raíz de la Supervisión. Propuesta para reformar la ley para que le de facultad a la Supen de sancionar y remover a los miembros de los órganos de dirección y alta gerencia.
			Poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Muy bajo			N/A			muy bajo			muy bajo


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


						Riesgos Estratégicos						Planeación estratégica			E29 SUP			Existencia de plazas vacantes que pueda generar limitaciones para cumplir con el plan anual de supervisión 			Poco frecuente			No aplica			Bajo			Medio			N/A			bajo			medio			Implementación del teletrabajo.// Seguimiento semanal del trabajo realizado, el cual es expuesto en las reuniones de la división.// Reuniones periódicas con los supervisados // Control del Plan Anual de Supervisión // Control del Plan anual Operativo//Asignación de recargos//Indicador de seguimiento a planes de acción. // Al cierre de esta evaluación quedan pendientes por contratar 2 plazas.			Poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Muy bajo			N/A			muy bajo			muy bajo


															E30 SUP			Destinar recursos de supervisión a otras labores no programadas  por un tiempo prolongado (Proyectos, normativa, procedimientos administrativos, cambios en sistemas entre otros) de manera que se afecte el Plan Anual de Supervisión			Frecuente			No aplica			Bajo			Alto			N/A			medio			muy alto			Rendición de cuentas sobre la ejecución de labores de supervisión al Superintendente mediante el Comité Ejecutivo y al CONASSIF mediante informes de coyuntura, liquidación del POI y el PAS. // Definición de prioridades de acuerdo al Plan de Supervisión,  Monitoreo liquidación de horas programadas POI vrs horas ejecutadas Costeo ABC, Team mate // Mitigadores para la ejecución del PAS // Inclusión en el PAS horas para Supervisión no pogramada.
Corresponde a RCI  la revelación de la afectación en la ejecución de las labores de supervisión al Superintendente y CONASSIF, en las liquidaciones del Plan Anual de Supervisión, POI e informe al CONASSIF, según corresponda.
En el proceso de establecimiento de la planificación anual se debe coordinar con otras partes interesadas por ejemplo:  BCCR (TI), otras Superintendencias, CONASSIF, así como, tomar en consideración la atención requerimientos Auditoría Interna y tiempo para la atención de labores de supervisión no programada			Poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Bajo			N/A			muy bajo			bajo


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


												Fallas en coordinación			E45 S			Eventuales fallas en la coordinación y comunicación requerida ante el proceso de ajuste de estructura de Supervisión, que puedan afectar las labores y objetivos  del proceso y de la Institución			Poco frecuente			No aplica			Medio			Medio			N/A			medio			medio			Existencia de Equipo líder del proceso de ajuste de estructura

Establecimiento de las Divisiones SOF y DSR con la estructura de gobernanza claramente definida

Establecimiento de equipo y cronograma de trabajo para la actualización y generación de nuevos documentos del SGC 

Plan Anual de Supervisión			Muy poco frecuente			No aplica			Bajo			Bajo			N/A			muy bajo			muy bajo


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


						Riesgos reputacionales						Reputación/imagen			E31 SUP			Atrasos significativos  en la comunicación de trámites ó informes que afecten la eficiencia y eficacia del proceso			Muy poco frecuente			No aplica			Bajo			Bajo			N/A			muy bajo			muy bajo			Registro de tareas en el sistema de trámites /Team mate /Establecemiento de controles y definición de prioridades según la complejidad de la atención de los trámites / Criterios orientadores para la emisión de informes. / Creación de indicadores de avance de supervisión /Team Mate: Tiempos de ejecución			Muy poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Muy bajo			N/A			muy bajo			muy bajo


															E32 SUP			limitaciones de tiempo que dificultan la atención de requerimientos urgentes solicitados a SUPEN por parte de otras entidades (Contraloría, Asamblea Legislativa, BCCR, Periodistas, Supervisados) 			Frecuente			No aplica			Medio			Bajo			N/A			alto			medio			En el plan anual de supervisión  se establecen recursos para atender estos requerimientos. Especialización de colobaradores en minería de datos y automatización de informes, los cuales contribuyen a brindar una respuesta ágil y rápida.//Centralizar las consultas en un especialista en R y minería de datos.			Frecuente			No aplica			Muy bajo			Muy bajo			N/A			bajo			bajo


															E33 SUP			Publicación de información errónea en las Estadísticas de cada uno de los fondos y del SNP que pueda generar percepciones incorrectas en cuanto a la gestión y estabilidad de los participantes del SNP


ARAGON ESPINOZA PERCY ARTURO: ARAGON ESPINOZA PERCY ARTURO:
Este evento está asociado a incidente de riesgo reportado el 21/06/2022 identificado con el trámite 2022039045 Error en emisor de inversiones para fondo			Poco frecuente			Alto			Alto			Bajo			Alto			alto			bajo			Revisión de muestras de las estadísticas.

Comunicación permanente con participantes del SNP

			Muy poco frecuente			Bajo			Bajo			Muy bajo			muy bajo			muy bajo			muy bajo


			RIESGOS EXTERNOS			RIESGOS ORIGINADOS DE EVENTOS EXTERNOS			Riesgos político/regulatorio			Politico/regulatorio			E34 SUP			Eventual toma de decisiones por parte de autoridades políticas, que debiliten los objetivos del Sistema Nacional de Pensiones			Poco frecuente			No aplica			Bajo			Medio			N/A			bajo			medio			Emisión de informes y criterios técnicos ante eventuales propuestas de ajustes de ley // Promoción en la Asamblea Legislativa de proyectos de ley que le den  facultad a la Supen para sancionar y supervisar  y fortalecer el Sistema Nacional de Pensiones.  // Participación de Superintendente en foros de discusión y negociación.			Poco frecuente			No aplica			Bajo			Bajo			N/A			bajo			bajo


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


									Riesgo económico/ Financiero			Económico/Financiero			E35 SUP			Desconocimiento de temas económicos financieros y previsionales   que puedan afectar la imagen de SUPEN en cuanto a su labor de regulación, fiscalización y supervisión del Sistema Nacional de Pensiones			Muy frecuente			No aplica			Alto


ARAGON ESPINOZA PERCY ARTURO: ARAGON ESPINOZA PERCY ARTURO:
Para setiembre 2022 estaba en medio y se recalifica a alto			Alto


ARAGON ESPINOZA PERCY ARTURO: ARAGON ESPINOZA PERCY ARTURO:
Se pasa de No Aplica a Alto para la evaluación a marzo 2023			


ARAGON ESPINOZA PERCY ARTURO: ARAGON ESPINOZA PERCY ARTURO:
Este evento está asociado a incidente de riesgo reportado el 21/06/2022 identificado con el trámite 2022039045 Error en emisor de inversiones para fondo															N/A			muy alto			muy alto			Modelo de Supervisión basado en Riesgos
Auditorías Interna y Externa de Calidad
Auditorías del CONASSIF aplicadas a las áreas de Supervisión
Procedimientos y Controles de Supervisión
Análisis trimestral de Coyuntura
Ajuste Táctico - Análisis de Entorno Económico
Plan de Comunicación			Frecuente			No aplica			Bajo			Bajo			N/A			medio			medio			Plan de Comunicación 2024

Responsable: Equipo encargado del Plan de Comunicación

Plazo: Dic 2024 según plan de comunicación 2024


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


									Declaratorias de emergencias y continuidad de negocio			Desastres naturales u otros eventos			E36 SUP			Eventos de la naturaleza y/o siniestros (movimiento sísmico, entre otros) que puedan afectar la continuidad del negocio			Muy poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Bajo			N/A			muy bajo			muy bajo			Plan de continuidad del negocio (Teletrabajo) // Existencia de brigadas para atención de emergencia // Ejercicios de Simulacros de emergencias // Seguros contra riesgos laborales//. 			Muy poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Muy bajo			N/A			muy bajo			muy bajo


															E37 SUP			Posible contagio del Covid, para los funcionarios que realizan labores en el edificio y que pueda afectar la normalidad y continuidad de las actividades y funciones			Poco frecuente			No aplica			No aplica			Alto			N/A			N/A			alto			Plan de Continuidad Negocio(Teletrabajo)			Muy poco frecuente			No aplica			No aplica			Muy bajo			N/A			N/A			muy bajo


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


									ERROR:#NAME?			Fallas con proveedores o servicios contratados a terceros			E38 SUP			Fallas en los servicios relacionados con tecnología de Información (accesos a la nube, internet), contrataciones para capacitaciones, entre otros, que puedan afectar la eficiencia, eficacia ymejora continua del proceso de supervisión			Muy poco frecuente			Muy bajo			No aplica			Medio			Muy bajo			N/A			bajo			Adecuada gestión administrativa (pago oportuno de los servicios, y conocimiento de las políticas establecidas en los contratos). 			Muy poco frecuente			Muy bajo			No aplica			Muy bajo			muy bajo			N/A			muy bajo


															E39 SUP			Interrupción del teletrabajo por fallas en los servicios eléctricos y de internet contratados por los funcionarios en sus domicilios			Frecuente			No aplica			No aplica			Bajo			N/A			N/A			medio			La realización de teletrabajo ha permitido que los colaboradores puedan compensar de forma extraordinaria a la jornada laboral cualquier incidente de este tipo // Se trabaja por equipos de supervisión, en caso de que algún funcionario tenga problemas sea de internet o por falta de fluído eléctrico, otro compañero del mismo equipo atenderá lo requerido. 			Frecuente			No aplica			No aplica			Muy bajo			N/A			N/A			bajo


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


												Fallas relacionadas con supervisados			E40 SUP			Fallas en el espacio físico (oficinas) asignado por las entidades que pongan en riesgo los activos de SUPEN y/o no cumplan con las condiciones de seguridad física y ambiental.			Muy poco frecuente			Muy bajo			Muy bajo			Muy bajo			Muy bajo			muy bajo			muy bajo			Definición previa de requerimientos de espacio físico a las entidades			Muy poco frecuente			Muy bajo			Muy bajo			Muy bajo			muy bajo			muy bajo			muy bajo


															E41 SUP			Asesoría brindada de forma inadecuada por parte de los promotores de pensiones a los afiliados, que pueda generar esfuerzos adicionales de verificación y supervisión de este proceso.			Muy frecuente			No aplica			Medio			No aplica			N/A			muy alto			N/A			Atención y seguimiento de consultas y denuncias

Comunicación de eventos presentados a las operadoras

			Frecuente			No aplica			Muy bajo			No aplica			N/A			bajo			N/A			1. Evaluación del servicio que brindan las Operadoras de Pensiones (Según Plan de Comunicación de SUPEN 2023)


2. Presentar a las OPC´s el plan de comunicación de la SUPEN

3. Mejora Regulatoria: Fortalecimiento de la guía de temas de conocimiento de los promotores mediante  ajuste a Acuerdo SP-A-240-2021

Responsable: Comunicación y Servicios, Calidad y Riesgos, Supervisión y Asesoría Jurídica, Normativa.

Plazo: Diciembre 2023


															E42 SUP			Eventuales errores de envío de información y recursos por parte de los supervisados de manera que afecten la ejecución oportuna de las etapas establecidas para la adecuada ejecución del proceso del SEC			Muy poco frecuente			No aplica			Muy bajo			No aplica			N/A			muy bajo			N/A			Generación temprana y automática de alertas informáticas entre los participantes / Seguimiento del proceso, monitoreo constante por parte del área de supervisión			Muy poco frecuente			No aplica			Muy bajo			No aplica			N/A			muy bajo			N/A


															E43 SUP			Eventuales problemas de comunicación por parte de participantes del SNP  sobre cambios en en los procesos de conectividad entre estos y SUPEN que puedan generar problemas en la gestión de traslados de recursos y de información entre operadoras y SUPEN


ARAGON ESPINOZA PERCY ARTURO: ARAGON ESPINOZA PERCY ARTURO:
Este evento obedece a incidente de riesgo reportado el pasado 18/07/2022 sobre Omisión por parte de SICERE de informar a SUPEN sobre cambios en la conectividad de servidor para la gestión de traslados entre operadoras y el traslado del FCL al ROP por patronos morosos (SEC)			Poco frecuente			No aplica			No aplica			Medio			N/A			N/A			medio			Generación temprana y automática de alertas informáticas entre los participantes / Seguimiento del proceso, monitoreo constante por parte del área de supervisión			Muy poco frecuente			No aplica			No aplica			Bajo			N/A			N/A			muy bajo


															E44 SUP			Atrasos o inadecuado suministro de información por parte de los Supervisados de manera que se afecta la ejecución de estudios de supervisión.			Frecuente			No aplica			Medio			Medio			N/A			alto			alto			Normativa y Reglamentación vigente, aplicación del marco sancionatorio. // Propuestas para facultar a la SUPEN para verificar la idoneidad de los puestos claves, junta directiva y alta gerencia.// Reuniones con Juntas Directivas para solicitar la información que se encuentre atrasada. 			Poco frecuente			No aplica			Bajo			Muy bajo			N/A			bajo			muy bajo
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Mapa Sup


									PATRIMONIO																					REPUTACIÓN																					OBJETIVOS











			INHERENTE						Impacto / Probabilidad			Muy bajo			Bajo			Medio			Alto			Muy alto						Impacto / Probabilidad			Muy bajo			Bajo			Medio			Alto			Muy alto						Impacto / Probabilidad			Muy bajo			Bajo			Medio			Alto			Muy alto


									Muy frecuente			0			0			0			0			0						Muy frecuente			2			1			1			1			0						Muy frecuente			0			1			1			2			0


									Frecuente			0			0			0			0			0						Frecuente			1			4			2			0			0						Frecuente			0			4			3			1			0


									Poco frecuente			2			0			0			1			0						Poco frecuente			3			5			4			1			0						Poco frecuente			1			3			9			2			0


									Muy poco frecuente			5			3			1			0			0						Muy poco frecuente			7			5			2			2			1						Muy poco frecuente			3			7			3			1			0














			RESIDUAL						Impacto / Probabilidad			Muy bajo			Bajo			Medio			Alto			Muy alto						Impacto / Probabilidad			Muy bajo			Bajo			Medio			Alto			Muy alto						Impacto / Probabilidad			Muy bajo			Bajo			Medio			Alto			Muy alto


									Muy frecuente			0			0			0			0			0						Muy frecuente			0			0			0			0			0						Muy frecuente			0			0			0			0			0


									Frecuente			0			0			0			0			0						Frecuente			2			1			0			0			0						Frecuente			2			1			0			0			0


									Poco frecuente			1			0			0			0			0						Poco frecuente			9			4			0			0			0						Poco frecuente			5			8			0			0			0


									Muy poco frecuente			9			2			0			0			0						Muy poco frecuente			17			7			1			0			1						Muy poco frecuente			15			9			1			0			0
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Listas


			Probabilidad de ocurrencia			Impacto


			Muy frecuente			Muy alto


			Frecuente			Alto


			Poco frecuente			Medio


			Muy poco frecuente			Bajo


						Muy bajo


						No aplica
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Matriz CyS


			PROCESO/PROYECTO/POI:															Comunicación y Servicios


			UNIDAD DE NEGOCIO:															Comunicación y Servicios


			FECHA DE VALORACIÓN:															Marzo 2024


			Evaluación Seguimiento															José Arias -Jessy Mora-Percy Aragón


			MATRIZ DE RIESGOS





																					ANTES DE CONTROLES																								DESPUÉS DE CONTROLES


			Categoría									Subcategoría						Evento de riesgo			Probabilidad de ocurrencia			Impacto									Nivel de riesgo inherente									Medidas de control actuales			Probabilidad de ocurrencia			Impacto									Nivel de riesgo Residual									Medidas de mitigación propuestas


																								Patrimonial 			Reputacional			Objetivos			Patrimonial 			Reputacional			Objetivos									Patrimonial 			Reputacional			Objetivos			Patrimonial 			Reputacional			Objetivos


			RIESGOS INTERNOS			RIESGO OPERATIVO			Riesgos relacionados con personas			Fraude y otras  actuaciones indebidas por parte del personal			E01 CYS			Eventual fuga de Información confidencial que pueda generar pérdida de imagen y confianza en la SUPEN			Poco frecuente			Bajo			Medio			Bajo			Bajo			medio			bajo			Sistema de Control de Calidad / Sistemas informáticos con Bitácoras / Autorizaciones / Aprobaciones / Usuarios con perfiles de acceso a sistemas y aplicaciones/Lineamientos de ética / Política de privacidad y divulgación de la información / Declaraciones juradas de conocimiento del Marco ético / Cápsulas Informativas de Ética / Cursos de Capacitación Obligatorios de temas éticos del BCCR
Creo que se puede también poner el control de trazabilidad de los sistemas en share Point, como punto adicional. 			Muy poco frecuente			Muy bajo			Medio			Bajo			Muy bajo			bajo			muy bajo			Por estar en rangos de aceptación, no se propone medidas adicionales de mitigación


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


												Negligencia y errores humanos			E02 CYS			Eventuales inconsistencias en publicación y entrega de información que afecte la calidad del servicio brindado a las partes interesadas			Poco frecuente			Bajo			Medio			Bajo			Bajo			medio			bajo			Sistema de control de calidad / Sistema de trámites / Control de archivo digital y físico /Guías de remitentes de información / Inducción integral que se imparte al personal que vaya a ejecutar una nueva función/ Existencia de roles de autorización y aprobación en los diferentes procesos / Política de privacidad y divulgación de la información
Control de trazabilidad de los sistemas en share Point, como punto adicional. 			Poco frecuente			Muy bajo			Bajo			Muy bajo			muy bajo			bajo			muy bajo			Por estar en rangos de aceptación, no se propone medidas adicionales de mitigación


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


												Fallas en gestión del recurso humano			E03 CYS			Posibles reprocesos derivados de errores humanos durante los trámites, debido a excesos de cargas de trabajo o tareas asignadas 			Poco frecuente			Bajo			Medio			Bajo			Bajo			medio			bajo			Sistema de control de calidad / Sistema de trámites /Refrescamiento al personal sobre los procedimientos existentes			Poco frecuente			Muy bajo			Muy bajo			Bajo			muy bajo			muy bajo			bajo			Por estar en rangos de aceptación, no se propone medidas adicionales de mitigación


															E04 CYS			Existencia de plazas vacantes que generan recargo de labores que puedan afectar el logro de los objetivos operativos y estratégicos del proceso			Poco frecuente			No aplica			No aplica			Medio			N/A			N/A			medio			Seguimiento exhaustivo e integral a los procesos de  contratación de personal/Distribución de funciones/ utilizar la opción de nombramiento interino de personas			Muy poco frecuente			No aplica			No aplica			Muy bajo			N/A			N/A			muy bajo			Se mantiene la coordinación con el BCCR para aligerar en la medida de lo posible los procesos y trámites de contracción de personal. Además, se está empleando como medida paliativa la opción de nombramientos interinos.


																																	N/A			N/A			N/A


															E05 CYS			Gestión interna tardía de correspondencia que pueda afectar la atención oportuna de requerimientos a clientes externos - internos			Poco frecuente			Bajo			Medio			Bajo			Bajo			medio			bajo			Cumplimiento de acuerdos de atención establecidos con SUGEF para la atención de ventanilla de Servicios en Edificio ODMs

GT CIN 02.1 Finalizaciones Regulares

GT CIN 02.2 Finalización de oficios trámites judiciales y procedimientos administrativos

Inclusión y atención de documentos en el sistema de trámites

Revisión y actualización de tablas de asignación de documentos en el Sistema de Trámites

Ejercicio de Retroalimentación de calidad de servicio brindado por CyS con otras áreas de SUPEN			Muy poco frecuente			Muy bajo			Muy bajo			Muy bajo			muy bajo			muy bajo			muy bajo			Por estar en rangos de aceptación, no se propone medidas adicionales de mitigación


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


									Riesgos de procesos			Fallas en políticas,  procedimientos y guías de trabajo																					N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


												Fallas en estructura organizativa																					N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


												Fallas en planeación anual																					N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


												Fallas en proyectos			E06 CYS			Carencia de personal con la capacitación necesaria en programación de herramientas específicas en Tecnologías de Información, lo que se traduce en una falta de recursos disponibles para la ejecución oportuna de los proyectos.			Frecuente			Bajo			Bajo			Medio			Medio			medio			alto			Acuerdos a Nivel de Servicios TI
Capacitaciones a personal interno de SUPEN			Poco frecuente			Bajo			Muy bajo			Bajo			bajo			muy bajo			bajo			Por estar en rangos de aceptación, no se propone medidas adicionales de mitigación


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


												Fallas en proyectos			E07 CYS			Carencia de presupuesto, cambio de prioridades u otros que afecten las actividades programadas de comunicación por ejecutar  (plan de Comunicación)			Poco frecuente			Bajo			Alto			Medio			Medio			Medio			Medio 			Se realiza la propuesta de plan de comunicación con la debida antelación, y se dota de contenido presupuestario, adicionalmente se controla la ejecución de forma periódica			Poco frecuente			Bajo			Bajo			Bajo			bajo			bajo			bajo			Por estar en rangos de aceptación, no se propone medidas adicionales de mitigación


									Riesgos de TI			Fallas en Sistemas			E08 CYS 			Problemas de conectividad (Internet) y funcionamiento en sistemas de información (Correo, VES, Intranet, teams, SAP, SharePoint, Portal entre otros) que pueda afectar la continuidad y normalidad en la prestación del servicio.			Poco frecuente			No aplica			Bajo			Medio			N/A			bajo			medio			Acuerdos de Nivel de Servicio/Mesa de ayuda/Actualizaciones periódicas en los sistemas de información/Apoyo de los funcionarios expertos/Evaluación del servicio de soporte / Análisis de casos críticos en CCC			Poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Bajo			N/A			muy bajo			bajo			Por estar en rangos de aceptación, no se propone medidas adicionales de mitigación


															E09 CYS			Retrasos de soporte al usuario por parte de los encargados de la mesa de ayuda, que puedan afectar la continuidad en la prestación del servicio y la operativa del área			Frecuente			No aplica			Bajo			Medio			N/A			medio			alto			Acuerdos de Nivel de Servicio //Evaluaciones del servicio brindado por la Mesa de ayuda// Análisis Mensual de Incidentes reportados a la mesa de ayuda y determinar medidas para evitar reincidencia			Muy poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Muy bajo			N/A			muy bajo			muy bajo			Se está en el proceso de redacción de nuevos ANS.


															E10 CYS			Problemas de conectividad (internet y electricidad) en cada domicilio de teletrabajo, que pueda afectar la continuidad en la prestación del servicio			Poco frecuente			No aplica			Bajo			Bajo			N/A			bajo			bajo			Reasignación provisional de tarea o trámite.
Notificación por WhatsApp al área correspondiente / Traslado al edificio para continuar con las labores / Verificación de requisitos mínimos para la buena ejecución de las labores en teletrabajo			Poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Muy bajo			N/A			muy bajo			muy bajo			Por estar en rangos de aceptación, no se propone medidas adicionales de mitigación


									Riesgo legal			Fallas legales																					N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


						Riesgos Estratégicos						Planeación estratégica																					N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


												Fallas en coordinación																					N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


						Riesgos reputacionales						Reputación/imagen			E11 CYS			Fallas en la coordinación y generación de información para la atención de requerimientos de los medios de comunicación que puedan afectar la imagen de la institución o generar expectativas incorrectas en la población			Poco frecuente			No aplica			Medio			No aplica			N/A			medio			N/A			Control de Actividades establecidas en el Procedimiento P CIN 02 de Comunicación Externa / Instrucción de trabajo IT CIN 02.0.3 para la atención de consultas masivas y notas de prensa.

Definición de medidas de control para el aseguramiento del cumplimiento de las etapas definidas en lo lineamientos P CIN 02 e IT CIN 02.3 

Se cuenta con una especialista en atención de redes sociales y página web 

Se cuenta con el apoyo de la encargada de prensa de SUGESE, quien brinda apoyo al CONASSIF y ODMS 

Adicionalmente existe una empresa contratada que da el soporte y asesoría.			Muy poco frecuente			No aplica			Medio			No aplica			N/A			bajo			N/A			Por estar en rangos de aceptación, no se propone medidas adicionales de mitigación


															E12 CYS			Publicaciones de medios de Comunicación y actuaciones de figuras públicas que puedan generar pérdida de credibilidad en la gestión institucional de la SUPEN			Muy frecuente			No aplica			Medio			No aplica			N/A			muy alto			N/A			Control de Actividades establecidas en el Procedimiento P CIN 02 de Comunicación Externa / Instrucción de trabajo IT CIN 02.0.3 para la atención de consultas masivas y notas de prensa.

Definición de medidas de control para el aseguramiento del cumplimiento de las etapas definidas en lo lineamientos P CIN 02 e IT CIN 02.3

Monitoreo de Noticias y Publicaciones de los Medios de Comunicación (Actividad realizada por especialista en atención de medios)

Control y Seguimiento de Publicaciones de Medios de Comunicación para identificación de temas principales y análisis y evaluación de riesgo  en SUPEN (Control  realizado por Gestor de Calidad y Riesgo de SUPEN) 

			Frecuente			No aplica			Muy bajo			No aplica			N/A			bajo			N/A			   Diseño e implementación de Estrategia de Comunicación para la promoción y reforzamiento de la educación previsional con las siguientes actividades:

1. Generación de Boletines Mensuales
2. Publicación de Artículos de Opinión: 
        Setiembre: Funcionamiento del SNP
        Octubre: Fondos Generacionales
        Noviembre: Pensiones, el destino final
        Diciembre: Impacto de la SUPEN en los   afiliados
3. Otras Acciones:
       Setiembre: Ajuste a renta permanente
       Octubre: Difusión de la figura de    bonificaciones
       Noviembre: Socialización de los fondos     generacionales / Ajuste en la tasa técnica (retiro programado)     

Diciembre: Lanzamiento de portal de estadísticas

Plazo: Diciembre 2023
Responsable: Equipo de trabajo



			RIESGOS EXTERNOS			RIESGOS ORIGINADOS DE EVENTOS EXTERNOS			Riesgos político/regulatorio			Político/regulatorio			E13 CYS			Limitaciones externas para la adecuada formulación del presupuesto anual que limite el alcance en los objetivos institucionales			Frecuente			No aplica			Medio			Alto			N/A			alto			muy alto			Procedimiento interno P PyC 01 Elaboración, ejecución, control y modificación del POI y presupuesto / Seguimiento al POI y Presupuesto /Ajuste táctico /Ajuste táctico / Disposiciones de Junta Directiva y el CONASSIF para la formulación del presupuesto			Muy poco frecuente			No aplica			Bajo			Medio			N/A			muy bajo			bajo			Por estar en rangos de aceptación, no se propone medidas de mitigación


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


									Declaratorias de emergencias y continuidad de negocio			Desastres naturales u otros eventos			E14 CYS			Eventos naturales como erupciones volcánicas y expulsión de materiales, sismos y terremotos, huracán y tormentas tropicales que puedan afectar la continuidad del negocio 			Muy poco frecuente			Alto			No aplica			Alto			Medio			N/A			medio			Plan de Continuidad de Negocio / Realizar labores mediante teletrabajo			Muy poco frecuente			Medio			No aplica			Medio			bajo			N/A			bajo			Por estar en rangos de aceptación, no se propone medidas de mitigación


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


									Riesgos con proveedores y supervisados			Fallas con proveedores o servicios contratados a terceros																					N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


															E15 CYS			Eventuales concursos infructuosos por la no presentación de ofertas por parte del proveedor que pueda afectar el cumplimiento de planes			Muy poco frecuente			Bajo			No aplica			Medio			Muy bajo			N/A			bajo			Ley General de Contratación Pública/ Procedimientos Internos para la adquisición de bienes y servicios			Muy poco frecuente			Bajo			No aplica			Bajo			muy bajo			N/A			muy bajo			Por estar en rangos de aceptación, no se propone medidas de mitigación


															E16 CYS			Eventual demora  por parte del BCCR, en la atención de las necesidades presentadas por la Superintendencia que pueda afectar la atención de requerimientos operativos y de gestión 			Frecuente			Bajo			Bajo			Medio			Medio			medio			alto			Acuerdos a Nivel de Servicios Administrativos			Poco frecuente			Bajo			Muy bajo			Bajo			bajo			muy bajo			bajo			Se está en proceso de redactar nuevos ANS


												Fallas relacionadas con supervisados																					N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


															E17 CYS			Posibles atrasos en el cobro por servicios de supervisión de 2024, debido a la carencia del Decreto Ejecutivo que lo regula, el cual está en proceso de envío de consulta externa, por parte del Ministerio de Hacienda.  			Muy poco frecuente			No aplica			No aplica			Bajo			N/A			N/A			muy bajo			Se redactó el Decreto Ejecutivo y se realizaron reuniones con el Ministerio de Hacienda para gestionar el trámite con la mayor brevedad posible. 
Se definió que la consulta externa la hagan las superintendencias, para poder darle prioridad a la normativa. 
Aún no hemos tenido el vb del Ministerio de Hacienda para continuar el proceso. 			Muy poco frecuente			No aplica			No aplica			Muy bajo			N/A			N/A			muy bajo
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Mapa CyS


									PATRIMONIO																					REPUTACIÓN																					OBJETIVOS





			INHERENTE						Impacto / Probabilidad			Muy bajo			Bajo			Medio			Alto			Muy alto						Impacto / Probabilidad			Muy bajo			Bajo			Medio			Alto			Muy alto						Impacto / Probabilidad			Muy bajo			Bajo			Medio			Alto			Muy alto


									Muy frecuente			0			0			0			0			0						Muy frecuente			0			0			1			0			0						Muy frecuente			0			0			0			0			0


									Frecuente			0			2			0			0			0						Frecuente			0			3			1			0			0						Frecuente			0			0			3			1			0


									Poco frecuente			0			5			0			0			0						Poco frecuente			0			2			5			1			0						Poco frecuente			0			5			3			0			0


									Muy poco frecuente			0			1			0			1			0						Muy poco frecuente			0			0			0			0			0						Muy poco frecuente			0			1			1			1			0














			RESIDUAL						Impacto / Probabilidad			Muy bajo			Bajo			Medio			Alto			Muy alto						Impacto / Probabilidad			Muy bajo			Bajo			Medio			Alto			Muy alto						Impacto / Probabilidad			Muy bajo			Bajo			Medio			Alto			Muy alto


									Muy frecuente			0			0			0			0			0						Muy frecuente			0			0			0			0			0						Muy frecuente			0			0			0			0			0


									Frecuente			0			0			0			0			0						Frecuente			1			0			0			0			0						Frecuente			0			0			0			0			0


									Poco frecuente			2			3			0			0			0						Poco frecuente			5			2			0			0			0						Poco frecuente			2			5			0			0			0


									Muy poco frecuente			2			1			1			0			0						Muy poco frecuente			2			1			2			0			0						Muy poco frecuente			4			2			2			0			0
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Listas


			Probabilidad de ocurrencia			Impacto


			Muy frecuente			Muy alto


			Frecuente			Alto


			Poco frecuente			Medio


			Muy poco frecuente			Bajo


						Muy bajo


						No aplica
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Matriz DJ


			PROCESO/PROYECTO/POI:															DJ


			UNIDAD DE NEGOCIO:															Jurídico


			FECHA DE VALORACIÓN:															Marzo 2024


			Evaluación Seguimiento															Giselle Vargas - Percy Aragón


																					ANTES DE CONTROLES																								DESPUÉS DE CONTROLES


			Categoría									Subcategoria						Evento de riesgo			Probabilidad de ocurrencia			Impacto									Nivel de riesgo inherente									Medidas de control actuales			Probabilidad de ocurrencia			Impacto									Nivel de riesgo Residual									Medidas de mitigación propuestas


															Código Evento									Patrimonial 			Reputacional			Objetivos			Patrimonial 			Reputacional			Objetivos									Patrimonial 			Reputacional			Objetivos			Patrimonial 			Reputacional			Objetivos


			RIESGOS INTERNOS			RIESGO OPERATIVO			Riesgos relacionados con personas			Fraude y otras  actuaciones indebidas por parte del personal			E1 AJ			Eventual uso del tiempo laboral para la realización de actividades no relacionadas al puesto de trabajo			Poco frecuente			Muy bajo			Medio			Medio			Muy bajo			medio			medio			Manual de la ética Institucional / Código de ética BCCR / Manuales de Procedimientos: que asignan tiempos y plazos / Plan de capacitación de la ética / RAS / Lineamientos internos para el tratamiento y declaración de Conflictos de Interés /Declaraciones Juradas de ética y de Conflictos de Interés / Registro y Control de trámites y tareas			Muy poco frecuente			Muy bajo			Muy bajo			Bajo			Muy bajo			muy bajo			muy bajo


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


												Negligencia y errores humanos																					N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


												Fallas en gestión del recurso humano																					N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


									Riesgos de procesos			Fallas en políticas,  procedimientos y guías de trabajo			E2 AJ			Lineamientos de trabajo del SGC no actualizados que generen fallas en el desarrollo de las actividades, ya que no están acordes a las necesidades actuales del entorno 			Poco frecuente			Muy bajo			Medio			Medio			Muy bajo			medio			medio			Políticas de Gestión de Calidad // P SGC 01 Gestión de Calidad // Auditorías internas y externas // Lineamientos internos del área jurídica			Muy poco frecuente			Muy bajo			Muy bajo			Muy bajo			muy bajo			muy bajo			muy bajo


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


												Fallas en estructura organizativa																					N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


												Fallas en planeación anual			E3 AJ			Inadecuada asignación de recursos que no permita atender eficiente y eficazmente las actividades y funciones del área en los tiempos respectivos			Poco frecuente			No aplica			Bajo			Bajo			N/A			bajo			bajo			Costeo ABC // Sistema de Gestión de Calidad // Sistema de trámites // Seguimiento al POI// Reuniones periódicas del área//registros de la DJ permiten dar seguimiento a las actividades asignadas y cargas de trabajo			Muy poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Muy bajo			N/A			muy bajo			muy bajo


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


												Fallas en proyectos																					N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


									Riesgos de TI			Fallas en sistemas			E4 AJ			Eventuales problemas de conectividad y funcionamiento de los sistemas institucionales operativos y de información que no permitan realizar las labores con la continuidad deseada			Poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Medio			N/A			muy bajo			medio			Mesa de Ayuda // Acuerdos de Nivel de Servicio//reuniones mensuales con el comité de control de cambios			Muy poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Muy bajo			N/A			muy bajo			muy bajo


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


									Riesgo legal			Fallas legales																					N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


						Riesgos Estratégicos						Planeación estratégica			E5 AJ			Eventual Incumplimiento de metas y objetivos, que afecte el logro consistente y permanente de la Misión y Visión Institucional			Muy poco frecuente			No aplica			Medio			Medio			N/A			bajo			bajo			Sistema de Gestión de la Calidad // Liquidación de POI//Reuniones periódicas de área para el seguimiento de las actividades / registros de la DJ permiten dar seguimiento a las actividades asignadas y cargas de trabajo			Muy poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Muy bajo			N/A			muy bajo			muy bajo


															E6 AJ			Que no se cuente con la oferta suficiente de cursos de capacitación, o bien, que no se disponga del tiempo necesario para llevar a cabo las contrataciones requeridas para cumplir con el plan de capacitación propuesto por la División Jurídica, esto último ante los cambios en el proceso de contratación administrativa que podrían afectar la selección y contratación de proveedores de capacitación			Poco frecuente			No aplica			No aplica			Medio			N/A			N/A			medio			Plan Anual de Capacitación // Evaluación del plan de capacitación // Procedimientos de Presupuesto y Contratación de Capacitaciones			Muy poco frecuente			No aplica			No aplica			Muy bajo			N/A			N/A			muy bajo


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


						Riesgos reputacionales						Reputación/imagen																					N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


			RIESGOS EXTERNOS			RIESGOS ORIGINADOS DE EVENTOS EXTERNOS			Riesgos político/regulatorio			Politico/regulatorio			E7 AJ			Eventual toma de decisiones por parte de autoridades políticas, que debiliten los objetivos del Sistema Nacional de Pensiones			Frecuente			No aplica			Medio			Medio			N/A			alto			alto			Emisión de informes y criterios técnicos ante eventuales propuestas de ajustes de ley

Promoción en la Asamblea Legislativa de proyectos de ley que le den  facultad a la Supen para sancionar y supervisar  y fortalecer el Sistema Nacional de Pensiones.  
Participación de Superintendente en foros de discusión y negociación.

Se han creado canales formales de comunicación y mesas de diálogo con la Asamblea Legislativa y con otros tomadores de decisiones para presentar las propuestas de carácter técnico que informen durante los procesos deliberativos, ponderándose lo técnico sobre lo no técnico.

Se incorpora este mitigador: Control permanente de proyectos y propuestas de ajuste normativo			Poco frecuente			No aplica			Bajo			Bajo			N/A			bajo			bajo			Se conservan las medidas actuales ya que deben ser de atención permanente


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


									Riesgo económico/ Financiero			Económico/Financiero																					N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


									Declaratorias de emergencias y continuidad de negocio			Desastres naturales u otros eventos																					N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


									Riesgos con proveedores y supervisados			Fallas con proveedores o servicios contratados a terceros			E8 AJ			Traslado tardío de notificaciones judiciales a SUPEN que imposibilite dar respuesta oportuna  a demandas judiciales planteadas, recursos de amparo, u otras actuaciones judiciales, que podrían  generar costos por pronunciamientos del juzgado a favor de las pretensiones deducidas en esas demandas o recursos.			Poco frecuente			Muy bajo			No aplica			No aplica			Muy bajo			N/A			N/A			Existe coordinación actual con la Ventanilla de recepción de documentos del Edificio ODMs en cuanto al aviso oportuno y entrega de mensajería recibida en el edificio ODMs.

Coordinación con las secretarias de la SUPEN y concentización de la prioridad de los plazos judiciales.			Muy poco frecuente			Muy bajo			No aplica			No aplica			muy bajo			N/A			N/A			Valorar que las demás superintendencias se comprometan a aportar un día cada una para recibir documentos de todas las ODM's.


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


												Fallas relacionadas con supervisados			E9 AJ			Que el Supervisado no remita la información, o la remita de forma tardía de manera que afecte la atención oportuna de las denuncias o recursos interpuestos			Muy poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Muy bajo			N/A			muy bajo			muy bajo			Señalamiento de Normas legales que justifican la Supervisión así como requerimientos de información entre las instituciones			Muy poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Muy bajo			N/A			muy bajo			muy bajo


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A
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Mapa DJ


									PATRIMONIO																					REPUTACIÓN																					OBJETIVOS











			INHERENTE						Impacto / Probabilidad			Muy bajo			Bajo			Medio			Alto			Muy alto						Impacto / Probabilidad			Muy bajo			Bajo			Medio			Alto			Muy alto						Impacto / Probabilidad			Muy bajo			Bajo			Medio			Alto			Muy alto


									Muy frecuente			0			0			0			0			0						Muy frecuente			0			0			0			0			0						Muy frecuente			0			0			0			0			0


									Frecuente			0			0			0			0			0						Frecuente			0			0			1			0			0						Frecuente			0			0			1			0			0


									Poco frecuente			3			0			0			0			0						Poco frecuente			1			1			2			0			0						Poco frecuente			0			1			4			0			0


									Muy poco frecuente			0			0			0			0			0						Muy poco frecuente			1			0			1			0			0						Muy poco frecuente			1			0			1			0			0











			RESIDUAL						Impacto / Probabilidad			Muy bajo			Bajo			Medio			Alto			Muy alto						Impacto / Probabilidad			Muy bajo			Bajo			Medio			Alto			Muy alto						Impacto / Probabilidad			Muy bajo			Bajo			Medio			Alto			Muy alto


									Muy frecuente			0			0			0			0			0						Muy frecuente			0			0			0			0			0						Muy frecuente			0			0			0			0			0


									Frecuente			0			0			0			0			0						Frecuente			0			0			0			0			0						Frecuente			0			0			0			0			0


									Poco frecuente			0			0			0			0			0						Poco frecuente			0			1			0			0			0						Poco frecuente			0			1			0			0			0


									Muy poco frecuente			3			0			0			0			0						Muy poco frecuente			6			0			0			0			0						Muy poco frecuente			6			1			0			0			0
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Listas


			Probabilidad de ocurrencia			Impacto


			Muy frecuente			Muy alto


			Frecuente			Alto


			Poco frecuente			Medio


			Muy poco frecuente			Bajo


						Muy bajo


						No aplica
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Matriz PyN


			PROCESO/PROYECTO/POI:															Planificación


			UNIDAD DE NEGOCIO:															PyN


			FECHA DE VALORACIÓN:															Marzo 2024


			Evaluación Seguimiento															Percy Aragón y Rudy Corrales


			MATRIZ DE RIESGOS


																					ANTES DE CONTROLES																								DESPUÉS DE CONTROLES


			Categoría									Subcategoria			Área			Evento de riesgo			Probabilidad de ocurrencia			Impacto									Nivel de riesgo inherente									Medidas de control actuales			Probabilidad de ocurrencia			Impacto									Nivel de riesgo Residual									Medidas de mitigación propuestas


																								Patrimonial 			Reputacional			Objetivos			Patrimonial 			Reputacional			Objetivos									Patrimonial 			Reputacional			Objetivos			Patrimonial 			Reputacional			Objetivos


			RIESGOS INTERNOS			RIESGO OPERATIVO			Riesgos relacionados con personas			Fraude y otras  actuaciones indebidas por parte del personal																					N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


												Negligencia y errores humanos			PyN			Pérdida de Credibilidad y Reputación por comunicar datos erróneos			Poco frecuente			No aplica			Alto			No aplica			N/A			alto			N/A			Se han establecido tres niveles de control: elaboración, revisión y aprobación de las consultas y  los cálculos así como su documentación.
Se han automatizado los accesos a bases de datos, cálculos y su documentación para posterior revisión y control de calidad.
Se han capacitado los funcionarios en las herramientas  que se utilizan y se han comunicado los cambios en las bases de datos con su oportunidad.			Muy poco frecuente			No aplica			Bajo			No aplica			N/A			muy bajo			N/A


															PyN			Retrasos en el envío de información a terceros			Muy poco frecuente			No aplica			Medio			Muy bajo			N/A			bajo			muy bajo			Se han establecido procedimientos de control y alertas. 
Se han creado reportes autoreproducibles con el propósito de acortar los tiempos de elaboración de respuestas a partes interesadas.
Se ha documentado el procedimiento de cálculo mediante las herramienta (R, PowerBI).
Se ha creado un repositorio de Consultas a Terceros que contenga como mínimo las respuestas finales y el programa de cálculo de generación de los datos y cálculos (AZURE y Sharepoint).			Muy poco frecuente			No aplica			Bajo			Muy bajo			N/A			muy bajo			muy bajo


															PyN			Fallas de comunicación y coordinación entre los departamentos que afectan la eficacia en las labores			Muy poco frecuente			No aplica			Bajo			Medio			N/A			muy bajo			bajo			Se han establecido plazos claros para la entrega de información, productos o documentos requeridos por otros procesos y esos plazos, han sido negociados y acordados por los encargados de área. 			Muy poco frecuente			No aplica			Bajo			Bajo			N/A			muy bajo			muy bajo


															PyN			Omisión en atender requerimientos solicitados de actualización de información			Muy poco frecuente			No aplica			Bajo			No aplica			N/A			muy bajo			N/A			Revisión y Aprobación por parte del líder  y director de PyN.			Muy poco frecuente			No aplica			Muy bajo			No aplica			N/A			muy bajo			N/A


												Fallas en gestión del recurso humano			P			Enfermedad de grupo de funcionarios clave que afecte continuidad del negocio			Muy poco frecuente			No aplica			No aplica			Muy alto			N/A			N/A			alto			Se ha establecido el teletrabajo y fomento de recomendaciones de salud pública en los funcionarios de la división.
			Muy poco frecuente			No aplica			No aplica			Medio			N/A			N/A			bajo


															N			Que no exista una verificación adecuada del cumplimiento de etapas y de requisitos para la generación de cambios y nuevas normativas			Poco frecuente			No aplica			Medio			Bajo			N/A			medio			bajo			Procedimiento para la Gestión de Normativa

Instrucción de trabajo, actividades mínimas para la generación de normativa (El cual fue actualizado para la inclusión de nuevas actividades de control, para el aseguramiento del cumplimiento de una mejor gestión para la comunicación de nueva normativa).


			Muy poco frecuente			No aplica			Bajo			Bajo			N/A			muy bajo			muy bajo


															P			Depresión, desmotivación, burn out, entre otros detonadores por las condiciones de aislamiento y teletrabajo.			Poco frecuente			No aplica			No aplica			Medio			N/A			N/A			medio			Se ha dispuesto continuar con plan de teletrabajo programado y se promueve más reuniones con los funcionarios.			Poco frecuente			No aplica			No aplica			Muy bajo			N/A			N/A			muy bajo


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


									Riesgos de procesos			Fallas en políticas,  procedimientos y guías de trabajo																					N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


												Fallas en estructura organizativa																					N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


												Fallas en planeación anual																					N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


												Fallas en proyectos																					N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


									Riesgos de TI			Fallas en sistemas			PyN			Caída de acceso a la bases de datos 			Poco frecuente			No aplica			No aplica			Bajo			N/A			N/A			bajo			Se ha dispuesto de un sitio en SharePoint donde se almacena las consultas y datos frecuentes  en formato csv en SharePoint con un mes de rezago.			Poco frecuente			No aplica			No aplica			Bajo			N/A			N/A			bajo


															N			Fallas de Sistema que no permite realizar el registro de documentos y revisiones en los trámites, que pueda generar pérdida de información o atención tardía de requerimientos			Muy frecuente			No aplica			Medio			Medio			N/A			muy alto			muy alto			Reporte de incidentes a la Mesa de Ayuda

Atención directa de fallas detectadas y declaradas en coordinación enhtre funcionarios de la DST y Funcionarios de Normativa.

Seguimiento de atención de incidentes registrados en la mesa de ayuda y encuestas de valoración del servicio brindado por la mesa de ayuda

			Poco frecuente			No aplica			Bajo			Bajo			N/A			bajo			bajo


															PyN			Respuesta lenta de Mesa de ayuda en problemas de TI			Poco frecuente			No aplica			No aplica			Bajo			N/A			N/A			bajo			Se ha venido coordinando con la  DST para resolución de problemas con agilidad y se da evaluación del servicio			Poco frecuente			No aplica			No aplica			Muy bajo			N/A			N/A			muy bajo


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


									Riesgo legal			Fallas legales			PyN			Criterio normativo o jurídico basado en normativa  no vigente			Poco frecuente			Muy bajo			Alto			Alto			Muy bajo			alto			alto			Se ha venido revisando y actualizando toda la normativa de la Superintendencia.  
Se ha venido trabajando en el digesto normativo.
Se revisa la normativa publicada en WEB de Supen.			Poco frecuente			Muy bajo			Bajo			Bajo			muy bajo			bajo			bajo


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


						Riesgos Estratégicos						Planeación estratégica																					N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


												Fallas en coordinación																					N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


						Riesgos reputacionales						Reputación/imagen																					N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


			RIESGOS EXTERNOS			RIESGOS ORIGINADOS DE EVENTOS EXTERNOS			Riesgos político/regulatorio			Politico/regulatorio																					N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


															PyN			Eventual toma de decisiones por parte de autoridades políticas, que debiliten los objetivos del Sistema Nacional de Pensiones			Frecuente			No aplica			No aplica			Alto			N/A			N/A			muy alto			Se han creado canales formales de comunicación y mesas de diálogo con la Asamblea Legislativa y con otros tomadores de decisiones para presentar las propuestas de carácter técnico que informen durante los procesos deliberativos, ponderándose lo técnico sobre lo no técnico.			Poco frecuente			No aplica			No aplica			Bajo			N/A			N/A			bajo


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


									Riesgo económico/ Financiero			Económico/Financiero																					N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


									Declaratorias de emergencias y continuidad de negocio			Desastres naturales u otros eventos			PyN			Disminución de Cantidad de trabajadores producto del COVID y otras enfermedades endémicas de alto contagio			Muy poco frecuente			No aplica			No aplica			Medio			N/A			N/A			bajo			Se ha enviado a todos los funcionarios de la división a teletrabajar.
Se han dispuesto accesos y conectividad a datos y bases de datos.
Se han establecido fuertes sistemas de ciberseguridad y resguardo de información.
Se ha dado capacitación a funcionarios para teletrabajar y resiliencia a nuevas modalidades de trabajo.
Vigilancia y monitoreo de enfermedades por aislamiento y teletrabajo en personal.			Muy poco frecuente			No aplica			No aplica			Muy bajo			N/A			N/A			muy bajo


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


									Riesgos con proveedores y supervisados			Fallas con proveedores o servicios contratados a terceros																					N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


												Fallas relacionadas con supervisados																					N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																	N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A
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Mapa PyN


									PATRIMONIO																					REPUTACIÓN																					OBJETIVOS











			INHERENTE						Impacto / Probabilidad			Muy bajo			Bajo			Medio			Alto			Muy alto						Impacto / Probabilidad			Muy bajo			Bajo			Medio			Alto			Muy alto						Impacto / Probabilidad			Muy bajo			Bajo			Medio			Alto			Muy alto


									Muy frecuente			0			0			0			0			0						Muy frecuente			0			0			1			0			0						Muy frecuente			0			0			1			0			0


									Frecuente			0			0			0			0			0						Frecuente			0			0			0			0			0						Frecuente			0			0			0			1			0


									Poco frecuente			1			0			0			0			0						Poco frecuente			0			0			1			2			0						Poco frecuente			0			3			1			1			0


									Muy poco frecuente			0			0			0			0			0						Muy poco frecuente			0			2			1			0			0						Muy poco frecuente			1			0			2			0			1














			RESIDUAL						Impacto / Probabilidad			Muy bajo			Bajo			Medio			Alto			Muy alto						Impacto / Probabilidad			Muy bajo			Bajo			Medio			Alto			Muy alto						Impacto / Probabilidad			Muy bajo			Bajo			Medio			Alto			Muy alto


									Muy frecuente			0			0			0			0			0						Muy frecuente			0			0			0			0			0						Muy frecuente			0			0			0			0			0


									Frecuente			0			0			0			0			0						Frecuente			0			0			0			0			0						Frecuente			0			0			0			0			0


									Poco frecuente			1			0			0			0			0						Poco frecuente			0			2			0			0			0						Poco frecuente			2			4			0			0			0


									Muy poco frecuente			0			0			0			0			0						Muy poco frecuente			1			4			0			0			0						Muy poco frecuente			2			2			1			0			0
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Listas


			Probabilidad de ocurrencia			Impacto


			Muy frecuente			Muy alto


			Frecuente			Alto


			Poco frecuente			Medio


			Muy poco frecuente			Bajo


						Muy bajo


						No aplica
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Matriz de Riesgos Marzo 2024 Transversal.xlsx

Matriz Trans


			PROCESO/PROYECTO/POI:																					Transversal


			UNIDAD DE NEGOCIO:																					Institucional


			FECHA DE VALORACIÓN:																					Marzo 2024


			Evaluación de Serguimiento 																					Percy Aragón


			MATRIZ DE RIESGOS


																											ANTES DE CONTROLES																								DESPUÉS DE CONTROLES


			Categoría									Subcategoria												Evento de riesgo			Probabilidad de ocurrencia			Impacto									Nivel de riesgo inherente									Medidas de control actuales			Probabilidad de ocurrencia			Impacto									Nivel de riesgo Residual									Medidas de mitigación propuestas


																														Patrimonial 			Reputacional			Objetivos			Patrimonial 			Reputacional			Objetivos									Patrimonial 			Reputacional			Objetivos			Patrimonial 			Reputacional			Objetivos


			RIESGOS INTERNOS			RIESGO OPERATIVO			Riesgos relacionados con personas			Fraude y otras  actuaciones indebidas por parte del personal						E1 AJ - E2 RCI			E1 T			Eventual uso del tiempo laboral para la realización de actividades no relacionadas al puesto de trabajo			Poco frecuente			Muy bajo			Medio			Medio			Muy bajo			medio			medio			Manual de la ética Institucional / Código de ética BCCR / Manuales de Procedimientos: que asignan tiempos y plazos / Plan de capacitación de la ética / RAS / Lineamientos internos para el tratamiento y declaración de Conflictos de Interés /Declaraciones Juradas de ética y de Conflictos de Interés / Registro y Control de trámites y tareas			Muy poco frecuente			Muy bajo			Muy bajo			Bajo			Muy bajo			muy bajo			muy bajo


																		E01 CYS			E2 T			Eventual fuga de Información confidencial que pueda generar pérdida de imagen y confianza en la SUPEN			Poco frecuente			Bajo			Medio			Bajo			Bajo			medio			bajo			Sistema de Control de Calidad / Sistemas informáticos con Bitácoras / Autorizaciones / Aprobaciones / Usuarios con perfiles de acceso a sistemas y aplicaciones/Lineamientos de ética / Política de privacidad y divulgación de la información / Declaraciones juradas de conocimiento del Marco ético / Cápsulas Informativas de Ética / Cursos de Capacitación Obligatorios de temas éticos del BCCR/Control de accesos y registros a Sistemas y Bases de Datos // Perfiles de Usuarios			Muy poco frecuente			Muy bajo			Medio			Bajo			Muy bajo			bajo			muy bajo


																		E3 RC			E3 T			Conflictos de interés no identificados,  que pueda deteriorar la reputación e imagen institucional			Poco frecuente			Bajo			Medio			Bajo			Bajo			medio			bajo			Política de confidencialidad de la información//Código ética BCCR //Manual de la ética institucional// Plan de capacitación de la ética en SUPEN // Lineamientos para la declaración de Conflicto de interés // RAS // Declaraciones Juradas de conocimiento del marco ético y de conflictos de interés // Cápsulas informativas de ética			Muy poco frecuente			Muy bajo			Bajo			Bajo			Muy bajo			muy bajo			muy bajo																								e


												Negligencia y errores humanos																											N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																		E1 PLA			E4 T			Pérdida de Credibilidad y Reputación por comunicar datos erróneos			Poco frecuente			No aplica			Alto			No aplica			N/A			alto			N/A			Se han establecido tres niveles de control: elaboración, revisión y aprobación de las consultas y  los cálculos así como su documentación.
Se han automatizado los accesos a bases de datos, cálculos y su documentación para posterior revisión y control de calidad.
Se han capacitado los funcionarios en las herramientas  que se utilizan y se han comunicado los cambios en las bases de datos con su oportunidad.			Muy poco frecuente			No aplica			Bajo			No aplica			N/A			muy bajo			N/A


																		E3 PLA			E5 T			Fallas de comunicación y coordinación entre los departamentos que afectan la eficacia en las labores			Muy poco frecuente			No aplica			Bajo			Medio			N/A			muy bajo			bajo			Se han establecido plazos claros para la entrega de información, productos o documentos requeridos por otros procesos y esos plazos, han sido negociados y acordados por los encargados de área. 			Muy poco frecuente			No aplica			Bajo			Bajo			N/A			muy bajo			muy bajo


																					E6 T			Eventual incumplimiento de las políticas de seguridad tecnológica por parte del personal que permita la intromisión de Hackers y/o Ciberataques a los sistemas y bases de datos de la Superintendencia			Poco frecuente			Medio			Medio			Medio			Medio			medio			medio			Acuerdos de Nivel de Servicios

Gobernanza TI BCCR: Políticas Específicas para la seguridad tecnológica, 

Programa de Concientización: Curso virtual para funcionarios/charlas sobre temas relevantes/ Comunicados y boletines informativos / Phishing test - Verificación de cultura.

Informe de valoración de riesgos de infraestructura DST para la Superintendencia

			Muy poco frecuente			Medio			Medio			Medio			bajo			bajo			bajo


																		E02 CYS			E7 T			Eventuales inconsistencias en publicación y entrega de información que afecte la calidad del servicio brindado a las partes interesadas			Poco frecuente			Bajo			Medio			Bajo			Bajo			medio			bajo			Sistema de control de calidad / Sistema de trámites / Control de archivo digital y físico /Guías de remitentes de información / Inducción integral que se imparte al personal que vaya a ejecutar una nueva función/ Existencia de roles de autorización y aprobación en los diferentes procesos / Política de privacidad y divulgación de la información
Control de trazabilidad de los sistemas en share Point, como punto adicional. 			Poco frecuente			Muy bajo			Bajo			Muy bajo			muy bajo			bajo			muy bajo


																		E5 RCI			E8 T			Eventuales errores y omisiones de los usuarios en la ejecución de procedimientos, instructivos, Guías de trabajo, Usos de Sistema , tratamiento y almacenamiento de información que afecten la eficiencia y eficacia del proceso			Muy poco frecuente			Muy bajo			Bajo			Bajo			Muy bajo			muy bajo			muy bajo			Aplicación de procedimientos / Auditorías Periódicas // Existencias de diferentes niveles de revisión //Registros Sistemas De Trámites / Team mate //Sistema de Gestión de la Calidad			Muy poco frecuente			Muy bajo			Muy bajo			Muy bajo			muy bajo			muy bajo			muy bajo


												Fallas en gestión del recurso humano																											N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																		E04 CYS			E9 T			Existencia de plazas vacantes que generan recargo de labores que puedan afectar el logro de los objetivos operativos y estratégicos del proceso			Poco frecuente			No aplica			No aplica			Medio			N/A			N/A			medio			Seguimiento exhaustivo e integral a los procesos de  contratación de personal/Distribución de funciones/solicitud de autorización de reconversión de plazas para cubrir vacante para atención de medios de comunicación digital			Muy poco frecuente			No aplica			No aplica			Muy bajo			N/A			N/A			muy bajo			Se mantiene la coordinación con el BCCR para aligerar en la medida de lo posible los procesos y trámites de contracción de personal. Además, se está empleando como medida paliativa la opción de nombramientos interinos.


																																							N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																							N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																							N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


									Riesgos de procesos			Fallas en políticas,  procedimientos y guías de trabajo						E2 AJ			E10 T			Lineamientos de trabajo del SGC no actualizados que generen fallas en el desarrollo de las actividades, ya que no están acordes a las necesidades actuales del entorno 			Poco frecuente			Muy bajo			Medio			Medio			Muy bajo			medio			medio			Políticas de Gestión de Calidad // P SGC 01 Gestión de Calidad // Auditorías internas y externas // Lineamientos internos del área jurídica			Muy poco frecuente			Muy bajo			Muy bajo			Muy bajo			muy bajo			muy bajo			muy bajo


																					E11 T			Eventual desactualización de  mecanismos de control establecidos para la gestión de la Seguridad de la Información que pueda afectar el desempeño institucional en cuanto a la gestión de la información en sus procesos			Poco frecuente			No aplica			Medio			No aplica			N/A			medio			N/A			Sistema de Gestión y Control de la Calidad / Sistemas informáticos con Bitácoras / Autorizaciones / Aprobaciones / Usuarios con perfiles de acceso a sistemas y aplicaciones/Lineamientos de ética / Política de privacidad y divulgación de la información / Declaraciones juradas de conocimiento del Marco ético / Cápsulas Informativas de Ética / Cursos de Capacitación Obligatorios de temas éticos del BCCR / Procedimiento P PyC 05 de Asignación de Roles y Perfiles.
Acuerdos de Nivel de Servicio
Políticas específicas para la seguridad teconológica 			Muy poco frecuente			No aplica			Muy bajo			No aplica			N/A			muy bajo			N/A									,


																																							N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																							N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																							N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A





												Fallas en planeación anual						E3 AJ			E12 T			Inadecuada asignación de recursos que no permita atender eficiente y eficazmente las actividades y funciones del área en los tiempos respectivos			Poco frecuente			No aplica			Bajo			Bajo			N/A			bajo			bajo			Costeo ABC // Sistema de Gestión de Calidad // Sistema de trámites // Seguimiento al POI// Reuniones periódicas del área//registros de la DJ permiten dar seguimiento a las actividades asignadas y cargas de trabajo			Muy poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Muy bajo			N/A			muy bajo			muy bajo


																		E12 RC - E11 RCI			E13 T			Eventual posibilidad de que la supervisión realizada por las áreas de supervisión de SUPEN no sea efectiva			Frecuente			No aplica			Bajo			Medio			N/A			medio			alto			•	Existencia de una modelo de supervisión basado en riesgos, diseñado a partir de las mejores prácticas internacionales y que es uniforme con el resto de las superintendencias.
•	Asignación adecuada de recursos para realizar la supervisión de manera efectiva, como personal y tecnología.
•	Existencia de un plan de capacitación y formación del personal de supervisión para garantizar que tengan las habilidades y conocimientos necesarios para realizar una supervisión efectiva.
•	Existencia de procesos y procedimientos claros para la supervisión y documentados en el SGC, incluyendo la documentación y seguimiento de los hallazgos y recomendaciones de supervisión.
•	Uso de herramientas tecnológicas avanzadas para el análisis de datos, y automatización de la supervisión, por medio del Team Mate y otras herramientas como Power BI y R.
•	Existencia de un plan de supervisión en el cual se definen las actividades y recursos de supervisión a partir del Modelo de Supervisión Basado en Riesgos
•	La intensidad de la supervisión es definida según los perfiles de riesgo de los supervisados
•	Existencia de una gobernanza de la supervisión por medio de órganos colegiados como el Panel de Revisión y el Comité de Supervisión. 
•	Existencia de mecanismos de evaluación de la supervisión por medio de la Auditoría Interna del CONASSIF y las auditorías de calidad, internas y externas.
•	Monitoreo permanente de la ejecución y seguimiento de la Supervisión
•	Emisión, actualización de los perfiles de riesgo
•	Revisión de la línea estratégica de la supervisión a través del Plan Estratégico y ejercicios de ajuste táctico			Poco frecuente			No aplica			Bajo			Bajo			N/A			bajo			bajo


																					E34 T			Ausencia de capacitación en el manejo de la seguridad de los archivos y roles en el Sharepoint			Muy poco frecuente			No aplica			Muy alto			No aplica			N/A			alto			N/A			Procedimiento para la asignación de roles y perfiles de acceso P PyC 05			Muy poco frecuente			No aplica			Muy alto			No aplica			N/A			alto			N/A			Capacitación sobre el manejo de seguridad de los archivos y roles en el Sharepoint

Responsable: Planificación y Normativa

Plazo: 30 Junio 2024


												Fallas en proyectos															Poco frecuente												N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																											Poco frecuente												N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																											Poco frecuente												N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																											Poco frecuente												N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


									Riesgos de TI			Fallas en sistemas															Poco frecuente												N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																											Poco frecuente												N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																		E08 CYS			E14 T			Problemas de conectividad y funcionamiento en sistemas de información (Correo, VES, Intranet, teams, SAP, Sharepoint, Portal entre otros) que pueda afectar la continuidad y normalidad en la prestación del servicio.			Poco frecuente			No aplica			Bajo			Medio			N/A			bajo			medio			Acuerdos de Nivel de Servicio/Mesa de ayuda/Actualizaciones periódicas en los sistemas de información/Apoyo de los funcionarios expertos/Evaluación del servicio de soporte			Poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Bajo			N/A			muy bajo			bajo


																					E 27 T			Acceso no autorizado a las bibliotecas del SharePoint de la SUPEN que pueda afectar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información ahí resguardada.			Muy poco frecuente			No aplica			Muy alto			Bajo			N/A			alto			muy bajo			Roles y perfiles de acceso a los sistemas

Bitácoras de acceso

Respaldos de la Información

Acuerdos de nivel de servicio			Muy poco frecuente			No aplica			Bajo			Bajo			N/A			muy bajo			muy bajo			
Bloqueo de acceso de usuarios externos (para restringir el acceso no autorizado a la información almacenada en las bibliotecas de SharePoint desde fuentes externas a la Superintendencia )

Revisión inmediata de la seguridad de cada archivo

Establecimiento de lineamiento para la gobernanza del SharePoint en la Superintendencia

Definición de un equipo de gobernanza para la Administración Interna del SharePoint

Rediseño de roles de acuerdo a las necesidades de los procesos


																		E09 CYS			E15 T			Retrasos de soporte al usuario por parte de los encargados de la mesa de ayuda, que puedan afectar la continuidad en la prestación del servicio y la operativa del área			Frecuente			No aplica			Bajo			Medio			N/A			medio			alto			Acuerdos de Nivel de Servicio //Evaluaciones del servicio brindado por la Mesa de ayuda// Análisis Mensual de Incidentes reportados a la mesa de ayuda.			Muy poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Muy bajo			N/A			muy bajo			muy bajo			Se está en el proceso de redacción de nuevos ANS.


																		E10 CYS			E16 T			Problemas de conectividad (internet y electricidad) en cada domicilio de teletrabajo, que pueda afectar la continuidad en la prestación del servicio			Poco frecuente			No aplica			Bajo			Bajo			N/A			bajo			bajo			Reasignación provisional de tarea o trámite.
Notificación por WhatsApp al área correspondiente / Traslado a Oficinas de SUPEN para realizar trabajo presencial			Poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Muy bajo			N/A			muy bajo			muy bajo


									Riesgo legal			Fallas legales																											N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																					E17 T			Ausencia de leyes que den potestad sancionatoria a la Supen, ante los incumplimientos de las entidades.			Frecuente			No aplica			Bajo			Bajo			N/A			medio			medio			
Propuestas para facultar a la Supen para verificar la idoneidad de los puestos claves, junta directiva y alta gerencia.//Reuniones constantes con el máximo órgano de los fondos de pensiones y con el patrocinador (cuando se requiera) para solicitar la atención oportuna de los requerimientos que se generan a raíz de la Supervisión. Propuesta para reformar la ley para que le de facultad a la Supen de sancionar y remover a los miembros de los órganos de dirección y alta gerencia.
			Poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Muy bajo			N/A			muy bajo			muy bajo


																					E18 T						Poco frecuente			Medio			Medio			Bajo			Medio			medio			bajo			Procedimientos y controles para la atención de consultas y denuncias

Emisión de informes y criterios técnicos ante situaciones de coyuntura y comportamiento del Sector

Participación de Superintendente en foros de discusión y negociación

Se han creado canales formales de comunicación y mesas de diálogo con la Asamblea Legislativa y con otros tomadores de decisiones para brindar informes técnicos que permitan aclarar y generar herramientas para el conocimiento y comprensión del funcionamiento del SNP

Procedimientos de Supervisión

Sistema de Gestión de la Calidad			Muy poco frecuente			Muy bajo			Medio			Muy bajo			muy bajo			bajo			muy bajo


																																							N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


						Riesgos Estratégicos						Planeación estratégica						E5 AJ			E19 T			Eventual Incumplimiento de metas y objetivos, que afecte el logro consistente y permanente de la Misión y Visión Institucional			Muy poco frecuente			No aplica			Medio			Medio			N/A			bajo			bajo			Sistema de Gestión de la Calidad // Liquidación de POI//Reuniones periódicas de área para el seguimiento de las actividades / registros de la DJ permiten dar seguimiento a las actividades asignadas y cargas de trabajo			Muy poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Muy bajo			N/A			muy bajo			muy bajo


																																							N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																							N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																							N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


												Fallas en coordinación									E35 T			Eventuales fallas en la coordinación y comunicación requerida ante el proceso de ajuste de estructura de Supervisión, que puedan afectar las labores y objetivos  del proceso y de la Institución			Poco frecuente			No aplica			Medio			Medio			N/A			medio			medio			Existencia de Equipo líder del proceso de ajuste de estructura

Establecimiento de las Divisiones SOF y DSR con la estructura de gobernanza claramente definida

Establecimiento de equipo y cronograma de trabajo para la actualización y generación de nuevos documentos del SGC 

Plan Anual de Supervisión			Muy poco frecuente			No aplica			Bajo			Bajo			N/A			muy bajo			muy bajo


																																							N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																																							N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A





						Riesgos reputacionales						Reputación/imagen						E18 RC			E20 T			limitaciones de tiempo que dificultan la atención de requerimientos urgentes solicitados a SUPEN por parte de otras entidades (Contraloría, Asamblea Legislativa, BCCR, Periodistas, Supervisados) 			Frecuente			No aplica			Medio			Bajo			N/A			alto			medio			En el plan anual de supervisión  se establecen recursos para atender estos requerimientos. Especialización de colobaradores en minería de datos y automatización de informes, los cuales contribuyen a brindar una respuesta ágil y rápida.//Centralizar las consultas en un especialista en R y minería de datos.			Frecuente			No aplica			Muy bajo			Muy bajo			N/A			bajo			bajo


																		E11 CYS			E21 T			Fallas en la coordinación y generación de información para la atención de requerimientos de los medios de comunicación que puedan afectar la imagen de la institución o generar expectativas incorrectas en la población			Poco frecuente			No aplica			Medio			No aplica			N/A			medio			N/A			Control de Actividades establecidas en el Procedimiento P CIN 02 de Comunicación Externa / Instrucción de trabajo IT CIN 02.0.3 para la atención de consultas masivas y notas de prensa.

Definición de medidas de control para el aseguramiento del cumplimiento de las etapas definidas en lo lineamientos P CIN 02 e IT CIN 02.3 

Incorporación de especialista en atención de medios para reforzamiento del proceso de entrega de información a medios masivos. 

Adicionalmente existe una empresa contratada que da el soporte y asesoría.			Muy poco frecuente			No aplica			Medio			No aplica			N/A			bajo			N/A


																		E12 CYS			E22 T			Publicaciones de medios de Comunicación y actuaciones de figuras públicas que puedan generar pérdida de credibilidad en la gestión institucional de la SUPEN			Muy frecuente			No aplica			Medio			No aplica			N/A			muy alto			N/A			Control de Actividades establecidas en el Procedimiento P CIN 02 de Comunicación Externa / Instrucción de trabajo IT CIN 02.0.3 para la atención de consultas masivas y notas de prensa.

Definición de medidas de control para el aseguramiento del cumplimiento de las etapas definidas en lo lineamientos P CIN 02 e IT CIN 02.3

Monitoreo de Noticias y Publicaciones de los Medios de Comunicación (Actividad realizada por especialista en atención de medios)

Control y Seguimiento de Publicaciones de Medios de Comunicación para identificación de temas principales y análisis y evaluación de riesgo  en SUPEN 

Estrategia específica de comunicación para la promoción y reforzamiento de la educación previsional

Plan de Comunicación de la Superintendencia			Frecuente			No aplica			Muy bajo			No aplica			N/A			bajo			N/A			   Diseño e implementación de Estrategia de Comunicación para la promoción y reforzamiento de la educación previsional con las siguientes actividades:

1. Generación de Boletines Mensuales
2. Publicación de Artículos de Opinión: 
        Setiembre: Funcionamiento del SNP
        Octubre: Fondos Generacionales
        Noviembre: Pensiones, el destino final
        Diciembre: Impacto de la SUPEN en los   afiliados
3. Otras Acciones:
       Setiembre: Ajuste a renta permanente
       Octubre: Difusión de la figura de    bonificaciones
       Noviembre: Socialización de los fondos     generacionales / Ajuste en la tasa técnica (retiro programado)     

Diciembre: Lanzamiento de portal de estadísticas

Plazo: Diciembre 2023
Responsable: Equipo de trabajo



			RIESGOS EXTERNOS			RIESGOS ORIGINADOS DE EVENTOS EXTERNOS			Riesgos político/regulatorio			Politico/regulatorio																											N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A





																		E9 PLA / E7 AJ /E19 RC /E23 RCI (RCI valoró el riesgo residual en zona de aceptación)			E23 T			Eventual toma de decisiones por parte de autoridades políticas, que debiliten los objetivos del Sistema Nacional de Pensiones

			Frecuente			No aplica			Alto			Alto			N/A			muy alto			muy alto			Emisión de informes y criterios técnicos ante eventuales propuestas de ajustes de ley

Promoción en la Asamblea Legislativa de proyectos de ley que le den  facultad a la Supen para sancionar y supervisar  y fortalecer el Sistema Nacional de Pensiones.  
Participación de Superintendente en foros de discusión y negociación.

Se han creado canales formales de comunicación y mesas de diálogo con la Asamblea Legislativa y con otros tomadores de decisiones para presentar las propuestas de carácter técnico que informen durante los procesos deliberativos, ponderándose lo técnico sobre lo no técnico.

Se incorpora este mitigador: Control permanente de proyectos y propuestas de ajuste normativo			Poco frecuente			No aplica			Bajo			Bajo			N/A			bajo			bajo			Se conservan las medidas actuales ya que deben ser de atención permanente


																					E33 T			Pérdida de competitividad de los salarios de los nuevos procesos de contratación por la implementación de la Ley de Empleo Público que pueda disminuir la capacidad de reclutamiento 			Poco frecuente			No aplica			No aplica			Bajo			N/A			N/A			bajo			Coordinación con el BCCR de la forma más apropiada para la implementación de la nueva Ley			Muy poco frecuente			No aplica			No aplica			Muy bajo			N/A			N/A			muy bajo


									Riesgo económico/ Financiero			Económico/Financiero						E20 RC - E23 RCI			E24 T			Desconocimiento de temas económicos financieros y previsionales  que puedan afectar la imagen de SUPEN en cuanto a su labor de regulación, fiscalización y supervisión del Sistema Nacional de Pensiones			Muy frecuente			No aplica			Alto			Alto			N/A			muy alto			muy alto			Procedimientos y Controles de proceso de Supervisión/
Existencia y aplicación del Modelo de Supervisión basado en Riesgos/
Auditorías Interna y Externa de Calidad/
Auditorías del CONASSIF aplicadas a las áreas de Supervisión/
Procedimientos y Controles de Supervisión/
Análisis trimestral de Coyuntura/
Ajuste Táctico - Análisis de Entorno Económico/
Elaboración de Informe semanal de coyuntura/
Establecimiento de un tablero de indicadores y modelo de alerta para las inversiones/
Propuesta de Modelos Generacionales/
Incentivo para facilitar el otorgamiento de las bonificaciones de la comisión en reconocimiento a la antigüedad o permanencia del afiliado en la operadora de pensiones/
Modificación en el Cálculo de Renta Permanente de 12 meses a 3 años			Frecuente			No aplica			Bajo			Bajo			N/A			medio			medio			

Plan de Comunicación 2023

Responsable: Áreas de Supervisión 
Equipo encargado del Plan de Comunicación

Plazo: Dic 2023 según plan de comunicación 2023


																																							N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


									Declaratorias de emergencias y continuidad de negocio			Desastres naturales u otros eventos						E21 RC			E25 T			Eventos de la naturaleza y/o siniestros (movimiento sísmico, entre otros) que puedan afectar la continuidad del negocio			Muy poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Bajo			N/A			muy bajo			muy bajo			Plan de continuidad del negocio (Teletrabajo) // Existencia de brigadas para atención de emergencia // Ejercicios de Simulacros de emergencias // Seguros contra riesgos laborales//. 			Muy poco frecuente			No aplica			Muy bajo			Muy bajo			N/A			muy bajo			muy bajo


																																							N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																		E10 PLA / E22 RC			E26 T			Enfermedades de alto contagio que puedan afectar la salud del personal y disminuir la capacidad instalada			Muy poco frecuente			No aplica			No aplica			Medio			N/A			N/A			bajo			Plan de Continuidad de Negocio / Implementación de teletrabajo, política y procedimiento interno de teletrabajo			Muy poco frecuente			No aplica			No aplica			Muy bajo			N/A			N/A			muy bajo


									Riesgos con proveedores y supervisados			Fallas con proveedores o servicios contratados a terceros									E28 T			Fallas en los servicios relacionados con tecnología de Información (accesos a la nube, internet), contrataciones para capacitaciones, entre otros, que puedan afectar la eficiencia, eficacia ymejora continua del proceso de supervisión			Muy poco frecuente			Muy bajo			No aplica			Medio			Muy bajo			N/A			bajo			Adecuada gestión administrativa (pago oportuno de los servicios, y conocimiento de las políticas establecidas en los contratos). 			Muy poco frecuente			Muy bajo			No aplica			Muy bajo			muy bajo			N/A			muy bajo


																					E29 T			Interrupción del teletrabajo por fallas en los servicios eléctricos y de internet contratados por los funcionarios en sus domicilios			Frecuente			No aplica			No aplica			Bajo			N/A			N/A			medio			La realización de teletrabajo ha permitido que los colaboradores puedan compensar de forma extraordinaria a la jornada laboral cualquier incidente de este tipo // Se trabaja por equipos de supervisión, en caso de que algún funcionario tenga problemas sea de internet o por falta de fluído eléctrico, otro compañero del mismo equipo atenderá lo requerido. 			Frecuente			No aplica			No aplica			Muy bajo			N/A			N/A			bajo


																																							N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


												Fallas relacionadas con supervisados																											N/A			N/A			N/A																		N/A			N/A			N/A


																					E30 T			Eventuales concursos infructuosos por la no presentación de ofertas por parte del proveedor que pueda afectar el cumplimiento de planes			Muy poco frecuente			Bajo			No aplica			Medio			Muy bajo			N/A			bajo			Ley de Contratación Administrativa / Políticas y Procedimientos Internos para la adquisición de bienes y servicios			Muy poco frecuente			Bajo			No aplica			Bajo			muy bajo			N/A			muy bajo


																					E31 T			Asesoría brindada de forma inadecuada por parte de los promotores de pensiones a los afiliados, que pueda generar esfuerzos adicionales de verificación y supervisión de este proceso.			Muy frecuente			No aplica			Medio			No aplica			N/A			muy alto			N/A			Atención y seguimiento de consultas y denuncias

Comunicación de eventos presentados a las operadoras

			Poco frecuente			No aplica			bajo			No aplica			N/A			bajo			N/A			1. Evaluación del servicio que brindan las Operadoras de Pensiones (Según Plan de Comunicación de SUPEN 2023)


2. Presentar a las OPC´s el plan de comunicación de la SUPEN

3. Mejora Regulatoria: Fortalecimiento de la guía de temas de conocimiento de los promotores mediante  ajuste a Acuerdo SP-A-240-2021

Responsable: Comunicación y Servicios, Calidad y Riesgos, Supervisión y Asesoría Jurídica, Normativa.

Plazo: Diciembre 2023


																					E32 T			Eventuales vulnerabilidades informáticas (como ciberataques) que puedan afectar el acceso a los Sistemas de Información, Bases de datos y Servidores, exposición de la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información y la continuidad en la prestación del servicio de la Superintendencia			Poco frecuente			Medio			Medio			Alto			Medio			medio			alto			Acuerdos de Nivel de Servicios

Gobernanza TI BCCR: Políticas Específicas para la seguridad tecnológica, 

Aseguramiento de la Ciberseguridad: Mediante Estándares y Políticas de Ciberseguridad

Uso de Estándares y MArcos de Referencia: ISO 27000 / Verizon CRP / NIST-CSF Cibersegurity framework / CIS Center for Internet Security

Certificación de Seguridad: Verizon

Programa de Concientización: Curso virtual para funcionarios/charlas sobre temas relevantes/ Comunicados y boletines informativos / Phishing test - Verificación de cultura.

Mecanismos robustos de verificación de identidad y acceso (Gaudí)

Controles técnicos especializados: Protección avanzada de aplicaciones Web (WAF), Control de Acceso privilegiado (PAM+EPM), Monitoreo de eventos (XDR +SIEM)/Protección y Auditoría de Bases de Datos (DBF)/ Cifrado avanzado de datos / Infraestructura específica e independiente de telecomunicaciones

Informe de valoración de riesgos de infraestructura DST para la Superintendencia


			Muy poco frecuente			Medio			Medio			Medio			bajo			bajo			bajo			Actualización del Plan de Continuidad de Negocio de SUPEN

Implementación de plan de acción que permita activar las acciones necesarias para atender una situación de interrupción parcial o total, de los servicios críticos que brinda la Superintendencia al mercado supervisado  (brindar el servicio a los regulados)

Establecimiento de Plan Alterno de Trabajo ante Ciberataques en cada una de las áreas de SUPEN para los Servicios Críticos Identificados

Definición de Estrategia de Comunicación ante escenarios de Ciberataque

Programación de Pruebas de verificación de datos respaldados en escenario de restauración en coordinación con la DST 

Responsable: Comité Ejecutivo, Gestor de Calidad y Riesgo, Equipo de trabajo
_____________________________________

Producto del incidente de Ciberseguridad del 12 de enero 2024 la DST comunica en informe generado las siguientes medidas de mejora:

Controles técnicos internos
Se realizaron ajustes a la arquitectura de cara a Internet para incrementar su capacidad de contención ante este tipo de ataques y se verificó su eficacia. 
También se están analizando posibles mejoras al modelo de resiliencia y tolerancia a fallos del módulo de Internet de la Institución, así como de los servicios expuestos a través de dicho módulo.
Controles técnicos externos
Están  explorando con el proveedor de Internet la posibilidad de implementar controles complementarios en su infraestructura, en el entendido que el lugar ideal para iniciar la contención de cualquier ataque de denegación de servicio es directamente en el proveedor de Internet. 
Procesos de gestión de incidentes (operativos y de ciberseguridad)
Están realizando una valoración de los procesos de gestión de incidentes, tanto los operativos como los de ciberseguridad, para determinar si ameritan algún ajuste que facilite la gestión de situaciones complejas, como la enfrentada en el incidente en cuestión.
Procesos de comunicación interna
La DST se encuentra realizando una valoración de los procesos y herramientas de comunicación interna utilizadas durante la atención de incidentes, considerando la agilidad y oportunidad de decisiones requeridas ante la ocurrencia de incidentes críticos.
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Mapa Trans


									PATRIMONIO																					REPUTACIÓN																					OBJETIVOS





			INHERENTE						Impacto / Probabilidad			Muy bajo			Bajo			Medio			Alto			Muy alto						Impacto / Probabilidad			Muy bajo			Bajo			Medio			Alto			Muy alto						Impacto / Probabilidad			Muy bajo			Bajo			Medio			Alto			Muy alto


									Muy frecuente			0			0			0			0			0						Muy frecuente			0			0			2			1			0						Muy frecuente			0			0			0			1			0


									Frecuente			0			0			0			0			0						Frecuente			0			3			1			1			0						Frecuente			0			3			2			1			0


									Poco frecuente			2			3			3			0			0						Poco frecuente			0			3			11			1			0						Poco frecuente			0			7			6			1			0


									Muy poco frecuente			2			1			0			0			0						Muy poco frecuente			1			2			1			0			2						Muy poco frecuente			0			3			5			0			0


			RESIDUAL						Impacto / Probabilidad			Muy bajo			Bajo			Medio			Alto			Muy alto						Impacto / Probabilidad			Muy bajo			Bajo			Medio			Alto			Muy alto						Impacto / Probabilidad			Muy bajo			Bajo			Medio			Alto			Muy alto


									Muy frecuente			0			0			0			0			0						Muy frecuente			0			0			0			0			0						Muy frecuente			0			0			0			0			0


									Frecuente			0			0			0			0			0						Frecuente			2			1			0			0			0						Frecuente			2			1			0			0			0


									Poco frecuente			1			0			0			0			0						Poco frecuente			3			4			0			0			0						Poco frecuente			3			3			0			0			0


									Muy poco frecuente			7			1			2			0			0						Muy poco frecuente			8			5			5			0			1						Muy poco frecuente			11			7			2			0			0
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Listas


			Probabilidad de ocurrencia			Impacto


			Muy frecuente			Muy alto


			Frecuente			Alto


			Poco frecuente			Medio


			Muy poco frecuente			Bajo


						Muy bajo


						No aplica
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[bookmark: _Hlk71291282]Informe de valoración de riesgos no financieros en la Infraestructura tecnológica de la SUPENObjetivo: Presentar los resultados derivados del ejercicio de valoración de riesgos no financieros de la infraestructura tecnológica de la SUPEN, realizado por los expertos de la División Servicios Tecnológicos (DST), con el acompañamiento del Departamento Gestión de Riesgos y Cumplimiento (GRC). Este ejercicio implicó identificar, analizar y evaluar los principales riesgos no financieros, así como examinar los controles que se proponen y medir los niveles de riesgo residual.
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Este informe recoge los resultados derivados del ejercicio de autoevaluación cualitativa de riesgos no financieros realizado por los responsables de la administración de la infraestructura tecnológica. Dicho ejercicio ha supuesto tanto la identificación de los principales riesgos inherentes a la infraestructura tecnológica, como de los controles o mitigantes actualmente existentes asociados a esos riesgos. 


Para la valoración de riesgos se aplicó la Metodología de Riesgos institucional basada en la ISO 31000 (véase figura No.1), la cual se compone de 7 etapas, a saber: 


1. Identificación de riesgos relevantes


2. Evaluación del nivel de riesgo inherente


3. Identificación de controles


4. Evaluación del nivel de riesgo residual


5. Definición de indicadores clave de riesgos


6. Creación de planes de mitigación cuando sea necesario


7. Seguimiento de eventos





La metodología permite validar que los objetivos del proceso estén alineados con los objetivos estratégicos e institucionales, lo que facilita la posterior identificación de los riesgos relevantes asociados a este proceso.








Figura No 1. Metodología Valoración Riesgos No Financieros


[image: ]





La DST, tiene como objetivo principal aportar valor al Banco Central (BCCR) y a los Órganos de Desconcentración Máxima (ODM), para el logro de sus objetivos; en un marco de trabajo que permita identificar la contribución de la tecnología a los procesos de negocio.


Se identificaron como relevantes las siguientes dos clasificaciones de infraestructuras tecnológicas relacionadas con los servicios que se brinda a la SUPEN:








1. Infraestructura compartida para supervisión, que incluye los siguientes servicios:





· Registro de Roles Institucional


·  Créditos de funcionarios de Superintendencias


· Registro y autorizaciones


· Portales


· IPO (Inscripción de personas obligadas)


· CDN (Conocimiento del negocio)


· GIT (Gestor institucional de tareas)


· SPN (Servicio de poderes notariales))


2. Infraestructura para supervisión de pensiones, la cual comprende los siguientes servicios:


· Acceso a aplicaciones de terceros


· Actualización sitio web


· Inteligencia de Negocios


· Plataforma Aplicaciones Institucionales


· Plataforma de formularios SUPEN


· Ventanilla electrónica de Servicios


· Team Mate











Etapa 1: se identificaron diez riesgos relevantes: 


			Riesgo


			Descripción 





			T0201


			Consultar de forma no autorizada información de acceso restringido, debido a vulnerabilidades desconocidas del equipo, lo que podría generar una alta afectación de la reputación del Banco.





			T0202


			Acceso no autorizado a la infraestructura tecnológica debido a vulnerabilidades desconocidas del equipo, lo que podría generar una alta afectación de la reputación del Banco.





			T0203


			Incidente crítico en producción por corrupción de datos, debido a fallas en la infraestructura tecnológica de almacenamiento, que podría generar daños reputacionales ante inconsistencias en la integridad de los datos.





			T0204


			Incidente crítico en producción por corrupción de datos, debido a fallas en la infraestructura tecnológica de Bases de Datos, lo que podría generar daños reputacionales ante inconsistencias en la integridad de los datos.





			T0205


			Incidente crítico en producción por corrupción de datos, debido a fallas en la infraestructura tecnológica de la red, lo que podría generar daños reputacionales ante inconsistencias en la integridad de los datos.





			T0206


			Incidente crítico en producción por no disponibilidad de los datos, debido a fallas en la infraestructura tecnológica de la Base de Datos, que podría generar daños reputacionales o incumplimiento de objetivos estratégicos ante la no disponibilidad del servicio.





			T0207


			Incidente crítico en producción por la no disponibilidad del servicio, debido a fallas en la infraestructura tecnológica del almacenamiento, que podría generar daños reputacionales, pérdidas patrimoniales o incumplimiento de objetivos.





			T0208


			Incidente crítico en producción por la no disponibilidad del servicio, debido a fallas en la infraestructura tecnológica del procesamiento, que podría generar daños reputacionales, pérdidas patrimoniales o incumplimiento de objetivos.





			T0209


			Incidente crítico en producción por la no disponibilidad del servicio, debido a fallas en la infraestructura tecnológica de la red, que podría generar daños reputacionales, pérdidas patrimoniales o incumplimiento de objetivos.





			T0210


			Incidente crítico en producción debido a fallas en el Centro de Procesamiento de Datos y cuartos de cableado de red (Fallas en el aire acondicionado, fallas en el suministro de energía eléctrica, fallas en las comunicaciones de servicios externos); lo que podría generar daños reputacionales ante la no disponibilidad del servicio.

















Etapa 2: se analiza en los escenarios de riesgo inherente y riesgo residual para cada uno de los riesgos relevantes     identificados. 


Riesgo inherente: El riesgo inherente surge de la exposición que se tenga a una actividad en particular y de la probabilidad que un evento negativo afecte el patrimonio, la reputación o los objetivos. El riesgo inherente es propio de los procesos, no puede ser eliminado del sistema; es decir, en todo trabajo o proceso se encontrarán riesgos para las personas o para la ejecución de la actividad en sí misma.


Los diez riesgos identificados para la Infraestructura compartida para supervisión presentaron niveles de riesgo inherente muy alto y alto, según se detalla a continuación:


[image: ]Figura No 2. Matriz de calor Escenario Riesgo Inherente - Infraestructura compartida para supervisión





[bookmark: _Hlk71291242]Los diez riesgos identificados para la Infraestructura de supervisión de pensiones presentaron niveles de riesgo inherente medio, según se observa en la siguiente figura:











Figura No 3. Matriz de calor Escenario Riesgo Inherente - Infraestructura de supervisión de pensiones


[image: ]


Etapa 3: se evalúa también la efectividad de las medidas aplicadas a los riesgos identificados, con base en el criterio de los expertos responsables de las infraestructuras tecnológicas antes señaladas.  Para los riesgos relevantes, se identificaron 13 grupos de medidas de mitigación, identificadas seguidamente:


			Medida


			Descripción 





			CGP-00564


			Estrategia de comunicación institucional





			CGP-00641


			Proceso administración de activos





			CTI-00005


			Infraestructura base de Ciberseguridad





			CTI-00008


			Infraestructura especializada de Ciberseguridad para gestión de acceso





			CTI-00011


			Infraestructura especializada de Ciberseguridad para gestión de certificados digitales





			[bookmark: _Hlk148433248]CTI-00012


			Proceso de Mantenimiento de TI





			CTI-00013


			Operación de soluciones tecnológicas





			CTI-00016


			Servicio de infraestructura en la Nube





			CTI-00020


			Servicio de infraestructura de la Red de Telecomunicaciones





			CTI-00021


			Servicio de infraestructura del almacenamiento





			CTI-00022


			Servicio de infraestructura del CPD





			CTI-00024


			Servicio de infraestructura del procesamiento virtual





			CTI-00029


			Servicio de infraestructura de Bases de Datos














La composición de cada uno de estos controles se adjunta en el anexo No 1, detalle de agrupación de controles.


Una vez aplicados los controles, los riesgos identificados para la Infraestructura compartida para supervisión presentaron niveles de riesgo residual muy bajo, según se detalla a continuación:


Figura No 4. Matriz de calor Escenario Riesgo Residual - Infraestructura compartida para supervisión


[image: ]


Los riesgos identificados para la Infraestructura de supervisión de pensiones presentaron niveles de riesgo residual muy bajo, según se observa en la siguiente figura: 


[bookmark: _Hlk161925033][image: ] Figura No 5. Matriz de calor Escenario Riesgo Residual – Infraestructura de supervisión de pensiones











Los riesgos identificados están dentro de los niveles de aceptación aprobados por el BCCR. 


Etapa 7: Durante el periodo no se registraron incidentes asociados a estas infraestructuras tecnológicas. El detalle de la valoración de ambas estructuras se incluye en el Anexo 2.


El análisis de riesgo de la Infraestructura Tecnológica   es un ejercicio dinámico. Las condiciones que pueden amenazar el logro de los objetivos evolucionan con el tiempo, ya sea por situaciones inherentes a su ejecución, o por elementos externos.





Anexos


			Anexo No 1: Detalle de agrupación de controles


			








			Anexo 2. Archivo en Excel que contiene el detalle de los riesgos, controles, valores de probabilidad e impacto asignados.
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Valoración de Riesgos 
Infraestructura Tecnológica - SUPEN



Actualizada a marzo, 2024



Departamento Gestión de Riesgos y Cumplimiento











Uso Interno



Infraestructura para supervisión



Registro de Roles Institucional 



Créditos de funcionarios de Superintendencias 



Registro y autorizaciones 



Portales



IPO (Inscripción de personas obligadas



CDN (Conocimiento del negocio) 



GIT (Gestor institucional de tareas) 



SPN (Servicio de poderes notariales)















Uso Interno



Infraestructura para supervisión de pensiones



Acceso a aplicaciones de terceros



Actualización sitio web



Inteligencia de Negocios



Plataforma de Aplicaciones Institucionales



Plataforma de formularios SUPEN



Ventanilla electrónica de Servicios



Team Mate















Uso Interno



Controles Confidencialidad



CTI-00005 Infraestructura base de Ciberseguridad







Análisis de vulnerabilidades interno



Certificación de seguridad



Proveedores de alta gama



Proceso de atención de incidentes de seguridad tecnológica



Trazabilidad por medio de las bitácoras (SPLUNK)



Clean pipes (Contrato con el ICE para evitar ataque de DDoS)











CTI-00008 Infraestructura especializada de Ciberseguridad para gestión de acceso 



PAM (Privileged Access Management) : Gestión del Acceso Privilegiado



MFA: múltiple factor de autenticación







CTI-00011 Infraestructura especializada de Ciberseguridad para gestión de certificados digitales 



HSM (Hardware security module) - para resguardo de las llaves de cifrado (Firma Digital)















Uso Interno



Controles Generales



CTI-00012 Proceso de mantenimiento TI



CTI-00013 Operación de soluciones tecnológicas



CGP-00564 Estrategia de comunicación institucional 



CGP-00641 Proceso Administración de activos















Uso Interno



CTI-00016 -Servicio de infraestructura en la Nube



Proveedor de alta gama (Servicio de disponibilidad de 99,9%)



Contrato de soporte 



Certificaciones internacionales de seguridad



















Uso Interno



https://azure.microsoft.com/es-es/support/legal/sla/summary/
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CTI-00020 - Servicio de infraestructura  de la Red de Telecomunicaciones



Actualización de equipos de telecomunicaciones



Componentes redundantes



Contratos de soporte para reparación de fallos de equipo.



Contratos que incluyen la reposición de equipo.



Equipo y enlaces de red redundantes



Equipos de comunicación que implementen controles robustos de integridad de los datos.



Garantía y soporte de fábrica para resolver fallas con tiempos máximos de atención.



Monitoreo de equipos de telecomunicaciones



Parchado de los equipos de red



Plan de recuperación de telecomunicaciones.



Renovación de la plataforma para prevenir la obsolescencia tecnológica



Repositorio de Logs de los equipos de telecomunicaciones



Respaldo de configuración



Segmentación de la red para acceso exclusivo



Servicio clean pipes











Uso Interno



CTI-00021 - Servicio de infraestructura del almacenamiento



Actualización de equipos de almacenamiento



Almacenamiento que implemente controles de integridad de los datos.



Análisis predictivo de falla en componentes



Certificación de fábrica de la configuración inicial



Componentes redundantes / Configuración para tolerar fallas



Configuración  réplica síncrona entre centros de datos de almacenamiento para brindar RPO Cero 



Contratos de soporte para reparación de fallos de equipo.



Contratos que incluyen la reposición de equipo.



Garantía y soporte de fábrica para resolver fallas con tiempos máximos de atención.



Monitoreo automático de fábrica para detectar errores.



Monitoreo de equipos de almacenamiento



Parchado del sistema de almacenamiento



Plan de recuperación de servidores



Renovación de la plataforma para prevenir la obsolescencia tecnológica



Repositorio de Logs de los equipos de almacenamiento



Respaldo de configuración















Uso Interno



CTI-00022 -Servicio de infraestructura del CPD (Centro de Procesamiento de Datos)



Contratos de soporte que incluyen cambio de partes



CPDA (Contrato que incluye mantenimientos correctivos y preventivos, climatización, suministro eléctrico, supresión de incendios, sistema de alarma contra incendios, sensores)



Monitoreo de condiciones eléctricas y climatológicas











Uso Interno



CTI-00024 -Servicio de infraestructura  del Procesamiento Virtual



Actualización de equipos de procesamiento



Análisis predictivo de falla en componentes



Certificación de fábrica de la configuración inicial



Componentes redundantes / Configuración para tolerar fallas



Configuración de clúster de virtualización



Garantía y soporte de fábrica para resolver fallas con tiempos máximos de atención.



Monitoreo de equipos de procesamiento



Monitoreo de fábrica



Monitoreo de plataforma base de virtualización



Plan de recuperación de servidores



Renovación de la plataforma para prevenir la obsolescencia tecnológica



Repositorio de Logs de los equipos de procesamiento 



Respaldo de configuración



Respaldo o réplica de servidor virtual (Opcional)











Uso Interno



CTI-00029 Servicio de infraestructura de Bases de Datos



Clúster de alta disponibilidad



Monitoreo de la integridad de la BD



Monitoreo de las bases de datos



Motor de BD que implemente controles robustos de integridad de los datos



Optimización de base de datos



Parchado de servidores de base de datos



Plan de recuperación de base de datos



Proveedor de alta gama



Prueba automática de respaldos



Repositorio de Logs de BD



Respaldo Total Diario



Respaldo Transaccional



Soporte del fabricante para el motor de base de datos















Uso Interno
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SUPEN



				Riesgo				Descripción de riesgo				Organización				Eje				Medida				Tipo de medida				Descripción medida				Inherente Grado de probabilidad				Inherente Nivel impactos				Nivel de riesgos Inherente				Residual Grado de probabilidad				Residual Nivel impactos				Nivel de riesgo Residual



				T0201				Accesos no autorizados a información clasificada como de acceso restringido, debido a vulnerabilidades desconocidas del equipo, lo que podría generar una alta afectación de la reputación del Banco				Infraestructura Tecnológica				A1-Infra.compartida para Supervisión				CTI-00005				Control (Tecnológico)				Infraestructura base de Ciberseguridad				3-Frecuente				4-Alto				5-Muy Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0201				Accesos no autorizados a información clasificada como de acceso restringido, debido a vulnerabilidades desconocidas del equipo, lo que podría generar una alta afectación de la reputación del Banco				Infraestructura Tecnológica				A1-Infra.compartida para Supervisión				CTI-00008				Control (Tecnológico)				Infraestructura especializada de Ciberseguridad para gestión de acceso				3-Frecuente				4-Alto				5-Muy Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0201				Accesos no autorizados a información clasificada como de acceso restringido, debido a vulnerabilidades desconocidas del equipo, lo que podría generar una alta afectación de la reputación del Banco				Infraestructura Tecnológica				A1-Infra.compartida para Supervisión				CTI-00011				Control (Tecnológico)				Infraestructura especializada de Ciberseguridad para gestión de certificados digitales				3-Frecuente				4-Alto				5-Muy Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0201				Accesos no autorizados a información clasificada como de acceso restringido, debido a vulnerabilidades desconocidas del equipo, lo que podría generar una alta afectación de la reputación del Banco				Infraestructura Tecnológica				A1-Infra.compartida para Supervisión				CTI-00012				Control (Tecnológico)				Proceso de Mantenimiento de TI				3-Frecuente				4-Alto				5-Muy Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0201				Accesos no autorizados a información clasificada como de acceso restringido, debido a vulnerabilidades desconocidas del equipo, lo que podría generar una alta afectación de la reputación del Banco				Infraestructura Tecnológica				A1-Infra.compartida para Supervisión				CTI-00013				Control (Tecnológico)				Operación de soluciones tecnológicas				3-Frecuente				4-Alto				5-Muy Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0201				Accesos no autorizados a información clasificada como de acceso restringido, debido a vulnerabilidades desconocidas del equipo, lo que podría generar una alta afectación de la reputación del Banco				Infraestructura Tecnológica				A1-Infra.compartida para Supervisión				CGP-00564				Medida (Corporativo)				Estrategia de comunicación institucional				3-Frecuente				4-Alto				5-Muy Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0201				Accesos no autorizados a información clasificada como de acceso restringido, debido a vulnerabilidades desconocidas del equipo, lo que podría generar una alta afectación de la reputación del Banco				Infraestructura Tecnológica				A1-Supervisión de pensiones				CTI-00005				Control (Tecnológico)				Infraestructura base de Ciberseguridad				3-Frecuente				3-Medio				4-Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0201				Accesos no autorizados a información clasificada como de acceso restringido, debido a vulnerabilidades desconocidas del equipo, lo que podría generar una alta afectación de la reputación del Banco				Infraestructura Tecnológica				A1-Supervisión de pensiones				CTI-00012				Control (Tecnológico)				Proceso de Mantenimiento de TI				3-Frecuente				3-Medio				4-Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0201				Accesos no autorizados a información clasificada como de acceso restringido, debido a vulnerabilidades desconocidas del equipo, lo que podría generar una alta afectación de la reputación del Banco				Infraestructura Tecnológica				A1-Supervisión de pensiones				CGP-00564				Medida (Corporativo)				Estrategia de comunicación institucional				3-Frecuente				3-Medio				4-Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0201				Accesos no autorizados a información clasificada como de acceso restringido, debido a vulnerabilidades desconocidas del equipo, lo que podría generar una alta afectación de la reputación del Banco				Infraestructura Tecnológica				A1-Supervisión de pensiones				CTI-00016				Control (Tecnológico)				Servicio de infraestructura en la Nube				3-Frecuente				3-Medio				4-Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0202				Acceso no autorizado a la infraestructura tecnológica debido a vulnerabilidades desconocidas del equipo, lo que podría generar una alta afectación de la reputación del Banco.				Infraestructura Tecnológica				A1-Infra.compartida para Supervisión				CTI-00005				Control (Tecnológico)				Infraestructura base de Ciberseguridad				3-Frecuente				3-Medio				4-Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0202				Acceso no autorizado a la infraestructura tecnológica debido a vulnerabilidades desconocidas del equipo, lo que podría generar una alta afectación de la reputación del Banco.				Infraestructura Tecnológica				A1-Infra.compartida para Supervisión				CTI-00011				Control (Tecnológico)				Infraestructura especializada de Ciberseguridad para gestión de certificados digitales				3-Frecuente				3-Medio				4-Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0202				Acceso no autorizado a la infraestructura tecnológica debido a vulnerabilidades desconocidas del equipo, lo que podría generar una alta afectación de la reputación del Banco.				Infraestructura Tecnológica				A1-Infra.compartida para Supervisión				CTI-00012				Control (Tecnológico)				Proceso de Mantenimiento de TI				3-Frecuente				3-Medio				4-Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0202				Acceso no autorizado a la infraestructura tecnológica debido a vulnerabilidades desconocidas del equipo, lo que podría generar una alta afectación de la reputación del Banco.				Infraestructura Tecnológica				A1-Infra.compartida para Supervisión				CTI-00013				Control (Tecnológico)				Operación de soluciones tecnológicas				3-Frecuente				3-Medio				4-Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0202				Acceso no autorizado a la infraestructura tecnológica debido a vulnerabilidades desconocidas del equipo, lo que podría generar una alta afectación de la reputación del Banco.				Infraestructura Tecnológica				A1-Infra.compartida para Supervisión				CGP-00564				Medida (Corporativo)				Estrategia de comunicación institucional				3-Frecuente				3-Medio				4-Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0202				Acceso no autorizado a la infraestructura tecnológica debido a vulnerabilidades desconocidas del equipo, lo que podría generar una alta afectación de la reputación del Banco.				Infraestructura Tecnológica				A1-Supervisión de pensiones				CTI-00005				Control (Tecnológico)				Infraestructura base de Ciberseguridad				3-Frecuente				3-Medio				4-Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0202				Acceso no autorizado a la infraestructura tecnológica debido a vulnerabilidades desconocidas del equipo, lo que podría generar una alta afectación de la reputación del Banco.				Infraestructura Tecnológica				A1-Supervisión de pensiones				CTI-00012				Control (Tecnológico)				Proceso de Mantenimiento de TI				3-Frecuente				3-Medio				4-Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0202				Acceso no autorizado a la infraestructura tecnológica debido a vulnerabilidades desconocidas del equipo, lo que podría generar una alta afectación de la reputación del Banco.				Infraestructura Tecnológica				A1-Supervisión de pensiones				CGP-00564				Medida (Corporativo)				Estrategia de comunicación institucional				3-Frecuente				3-Medio				4-Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0202				Acceso no autorizado a la infraestructura tecnológica debido a vulnerabilidades desconocidas del equipo, lo que podría generar una alta afectación de la reputación del Banco.				Infraestructura Tecnológica				A1-Supervisión de pensiones				CTI-00016				Control (Tecnológico)				Servicio de infraestructura en la Nube				3-Frecuente				3-Medio				4-Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0203				Incidente crítico en producción por corrupción de datos, debido a fallas en la infraestructura tecnológica de almacenamiento, que podría generar daños reputacionales ante inconsistencias en la integridad de los datos.				Infraestructura Tecnológica				A1-Infra.compartida para Supervisión				CTI-00021				Control (Tecnológico)				Servicio de infraestructura del almacenamiento				4-Muy frecuente				4-Alto				5-Muy Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0203				Incidente crítico en producción por corrupción de datos, debido a fallas en la infraestructura tecnológica de almacenamiento, que podría generar daños reputacionales ante inconsistencias en la integridad de los datos.				Infraestructura Tecnológica				A1-Infra.compartida para Supervisión				CGP-00564				Medida (Corporativo)				Estrategia de comunicación institucional				4-Muy frecuente				4-Alto				5-Muy Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0203				Incidente crítico en producción por corrupción de datos, debido a fallas en la infraestructura tecnológica de almacenamiento, que podría generar daños reputacionales ante inconsistencias en la integridad de los datos.				Infraestructura Tecnológica				A1-Supervisión de pensiones				CTI-00016				Control (Tecnológico)				Servicio de infraestructura en la Nube				2-Poco frecuente				3-Medio				3-Medio				1-Muy poco frecuente				1-Muy Bajo				1-Muy Bajo



				T0204				Incidente crítico en producción por corrupción de datos, debido a fallas en la infraestructura tecnológica de Bases de Datos, lo que podría generar daños reputacionales ante inconsistencias en la integridad de los datos.				Infraestructura Tecnológica				A1-Infra.compartida para Supervisión				CGP-00564				Medida (Corporativo)				Estrategia de comunicación institucional				4-Muy frecuente				4-Alto				5-Muy Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0204				Incidente crítico en producción por corrupción de datos, debido a fallas en la infraestructura tecnológica de Bases de Datos, lo que podría generar daños reputacionales ante inconsistencias en la integridad de los datos.				Infraestructura Tecnológica				A1-Infra.compartida para Supervisión				CTI-00029				Control (Tecnológico)				Servicio de infraestructura de Bases de Datos				4-Muy frecuente				4-Alto				5-Muy Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0204				Incidente crítico en producción por corrupción de datos, debido a fallas en la infraestructura tecnológica de Bases de Datos, lo que podría generar daños reputacionales ante inconsistencias en la integridad de los datos.				Infraestructura Tecnológica				A1-Supervisión de pensiones				CTI-00016				Control (Tecnológico)				Servicio de infraestructura en la Nube				4-Muy frecuente				3-Medio				4-Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0204				Incidente crítico en producción por corrupción de datos, debido a fallas en la infraestructura tecnológica de Bases de Datos, lo que podría generar daños reputacionales ante inconsistencias en la integridad de los datos.				Infraestructura Tecnológica				A1-Supervisión de pensiones				CTI-00029				Control (Tecnológico)				Servicio de infraestructura de Bases de Datos				4-Muy frecuente				3-Medio				4-Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0205				Incidente crítico en producción por corrupción de datos, debido a fallas en la infraestructura tecnológica de la red, lo que podría generar daños reputacionales ante inconsistencias en la integridad de los datos.				Infraestructura Tecnológica				A1-Infra.compartida para Supervisión				CTI-00020				Control (Tecnológico)				Servicio de infraestructura de la Red de Telecomunicaciones				2-Poco frecuente				4-Alto				4-Alto				1-Muy poco frecuente				1-Muy Bajo				1-Muy Bajo



				T0205				Incidente crítico en producción por corrupción de datos, debido a fallas en la infraestructura tecnológica de la red, lo que podría generar daños reputacionales ante inconsistencias en la integridad de los datos.				Infraestructura Tecnológica				A1-Infra.compartida para Supervisión				CTI-00012				Control (Tecnológico)				Proceso de Mantenimiento de TI				2-Poco frecuente				4-Alto				4-Alto				1-Muy poco frecuente				1-Muy Bajo				1-Muy Bajo



				T0205				Incidente crítico en producción por corrupción de datos, debido a fallas en la infraestructura tecnológica de la red, lo que podría generar daños reputacionales ante inconsistencias en la integridad de los datos.				Infraestructura Tecnológica				A1-Infra.compartida para Supervisión				CTI-00013				Control (Tecnológico)				Operación de soluciones tecnológicas				2-Poco frecuente				4-Alto				4-Alto				1-Muy poco frecuente				1-Muy Bajo				1-Muy Bajo



				T0205				Incidente crítico en producción por corrupción de datos, debido a fallas en la infraestructura tecnológica de la red, lo que podría generar daños reputacionales ante inconsistencias en la integridad de los datos.				Infraestructura Tecnológica				A1-Infra.compartida para Supervisión				CGP-00564				Medida (Corporativo)				Estrategia de comunicación institucional				2-Poco frecuente				4-Alto				4-Alto				1-Muy poco frecuente				1-Muy Bajo				1-Muy Bajo



				T0205				Incidente crítico en producción por corrupción de datos, debido a fallas en la infraestructura tecnológica de la red, lo que podría generar daños reputacionales ante inconsistencias en la integridad de los datos.				Infraestructura Tecnológica				A1-Supervisión de pensiones				CTI-00020				Control (Tecnológico)				Servicio de infraestructura de la Red de Telecomunicaciones				2-Poco frecuente				3-Medio				3-Medio				1-Muy poco frecuente				1-Muy Bajo				1-Muy Bajo



				T0205				Incidente crítico en producción por corrupción de datos, debido a fallas en la infraestructura tecnológica de la red, lo que podría generar daños reputacionales ante inconsistencias en la integridad de los datos.				Infraestructura Tecnológica				A1-Supervisión de pensiones				CTI-00016				Control (Tecnológico)				Servicio de infraestructura en la Nube				2-Poco frecuente				3-Medio				3-Medio				1-Muy poco frecuente				1-Muy Bajo				1-Muy Bajo



				T0206				Incidente crítico en producción por no disponibilidad de los datos,  debido a fallas en la infraestructura tecnológica de la Base de Datos, que podría generar daños reputacionales o incumplimiento de objetivos estratégicos ante la no disponibilidad del servicio.				Infraestructura Tecnológica				A1-Infra.compartida para Supervisión				CGP-00564				Medida (Corporativo)				Estrategia de comunicación institucional				3-Frecuente				4-Alto				5-Muy Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0206				Incidente crítico en producción por no disponibilidad de los datos,  debido a fallas en la infraestructura tecnológica de la Base de Datos, que podría generar daños reputacionales o incumplimiento de objetivos estratégicos ante la no disponibilidad del servicio.				Infraestructura Tecnológica				A1-Infra.compartida para Supervisión				CTI-00029				Control (Tecnológico)				Servicio de infraestructura de Bases de Datos				3-Frecuente				4-Alto				5-Muy Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0206				Incidente crítico en producción por no disponibilidad de los datos,  debido a fallas en la infraestructura tecnológica de la Base de Datos, que podría generar daños reputacionales o incumplimiento de objetivos estratégicos ante la no disponibilidad del servicio.				Infraestructura Tecnológica				A1-Supervisión de pensiones				CTI-00028				Control (Tecnológico)				Servicio  de infraestructura de Bases de Datos en nube				3-Frecuente				3-Medio				4-Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0206				Incidente crítico en producción por no disponibilidad de los datos,  debido a fallas en la infraestructura tecnológica de la Base de Datos, que podría generar daños reputacionales o incumplimiento de objetivos estratégicos ante la no disponibilidad del servicio.				Infraestructura Tecnológica				A1-Supervisión de pensiones				CGP-00564				Medida (Corporativo)				Estrategia de comunicación institucional				3-Frecuente				3-Medio				4-Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0206				Incidente crítico en producción por no disponibilidad de los datos,  debido a fallas en la infraestructura tecnológica de la Base de Datos, que podría generar daños reputacionales o incumplimiento de objetivos estratégicos ante la no disponibilidad del servicio.				Infraestructura Tecnológica				A1-Supervisión de pensiones				CTI-00016				Control (Tecnológico)				Servicio de infraestructura en la Nube				3-Frecuente				3-Medio				4-Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0207				Incidente crítico en producción por la no disponibilidad del servicio,  debido a fallas en la infraestructura tecnológica del almacenamiento, que podría generar daños reputacionales, pérdidas patrimoniales o incumplimiento de objetivos estratégicos.				Infraestructura Tecnológica				A1-Infra.compartida para Supervisión				CTI-00021				Control (Tecnológico)				Servicio de infraestructura del almacenamiento				2-Poco frecuente				4-Alto				4-Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0207				Incidente crítico en producción por la no disponibilidad del servicio,  debido a fallas en la infraestructura tecnológica del almacenamiento, que podría generar daños reputacionales, pérdidas patrimoniales o incumplimiento de objetivos estratégicos.				Infraestructura Tecnológica				A1-Infra.compartida para Supervisión				CTI-00012				Control (Tecnológico)				Proceso de Mantenimiento de TI				2-Poco frecuente				4-Alto				4-Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0207				Incidente crítico en producción por la no disponibilidad del servicio,  debido a fallas en la infraestructura tecnológica del almacenamiento, que podría generar daños reputacionales, pérdidas patrimoniales o incumplimiento de objetivos estratégicos.				Infraestructura Tecnológica				A1-Infra.compartida para Supervisión				CTI-00013				Control (Tecnológico)				Operación de soluciones tecnológicas				2-Poco frecuente				4-Alto				4-Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0207				Incidente crítico en producción por la no disponibilidad del servicio,  debido a fallas en la infraestructura tecnológica del almacenamiento, que podría generar daños reputacionales, pérdidas patrimoniales o incumplimiento de objetivos estratégicos.				Infraestructura Tecnológica				A1-Infra.compartida para Supervisión				CGP-00564				Medida (Corporativo)				Estrategia de comunicación institucional				2-Poco frecuente				4-Alto				4-Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0207				Incidente crítico en producción por la no disponibilidad del servicio,  debido a fallas en la infraestructura tecnológica del almacenamiento, que podría generar daños reputacionales, pérdidas patrimoniales				Infraestructura Tecnológica				A1-Supervisión de pensiones				CTI-00012				Control (Tecnológico)				Proceso de Mantenimiento de TI				3-Frecuente				3-Medio				4-Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0207				Incidente crítico en producción por la no disponibilidad del servicio,  debido a fallas en la infraestructura tecnológica del almacenamiento, que podría generar daños reputacionales, pérdidas patrimoniales				Infraestructura Tecnológica				A1-Supervisión de pensiones				CTI-00013				Control (Tecnológico)				Operación de soluciones tecnológicas				3-Frecuente				3-Medio				4-Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0207				Incidente crítico en producción por la no disponibilidad del servicio,  debido a fallas en la infraestructura tecnológica del almacenamiento, que podría generar daños reputacionales, pérdidas patrimoniales				Infraestructura Tecnológica				A1-Supervisión de pensiones				CGP-00564				Medida (Corporativo)				Estrategia de comunicación institucional				3-Frecuente				3-Medio				4-Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0207				Incidente crítico en producción por la no disponibilidad del servicio,  debido a fallas en la infraestructura tecnológica del almacenamiento, que podría generar daños reputacionales, pérdidas patrimoniales				Infraestructura Tecnológica				A1-Supervisión de pensiones				CTI-00016				Control (Tecnológico)				Servicio de infraestructura en la Nube				3-Frecuente				3-Medio				4-Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0208				Incidente crítico en producción por la no disponibilidad del servicio,  debido a fallas en la infraestructura tecnológica del procesamiento, que podría generar daños reputacionales, pérdidas patrimoniales o incumplimiento de objetivos estratégicos.				Infraestructura Tecnológica				A1-Infra.compartida para Supervisión				CTI-00024				Control (Tecnológico)				Servicio  de infraestructura del procesamiento virtual				3-Frecuente				4-Alto				5-Muy Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0208				Incidente crítico en producción por la no disponibilidad del servicio,  debido a fallas en la infraestructura tecnológica del procesamiento, que podría generar daños reputacionales, pérdidas patrimoniales o incumplimiento de objetivos estratégicos.				Infraestructura Tecnológica				A1-Infra.compartida para Supervisión				CTI-00012				Control (Tecnológico)				Proceso de Mantenimiento de TI				3-Frecuente				4-Alto				5-Muy Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0208				Incidente crítico en producción por la no disponibilidad del servicio,  debido a fallas en la infraestructura tecnológica del procesamiento, que podría generar daños reputacionales, pérdidas patrimoniales o incumplimiento de objetivos estratégicos.				Infraestructura Tecnológica				A1-Infra.compartida para Supervisión				CTI-00013				Control (Tecnológico)				Operación de soluciones tecnológicas				3-Frecuente				4-Alto				5-Muy Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0208				Incidente crítico en producción por la no disponibilidad del servicio,  debido a fallas en la infraestructura tecnológica del procesamiento, que podría generar daños reputacionales, pérdidas patrimoniales o incumplimiento de objetivos estratégicos.				Infraestructura Tecnológica				A1-Infra.compartida para Supervisión				CGP-00564				Medida (Corporativo)				Estrategia de comunicación institucional				3-Frecuente				4-Alto				5-Muy Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0208				Incidente crítico en producción por la no disponibilidad del servicio,  debido a fallas en la infraestructura tecnológica del procesamiento, que podría generar daños reputacionales, pérdidas patrimoniales o incumplimiento de objetivos				Infraestructura Tecnológica				A1-Supervisión de pensiones				CTI-00012				Control (Tecnológico)				Proceso de Mantenimiento de TI				2-Poco frecuente				3-Medio				3-Medio				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0208				Incidente crítico en producción por la no disponibilidad del servicio,  debido a fallas en la infraestructura tecnológica del procesamiento, que podría generar daños reputacionales, pérdidas patrimoniales o incumplimiento de objetivos				Infraestructura Tecnológica				A1-Supervisión de pensiones				CTI-00013				Control (Tecnológico)				Operación de soluciones tecnológicas				2-Poco frecuente				3-Medio				3-Medio				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0208				Incidente crítico en producción por la no disponibilidad del servicio,  debido a fallas en la infraestructura tecnológica del procesamiento, que podría generar daños reputacionales, pérdidas patrimoniales o incumplimiento de objetivos				Infraestructura Tecnológica				A1-Supervisión de pensiones				CGP-00564				Medida (Corporativo)				Estrategia de comunicación institucional				2-Poco frecuente				3-Medio				3-Medio				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0208				Incidente crítico en producción por la no disponibilidad del servicio,  debido a fallas en la infraestructura tecnológica del procesamiento, que podría generar daños reputacionales, pérdidas patrimoniales o incumplimiento de objetivos				Infraestructura Tecnológica				A1-Supervisión de pensiones				CTI-00016				Control (Tecnológico)				Servicio de infraestructura en la Nube				2-Poco frecuente				3-Medio				3-Medio				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0209				Incidente crítico en producción por la no disponibilidad del servicio,  debido a fallas en la infraestructura tecnológica de la red, que podría generar daños reputacionales, pérdidas patrimoniales o incumplimiento de objetivos.				Infraestructura Tecnológica				A1-Infra.compartida para Supervisión				CTI-00020				Control (Tecnológico)				Servicio de infraestructura de la Red de Telecomunicaciones				2-Poco frecuente				4-Alto				4-Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0209				Incidente crítico en producción por la no disponibilidad del servicio,  debido a fallas en la infraestructura tecnológica de la red, que podría generar daños reputacionales, pérdidas patrimoniales o incumplimiento de objetivos.				Infraestructura Tecnológica				A1-Infra.compartida para Supervisión				CTI-00012				Control (Tecnológico)				Proceso de Mantenimiento de TI				2-Poco frecuente				4-Alto				4-Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0209				Incidente crítico en producción por la no disponibilidad del servicio,  debido a fallas en la infraestructura tecnológica de la red, que podría generar daños reputacionales, pérdidas patrimoniales o incumplimiento de objetivos.				Infraestructura Tecnológica				A1-Infra.compartida para Supervisión				CTI-00013				Control (Tecnológico)				Operación de soluciones tecnológicas				2-Poco frecuente				4-Alto				4-Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0209				Incidente crítico en producción por la no disponibilidad del servicio,  debido a fallas en la infraestructura tecnológica de la red, que podría generar daños reputacionales, pérdidas patrimoniales o incumplimiento de objetivos.				Infraestructura Tecnológica				A1-Infra.compartida para Supervisión				CGP-00564				Medida (Corporativo)				Estrategia de comunicación institucional				2-Poco frecuente				4-Alto				4-Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0209				Incidente crítico en producción por la no disponibilidad del servicio,  debido a fallas en la infraestructura tecnológica de la red, que podría generar daños reputacionales, pérdidas patrimoniales o incumplimiento de objetivos.				Infraestructura Tecnológica				A1-Supervisión de pensiones				CTI-00020				Control (Tecnológico)				Servicio de infraestructura de la Red de Telecomunicaciones				2-Poco frecuente				3-Medio				3-Medio				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0209				Incidente crítico en producción por la no disponibilidad del servicio,  debido a fallas en la infraestructura tecnológica de la red, que podría generar daños reputacionales, pérdidas patrimoniales o incumplimiento de objetivos.				Infraestructura Tecnológica				A1-Supervisión de pensiones				CTI-00012				Control (Tecnológico)				Proceso de Mantenimiento de TI				2-Poco frecuente				3-Medio				3-Medio				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0209				Incidente crítico en producción por la no disponibilidad del servicio,  debido a fallas en la infraestructura tecnológica de la red, que podría generar daños reputacionales, pérdidas patrimoniales o incumplimiento de objetivos.				Infraestructura Tecnológica				A1-Supervisión de pensiones				CTI-00013				Control (Tecnológico)				Operación de soluciones tecnológicas				2-Poco frecuente				3-Medio				3-Medio				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0209				Incidente crítico en producción por la no disponibilidad del servicio,  debido a fallas en la infraestructura tecnológica de la red, que podría generar daños reputacionales, pérdidas patrimoniales o incumplimiento de objetivos.				Infraestructura Tecnológica				A1-Supervisión de pensiones				CGP-00564				Medida (Corporativo)				Estrategia de comunicación institucional				2-Poco frecuente				3-Medio				3-Medio				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0209				Incidente crítico en producción por la no disponibilidad del servicio,  debido a fallas en la infraestructura tecnológica de la red, que podría generar daños reputacionales, pérdidas patrimoniales o incumplimiento de objetivos.				Infraestructura Tecnológica				A1-Supervisión de pensiones				CTI-00016				Control (Tecnológico)				Servicio de infraestructura en la Nube				2-Poco frecuente				3-Medio				3-Medio				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0210				Incidente crítico en producción debido a fallas en el Centro de Procesamiento de Datos y cuartos de cableado de red
(Fallas en el aire acondicionado, fallas  en el suministro de energía eléctrica, fallas en las comunicaciones de servicios externos); lo que podría generar daños reputacionales ante la no disponibilidad del servicio.				Infraestructura Tecnológica				A1-Infra.compartida para Supervisión				CTI-00022				Control (Tecnológico)				Servicio  de infraestructura del CPD				4-Muy frecuente				4-Alto				5-Muy Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0210				Incidente crítico en producción debido a fallas en el Centro de Procesamiento de Datos y cuartos de cableado de red
(Fallas en el aire acondicionado, fallas  en el suministro de energía eléctrica, fallas en las comunicaciones de servicios externos); lo que podría generar daños reputacionales ante la no disponibilidad del servicio.				Infraestructura Tecnológica				A1-Infra.compartida para Supervisión				CGP-00641				Medida (Corporativo)				Proceso  administración de activos				4-Muy frecuente				4-Alto				5-Muy Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0210				Incidente crítico en producción debido a fallas en el Centro de Procesamiento de Datos y cuartos de cableado de red
(Fallas en el aire acondicionado, fallas  en el suministro de energía eléctrica, fallas en las comunicaciones de servicios externos); lo que podría generar daños reputacionales ante la no disponibilidad del servicio.				Infraestructura Tecnológica				A1-Supervisión de pensiones				CGP-00641				Medida (Corporativo)				Proceso  administración de activos				4-Muy frecuente				3-Medio				4-Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo



				T0210				Incidente crítico en producción debido a fallas en el Centro de Procesamiento de Datos y cuartos de cableado de red
(Fallas en el aire acondicionado, fallas  en el suministro de energía eléctrica, fallas en las comunicaciones de servicios externos); lo que podría generar daños reputacionales ante la no disponibilidad del servicio.				Infraestructura Tecnológica				A1-Supervisión de pensiones				CTI-00016				Control (Tecnológico)				Servicio de infraestructura en la Nube				4-Muy frecuente				3-Medio				4-Alto				1-Muy poco frecuente				2-Bajo				1-Muy Bajo
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		DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS 2025

		(Colones)



		CODIGO SEGÚN
CLASIFICADOR DE 
INGRESOS		INGRESO 		MONTO		PROGRAMA		APLICACIÓN OBJETO DEL GASTO
(Por Partida)		MONTO		APLICACIÓN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA

														Corriente		Capital		Transacciones Financieras		Sumas sin asignación

		1.0.0.0.00.00.0.0.000		 Ingresos Corrientes						Remuneraciones		3,346,753,586		3,346,753,586

										Servicios		2,358,036,588		2,358,036,588

		1.4.0.0.00.00.0.0.000		 Transferencias Corrientes						Materiales y suministros		13,553,000		13,553,000

										Intereses y comisiones		0

		1.4.1.0.00.00.0.0.000		Transferencias corrientes del sector público						Bienes duraderos		56,477,752				56,477,752

										Transferencias corrientes		103,132,500		103,132,500

		1.4.1.1.06.00.0.0.000		Aporte del Banco Central de Costa Rica, sobre el 100% del presupuesto, según artículo 174, Ley 7732		5,877,953,426		26 01 00 00		Transferencias de capital		0

										Sumas sin asignación		0								0

		TOTAL				5,877,953,426		 		 		5,877,953,426		5,821,475,674		56,477,752		0		0
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- Usted está en la última versión de la norma -

Reglamento orgánico del Poder Ejecutivo

[bookmark: up]N° 43580-MP-PLAN



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA



y



LAS MINISTRAS DE LA PRESIDENCIA Y DE PLANIFICACIÓN NACIONAL Y



POLÍTICA ECONÓMICA



En uso de las facultades y atribuciones que les confieren los artículos 11, 140 incisos 3), 8), 18) y 20), 50, 144, 146, 170 y 18 8 de la Constitución Política y con fundamento en los numerales 21, 22, 25 párrafo 1 ), 26 inciso b ), 27 párrafo 1 ), 4 7 párrafo 3 ), 99 y 100 de la Ley General de la Administración Pública, Ley Nº 6227 del 02 de mayo de 1978; los Capítulos I, II, IV y VI de la Ley de Planificación Nacional, Ley Nº 5525 de 02 de mayo de 1974; el Reglamento General del Sistema Nacional de Planificación, Decreto Ejecutivo Nº 37735-PLAN de 06 de mayo de 2013; el artículo 4 de la Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, Ley Nº 8131 de 18 de setiembre de 2001; y



CONSIDERANDO:



I.- Que de conformidad con los numerales 21, 26 inciso b) y 2 7 inciso 1) de la Ley General de la Administración Pública, corresponde al Presidente de la República en forma exclusiva dirigir y coordinar las tareas de Gobierno y de la Administración Pública central en su totalidad y hacer lo propio· en la Administración Pública descentralizada; atribución que comparte con los ministros actuando como Poder Ejecutivo, en tanto a estos corresponde el ejercicio de tal rectoría política sobre los órganos y entes de la Administración central y descentralizada del respectivo ramo ministerial, en cumplimiento del principio de unidad estatal que rige al Estado Costarricense consagrado en la Constitución Política.



II.- Que el numeral 140 inciso 8) de nuestra Constitución Política, establece como atribución del Poder Ejecutivo, vigilar el buen funcionamiento de los servicios y dependencias administrativas mediante un proceso de mejora continua de las instituciones y servicios públicos que prestan y un cabal direccionamiento y coordinación de la Administración Pública.



III.- Que el artículo 50 de la Constitución Política establece que: "El Estado procurará el mayor bienestar a todos los habitantes del país, organizando y estimulando la producción y el más adecuado reparto de las riquezas"; política de Estado cuya implementación -de conformidad con la Ley de Planificación Nacional- exige una labor permanente de planificación del desarrollo social, económico y ambiental del país en pro del bienestar común.



IV.- Que los numerales 2, 6, 10, 12, 28, 35, 41 de la Constitución Política instituyen la obligación de brindar especial atención a la seguridad nacional a fin de proteger la soberanía interna y brindar sostenibilidad al desarrollo nacional.



V.- Que para alcanzar las metas propuestas por el Gobierno, en especial la aceleración del crecimiento económico y la generación de empleo; así como su sostenibilidad mediante la atracción de inversiones, la ape1iura al comercio internacional e inserción de Costa Rica en la economía mundial, es indispensable llevar a cabo una serie de acciones que tienen que ser planificadas y ejecutadas de manera coordinada entre las distintas entidades relacionadas con la acción estatal en dichas materias.



VI.- Que para alcanzar un adecuado direccionamiento y coordinación de la Administración Pública y dar cumplimiento especialmente, a los mandatos consagrados en los artículos 50, 140 inciso 8) y 188 y 189 de la Constitución Política, en atención a las múltiples demandas y necesidades de las personas habitantes de la República, resulta necesario, que el Poder Ejecutivo adopte w1 modelo de organización sectorial mediante el cual los órganos y entes públicos de la Administración Central y Descentralizada, se agrupen y conformen sectores estratégicos de gobierno, cada uno bajo la rectoría política de uno o varios ministros, conjuntamente con el Presidente de la República.



VII.- Que el Principio de Coordinación del Estado se deriva del artículo 140 inciso 8) de la Constitución Política, según el cual corresponde al Poder Ejecutivo "vigilar el buen funcionamiento de los servicios y dependencias administrativas" con _fin de lograr la actuación administrativa del Estado.



VIII.- Que, en ese sentido, los Ministerios de Gobierno, las instituciones descentralizadas y demás entes creados al amparo de los artículos 188 y 189 de la Constitución Política constituyen la Administración Pública y deben garantizar la unidad, visión y acción del Estado, para alcanzar el modelo de país configurado en la Constitución Política y que garantiza los derechos de sus habitantes, por lo que en el ámbito de sus competencias y atribuciones requieren de la dirección política del Poder Ejecutivo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 140 inciso 8) de la Constitución Política y en el artículo 21 de la Ley General de Administración Pública, de manera que los objetivos, programas y proyectos gubernamentales y los recursos públicos se canalicen hacia las prioridades del desarrollo nacional, según los compromisos del Gobierno con la ciudadanía, en concordancia con el marco constitucional y las leyes que lo instrumentan.



IX.- Que el modelo de organización sectorial de la Administración Pública, debe implementarse mediante los mecanismos de coordinación y asesoría necesarios para la buena conducción de las distintas ramas de actividad, así como de los instrumentos para el ejercicio pleno de la rectoría política.



X.- Que adicionalmente, es propio establecer una serie de mecanismos de coordinación y asesoría para propiciar la mejor gobemanza multinivel y multiactor que el Poder Ejecutivo debe mantener para la sana conducción y articulación de los asuntos del Estado, garantizando la participación de autoridades locales y de diversos sectores económicos y de la sociedad civil organizada.



XI.- Que se hace necesario regular el nombramiento y funciones de los ministros sin cartera que apoyen políticamente la gestión del presidente de la República en la atención de tareas específicas y prioritarias para el interés público; así como regular el nombramiento y las funciones de los viceministros ministeriales.



XII.- Que establecer espacios para propiciar la gobernanza multinivel en los niveles nacional, sectorial, regional y local es una prioridad de la presente Administración, así como generar relaciones de coordinación y cooperación con otros Poderes de la República, autoridades de gobierno local así como con el sector privado y organizaciones de la sociedad civil; se refuerzan en este Reglamento como funciones de los ministros rectores el propiciar estos espacios de participación así como la regulación que regirá el funcionamiento de distintos Consejos Presidenciales.



XIII.- Que la Ley Nº 10096 de 24 de noviembre de 2021, Ley de Desarrollo Regional de Costa Rica, vigente desde el pasado 26 de enero del 2022, crea una serie de mecanismos de coordinación y asesoría con las regiones de nuestro país con participación de distintos niveles de gobierno subnacionales así como actores de sociedad civil organizada vinculados a los territorios y su desarrollo, los cuales serán regulados por su propio Reglamento.



XIV.- Que es de interés del Estado que el ordenamiento jurídico-positivo provea el mayor grado de certeza y seguridad posible para los administrados y a la misma Administración Pública, en aras de una adecuada aplicación de las normas jurídicas, por lo que el Gobierno debe procurar la máxima congruencia y adaptación de los actos de la Administración con el propósito de que éstos sean acordes con la legislación vigente. Así, de conformidad con el marco legal de cita y en aras de la consecución del interés público y el cumplimiento de los objetivos del Estado, al amparo de los Principios de Legalidad, Transparencia y Buen Gobierno y, siguiendo la Regla de Competencia consagrada en el ordenamiento jurídico, es necesario emitir el presente Reglamento Orgánico del Poder Ejecutivo, para el cumplimiento de sus funciones y ejercicio de su competencia confo1me a derecho.



XV.- Que de conformidad con los artículos 12 y 12 bis del Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos Decreto Ejecutivo Nº37045-MPMEIC del 22 de febrero de 2012, se procedió a tramitar el Formulario de Evaluación Costo Beneficio en la Sección I denominada Control Previo de Mejora Regulatoria, siendo que el mismo dio resultado negativo y que la propuesta no contiene trámites ni requerimientos.



Por tanto,



DECRETAN:



Reglamento Orgánico del Poder Ejecutivo



Artículo 1.- De la organización del Poder Ejecutivo. El Poder Ejecutivo lo forman el Presidente de la República y los Ministros de gobierno con cartera ministerial y será el órgano constitucional encargado de ejercer la rectoría política direccionando y coordinando la gestión institucional de la Administración Pública para alcanzar los fines que persigue el Estado en procura del mayor bienestar de todas las personas habitantes de la República de Costa Rica. El Poder Ejecutivo se organizará por Sectores Gubernamentales Estratégicos, los cuales estarán definidos e integrados por órganos y entes de la Administración Pública Central y Descentralizada, según lo establecido en el presente Reglamento. Para el ejercicio de la rectoría o direccionamiento político del Poder Ejecutivo se contará con los mecanismos de coordinación y asesoría necesarios, creados por Ley o por Decreto Ejecutivo.

Ficha articulo


Artículo 2.- De los Ministros de Gobierno. Los Ministros de Gobierno como jerarcas ministeriales tendrán las siguientes funciones:



a) Ejecutar y velar por el cumplimiento de las competencias propias del Ministerio a su cargo, según lo establecido por el ordenamiento jurídico vigente.



b) Asistir con voz y voto a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo de Gobierno.



c) Asumir la rectoría técnica de las competencias que le han sido encomendadas por ley a la cartera ministerial a su cargo, salvo desconcentración operada.



d) El direccionamiento y la correspondiente coordinación política de la Administración Pública Central y Descentralizada.



e) Las demás que señala la Constitución Política, la Ley General de la Administración Pública y Leyes Especiales.



Para efectos de lo señalado en el inciso d) del presente artículo, dicha función será ejercida esencialmente mediante la directriz presidencial como el instrumento que pennite alcanzar el logro de los objetivos trazados por el Poder Ejecutivo; manteniendo así, la coherencia y la unidad en la dirección de actividad de la Administración.



Asimismo, toda Directriz Presidencial será de cumplimiento obligatorio por parte de los Jerarcas de la Administración, salvo justificación para su incumplimiento, la que deberá formalizarse ante el Presidente de la República, dentro del plazo de un mes contado a partir de la emisión respectiva. Caso contrario, se procederá según lo establecido en la Ley General de la Administración Pública.

Ficha articulo


Artículo 3.- De la Rectoría Sectorial. La Rectoría Sectorial regulada en el presente Reglamento está orientada al direccionamiento del Presidente de la República y los Ministros de Gobierno sobre la Administración Pública Central y Descentralizada en cualquier asunto relativo a sus competencias.



La rectoría sectorial se entenderá como la atribución de los Ministros de Gobierno de dirigir y coordinar un conjunto de órganos y entes de la Administración Pública, con propósitos y competencias afines a la actividad estratégica gubernamental que les ha sido encomendada por Ley o por el Presidente de la República, con el propósito de orientar y supervisar la ejecución de políticas públicas que conduzcan -coherentemente- el accionar del Poder Ejecutivo hacia un fin público específico. La rectoría permitirá fijar los objetivos políticos propuestos, formalizándolos en políticas que deben ser ejecutadas por los distintos órganos y entes de la Administración Central y Descentralizada.



Para el ejercicio de la Rectoría Sectorial, especialmente en materia de planificación del desarrollo nacional, el Poder Ejecutivo contará con los siguientes mecanismos de coordinación y asesoría: a) Consejos Presidenciales, b) Consejos Sectoriales y c) Secretarías Sectoriales.



Los Sectores Estratégicos Gubernamentales definidos estarán bajo la rectoría política de un ministro rector, quien deberá coordinar, articular y conducir las actividades del Sector en cada ámbito competencia! y asegurar que las acciones, proyectos e iniciativas públicas sean cumplidas conforme a las orientaciones de la Estrategia Nacional de Desarrollo.



Cuando corresponda, el Ministro Rector, deberá coordinar conjuntamente con otros ministros rectores o jerarcas los asuntos del Sector en que ambos ejerzan alguna potestad o atribución.

Ficha articulo


Artículo 4.- De los Ministros en condición de Rectores Sectoriales. Son funciones de los Ministros Rectores las siguientes:



a) Dirigir y coordinar al respectivo sector convocando periódicamente a los jerarcas de los órganos y entes que lo integran para discutir y analizar prioridades sectoriales, sus metas y avance en el logro de resultados.



b) Formular en colaboración con el Consejo y Secretaría Sectoriales, el Plan Nacional Sectorial, así como otras políticas, planes, programas, proyectos y estudios relacionados con el sector.



c) Emitir en conjunto con el Presidente de la República las directrices que sean necesarias para el adecuado direccionamiento de los órganos y entes que integran el sector.



d) A valar las políticas y los planes de mediano y largo plazo de las instituciones del sector, velando por su vinculación con el Plan Nacional de Desarrollo y su respectivo Plan Nacional Sectorial.



e) Asegurar la vinculación de los Planes Estratégicos y Operativos Institucionales y presupuestos de las instituciones del respectivo sector, con el Plan Nacional de Desarrollo y su respectivo Plan Nacional Sectorial.



f) Generar espacios de coordinación y asesoría necesarios para un efectivo direccionamiento político de los órganos y entes que componen el Sector, especialmente en el ámbito de la planificación nacional del desarrollo; pudiéndose entablar relaciones de coordinación y cooperación que conlleven a una adecuada gobernanza multinivel (nacional, sectorial, regional y local) y multi/actor (Administración Central y Descentralizada, otros Poderes de la República, Gobiernos Locales, organizaciones del sector privado y sociedad civil organizada) para tales efectos.



g) Facilitar acciones de seguimiento y evaluación de la gestión institucional del sector, especialmente, proyectos de inversión pública.



h) Incorporar en el informe anual de labores contemplado en el numeral 144 de la Constitución Política, los resultados del sector producto del ejercicio de la rectoría.



i) Realizar cualquier otra actividad congruente con las funciones de rectoría sectorial.

Ficha articulo


Artículo 5.- De los Ministros Sin Cartera. El Presidente de la República podrá nombrar funcionarios con el rango de Ministro Sin Cartera ministerial, los que desempeñarán una función esencialmente política, cuando a su juicio, se requiera.



Serán funciones de los Ministros Sin Carera, las siguientes:



a) Asistir con voz y voto a sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo de Gobierno.



b) Apoyar políticamente al Presidente de la República en la actividad encomendada.



c) Cualquier otra a solicitud del Presidente de la República o en relación con el Sector Estratégico Gubernamental al que pertenezca.

Ficha articulo


Artículo 6.- De los Viceministros de Gobierno. El Presidente de la República podrá nombrar los Viceministros que considere necesarios para atender competencias técnicas o administrativas que requiera para el buen funcionamiento de las carteras ministeriales. Podrá haber más de un viceministro por cartera ministerial siempre y cuando la especialidad o volumen de competencias del Ministerio lo amerite.



Serán funciones de los Viceministros de Gobierno, las siguientes:



a) Ostentar como subordinado inmediato del Ministro de la cartera, la jerarquía superior del ministerio.



b) Ejercer las funciones establecidas en la Ley General de la Administración Pública, las Leyes Especiales y Orgánicas y cualesquiera otras normas reglamentarias de las ca1ieras ministeriales en las que ejercen el cargo.



c) Sustituir al Ministro en sus ausencias temporales por nombramiento del Presidente de la República en calidad de Ministro interino.



d) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo de Gobierno, con voz, pero sin voto, para atender algún asunto de su especialidad cuando así sea convocado o bien con voz y atender tareas específicas y prioritarias para el interés público, que no corresponden en exclusiva a uno solo de los ministerios de Gobierno. Actuará con derecho al voto, cuando en ausencia temporal del Ministro asuma de manera interina cargo de Jerarca ministerial por nombramiento del Presidente de la República.



e) Atender cualquier otra función delegada por el Ministro en cumplimiento de las competencias institucionales o que le asigne la Ley.

Ficha articulo


Artículo 7.- De los Sectores Estratégicos Gubernamentales: creación e integración. Créanse los Sectores Estratégicos Gubernamentales que estarán conformados por los órganos y entes de la Administración Central y Descentralizada, con propósitos y competencias afines a una actividad estratégica gubernamental, con el fin de establecer un modelo de organización del Poder Ejecutivo que permita un cabal direccionamiento y coordinación política de la Administración Pública y garantice una eficaz y eficiente gestión de la Administración Pública.



Con fundamento en lo anterior y con la finalidad de establecer las coordinaciones que correspondan en beneficio de la conducción de las políticas públicas sectoriales, un órgano u ente público podrá formar parte de uno o más sectores según la naturaleza de su función.



La definición de los Sectores y su integración institucional, se señala a continuación:



a) Sector Ambiente y Energía:



1. Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) y sus órganos desconcentrados a saber: Comisión de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca Alta del Río Reventazón (COMCURE), Comisión Nacional para la Gestión de la Biodiversidad (CONAGEBIO), Fondo Nacional de Financiamiento Forestal (FONAFIFO), Junta Directiva del Parque Nacional Isla San Lucas, Junta Directiva para el fideicomiso del Parque Nacional Manuel Antonio, Parque Marino del Pacífico, Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA), Sistema Nacional de Áreas de Conservación (SINAC), Tribunal Ambiental Administrativo.



2. Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias (CNE)



3. Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) y Gestión de Cobro ICE S.A.



4. Refinadora Costarricense de Petróleo S. A. (RECOPE)



5. Compañía Nacional de Fuerza y Luz S. A. (CNFL)



6. Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (ICAA)



7. Empresa de Servicios Públicos de Heredia S.A. (ESPH)



8. Junta Administrativa del Servicio Eléctrico Municipal de Cartago (JASEC)



9. Oficina Nacional Forestal, entendiéndose su participación en lo que a protección del medio ambiente se refiere.



10. Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP).



El Rector del Sector Ambiente y Energía será la persona que ocupe el cargo de Ministro de Ambiente y Energía.



b) Sector Bienestar, Trabajo e Inclusión Social:



1. Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos (MIV AH)



2. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) y su órgano desconcentrado: Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS)



3. Banco Hipotecario de la Vivienda (BANHVI)



4. Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU)



5. Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) y sus órganos adscritos: Comisión Nacional Interinstitucional para atender a las mujeres en condiciones de pobreza, Sistema Nacional de Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado (SINIRUBE). 6. Patronato Nacional de la Infancia (PANI) y su órgano adscrito: Secretaría Técnica de la Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil (REDCUDI)



7. Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU)



8. Junta de Protección Social (JPS)



9. Comisión Nacional de Asuntos Indígenas (CONAI)



10. Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor (CONAPAM)



11. Consejo Nacional de la Persona Joven (CPJ)



12. Patronato Nacional de Ciegos (PANACI)



13. Consejo Interinstitucional de Atención a la Madre Adolescente, órgai10 desconcentrado del Ministerio de Salud.



14. Dirección Nacional de Centros de Educación y Nutrición y de Centros Infantiles de Atención Integral (CEN-CINAI), órgano desconcentrado del Ministerio de Salud.



15. Fondo de Apoyo para la Educación Superior y Técnica del Puntarenense.



16. Fondo de Desarrollo de la Provincia de Limón (FODELI), adscrito a JAPDEV A.



El rector del Sector Bienestar, Trabajo e Inclusión Social será la persona que ocupe el cargo de Ministra de Desarrollo Hun1ano e Inclusión Social.



c) Sector Ciencia, Tecnología, Innovación y Telecomunicaciones:



1. Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT)



2. Academia Nacional de Ciencias



3. Agencia Espacial Costarricense (AEC)



4. Entidad Costarricense de Acreditación (ECA)



5. Comisión Nacional de Energía Atómica (CEA)



6. Instituto Costarricense de Electricidad (ICE)



7. Radiográfica Costarricense S. A. (RACSA).



8. Promotora Costarricense de Innovación e Investigación (PROINNOVA)



9. Instituto Nacional de Innovación y Transferencia en Tecnología Agropecuaria (INTA), órgano desconcentrado del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG)



10. Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL).



En respeto a su autonomía, se insta a participar en calidad de invitadas y por la relevancia de sus aportes en investigación, ciencia y tecnología a las siguientes instituciones:



11. Universidad de Costa Rica (UCR)



12. Universidad Estatal a Distancia (UNED)



13. Universidad Nacional (UNA)



14. Universidad Técnica Nacional (UTN)



15. Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR)



El Rector del Sector Ciencia, Tecnología, Innovación y Telecomunicaciones será la persona que ocupe el cargo de Ministro de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones.



d) Sector Educación:



1. Ministerio de Educación Pública (MEP) y sus órganos desconcentrados a saber: Comisión Costarricense de Cooperación con UNESCO, Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada (CONESUP), Instituto de Desarrollo Profesional Uladislao Gámez Solano, Tribunal de la Carrera Docente y Centro Nacional de Recursos para la Educación Inclusiva (CENAREC).



2. Instituto Nacional de Aprendizaje (INA).



3. Colegio Universitario de Limón (CUNLIMON)



4. Colegio Universitario de Cartago (CUC)



5. Colegio San Luis Gonzaga de Cartago



6. Comisión Nacional de Préstamos para la Educación (CONAPE)



7. Fondo de Apoyo para la Educación Superior y Técnica del Puntarenense.



8. Editorial Costa Rica



9. Sistema Nacional de Radio y Televisión S. A. (SINART).



En respeto a su autonomía, se insta a participar en calidad de invitadas y por la relevancia de sus



aportes en educación a las siguientes instituciones:



10. Universidad de Costa Rica (UCR)



11. Universidad Estatal a Distancia (UNED)



12. Universidad Nacional (UNA)



13. Universidad Técnica Nacional (UTN)



14. Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR)



El Rector del Sector Educación será la persona que ocupe el cargo de Ministro de Educación Pública.



e) Sector Cultura:



1. Ministerio de Cultura y Juventud y sus órganos desconcentrados a saber: Casa de la Cultura de Puntarenas, Centro Costarricense de Producción Cinematográfica, Centro Cultural e Histórico José Figueres Ferrer, Centro Nacional de la Música, Consejo Nacional de Política Pública de la Persona Joven, Dirección General del Archivo Nacional, Museo de A1ie Costarricense, Museo de Arte y Diseño Contemporáneo, Museo Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, Museo Histórico Cultural Juan Santamaría, Museo Nacional de Costa Rica, Sistema Nacional de Educación Musical (SINEM), Teatro Nacional (TN), Teatro Popular Mélico Salazar.



2. Instituto Centroamericano de Extensión de la Cultura (ICECU)



3. Centro Histórico de la Refo1ma Agraria de Costa Rica y el Parque Temático, órgano adscrito al Instituto de Desarrollo Rural (INDER).



4. Sistema Nacional de Radio y Televisión S. A. (SINART).



5. Editorial Costa Rica.



Adicionalmente, se invita a participar a las instituciones que administran museos o centros de promoción de la cultura a coordinar con el sector.



El Rector del Sector Cultura será la persona que ocupe el cargo de Ministro de Cultura.



t) Sector Hacienda Pública:



1. Ministerio de Hacienda y sus órganos desconcentrados a saber: Órgano de Normalización Técnica (ONT), Tribunal Aduanero Nacional y Tribunal Fiscal Administrativo.



2. Consejo Nacional de Salarios, órgano desconcentrado del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS)



3. Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN).



4. La Dirección General del Servicio Civil y el Tribunal Administrativo del Servicio Civil, órganos desconcentrados del Ministerio de la Presidencia en lo que a políticas salariales del Poder Ejecutivo se refiere.



El rector del Sector Hacienda Pública será la persona que ocupe el cargo de Ministro de Hacienda.



g) Sector Productivo y Desarrollo Regional:



1. Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC) y sus órganos desconcentrados a saber: Comisión Nacional del Consumidor (CNC), Comisión para Promover la Competencia (COPROCOM), Laboratorio Costarricense de Metrología (LACOMET).



2. Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN).



3. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS)



4. Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE)



5. Ministerio de Comercio Exterior (COMEX)



6. Promotora de Comercio Exterior (PROCOMER)



7. Autoridad Reguladora de Servicios Públicos (ARESEP)



8. Correos de Costa Rica S.A



9. Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM)



10. Instituto de Desarrollo Rural (INDER)



11. Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur (JUDESUR)



12. Consejo Nacional de Cooperativas (CONACOOP)



13. Instituto Nacional de Fomento Cooperativo (INFOCOOP)



14. Instituto Costa1Ticense de Turismo (ICT) y sus órganos adscritos: la Oficina Ejecutora del Proyecto Turístico Golfo de Papagayo, la Comisión Interinstitucional de Marinas y Atracaderos Turísticos (CIMA T) y Comisión Reguladora de Turismo.



15. Fondo de Desarrollo de la Provincia de Limón (FODELI), órgano adscrito de la Junta de Administración Po1iuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica (JAPDEVA).



16. Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la Ve1iiente Atlántica (JAPDEVA)



17. Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico (INCOP)



18. Consejo Técnico de Aviación Civil (CETAC), órgano desconcentrado del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.



19. Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC)



El rector del Sector Productivo y Desarrollo Regional será la persona que ocupe el cargo de Ministro de Economía, Industria y Comercio.



h) Sector Agropecuario:



1. Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) y sus órganos desconcentrados a saber: Consejo Nacional de Clubes 4-S (CONAC), Instituto Nacional de Innovación y Transferencia en Tecnología Agropecuaria (INTA), Servicio Fitosanitario del Estado (SFE), Servicio Nacional de Salud Animal (SENASA).



2. Consejo Nacional de Producción (CNP)



3. Corporación Arrocera Nacional (CONARROZ)



4. Corporación Bananera Nacional (CORBANA)



5. Corporación de Fomento Ganadero (CORFOGA)



6. Programa Integral de Mercadeo Agropecuario (PIMA)



7. Corporación Hortícola Nacional



8. Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura (INCOPESCA)



9. Instituto del Café de Costa Rica (ICAFE)



10. Liga Agrícola Industrial de la Caña de Azúcar (LAICA)



11. Instituto Nacional de Desarrollo Rural (INDER).



12. Oficina Nacional Forestal, entendiéndose que su participación será asociada a la producción forestal.



13. Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento (SENARA)



14. Oficina Nacional de Semillas (ONS)



15. Fondo Nacional de Estabilización Cafetalera (FONECAFE)



16. Fondo Nacional de Sostenibilidad Cafetalera (FONASCAFE)



El Rector del Sector Agropecuario será la persona que ocupe el cargo de Ministro de Agricultura y Ganadería.



i) Sector Salud:



1. Ministerio de Salud y sus órganos desconcentrados a saber: Auditoría General de Servicios de Salud, Comisión Nacional de Vacunación y Epidemiología, Consejo Interinstitucional de Atención a la Madre Adolescente, Consejo Nacional de Investigación en Salud (CONIS), Consejo Técnico de Asistencia Médico Social (CTAMS), Dirección Nacional de Centros de Educación y Nutrición y de Centros Infantiles de Atención Integral (CEN-CINAI), Instituto Costarricense de Investigación y Enseñanza en Nutrición y Salud (INCIENSA), Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia (IAF A), Oficina de Cooperación Internacional de la Salud (OCIS).



2. Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS).



3. Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (ICAA).



4. Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER).



5. Red de Servicios de Salud S.A del Instituto Nacional de Seguros (INS) y su órgano adscrito Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica.



6. Sistema de Emergencias 9-1-1 del Instituto Costarricense de Electricidad (ICE)



El Rector del Sector Salud será la persona que ocupe el cargo de Ministro de Salud.



j) Sector Seguridad Ciudadana y Justicia:



1. Ministerio de Justicia y Paz y sus órganos desconcentrados: Agencia de Protección de Datos de los Habitantes (PRODHAB) y Unidad Ejecutora del Programa de Seguridad Ciudadana y Prevención de la Violencia (UEP).



2. Ministerio de Seguridad Pública (MSP).



3. Ministerio de Gobernación y Policía y sus órganos desconcentrados a saber: la Dirección General de Migración y Extranjería (DGME) y el Tribunal Administrativo Migratorio.



4. Ministerio de la Presidencia y su órgano desconcentrado, el Instituto Costarricense Sobre Drogas (ICD).



5. Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT)



6. Dirección de Inteligencia y Seguridad (DIS).



7. Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias (CNE) como órgano adscrito de la Presidencia de la República.



8. Sistema de Emergencias 9-1-1 del Instituto Costarricense de Electricidad (ICE)



9. Benemérito Cuerpo de Bomberos, órgano adscrito al Instituto Nacional de Seguros (INS)



El Rector del Sector Seguridad Ciudadana y Justicia será la persona que ocupe el cargo de Ministro de Justicia y Paz.



k) Sector Obras Públicas y Transportes:



1 Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) y sus órganos desconcentrados a saber: Consejo de Seguridad Vial (COSEVI), Consejo de Transporte Público (CTP), Consejo Nacional de Concesiones (CNC), Consejo Nacional de Vialidad (CONA VI), Consejo Técnico de Aviación Civil (CETAC), Tribunal Administrativo de Transporte.



2. Instituto Costa1Ticense de Ferrocarriles (INCOFER)



3. Instituto Costarricense de Puertos del Pacifico (INCOP)



4. Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica (JAPDEVA).



El Rector del Sector Obras Públicas y Transpo1ies será la persona que ocupe el cargo de Ministro de Obras Públicas y Transportes.



l) Sector Acción Exterior



1. Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.



2. Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica en lo que al manejo técnico de la Cooperación Internacional se refiere.



3. Ministerio de Comercio Exterior en lo que al manejo del comercio exterior se refiere.



4. Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica (PROCOMER).



El Rector del Sector Acción Exterior será la persona que ocupe el cargo de Ministro de Relaciones Exteriores y Culto.



m) Sector Vivienda, Hábitat y Territorio



1. Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos (MIV AH)



2. Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT)



3. Ministerio de Planificación y Política Económica (MIDEPLAN)



4. Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE)



5. Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG)



6. Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU)



7. Banco Hipotecario de la Vivienda (BANHVI)



8. Instituto de Desarrollo Rural (INDER)



El Rector del Sector Vivienda, Hábitat y Territorio, será la persona que ocupe el cargo de Ministro de Vivienda y Asentamientos Humanos.



Las instituciones públicas que no se encuentren integradas en algún Sector podrán requerir directamente ante MIDEPLAN la incorporación de algunas de sus acciones estratégicas en el Plan Nacional de Desarrollo y en otros instrumentos de planificación. MIDEPLAN determinará los plazos y condiciones para tramitar las respectivas solicitudes y determinará la impo1iancia o conveniencia de la incorporación requerida. Igualmente, esas instituciones podrán gestionar directamente ante MIDEPLAN otros trámites de planificación nacional, sectorial y regional.

Ficha articulo


Artículo 8.- Consejos Presidenciales. Se establecerán los siguientes Consejos Presidenciales como instancias políticas de alto nivel ejecutivo de la Presidencia de la República, encargadas de definir la política pública prioritaria del Presidente de la República en materia de planificación del desarrollo nacional y fortalecimiento de la seguridad ciudadana del país. Su integración será mixta (público y privada) y los presidirá el Presidente y Vicepresidentes de la República o un Ministro Rector, quienes fungirán como coordinadores de acuerdo con lo establecido en el presente Reglamento para pada cada Consejo.



a) Consejo Nacional Ambiental: tendrá la finalidad y conformación señaladas en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley Orgánica del Ambiente Nº 7554 del 04 de octubre de 1995. Además de las instituciones señaladas en el artículo 79 del mismo cuerpo normativo, estará integrado por el Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos (MIV AH), y el Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura (INCOPESCA). Dicho Consejo estará bajo la coordinación del Ministro Rector del Sector Ambiente y Energía.



b) Consejo de Seguridad Nacional: tendrá la finalidad y conformación estipuladas en los artículos 11 y 12 de la Ley General de Policía Nº 7410 del 26 de mayo de 1994. Además de los jerarcas de las instituciones señaladas en el artículo 11 del mismo cuerpo normativo (titulares de Ministerio de la Presidencia, Ministerio de Justicia y Paz y Ministerio de Seguridad Pública y Gobernación), estará integrado -cuando el asunto a tratar así lo amerite- por el Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, el Jerarca del Instituto Costarricense sobre Drogas (ICD), el Director General de Migración y Extranjería (DGME), el Director de Inteligencia y Seguridad Nacional (DIS) y el Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU). Dicho Consejo estará bajo la coordinación del Presidente de la República o el Ministro de Justicia y Paz bajo el mando del primero.



c) Consejo Presidencial Económico: estará integrado por la Segunda Vicepresidencia de la República, los Ministros Rectores de los sectores: Hacienda Pública, Productivo y Desarrollo Regional, Obras Públicas y Transportes, Sector Ciencia, Tecnología e Innovación, Agropecuario, Vivienda, Hábitat y Territorio, y los jerarcas del Ministerio de Comercio Exterior y del Banco Central de Costa Rica.



Este Consejo será coordinado por la Primera Vicepresidencia de la República.



Además, cuando el asunto a tratar así lo amerite y a juicio del Presidente o Vicepresidentes de la República, se integrará con los Jerarcas de las siguientes instituciones: órganos desconcentrados del Banco Central de Costa Rica (Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, Superintendencia de Pensiones, Superintendencia General de Entidades Financieras, Superintendencia General de Valores y Superintendencia de Seguros), el Banco de Costa Rica y sus empresas públicas estatales (BCR Corredora de Seguros S.A, BCR Pensión Operadora de Planes de Pensiones Complementarias S.A, BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., BCR Valores Puesto de Bolsa S.A.), el Banco Nacional de Costa Rica y sus empresas públicas estatales (BN Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., BN Sociedad Corredora de Seguros S.A., BN Valores Puesto de Bolsa S.A., BN Vital Operadora de Planes de Pensiones Complementarias S.A), el Banco Popular y de Desarrollo Comunal y sus empresas públicas (Operadora de Planes de Pensiones Complementarias del Banco Popular y de Desarrollo Comunal S.A., Popular Sociedad Agencia de Seguros S.A., Popular Valores, Puesto de Bolsa S. A., Popular Sociedad Fondos de Inversión S.A.), el Instituto Nacional de Seguros y sus empresas públicas estatales (INS Servicios S.A., INS Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., INS Valores Puesto de Bolsa S.A., INS-Red· de Servicios de Salud), la Operadora de Pensiones Complementaria y de Capitalización Laboral de la Caja Costarricense de Seguro Social S.A, Vida Plena Operadora de Pensiones Complementarias S.A y la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional.



d) Consejo Presidencial Social: estará integrado por la Primera Vicepresidencia de la República, los Ministros Rectores de los Sectores: Salud, Bienestar, Trabajo e Inclusión Social, Educación y Cultura.



Será presidido por la Segunda Vicepresidencia de la República.



Los Consejos Presidenciales podrán convocar, cuando lo consideren oportuno, a funcionarios de las diversas instituciones públicas e invitar a representantes del sector privado y de las organizaciones sociales, para el mejor sustento de sus decisiones. Los Consejos Presidenciales serán convocados por sus coordinadores o por el Presidente de la República y cada Consejo establecerá sus regulaciones operativas. Todos dejarán constancia de sus actuaciones y decisiones en un Libro de Actas.

Ficha articulo


Artículo 9.- De los Consejos Presidenciales. Son funciones de los Consejos Presidenciales:



a) Conocer, aprobar y articular políticas, programas y proyectos estratégicos de Gobierno en los ámbitos de gestión gubernamental prioritarios para el desarrollo ambiental, social, económico del país y el fortalecimiento de la seguridad ciudadana, para el cumplimiento de las prioridades establecidas por mandato presidencial; instrumentos de gestión que deberán someterse respectivamente, al conocimiento de los ministros rectores para su formulación e implementación.



b) Proponer estrategias de coordinación interinstitucional e intersectorial que faciliten la implementación de la Estrategia de Desarrollo Nacional.



c) Propiciar espacios de participación ciudadana y de gobernanza multinivel (ámbito nacional, sectorial, regional y local), así como entablar relaciones de coordinación y cooperación con otros Poderes de la República, gobiernos locales, organizaciones del sector productivo y sociedad civil organizada de forma tal que coadyuven en la toma de decisiones públicas.



d) Instruir a los Ministros Rectores Sectoriales a dar el seguimiento a las metas sectoriales y nacionales, propiciando su monitoreo y evaluación permanente.

Ficha articulo


Artículo 10.- De los Consejos Sectoriales Los Consejos Sectoriales son mecanismos de coordinación y asesoría que integra a todos los jerarcas de órganos y entes que conforman el Sector Estratégico Gubernamental respectivo.



Dichos Consejos serán convocados y presididos por el Ministro Rector con el apoyo de una Secretaría Sectorial, pudiéndose convocar a los órganos y entes que le conforman en su totalidad o bien aquellos que requieran para el asunto a tratar; se reunirán de manera ordinaria una vez al mes y extraordinariamente según lo requiera el Ministro Rector.



El Ministro Rector podrá convocar e invitar al Consejo Sectorial, a cualquier funcionario público o representante del Sector Privado o sociedad civil organizada con el propósito de que aporte al análisis y generación de acciones estratégicas para el Sector Estratégico Gubernamental.



Los Consejos Sectoriales tendrán las siguientes funciones:



a) Promover estudios sectoriales y coordinar los procesos de planificación sectorial con visión-país de mediano y largo plazo.



b) Participar activamente en la formulación, seguimiento y evaluación del Plan Nacional de Desarrollo y el correspondiente Plan Sectorial, y en cualquier otro instrumento de política pública del Sector Estratégico Gubernamental.



c) Conocer sobre los programas y proyectos sectoriales de inversiones que deben ser ejecutados por los órganos y entes del Sector.



d) Formular y ejecutar metas sectoriales y regionales, verificándose su viabilidad y factibilidad.



e) Proponer directrices para la programación, ejecución y evaluación de políticas, planes, programas y proyectos de los órganos y entes del sector.



f) Dar seguimiento a la ejecución de los planes estratégicos, operativos institucionales y los presupuestos de los órganos y entes del respectivo sector y su vinculación con la Estrategia Nacional de Desarrollo implementada en el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan Sectorial Nacional.



g) Conocer y avalar los informes anuales respecto al cumplimiento de los planes sectoriales y de las metas establecidas al Sector en el Plan Nacional de Desarrollo.



h) Velar por una efectiva rendición de cuentas del Sector.



i) Constituir comisiones especiales de trabajo, permanentes o temporales, para desarrollar temas específicos de su competencia.



j) Articular acciones intersectoriales con los demás Consejos Sectoriales.



k) Cualquier otra función encomendada por el Ministro Rector.

Ficha articulo


Artículo 11.- De la Secretarías Sectoriales. Créase una Secretaría Sectorial en cada Sector Estratégico Gubernamental, como instancia de apoyo de cada Ministro Rector. Las Secretarías Sectoriales podrán estar a cargo del funcionario que designe el Ministro Rector.



Las Secretarías Sectoriales tendrán las siguientes funciones:



a) Asistir a las sesiones del Consejo Sectorial y dar seguimiento y apoyo en las labores de direccionamiento y coordinación del ministro Rector.



b) Elaborar según direccionamiento brindado por el Ministro Rector el Plan Nacional de Desarrollo y los Planes Sectoriales del Sector.



c) Apoyar al Ministro Rector en la programación y seguimiento para una adecuada articulación en la planificación, presupuestación, seguimiento, evaluación, gestión de proyectos, inversiones y programas de cooperación de los órganos y entes que integran cada Sector.



d) Asistir al Ministro Rector en el ejercicio pleno de la rectoría, formulando las directrices que sean necesarias para el adecuado direccionamiento político estratégico de los órganos y entes de la Administración Central y Descentralizada que integran el Sector.



e) Rendir informes semestrales y anuales ante el Ministro Rector y el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, en aras de alcanzar una efectiva rendición de cuentas y transparencia sectorial.



f) Proponer la generación de espacios de participación ciudadana y de gobernanza pública para el adecuado tratamiento de los asuntos y logro de las metas sectoriales.



g) Levantar minutas, realizar las convocatorias y el seguimiento de acuerdos del Consejo Sectorial.



h) Cualquier otra que le sea asignada por el Ministro Rector.

Ficha articulo


Artículo 12.- Deróguese el Decreto Ejecutivo 41187-MP-MIDEPLAN del 20 de junio del 2018, publicado en el Alcance Nº 121 al Diario Oficial La Gaceta Nº 111 del 21 de junio de 2018.

Ficha articulo


Transitorio Único. Los Ministros rectores señalados en el artículo 11° del Decreto Ejecutivo Nº41187-MP-MIDEPLAN del 20 de junio del 2018, continuarán a cargo de velar por la ejecución y el seguimiento del Plan Nacional de Desarrollo y de Inversión Pública 2019-2022.

Ficha articulo


Artículo 13.- Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.



Dado en la Presidencia de la República, San José, al primer día del mes de junio del año dos mil veintidós.



Ficha articulo
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Documento Digital Consulta Morosidad + PATRONO / TI / AV
No. PA89330791
 Patrono al Día


Al ser las 8:31 AM del 27/09/2024 he procedido a consultar vía Web a la Caja Costarricense de Seguro Social -
Sistema Centralizado de Recaudación (SICERE) a:


RAZÓN SOCIAL/NOMBRE CÉDULA(FIS/JUR)


BANCO CENTRAL DE COSTA RICA 4000004017


REVISADOS LOS REGISTROS POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERAS Y PATRONALES, ARREGLOS DE
PAGO, CHEQUES DEBITADOS Y OTRAS FACTURAS, EL PATRONO / TRABAJADOR INDEPENDIENTE ARRIBA
DETALLADO CON CÉDULA Y RAZÓN SOCIAL INDICADA SE ENCUENTRA AL DÍA. LO INDICADO
ANTERIORMENTE CORRESPONDE A CAJA Y LEY DE PROTECCIÓN AL TRABAJADOR, NO APLICA PARA LAS
OTRAS INSTITUCIONES (INA, IMAS, ASFA Y BANCO POPULAR)


NÚMERO PATRONAL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL LUGAR DE PAGO
4000004017 BANCO CENTRAL DE COSTA RICA OFI. CENTRALES


----------------------- Última Línea -----------------------


**Este documento es válido solo por el día de hoy.


**Este es un documento digital, por lo tanto cuando se imprima pierde validez del mismo.


**En caso que necesite verificar el documento digital puede accesar a la página web:, www.ccss.sa.cr- Consulta de Patrono al día, y digitar


 el consecutivo del documento , su tipo y número de identificación asociado.
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21 de agosto de 2024

DTE-CMC-0049-2024









Señores

Contraloría General de la República





Estimados señores:

Les informamos que en la cuenta N°1-06-01, Seguros; está centralizada en la División Transformación y Estratégica del Banco Central de Costa Rica y se ha presupuestado para el período 2025 la partida correspondiente para cubrir la atención de la póliza de riesgos del trabajo del Banco Central de Costa Rica, que incluye la cobertura para los funcionarios de la Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF), Superintendencia General de Valores (SUGEVAL), Superintendencia de Pensiones (SUPEN), Superintendencia General de Seguros (SUGESE) y Despacho y Auditoría Interna del Conassif.



Debido a lo anterior, en los presupuestos de las dependencias antes mencionadas para el período 2025, no aparece formulada dicha partida.



Atentamente,
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José Chaves Mesén, Director 

Departamento de Calidad y Mejora Continua	
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20 de setiembre del 2024

CNS-1889/09

CNS-1890/07







Señora

Laura Suárez Zamora, presidente

Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero



Estimada señora:



El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, en los artículos 9 y 7 de las actas de las sesiones 1889-2024 y 1890-2024, celebradas el 16 de setiembre del 2024,



al considerar que:



ÚNICO: según se consigna en el oficio CP-20-2024, del 12 de setiembre del 2024, el Comité Permanente de Presupuesto y Evaluación Institucional del Consejo Nacional informa sobre las observaciones realizadas por los supervisados, con base en las normas vigentes sobre la materia, respecto de la propuesta de presupuesto de los Órganos de Desconcentración Máxima (ODM) y de ese órgano colegiado, para el ejercicio presupuestario del 2025.



dispuso por unanimidad y en firme:



[bookmark: _Hlk177476480]acoger las respuestas citadas por el Comité Permanente de Presupuesto y Evaluación Institucional, en su oficio CP-20-2024, del 12 de setiembre de 2024, respecto de las observaciones realizadas por parte de los supervisados por los Órganos de Desconcentración Máxima (ODM), ante la remisión en consulta de la propuesta de presupuesto para el ejercicio presupuestario 2025 de los ODM y el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, a la luz de lo dispuesto en los artículos 7 y 4 de las actas de las sesiones 1885-2024 y 1886-2024, en ese orden, ambas del 23 de agosto del 2024.



[image: ]Atentamente,






Celia Alpízar Paniagua

Secretaria interina del Consejo











Con copia a:	Superintendencias, intendencias, Auditoría Interna, Asistente Administrativa del Conassif).
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26 de setiembre del 2024

CNS-1892/11









Señora

Laura Suárez Zamora, presidente

Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero





Estimada señora:



El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, en el artículo 11 del acta de la sesión 1892-2024, celebrada el 23 de setiembre del 2024,



I.	Con respecto al Plan Operativo Institucional y al Presupuesto de Ingresos y Egresos del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (incluida la Auditoría Interna), para 2025:



al considerar que:



A. [bookmark: _Hlk114839645]El literal k, artículo 171, de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, Ley 7732, establece, dentro de las funciones del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (Conassif), aprobar el plan anual operativo, los presupuestos, sus modificaciones y la liquidación presupuestaria de las superintendencias, dentro del límite global fijado por la Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica y remitirlos a la Contraloría General de la República, para su aprobación final.



B. A la luz de lo dispuesto en sendos numerales 2, de los artículos 07 y 04 de las actas de las sesiones 1885-2024 y 1886-2024, en ese orden, ambas del 23 de agosto de 2024, el Conassif resolvió:



Numeral 2:



[bookmark: _Hlk175142985]Autorizar al despacho del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero y a los órganos de desconcentración máxima para que remitan en consulta a sus entidades fiscalizadas la propuesta presupuestaria del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero y de sus órganos de desconcentración máxima, para el ejercicio presupuestario 2025, por un monto total de ₡33.577,1 millones, conocida en esta oportunidad, contenida en el oficio CP-18-2024, del 21 de agosto de 2024, de conformidad con el detalle que se inserta más adelante. 



Lo anterior, con el fin de contar con sus observaciones, en cumplimiento de lo establecido en el Reglamento para la Consulta de los Proyectos de Presupuesto de las Superintendencias Financieras y el Conassif, aprobado por el Consejo Nacional, en los artículos 12 y 8 de las actas de las sesiones 1582-2020 y 1583-2020, celebradas el 15 y 22 de junio de 2020, respectivamente.



C. El Conassif, en cumplimiento de lo establecido en: a) en sendos numerales 2, de los artículos 07 y 04 de las actas de las sesiones 1885-2024 y 1886-2024, en ese orden, ambas del 23 de agosto de 2024, b) el Reglamento para la Consulta de los Proyectos de Presupuesto de las superintendencias el Conassif y c) el artículo 174 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, Ley 7732, reformado en el artículo 1 de la Ley 9746, del 16 de octubre de 2019, envió en consulta al medio financiero dicha propuesta presupuestaria.



D. Consecuente con lo anterior, mediante artículos 9 y 7, de las actas de las sesiones 1889-2024 y 1890-2024, celebradas el 16 de setiembre de 2024, el Conassif conoció el oficio CP-20-2024, del 12 de setiembre de 2024, contentivo, en lo pertinente de un análisis de las observaciones recibidas por parte de los entes supervisados, respecto de la propuesta de presupuesto citada en el considerando anterior, a efecto de que se publiquen en los sitios web correspondientes.



E. La Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica, en el artículo 11 del acta de la sesión 6209-2024, celebrada el 12 de setiembre de 2024, resolvió en firme, aprobar una transferencia de ₡33.577,1 millones como el límite global, con base en la cual se dará contenido al Presupuesto Ordinario del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, la Superintendencia General de Entidades Financieras, la Superintendencia General de Valores, la Superintendencia de Pensiones y la Superintendencia General de Seguros, para el 2025, de conformidad con el límite global para el presupuesto ordinario establecido por la Junta Directiva mediante el artículo 6 de la sesión 6186-2024 del 16 de mayo de 2024.



F. Es entendido que el 35% de los gastos efectivamente incurridos será aportado por las entidades supervisadas por: la Superintendencia General de Entidades Financieras, la Superintendencia General de Valores, la Superintendencia de Pensiones y la Superintendencia General de Seguros por medio de un reintegro al Banco Central de Costa Rica, para compensar, en lo que corresponda, la transferencia incluida en el Presupuesto Ordinario del Banco Central de Costa Rica para financiar los presupuestos ordinarios del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero y esas superintendencias, con base en lo establecido en los Transitorios II y III de la Reforma Ley Reguladora del Mercado de Valores, Ley Orgánica del Poder Judicial, Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica, Código Penal, Código de Comercio, Ley Reguladora del Mercado de Seguros, Régimen Privado de Pensiones Complementarias, Ley 9746.



G. [bookmark: _Hlk114836231]Mediante el oficio PDC-0103-2024, del 16 de setiembre de 2024, la encargada administrativa del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero sometió para su aprobación el Informe del Plan Operativo Institucional y el Presupuesto para el 2025, por un monto de ₡1.675.259.097,05 (incluida la Auditoría Interna).



dispuso por unanimidad y en firme:



1. aprobar, conforme a la documentación conocida en esta oportunidad, el Plan Operativo Institucional y el Presupuesto 2025, adjunto al oficio PDC-0103-2024 , del 16 de setiembre de 2024, del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, por un monto de ₡1.675.259.097,05 (incluida la Auditoría Interna), el cual será financiado con la transferencia aprobada para tales fines por la Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica, según se consigna en el numeral 4, artículo 11, del acta de la sesión 6209-2024, del 18 de setiembre de 2024.



El 35% del presupuesto efectivo que aportarán los órganos supervisados de la Superintendencia de Pensiones, Superintendencia General de Entidades Financieras,  Superintendencia General de Valores y Superintendencia General de Seguros, será reembolsado al Banco Central de Costa Rica para compensar, en lo que corresponda, la transferencia incluida en el Presupuesto Ordinario del Banco Central de Costa Rica para 2025, que financia los presupuestos ordinarios del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero y de las Superintendencias, a la luz de lo establecido en el artículo 175 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, Ley 7732, el transitorio II de la de la Ley 9746 del 16 de octubre de 2019 y el Reglamento para regular la participación de los sujetos fiscalizados y del Banco Central en el financiamiento del Presupuesto de las Superintendencias, así como  la reforma de los artículos 1, 2 incisos a y c, 3 y 15, así como Títulos II y IV Decreto Ejecutivo 43628-H “Reforma al reglamento para regular la participación de los sujetos fiscalizados en el financiamiento del presupuesto de las superintendencias”, publicado en el diario oficial La Gaceta, Alcance 178, Gaceta 158 del 22 de agosto de 2022.



2. Dar por conocido el Presupuesto Plurianual 2025-2028.



3. Queda entendido que la encargada administrativa del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero enviará a la Contraloría General de la República el Plan Operativo Institucional y el Presupuesto 2025, para los fines pertinentes.



II.	En relación con el Plan Operativo Institucional y el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Superintendencia de Pensiones, para 2025:



al considerar que:



A. El literal k, artículo 171, de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, Ley 7732, establece, dentro de las funciones del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (Conassif), aprobar el plan anual operativo, los presupuestos, sus modificaciones y la liquidación presupuestaria de las superintendencias, dentro del límite global fijado por la Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica y remitirlos a la Contraloría General de la República, para su aprobación final.



B. A la luz de lo dispuesto en sendos numerales 2, de los artículos 07 y 04 de las actas de las sesiones 1885-2024 y 1886-2024, en ese orden, ambas del 23 de agosto de 2024, el Conassif resolvió:



Numeral 2:



Autorizar al despacho del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero y a los órganos de desconcentración máxima para que remitan en consulta a sus entidades fiscalizadas la propuesta presupuestaria del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero y de sus órganos de desconcentración máxima, para el ejercicio presupuestario 2025, por un monto total de ₡33.577,1 millones, conocida en esta oportunidad, contenida en el oficio CP-18-2024, del 21 de agosto de 2024, de conformidad con el detalle que se inserta más adelante. 



Lo anterior, con el fin de contar con sus observaciones, en cumplimiento de lo establecido en el Reglamento para la Consulta de los Proyectos de Presupuesto de las Superintendencias Financieras y el Conassif, aprobado por el Consejo Nacional, en los artículos 12 y 8 de las actas de las sesiones 1582-2020 y 1583-2020, celebradas el 15 y 22 de junio de 2020, respectivamente.



C. El Conassif, en cumplimiento de lo establecido en: a) en sendos numerales 2, de los artículos 07 y 04 de las actas de las sesiones 1885-2024 y 1886-2024, en ese orden, ambas del 23 de agosto de 2024, b) el Reglamento para la Consulta de los Proyectos de Presupuesto de las superintendencias el Conassif y c) el artículo 174 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, Ley 7732, reformado en el artículo 1 de la Ley 9746, del 16 de octubre de 2019, envió en consulta al medio financiero dicha propuesta presupuestaria.



D. Consecuente con lo anterior, mediante artículos 9 y 7, de las actas de las sesiones 1889-2024 y 1890-2024, celebradas el 16 de setiembre de 2024, el Conassif conoció el oficio CP-20-2024, del 12 de setiembre de 2024, contentivo, en lo pertinente de un análisis de las observaciones recibidas por parte de los entes supervisados, respecto de la propuesta de presupuesto citada en el considerando anterior, a efecto de que se publiquen en los sitios web correspondientes.



E. La Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica, en el artículo 11 del acta de la sesión 6209-2024, celebrada el 12 de setiembre de 2024, resolvió en firme, aprobar una transferencia de ₡33.577,1 millones como el límite global, con base en la cual se dará contenido al Presupuesto Ordinario del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, la Superintendencia General de Entidades Financieras, la Superintendencia General de Valores, la Superintendencia de Pensiones y la Superintendencia General de Seguros, para el 2025, de conformidad con el límite global para el presupuesto ordinario establecido por la Junta Directiva mediante el artículo 6 de la sesión 6186-2024 del 16 de mayo de 2024.



F. Es entendido que el 35% de los gastos efectivamente incurridos será aportado por las entidades supervisadas por: la Superintendencia General de Entidades Financieras, la Superintendencia General de Valores, la Superintendencia de Pensiones y la Superintendencia General de Seguros por medio de un reintegro al Banco Central de Costa Rica, para compensar, en lo que corresponda, la transferencia incluida en el Presupuesto Ordinario del Banco Central de Costa Rica para financiar los presupuestos ordinarios del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero y esas superintendencias, con base en lo establecido en los Transitorios II y III de la Reforma Ley Reguladora del Mercado de Valores, Ley Orgánica del Poder Judicial, Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica, Código Penal, Código de Comercio, Ley Reguladora del Mercado de Seguros, Régimen Privado de Pensiones Complementarias, Ley 9746.



G. [bookmark: _Hlk146622892]Mediante el oficio SP-1014-2024, del 17 de setiembre de 2024, el señor Adrián Pacheco Umaña, intendente de pensiones, remite el Informe del Plan Operativo Institucional y el Presupuesto para el 2025, de la Superintendencia de Pensiones, por la suma de ₡5.877.953.426,39.



dispuso por unanimidad y en firme:



1. aprobar, conforme a la documentación conocida en esta oportunidad, el Plan Operativo Institucional y el Presupuesto 2025 de la Superintendencia de Pensiones, remitido adjunto al oficio SP-1014-2024, del 17 de setiembre de 2024, suscrito por el señor Adrián Pacheco Umaña, intendente de pensiones, por la suma de ₡5.877.953.426,39, el cual será financiado con la transferencia aprobada para tales fines por la Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica, según se consigna en el numeral 4, artículo 11, del acta de la sesión 6209-2024, del 18 de setiembre de 2024.



El 35% del presupuesto efectivo que aportarán los órganos supervisados de la Superintendencia de Pensiones, Superintendencia General de Entidades Financieras,  Superintendencia General de Valores y Superintendencia General de Seguros, será reembolsado al Banco Central de Costa Rica para compensar, en lo que corresponda, la transferencia incluida en el Presupuesto Ordinario del Banco Central de Costa Rica para 2025, que financia los presupuestos ordinarios del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero y de las Superintendencias, a la luz de lo establecido en el artículo 175 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, Ley 7732, el transitorio II de la de la Ley 9746 del 16 de octubre de 2019 y el Reglamento para regular la participación de los sujetos fiscalizados y del Banco Central en el financiamiento del Presupuesto de las Superintendencias, así como  la reforma de los artículos 1, 2 incisos a y c, 3 y 15, así como Títulos II y IV Decreto Ejecutivo 43628-H “Reforma al reglamento para regular la participación de los sujetos fiscalizados en el financiamiento del presupuesto de las superintendencias”, publicado en el diario oficial La Gaceta, Alcance 178, Gaceta 158 del 22 de agosto de 2022.



2. Dar por conocido el Presupuesto Plurianual 2025-2028.



3. Queda entendido que la Superintendencia de Pensiones enviará a la Contraloría General de la República el Plan Operativo Institucional y el Presupuesto 2025, para los fines pertinentes.



[image: ]Atentamente,






Celia Alpízar Paniagua

Secretaria interina del Consejo



























































































Comunicado a:	Superintendencia de Pensiones [inciso II] (c.a: intendencia de la Supen [inciso II], Auditoría Interna, encargada administrativa del Conassif).
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Certificacion bloque legalidad presupuesto 2025 - SUPEN.pdf


División de Fiscalización Operativa y Evaluativa


Sujetos obligados a emitir la certificación y sus efectos legales: Esta certificación deberá ser


completada y emitida bajo la entera responsabilidad del funcionario designado formalmente,


por el Jerarca Superior o titular subordinado, como responsable del proceso de formulación


presupuestaria, de conformidad con lo establecido en el numeral 4.2.16 de las Normas Técnicas


sobre Presupuesto Público N-1-2012-DC-DFOE y en las “Indicaciones para la formulación y1


remisión a la Contraloría General de la República del presupuesto institucional”.


El citado funcionario está en la obligación de conocer integralmente el proceso presupuestario


de manera que se encuentre en condición de certificar cada ítem contenido en ella. Asimismo,


deberá hacer las revisiones y verificaciones del caso para garantizar la veracidad de la


información que se consigna en su certificación. El certificar datos o información que no sea


veraz acarreará las responsabilidades y sanciones penales, según los artículos 366 y 367 del


Código Penal; civiles y administrativas, previstas principalmente en la Ley de Administración


Financiera de la República y Presupuestos Públicos, N.° 8131 y la Ley General de Control Interno,


N.° 8292.


Indicaciones para el llenado de la certificación:
a. Seleccione en la columna correspondiente “SÍ”, “NO” o “NO APLICA” cuando el


funcionario que certifica ha verificado el cumplimiento fiel o no, del enunciado
incluido en la columna de “Requisitos”.


b. En la columna de “Observaciones” debe incluirse una explicación amplia de las
razones por las que se ha señalado que No se cumple o No aplica el requisito
señalado en el enunciado.


1 Publicada en el Alcance N.° 39 a La Gaceta N° 64 del 29 de marzo de 2012.
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División de Fiscalización Operativa y Evaluativa


c. Se aclara que la normativa y requisitos expresamente contenidos en el modelo de
certificación y su anexo aportados por la Contraloría General, constituyen una
recopilación de aspectos generales a considerar, por lo que no agota el universo
de aplicación del bloque de legalidad presupuestario.


d. La propuesta de certificación debe ser sometida al Jerarca respectivo previo al
acto de aprobación del presupuesto inicial o sus variaciones, a efecto de que este
confirme que se ha verificado el cumplimiento del bloque de legalidad
presupuestario correspondiente. Después del acto de aprobación, procede la
firma de la certificación por parte del funcionario designado por el Jerarca.


e. La certificación emitida y firmada debe adjuntarse en el Sistema de Información
sobre Planes y Presupuestos (SIPP) en el apartado disponible para tales efectos, por
cuanto constituye un requisito establecido en las Normas Técnicas sobre
Presupuesto Público (NTPP).
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División de Fiscalización Operativa y Evaluativa


El (la) suscrito (a) __________________________________________, cédula ______________________,


______________________________________________________, _______________________________,
designado por ________________________________________ como responsable del proceso de


formulación del __________________________________________________________, ___________ de


____________________________________________________________, por este medio certifico, con


conocimiento de las responsabilidades penales, civiles y administrativas que me sean


atribuibles al certificar información no veraz, que he revisado todos los aspectos del bloque


de legalidad contenidos en esta certificación.


Requisitos del bloque de legalidad presupuestario que en caso de incumplimiento conlleva
a la improbación total o archivo sin trámite , según corresponda, del presupuesto inicial o2


sus variaciones, por parte de la Contraloría General de la República.


Requisitos Seleccione Observaciones
1. Se incorpora el contenido presupuestario para financiar las


partidas y subpartidas de gastos necesarios para el
funcionamiento de la institución durante todo el año, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 176 de la Constitución
Política y el artículo 4 y 5 inciso a) de la Ley de Administración
Financiera de la República y Presupuestos Públicos, N.° 8131
(Principios de universalidad e integridad y sostenibilidad).


2 Sin perjuicio de las responsabilidades que se puedan atribuir a los funcionarios que han incumplido sus
deberes, según lo establece la Ley N.° 8131, la Ley General de Control Interno, N.° 8292 y el artículo 26
del Título IV de la Ley N.° 9635 “Fortalecimiento de las Finanzas Públicas”.
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División de Fiscalización Operativa y Evaluativa


2. Se emitió el Documento “Consulta Morosidad Patronal” de la3


C.C.S.S. en el cual conste que la institución se encuentra al
día en el pago de las cuotas patronales y obreras de esta
Institución o que existe, en su caso, el correspondiente arreglo
de pago debidamente aceptado, según lo dispuesto en el
artículo 74 de la Ley Constitutiva de la CCSS. y sus reformas.4


3. Se incluye la asignación presupuestaria para el pago del
seguro de riesgos del trabajo, según lo dispuesto en el artículo
331 del Código de Trabajo, Ley N.º 2 y sus reformas.5


4. Se incluye el contenido presupuestario suficiente , para6


cumplir con las órdenes emitidas por la Sala Constitucional,
en concordancia con lo dispuesto en los artículos 41 y 48 de
la Constitución Política.


5. Se incluye el contenido presupuestario suficiente cuando ha7


vencido el plazo de tres meses para atender las obligaciones
derivadas de resoluciones judiciales, conforme con lo
dispuesto en el artículo 78 de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa N.º 3667 o acorde8


con lo dispuesto en el artículo 168 inciso 2) del Código
Procesal Contencioso Administrativo, Ley N.º 8508 , según9


corresponda.


6. Se incluye en el documento presupuestario el contenido
económico requerido de acuerdo con el porcentaje
establecido , para la transferencia al Fondo de10


Capitalización Laboral (1,5%) , conforme lo dispuesto en la11


Ley de Protección al Trabajador N.° 7983.


11 El cambio de porcentaje se reformó mediante la Ley N.° 9906 publicada en el Alcance N.° 265 de la
Gaceta N.° 243 del 5 de octubre de 2020.


10 La base para el cálculo de dicho porcentaje corresponde a los montos por concepto de Remuneraciones
básicas, Remuneraciones eventuales (excepto Dietas), Incentivos salariales (excepto decimotercer
mes) y Remuneraciones diversas.


9 Publicada en el Alcance N.° 38 a La Gaceta N.° 120 del 22 de junio del 2006.


8 Publicada en La Gaceta N.° 65 del 19 de marzo de 1966.


7 Idem.


6 Los gastos respectivos se clasificarán en la partida y subpartida por objeto del gasto, así como en los
programas presupuestarios correspondientes.


5 Publicada en La Gaceta N. º 192 del 29 de agosto de 1943.


4 Ley N.° 17 publicada el 22 de octubre de 1943.


3 Dicho documento deberá incluirse como un anexo al documento presupuestario en el espacio que el SIPP
disponga para ello y la fecha de validez debe coincidir con la fecha de presentación del documento
presupuestario a la Contraloría General de la República.
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División de Fiscalización Operativa y Evaluativa


7. La entidad está al día con el envío de la información a la
Autoridad Presupuestaria y al Banco Central de Costa Rica,
cuando corresponda, según lo indicado en el artículo 36 de
la Ley para el equilibrio financiero del sector público, N.º 6955
.12


8. Se incluye contenido presupuestario para atender las13


obligaciones derivadas de las convenciones colectivas
vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 711 del14


Código de Trabajo, Ley N.° 2.


9. Se verificó que los movimientos incorporados en el
presupuesto extraordinario no afectarán el cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 11 y 19 del Título IV de la Ley N.°
9635, al finalizar el ejercicio económico correspondiente.


10. El jerarca conoció la información plurianual, elaborada en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 176 de la
Constitución Política y la norma 2.2.5 de las Normas Técnicas
sobre Presupuesto Público (NTPP).


11. El documento presupuestario fue aprobado por la instancia15


interna competente , conforme con lo establecido en los16


artículos 70, 129 y siguientes de la Ley General de la
Administración Pública (LGAP), N.° 6227.


12. La institución dispone actualmente o va a disponer de un
plan de mediano plazo aprobado antes del inicio del periodo
presupuestario del año 2025, el cual se vincule con las
proyecciones plurianuales.
(En caso que se disponga de un plan de mediano plazo vigente
indicar en la columna de observaciones el periodo de vigencia de
dicho documento y a cual plan se refiere)


Esta certificación se emitió a las _____ del ______ de ________________ de __________.


Nombre: _______________________________________________________


16 Corresponde al superior jerárquico, unipersonal o colegiado del órgano o ente, quien ejerce la máxima
autoridad, según lo establecido en la legislación vigente.


15 Dicha aprobación deberá constar en la transcripción del acuerdo de la instancia competente, la cual
deberá incluirse como anexo al documento presupuestario en el espacio que el SIPP disponga para ello.


14 Adicionado por el artículo 2° de la ley N° 9343 del 25 de enero de 2016, "Reforma Procesal Laboral"


13 Los gastos respectivos se clasificarán en la partida y subpartida por objeto del gasto, así como en los
programas presupuestarios correspondientes.


12 Publicada en La Gaceta N.° 45 del 2 de marzo de 1984.


Página 5 de 6







División de Fiscalización Operativa y Evaluativa


Puesto: _________________________________________________________ 


Correo electrónico: _____________________________________________ 


Teléfono: _______________________________________________________ 


Firma: _______________________________ VERSIÓN JULIO 2024
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		Nombre: Rocío Aguilar Montoya

		Cédula: 1-0556-0040

		Calidades: abogada y administradora, vecina de La Unión - Cartago

		Puesto: Superintendente

		Jerarca que designa: CONASSIF

		Docpresupuestario: Presupuesto inicial

		Año: [2025]

		Nombre_inst: Superintendencia de Pensiones

		1: [Si]

		O1: 

		2: [Si]

		O2: 

		3: [No]

		O3: Este pago fue centralizado por le Banco Central de Costa Rica desde el 2018.

		4: [No Aplica]

		O4: El monto incluido corresponde a previsiones presupuestarias para atender cualquier orden que emita la Sala Constitucional. A la fecha no se ha recibido órdenes emitidas por la Sala Constitucional.

		5: [No Aplica]

		O5: El monto incluido corresponde a previsiones presupuestarias para cubrir cualquier orden judicial. A la fecha no hay órdenes judiciales recibidas

		6: [Si]

		O6: 

		7: [No Aplica]

		O7: No aplica porque la SUPEN no está incluida entre las instituciones públicas que están obligadas a enviar a la Autoridad Presupuestaria y al Banco Central de Costa Rica, copia de los saldos conciliados de las cuentas, depósitos y reservas que mantengan en los bancos.

		8: [Si]

		O8: 

		9: [No Aplica]

		O9: Esta certificación corresponde al Presupuesto inicial de la SUPEN.

		10: [Si]

		O10: 

		11: [Si]

		O11: 

		12: [Si]

		O12: Plan Estratégico 2024-2028

		Hora: 9:48

		día: 27

		Mes: [Setiembre]

		año2: 2024

		Nombre2: Rocío Aguilar Montoya

		Puesto2: Superintendente

		Correo: aguilarMR@supen.fi.cr

		Teléfono: 2243 4400

				2024-09-27T09:48:16-0600

		MARIA DEL ROCIO AGUILAR MONTOYA (FIRMA)





				2024-09-27T09:48:50-0600

		MARIA DEL ROCIO AGUILAR MONTOYA (FIRMA)
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